








D E C L A M A C I O N  D E

LAS RVBRICAS
G ENER A LES DEL

BREVIARIO ROMANO,
D IV V LG A D O  P O R  P IO  Q J 'I N T O ,
Y mandado reconocer por Clemente V III. y ul
timamente pòr Paulo V . Pontífices Máximos, 
fcgun las mas ujtimas y corredas imprcfiones,

muy Util y necejfTariapara faber rezar bien el 
Oficio Divino j en laquai fe advierten y 

refuelven muchas dudas , que 
acerca defta materia fe han 

ofrecido.
C O N  V N A  R ECO PILA C IO N  DE LAS 
Ceremonias, que en los Oficios Divinos fe 

deven guardar en el Coro y Altar,íacadas 
' del Ceremonial Romano.

Y  V N  B R E V E  T R A T A D Ô  D E  L A S  C IR C V N S -  
tancias , con que fe han de dezir las Divinas alabanças,

para que fe confíga fruto efpiritual.

todo o r d e n a d o  TOR F.JN D RES g f e r r e r o  
de la Orden de San Francifcode la Regular Obfer- 

rancia en la Trovmía de dragón.

c&iá?
coir LICENCIA r  p r iv il e g io .

En Zarâgoça, por luán de Lanaja y Q uartanet, Ano ig z i) .





APR O V A C I O N .
O R  mandado del feñor D oñ or Don luán de 
Salinas Colegial mayor de San Bartolomé de 
Salamanca,y Vicario General del Iluftrifsitno 
y  Reverendifsirao fenor Don Fray luán de 
Peralta por la gracia de D io s , y de la Santa 

Sede Apoftolica Ar^obifpo de Zaragocajdel Coníéjo defii 
Mageftad, & c. He vifto un Libro intitulada ,Veclaracioft 
de las Ruirietts generales del Breviario Romano, para fa -  
ber bien rez,ar los Divinos Oficios ; y  una recopilación de 
las Ceremonias que fie deven guardar en el Coro y  Altar en 
lat Iglefias Catedrales y  Colegiales,y otriis Iglefias , con

forme el Ceremonial'Romano -.y un breve Tratado délas 
cireunftancias con quefis han de de^r las Divinas alaban- 
pat.ToAo compuelló y ordenado por el Padre Fray Andrés 
Guerrero de la Orden de San Francifeo, fera muy provecho 
fo para todos les Sacerdotes que defean íáber bien rezar ,  y 
faber las Ceremonias que fe deven guardar en los Divinos 
Oficios : juzgo que fe deve dar a la Eftarapa por no aver en 
el cofa contra la Fe,y que fera de muy grande provecho .En 
Zarago53 a 28.de Setiembre de 16 28 .

£/ Racionero Andres Ometta.

a :T  enta la Relación de arriba , damos licencia permiflrf| 
• y facultad para quefe imprinla el Libro en la milma re

lación mencionado. D at.en Z araâça  a treynta de Setiem
bre de mil feyscientos y veyntiocho.

El DoSlor Don luan de-Saïinas Vk. Gen.

Por mandado de dicho feñor Vicario Gcñ. 
^Antonio zapma Notario,

t  a cedí-
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C E N S V R A ,  T APROVACION DEL
“Padre F.luan Galban,Le£ìor jubilado,Calificador 
•del S. Oficio,y Padre de la Provincia de^ragon.

POR mandamiento y comifsion de nueftrp 
miiy Revcrédo P.F.Iayme Ximenez de Ara 

gues.Leftor jubilado,Calificador del Sato Oñ 
ciò de lalnquificion, y Miniftro Provincial de 
los Frgyles Menores de la Regular Obfervacia 
de la Provincia de Aragón, he viíto un Libro 
intitulado de las Rubricas generales del
Breviario Romano,compueño por el P.F, Andrés 
Guerrero hijo defta SataProvincia,Autor muy 
conocido en ella materia,afsi entre los Religio 
fosfentre losquales treyntaaños y mashago- 
vernado las Ceremonias y ininifterios del cul
to Divino,có increyble fatisfacionj como en
tre los demas Sacerdotes, a quienes dan defto 
claro teftimonio los Kalendarios tan cuplidos 
y curiofos q cada añ o les ofrece. Fila es obra 
muy neceffaria,y de fuma utilidad páralos Mi- 
niftros del culto Divino, y Libro como de tal 
Autor,y q folo fe puede defear fea muy leydo 
de los q tienen obligación dedezir el Oficio 
Divino,para que con fu lección enmienden las 
ordinarias Faltas q en efta materia fe fuelé ha- 
zer,por ei poco cuydado có q fe atiende a ella- 
y afsi me parece q feracofa juila,para,q lo go- 
zen todos,q fe imprima y falga a publico,para 
publica utilidad de los Miniílros de la Iglefía. 
Dada en eíle Convento de San Francifeo de 
Zaragoca a j.deDeziembre de 1628.

F,JmnGalban.



L I C E N C I A .

R A Y  layme Ximenez de Aragues 
' Leder en Santa Teologia jubila

do, Calificador del Santo Oficio 
delaInquificion,y MiniftroBro- 

vincial de los Frayles menores de la Regular 
Obfervancia de-nueftfó Serafico Padre San 
Francifeo deità Santa Provincia de Aragon. 
Por lasYrefentes damoà licencia al Padre Fray 
Andrés Guerrero hijo de la mifma Provincia, 
para que pueda imprimiry facàr a luz un L i
bro que tiene compuefto intitulado Declara- 
don de los Rubricas"ge:nerales del Breviario Roma
no , por tener relación de nueilro Padre Fray 
luán Galban Ledòr jubilado y Calificador del 
S-anto Oficio de la Inquificion , y Padre de la 
Provincia deA rago iì,a  quien dimos coxnif- 
fioii paraque lo viera , que es Tratado muy 
curioíó, y de muefia importancia y needíTarif- 
íimo : y para mayor hierécimiento le manda
mos por Santa Obediencia que lo eílampe, y 
faque a luz. Dada en nueítro Convento de 
San Francifeo de Záragoca a 4. de Deziembre 
de 1628.

Vray layme Ximenez. de agües 
M inifiro Provincial de Aragon.
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E reconocido efte L ib ro , cuyo ti
tulo es , DeciarAcion de las Rubricas 
generales del Breviario Romano , di~ 
vulgadopor TÍO Qmnto y y mandado 

reconocer por Clemente Oliavo,y últimamente por 
-Paulo Quinto Tontifices Máximos, muy útil y necef-̂  
farla para faber re^ar bien el Oficio Divino. En la 
qual fe declaran todas las Rubricas del dicho Brevia
rio, fegun las mas últimas y carreñas imprejfionesi 
con una recopilación de las Ceremonias que en los Di
vinos Oficios je deven guardar enei Coroy Mtaren 
las Iglejhs Catedrales y Colegiales, facadas del Cere
monial Romano, T un breve Tratado de las circunf- 
tanciascon que je bande de-̂ fir las divinas alabanzas,, 
para queje conjiga fruto efpiritual.’Toóo ordena
do por el P. Fray Andrés Guerrero de la Or
den de San Francifeo de la regular Obfervan- 
ciaenla Provincia de Aragón. Pareceme fe 
puede y deve dar licencia para eftamparfe, 
porque dello fe feguira mucho beneficio efpi- 
ritual, y no contiene cofa contraria a la Fé y 
buenas coftumbresjy regalías del Rey nueftro 
feñor.En Zaragocaa 14.de Hebrero de i62y. 
años.

El Doñor Francifeo Miravete.

A P R O V A C I O N .

DON



Do n  Felípepor lagracìade DiosKeyde 
Caftilla, de Aragon, délas dos Sicilias> 

de Hierufalen, &c.

O N  luán Fernandez de Heredia Cavallertí 
«■ mefnadero, del Confejo del Rey nueftro fe- 

ñor , Gentilhombre de fu boca , Regente el 
Oficio déla General Governacion de Ara
gon , y Prefidente en la Real Audiencia de 

aquel. Por quanto por parte del Padre Fray Andrés Guer
rero de la Orden del Serafico San Francifeo de la regular 
Obfervancia en la Provincia de Aragon, fe nos ha fupíica- 
do fueflembs fervido de darle licencia y facultad para impri
mir y vender, y hazer que fe imprima y venda en el dicho y 
prefente Rcyno de Aragon, vn libro que ha difpuefto y or
denado con mucho trabajo fuyo, intitulado Declaracióndt 
las Rubricas del Breviario Romano,divulgado f  or Pio V . 
y  mandado reconocer por Clemente O àtavo, y  ultimamente 

; por Paulo V. Pontífices Máximos , y porque aviendolo 
mandado ver y reconocer primero , fe ha hallado que no 
tiene cofa contra nueflra Santa Fe Católica : antes bien que 
fera de mucha utilidad, provecho , y inteligencia para faber 
rezar el Oficio Divino , y que demas defto- ha fido vifto y 
aprobado el dicho Libro por el Ordinario de la prefente 
Ciudad y Arcobifpado de Zaragoça. P O R  T A N T O  con 
tenor de lasprefentcs de nuefira cierta fciencia.y por la Real 
autoridad de que ufamos deliberadamente y confulta,damos 
licencia yfacultad al dicho Padre Fray Andrés Guerrero , o 
a quien fu poder tuviere, para que por tiempo de diez años 
de oyen adelante contaderos . pueda imprimir, y vender, y 

" hazer que fe imprima y vehda el fufo dicho libro , y todos 
los cuerpos que del quifierc, proveyendo, y mandando, que 
ninguna otra perfona lo pueda imprimir, ni vender, ni ha- 

' zerque fe imprima y venda dentro el dicho tiempo,fo pena 
. de perdimiento de los Libros,y moldes, y otras a Nos arbi

trarias,y con que antes de imprimir el dicho Libro fe aya de 
regiflrar y fellar la prefente licencia en la Real Cancellería

■ t  4 deíía



deîbLugartcnencia de Aragon : y afsi minno que en todos 
los volumines y cuerpos que fe imprimieren fe aya de poner 
imprcífa la prefente nueflra licencia. Mandando por tenor 
d¿lla mifma de parte de fu Mageílad, a qüalquiere luezes y 
Oficiales fuyos, mayores y menores, y a otros qualeíqüiere 
rmniftrosjvafallos, y fubditos de fu Mageftad en el prefente 
Reyno de Aragon,quefo incorrimiento de fu irajé indigna
ción y pena de mil florines de oro de Aragon de bienes de 
los contravinientes exhigideros,y a los Reales cofres apli
caderos, que la prefente nueflra licencia, y todo lo en ella 
contenido guarden,tengan, y obferven, tener , obfervar, y 
guardar hagan inviolablemente fin hazer, ni permitir, que 
fea hecho lo contrario, fi la gracia de fu Mageflad les es ca
ra, y en la pena fuíb dicha delfean no incurrir, Dat. en Za- 
r.igoça,a diez y ocho de Hebrero del año milfeyscientoS 
veyntey nueve.

Don luán Fernandez de Heredia 
Governadordc Aragon.

M e n d o c a  A j f e ß o r .

T>omims Regens Officium Gener. Guher. 
mandavit mibi Gajpari Jacinta de Ro
bres ^  LofiUa , rifa per Mendoza 
^jfefforeñit

In Diverfor.Regentis Offi. G. G. 
Aragonum x v j. fol, c 1 x ii j.

PRO-



P R O L O G O
AL LECTOR.

'V C H O S  Libros ay efcritos 
fobre las Rubricas del Mif- 
fal , en razón de ordenar el 
Oficio de la MiíTajy advertir 
las Ceremonias al Celebran
te y Miniftros , afsi en las 

MiíTas rezadas como folenes : pero fon inny 
pocos los que tratan de las Rubricas del Bre
viario,y elfos de antes de fu correcion.Y vien
do que por falta dello,fon muchos los yerros 
que fe hazen en el Oficio D ivino, defpues de 
importunado de algunos que deífean deíler- 
rarlos, me ha parecido dar ellos breves apun
tamientos y reglas, declarando las generales 
del Breviario con la mayor claridad que he 
podido , para que a honra de nuellro Señor 
fepanlos Eclefiallicos, y todos los que dizen 
el Oficio Divino , lo que es tan julio y loable 
faber,quanto vituperable y peligrofo ignorar. 
Y  aunque es verdad,que defpues que fe divul- ' 
gó el Breviario Romano , reformado por de
creto del Santo Concilio Tridentino,algunos 
Autores con mucho acierto han declarado fus 
Rubricas; mas como deípues con autoridad

de



d i los Sumos Pontífices fe hareformado y rcr 
conocido, y unas Riibricasfe han añadido, y 
de'otras fe ha quitado , defean muchos tener 
noticia entera de lo que en el fe contiene de 
nuevo.Confiderartdo pues,que no feria razón, 
materia tan importante y neceíTaria para que 
el culto Divino vaya en augmento, quedaífe 
por la dicha reformación en algunas cofas di- 
íicultofa ( conftrcñido del zelo de la honra de 
Dios , y de la caridad del próximo ) he hecho 
eíia declaración, fegun las mas ultimas y cor- 
reéias imprefsioues. ConfieíTo, que aunque fe 
me ha pidido con inftancia,hallava en mi mu
cha contradicion, y no por el trabajo que me 
avia de coftar(que ni aun eftas cofas pequeñas 
fehazen fin el) fino por el temor que fiemprc 
he tenido, de que mis faltas fean tan publicas, 
como feran,andando imprelfas, y mas en len
gua vulgar :y  también , por ver que eftan los 
ingenios de puro fubtiles tan melindrofos,que 
de ninguna cofa fe contentan, y que de los 
mifmos aciertos hazen afcos y murmuran, fin 
aver Libro que fe les efcape , y folo aquello 
apruevan y les parece bien , que es hijo de fu 
entendimiento. Pero venció efta dificultad la 
obediencia de mi Prelado , y la confianca de 
que Dios faca a buen puerto qualquier traba
jo que por fu amor y gloria fe comienca. Por 
lo qual, y por fer negocio de tanta importan
cia, de que fe paguen bien las Divinas alaban-

cas

Prologo al LeBor»



cas(pues cada uno que lo tiene por oficio,eíiá 
obligado a faber como las ha de rezar ) lo h« 
tomado con gufto, y lo doy por muy bien em
pleado, entendiendo fe hara a Dios fervicio, 
y que a todos fera de alivio , particularmente 
a las Monjas y principiantes en el rezar,y a los 
que en las Religiones tienen oficio de enfe- 
ñar las Reglas del Oficio Divino,corao fon los 
Maeftros de N ovicios, y a todos los demas. 
Han fe pucfto algunas cofas, de que no trata
ron nihizieron memoria otros que han efcri- 
to, porque la experiencia de treynta años que 
he tenido el cuydado de las Divinas alaban- 
cas , empleando también los quinze en decla
rar las Rubricas del Breviario , para que los 
Novicios fupicífen rezar, me ha enfeñado fer 
neceíTarias para todos los EcIefiaíHcos.Q¿e 
aunque algunos dellos podriafer dixeífen,que 
ya rezan por Do-mi feemé ( que es por quader- 
nillo, o gallofa ) y que con eíTo feexcufan de 
ponerfea eftudiar las Rubricas;pues allife les 
da ya todo ordenado ; puedefeles refponder, 
que eíTa efeufa no los libra de la obligación 
de faber las Reglas de fu arte, para bien exer- 
citalle. Porque como podra hazerfe como có- 
viene,ni tener perfeto cumplimiento,minifte- 
rio,cuyos preceptos y reglas fe ignoran? Que 
íi el otrofupiera las del Mifl'al, no dixera por 
fo lo fu  antojo Milfa Votiva de la Madre de 
Dios d  primer dia de Pentecoftesjui tampoco

el
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el otro, MiíTa dje Requiem en Domingo de Ra 
mos folamente por aliviar el trabajo:/ ambos 
esforcavan(aunque con fu grande ignorancia) 
que fe podia hazer,pues ellos lo avian hecho, 
y que no era contra Reglas. En la declaración 
deílas (que fervira para que no fe hagan feme- 
jantes yerros) echara de ver el Leiftor el mo
do de proceder ; folo le advierto,que donde al 
principio fe dize Texto , y todo lo que va de 
letra curfiva, ha de entender que es la Rubri- 
ca del Breviario a la letra, en cuya traducion 
he procurado quanto ha (ido pofsible,no aña
dir , ni quitar palabra alguna. Y  porque en el 
dicho Texto ay algunas cofas dificultofas de 
entender, y otras que no fe advierten , acerca 
délas quales cada dia fe ofrecen dudas jdef- 
pues de aver pucílo el Texto de cada párrafo 
de letra menor , fe ponen las Anotaciones ne- 
ceífarias de letra mayor redonda,de ral mane-' 
ra , que Texto y Anotaciones va todo conti
nuado para mas defcanfo. Pocas vezesfe citan 
Autores,por fer(como diximos arriba)pocos 
los que fe han puerto a declarar las Rubricas 
del Breviario: y  en lo que a eíTos no figo,no es 
porfolomiparecer,fino por el de muchas per 
fonas graves y docrtas,yen erto muy inteligen- 
res,con quienes he tratado las dudas que fe me 
han ofrecido. Y  particularmente tenia comu
nicadas muchas dellas con uno de los mas in
teligentes y curiofos que ha avido eu erta ma

teria.

Prólogo al LeEíor,



teña. , que fue el Padre Fray luán de Alcocer 
religio/o de nueftra Orden, bien conocido en 
todos eftos Reynos, a quien yo acudia, en el 
tiempo que fui Maeftro de Novicios en eíle 
infigne Convento de San Francifeo de Zara- 
goca,a comunicar las dificultades , que en la 
inteligencia de las Rubricas fe me ofrecian; 
aunque entonces no con intento de hazer Tra 
tadojfino por cumplir con la obligación, que 
tienen los Maeftros, que entre otras es, enfe- 
ñar a rezar el Oficio Divino. Tampoco me de
tengo a dar razones,ni a provar mas de lo que 
parece muy fqrcofo : y fi en alguna parte me 
alargo,esrefpondiendo a las dudas,que denm 
chas partes del Reyno me han propuefto ,y  
que piden exfamen ; a quien con el Divino fa
vor, dare folucion ; fino la mas cierra, la que 
conforme a la pobreza de mi caudal, pudie
re. Repito algunas cofas , que vienen a pro- 
pofito en diferentes Rubricas, o por fer muy 
neccífario que fefepan,o por dezirlas con tan 
tabrevedad,como es advertir y citar el lugar, 
donde fe dixeron la primera vez. Lo qualfe 
vera en el difeurfo delia Obra, que fe divide 
entres Tratados,pidiéndolo afsi la diíiincion 
y calidad de las materias,q en ella fe contiene; 
feñalando con una. mano como e f t á g ^ l a s  
cofas mas particulares. Enel primero fe de
claran las Rubricas generales del Breviario, 
guardando el orden que en el tienen quanto

a los
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a los párrafos y números de las Rubricas,con 
todas las Anotaciones importantes y nc¿eíFa- 
rias, y con refolucion de dudas, que acerca de 
la inteligencia deRcglas,muchas vczcs fe ofre 
cen : deteniéndome folo lo neceíTario en alla
nar , y declarar algunas cofas que tenían difi
cultad y obfcúridad.Y al fin del en una breve 
fuma, fe recopila lo que es Aureo numero, 
Epaftas, y Letras Dominicales y de Ferias, y 
las Kalendas, Nonas, y Idus, con otras cofas 
pertenecientes alas perfonas Eclefiafticas. En 
elfegundo feponen las Ceremonias conque 
fe ha de afiftir a los Oficios D ivinos, fegun el 
Ceremonial Romano , afsi en el Coro como 
en el Altar , inflituydas y mandadas guardar 
por los Sumos Pontifices,como años muy re- 
ligiofos,y no pequeña parte del culto Divino: 
para que las Iglefias particulares guarden un 
modo en las dichas Ceremonias, y tengan no
ticia de las que eftan en el Ceremonial Roma
no , y todas fe conformen con las Catedrales, 
como con Matrizes y cabecas,a quien afsi por 
efto,de ven imitar,como porelcuydado y pun 
tualidadjcon que fe firve en el culto Divino , y 
guarda de las Ceremonias. Ponenfe también 
algunas advertencias del adorno , y limpieza 
délas Iglefias,y otras tocantes ala curiofidad 
del oficio del Sacriftan.En el tercero y ultimo 
fedize conlas Circunftancias que fe han de 
cantar,o rezar,las Divinas alabanzas,afsi en el

Coro
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Corojcomo fuera de],para que fe configa fi u, 
to cfpiritual; con algunos avifos de las faltas 
qucfehazcn,y lascaufas de que nacen: decla
rando muchos yerros en que cae roda manera 
de gente, perdiendo tiempo en rezar ,o  can- 
tar,penfando que lo aprovechan. A todas las 
pcrfonas Eclefiafticas y Religiofas,a quien cf- 
tos Tratados pueden ferv ir, ruego en el Se» 
ñor reciban elle pequeño trabajo, con la vo
luntad y defeo que le ofrezco : que yo eftoy 
cierto, que íi fe atiende al zelo , fera bien re
cibido, pues folo es de ayudar en algo con mi 
cornadillo,para que los Oficios Divinos le ce
lebren demanera,que los Miniftros de la Igle- 
fia demos buena cuenta de nueftras obligacio- 
nes(que en efta materia fon gravifsimas) y los 
Seglares fe edifiquen viendo como las cum
plimos , y fe les auniente la devoción y ref- 
peto al culto Divino. Y  todo íea a gloria y 
íionra de Dios,cl qual por fu mifericordia fa- 
que deftos buenos defeos el fruto que pre- 
tehdio,quando movio mi voluntada ocupar
me en tan fanto cxercicio; y haga que ellos 
rafguños logren mis intentos, fíendo de pro
vecho en alguno de los Eclefiallicos , que ef- 
to fojo bailará para premio fuficiente a mi 
trabajo. A el doy las gracias que pue4o , ya 
que no puedo las que devo, por avérme buel- 
to a refrefear la memoria con ella íánta ocu- 
pacionipara faber de la manera que he de ha

blar
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blar y converfar con ran foberana Mageftad, 
y  con los demas Cortefanos del Cielo : pues 
en ella la necefsidad de notar los yerros pe
queños agenos , ha podido fer ocaíion de re
conocer los proprios grandes , que en rezar y 
cantarlas Horas Canónicas avrè cometido: y 
para que en adelante mejor rezando,y cantan
do j merezca alcanzar la gloria, do ya no po
dremos errar. Amen.

Prologo al Leñot»

ERRATAS.

P .Agina 31. linea t . ¡e dixavan^ di fe dexaran.
pag.2gj.iin.zi,enel Capitulo 8. di en el Capita- 

lo g.pag./^o 5 Mn. 3 o. que poi orar, di que para orar, 
pag. 427 . Un. 4. el Señor de caja de Tilatos, di el 
Señor a cafa de Vilatos.

TRA-

maá



___ _ Pag.T.

T R A T A D O
P R I M E R O ,

EN  E L  Q V A L  SE D E C L A R A N  
todas las Rubricas Generales dei Bre

viario reformado ,para faber bien 
rezar el Oficio Divino.

Rubricas Generales del Breviario.

VBRicAjCsAdvertédapuefta 
de colorado,para que por la 
diferencia del co lo r, le en
rienda aver alJi cola que ad
vertir. También fe llaman 
ya Rubricas, qualquier Ad- 
vertenciasj o Notas, aunque 

eñen de negro , como lo. eftan las que avernos 
de declarar.Y dizenfe eifas,Rubricas Genera
les para todos los Oficios del año,a diferencia 
de las particulares,que fe pone en cada Oficio.

Dos maneras de Rubricas, o Reglas ( que 
todo es uno en ella materia) fe ponen en el Ere . 
viario Romano.'Vnas fon las que fe ponen al 
principio del dicho Breviario , debaxo defte 
titulo, Kubrkte Generales BreVmij-, en las quales

la.- fe



fe cnfeña todo lo que fe deve faber,para pagar 
bien el Oficio Divino , y el orden que fe ha de 
guardar.

Otras Rubricas fon las que fe ponen de le
tra colorada en todo el Breviario, que fe pue-' 
den llamar Rubricas particulares;porq en cada 
una dellas fe enfeñalo que fe deve hazer aquel 
día en el Oficio Divino-.delas quales no fe tra
tara aqui,porque lasmas'fonfacadas de las Ge' 
nerales,y folainente íirven alli de traer a la me 
moria al que ha de rezar , lo que en ellas ha de 
aver vifto : y las que fon particulares en algu
nos OficioSjO excepciones délas Reglas Gene 
rales,eftan tan claras,que no tienen nccefsidad 
de mas efpIicacion,que leerlas antes de poner 
fe a rezar, conque fe cícufaran muchos yer- 
ros,que de no hazerlo, fe pueden feguir.

a Tratado Primero de las

Texto . Oficio fe haT̂ e cada dia, o Dohky o Semidoble,
io Simple.

Adver- Todo el Oficio Divino fe reduze a uno def 
tencias. tos tres modos,que es Doble , o Semidoble,o 

Simple; y todo fecomprehende en eftastres 
diferencias, de las quales tratan las Rubricas 
figuientes,y las que fe ponen adelante para or- 

' denar cada Oficio. Más aunque todos los Ofi
cios en la Solenidad fe reduzén a uno deftos 
tres modos fobredichos , fiendo folas tres las 
diferencias; con todo ello fon los grados mu- 
chos,esa faber, Doble de primera claífe,Do-

. ble
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ble de fegundaclafle,Doble mayor,DobIe.me 
ñor o CQmun,Semidoble (debaxo del qual fe 
coinprehenden las Dominicas de entre año, 
los Santos Semidobles, y las Infraodavasj Fe
rias de Adviento y Quarefina,Vigilias,y Qua- 
tro Témporas, Santos Simples,y Ferias coinu 
nes de entre año, de todos los qiialesfe trata
ra por fu orden.

Rubrica I. dcl Oficio Doble.

E l Oficio fe Doble en los dias defde la Feria 
quinta en la Cena del Señor¡hafiala Feria terce
ra de la Tajcua inclufive,en laDominica in tAlbis.j en. 

la ^feenfio del Señore en la Dominica de Ventecofles 
con los dos dias figuientes inclnfive, en la Fiefla de la 
Trinidad, del Corpus Chrifli ,y de la Dedicacion.de la 
propria Jglefia , en las Fieftas que en el Calendario je 
pone efla vo^ , dúplex, en .el dia o flavo. de U Fiefla 
que tiene oflava, en la Fiefla del Tatron uno, o mu
chos de algún Lugar,o del Titulo de la lglefta:y en las 
fieflas de les Santos,que en algunas Igkflas, Religio- 
ticSyO Congregaciones fe acoflumbran celebrar folene- 
mente con Oficios proprios, aprovados por la Sede 
-Apofloiica,opor autoridad de la mifma Sede admiti
dos , o que fe huvieren de admitir pero guardada la 
forma defle Breviario)y fino del Comim-,aunque las di- 
chas Fieflas no e(ien pueflas en el Kalendario. Demás 
deflofe hage oficio Doblepor Difuntosen la Cememo- 
racion'de todos los Fieles Difuntos ,y en el dia de la

A 2 muerte.



muerte, o d-epoficion del Difunto, como fe di^e en el 
mifino Oficio, cerca del fin del Breviario.

NEceflario es advertir en general al princi- 
pioalgunas cofas , para declarar las difi-.

culrades que acerca deñaRubrica,y las demas' 
fe hant)freCÍdo.Lo primero fea,que efte,j^t,dc 
que en efta,y en todas las otrasRubricas fe ufa, 
es un termino, el qual parece no poner necef- 
Íidad(cómb_^aí,que pone precepto^ fino orde: 
con rodo efi'o, como manda el Papa en el Bre
ve al principio del Breviario,que fe figala for
ma y ordon dado en eftas Rubricas'.atado a ef- 
te orden aquel pre.ce.pto, obliga,como fi dixe- 
ra,Fííif.y afsi llamef^;íí,o_/zaí,quetodo es uno, 
y tiene el mifmo preceptolo uno que lo otro. 

Lo fegundo fe ha de advertir, que Oficio fe 
llámalo que cada diafereza,que fon fiere H o
ras Canónicas ; es a faber Maytines coi\ Lau
des, Prima, Tercia, Sexta,y Nona, Vifp.eras, y 
Completas.

Lo tercero fe note , que Beriafie. llama qual- 
quin- día de entre femana, quitado el Domin
go,que ib llama bominica,y el Sabado, Sabbutü, 

Lo quarto fe advierta, queeftos dos térmi
nos , Indufive, y Exdufive de que ufan las Ru- 
bricas algunas vezes , le han de entender della 

.■ manera, que Inclufive, quiere dezir,contando- 
fe todos los dias, y Exclufive, dexando alguno, 

Advertidas eftas quatto cofas en general,
vem
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vengamos a declarar el primer párrafo deità 
Rubrica, y fi nos detuviéremos aígo , fera por 
fer la primera, y la mas eíTenciafi.y tábien c|ue 
fe dirán algunas cofas que ferviran para lasfi- 
guieiues.El orden que llevaremos(como ya fe 
advirtió en el Prologo)es,que puelto el Texto 
de cada párrafo de letra curfiva , fe pondrán 
luego continuadas y confecucivamente las Ad- 
vertenciasjque en el fe ofrecieren,para mas fa
cilitarlo,y de letra diferente.

^  En el primer párrafo fe ha de advertir,que 
oficio Doble,fe llama todo aquel en que fe di- 
zena Vifperas, Maytines , y Laudes todas las 
Antífonas enteras antes de los Pfalm os,yfe 
repiten enteras defpues dellos,y afsi fe dobla: 
y por eflo fe llama Doble el tal ofício.Tambié 
porque tiene dobladasVifperas,primeras y fe- 
gundas, y porque en elle oficio fe ufa ( afsi en 
las Ceremonias, como en la paufa y Ordenlde 
doblada folenidad.

Adviértale mas,que ay Fiefta Doble,y oficio 
Doble. Fiella Doble , es la que fe feñaía en el 
Kalendaiio con ella voz dupìèx, y las proprias 
de cada Iglefia,Lugar,o Orden. Oficio Doble 
es el dé los tres dias últimos de la Semana San- 
ta,!a Vigilia de Navidad, y ¡os dias ofravos de 
las Fieftas que tienen odlávas. La.Fiefta Doblé 
entra íiépre defde primeras Vifperas, con ofi- 
cio,o con comemoracion:mas el oficio Doble 
unas vezes entra defde Maytines, comO' ios

A  5 dias
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dias de las Tinieblas; otras defde Laudes , co
mo la Vigilia de Navidad,y no fiépre aprime- 
ras Vifperas.LaFieftaDobkj fi en fu diano fe 
puede celebrar, fe transfiere a otro adelante: 
mas el oficio Doble fino fe celebra del, no fe 
transfiere, fino que paíTa por comemoracion: 
como quando ocurre una Fiefta de las mayo
res, en un dia odiavo, el qual no es Fiefta, fino 
folenidad, y oficio de Fiefta.

El dia odiavo de qualquier Fiefta que tuvie
re odtava,fiempre ha de fer Doblc,aunq antes 
de efte Breviario nuevo nunca lo huviere fido.

Del Patron del lugar, en todo lugar ; del de 
la Iglefia,en la Iglefia; del de la Diocefi,o Or
den, en todalaDioccfi o Orden,fedeve cele
brar Oficio Doble de primera claífe.

Y  ha fe de advertir acerca de los Patrones y 
Titulares,que Patró,y Titular no es todo uno. 
Porque Patron, es el Santo, que por aver fido 
natural de alguna Provincia, Reyno , Diocefi, 
Ciudad, Villa,o Lugar, o aver fido Prelado, o 
vivido, o muerto a lli, o aver fundado alguna 
Religión,le tiene la tal Provincia,Reyno,Dio- 
cefi,Ciudad, Villa, Lugar, o Religión por de- 
fenfiar, y abogado en fus necefsidades, como 
lo es Santiago en Efpaña ; San Valero en efte 
Arcobifpado de Zarágoija; nueftro Padre San 
Francifeo en nueftraReligió,y los demas Fun
dadores de Religiones en ellas: y muchos Lu
gares que tienen Patrones particulares.

Titular,
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Titularlo Titulo de Igleíia,Capilla,o Altar, 
es el Santo,o Mifterio de cuyo Titulo,o nom
bré es laÍgleíia,Capilla,o Altar, como S. Sal- 
vador,la Trinidad, la Cruz,Santa Maria &c. Y  
bien puede fer, que un mifmo Santo fea Titu
lar de una Igleíia, y juntamente Patrón de un 
Pueblo y Dioceíi. Y también de unamifma 
Piovincia,Dioceíi,Ig!efia,o Lugar puede aver 
muchos Patrones : pero ordinariamente uno 
es el mas príncipal,y a eíTe fe deven las prehe- 
minencias que aqui fedan.

A l Patrón, y al Titular fe les deve dar oficio 
Doble,acada iino donde fuere Patrón,o Titu- 
lar,y no fuera de los dichos lugares, aunque el 
Sacerdote fea natural del Lugar donde el San
to es Patrón :o  Miniftro de la Iglefia, donde 
es Titular,como Canonigo,Cura, o Beneficia
do : porque la Solenidad de Patrón y Titular, 

■ mas esrefpeto de los lugares y íglefias, que de 
las perfonas.Y afsi los Qerígos deunObifpa- 
do , no podran rezar las Pieftas particulares 
del,eftando en otro,fino las ¿e aquel donde fe 
hallan;falvo quando la concefdon de rezar al
gún Oficio particular , fe haze a las pérfonas, 
fin atender a lugar , como la que ay de rezar el 
Oficio del Angel de la Guarda, el primer dia 
no impidido defpues de San Miguel; y como 
los Religiofos que pueden celebnr lasTieídas 
délos Santos de fu Orden, dondeeftuvíeren: 
porque efta concefsion, no es folauent-e para
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las Igleíiasjíino para lasperfonas.Y fiel Titu- « 
lo de la Iglefia,y el Parrón fueíTen diferentes, a 
a cada uno de por fi,fe le deven unas inifmas y ( 
iguales preheminencias. Las preheminencias c 
que fe deven al principal Patron,oTitular,fon 1 
celebrarfe con folenidad de Doble de prime- 1 
ra claífe, y tener las preheminencias que ellos 1 
tienenjcomo no transferirfe cayendo en D o -1 
minicas de fegunda claífe, ni en diasoéfavos J 
de las oáavas ordinarias,o comunes,el poder- i 
fe hazer comemoracion del en los Sufragios t 
ordinarios, y el tener Oá-ava acoftumbrada. < 
En las Rubricas del Breviario fe hallan todas i 
eftas diferencias de Patrones ; Eatron de Pro- « 
vincia, Reyno,Diocefi,Orden,Congregacion, i 
Lugar,Iglefia, Capilla, y Altar. 1

Por Breve de Gregorio X III. que comien- ( 
ca.yV aflor alis fe puede celebrar en ca. i
âaDiocefi de Elpana Fiefta, y Oficio proprio 1 
Doble de los Santos,que,o fon naturales,o Pa < 
trônes de aquella Diocefi, o cuyos cuerpos, o t 
notables Reliquias eftuvieren en alguna Igle- I 
fia della, aunque no eften en el Kalendario del ( 
Breviario.En eiqual Breve fe pone efta diferen i 
eia; que fi el Saato cuyas fon las Reliquias, fue { 
natural de Eípaña, fe puede celebrar el dicho \ 
Oficio en todo el Obifpado, donde eftuvieren t 
las tales Reliquias;mas fi el Santo no fuenatu- i 
ral de Efpaaa, folamente fe puede celebrar en j 
la Iglejia, o Monafterio, donde fus Reliquias j

eftan.
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eftan,y no en las demás Iglefias del lugar;y cito 
aunque la Iglefia donde eftan fea la Matriz, o 
CatedraljO la principal del lugar, corno lo de
claró la Sacra Congregación de Ritos en 1 2 .de 
Marco de 1618. Por Naturales fe entiende no 
folo los que nacieron en la Diocefi, lino tam
bién los que murieron en élla, pues al dia de fu 
muerte llama la Igleíia Nacimiento,y aquel dia 
nacen para el Cielo.Cócede mas el dicho Bre- 
ve,que cada Igleíia, o Monafterio de Efpaña q 
tuviere en particular algunasReliquiasinílgnes 
de algún Santo,auiique fea eftrangero,y no fea 
natural de aquella Diocefi,y aunque no efté en 
el Kalendario del Breviario, o íi efta no tiene 
mas de fola comemoracion , pueda celebrar 
Fieíla Doble del tal Santo, concomemoració 
de la Fieíla Simple, que aquel dia ocurriere, y 
transferiendola Doblego Semidoble, fegimla 
Rubrica de la Translación de las Fieílas. Reli
quia infigne fe llamara para efte efeélo la que 
declara el mifmo Papa en fu Breve,eílo es Ca- 
beca,Braco,o Pierna(y noCafco,Mano,o Pie, 
o otrafemejante, o menor que las que aqui fe 
nombran.)Pero adviertafe,que ningún Oficio 
proprio fe puede rezar,fin qprim erofea apro 
vado.por la Sede Apóílolica, o aora,o en algfi 
tiempo : y no baila que lo aprueve el Ordina
rio.Lo mifmo declaró lafobredicha Congre
gación en S.del raes de Abril del año de 1628. 
y vedó podcrfe celebrar en toda la Ciudad , o

Dio»
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Diocefi(aunquc fueiTe con autoridad del Or
dinario) Miffa,o Fiefta con Oficio del Santo, 
aunque huvieiTe IglefiaParroquial,o Reglar,o 
alguna Reliquia;fino tan folamente eii la Igle- : 
fia Titular de aquel Santo , o donde ay alguna 
infigne Reliquia,y no enotraparte.Y de nue
vo bolvio a declarar qual fueffe Reliquia in
figne; diziédo,que era Cuerpo,Cabeca,Braco, 
Pierna,o aquella parte del cuerpo,en la qual el 
Mártir avia padecido,con tal que fuéffe entera, 
y no pequeña; y legítimamente aprovada por 
el Ordinario.
Por virtud delfobredichoBrcve deGregorio 

X III.deven todos los Regulares celebrar Fief
ta del Patron de la Diocefi,dentro de cuyos li
mites viven,coformandofe en efto con la Iglc 
fia Matriz.Y tabien por cáufa de conformidad 
puede celebrar las otras Fieftas que la Matriz 
celebra.Deven afsi niifmo los dichos Regula
res celebrar la Fiefta del Patron del Lugar ad6 
de viven , por virtud de la. Rubrica <de las Co-i 
memoraciones, la qual en el párrafo 3. dize, 
que de principali Feflofit in eo locot cuius e/l Tatro- 
ñus. De mancra,que afsi como del Patron de la 
Diocefi fe celebra Fiefta en todas las Iglefias 
della;afsi del Patron del Pueblo fe ha de cele
brar en todas las Iglefias de aquel Pueblo.Pe
ro del Patron de una Iglefia, folo fe ha de ce
lebrar en aquella Iglefia donde es Patron ,0  
Titular.

Tarn-
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Tambieiifehadedar folenidad de Doble 

a las Fieftas,que en algunas lglefias,Congi ega 
dones, o Religiones fe les ha acoftumbrado 
dar eflafolenidad ¿ y lamifma fe deve dar a 
las Fieftas, que por voto fe guardan en algún 
Pueblo,aora eften en el Kalendario del Brevia 
rio,aora no : o íi eftan , no tienen mas de fola 
comemoracion. Mas adviertafe, que íl fe hu- 
viere de introduzir coftumbre donde no la ay, 
ha de fer con licencia del Ordinario , y no de 
otra manera ; que algunos fe toman mas de la 
que pueden, pareciendoles que lì votan guar
dar la Fiefta de un Santo(aunque fea de los que 
no eftan en el Breviario ) que ya quedan con 
autoridad para poderle rezar con Oficio D o
ble, fin otra licencia.

Vltra de las Fieftas nombradas,a ningún San
to fe le puede dar mas folenidad , déla que fe 
lefeñala en el Kalendario del Breviario;porq 
no fe alargala permífsion defta Rubrica tanto 
como algunos pienfan, que de las fieftas del 
Breviario hazé Dobles a quien les parece: o fi 
tienen Reliquia de algún Santo, por pequeña 
que fea,celebranDoblela Fiefta del tal Santo 
de fu propia autoridádjfin guardar lo que de
clara el Papa en el Breve arriba referido , que 
ayadeferCabeca, Braco,o  Pierna,y no me
nos: en efto ay grande abufo,y feria bien fe re- 
paraíTe.

Para el Oficio de Difuntos fe advierta, que
tam-
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también fe ha de hazer Doble en el Anivcría- 
rio, o Cabo de año, fegun lo da a entender el 
MiíTal, pues máda que en fu Mi ífa fe diga fola 
una Oración. Y  íiempre que el Oficio-de Di
funtos fe aya de hazer Doble , fe han de dezir 
tres Noóhirnosiporque no dizíendofe mas de 
uno,no fe puede hazer el Oficio Doble , aun
que fea en cuerpo prefente.

Notefe acerca del Aniverfario de Difuntos, 
que no es,ni fe puede llamar Aniverfario qual 
quier Dotación, o fundación de Oficio de D i
funtos,como impropriaméte le llaman en mu
chas partes;fino el dia que cumple año,o años 
la muerte,aunque ayan palfado muchos,como 
en Aniverfario deDcdicació deiglefia; yfolo 
cfte dia fe ha de hazer Oficio Doble,y dezir la 
Oración de Aniverfario.Los demás dias fedi- 
ze la Oración conveniente al Difunto , y las 
Comunes fin mas folenidadque Simple.Mas íi 
el primero Aniverfario (que es el que comun
mente fe llama Cabo de año, porque cumple 
aquel dia el primer año la muerte,o Depofició 
de Difunto)fe anticipare,o pofpufiere (como 
muchas vezes fucedejfe puede hazer Oficio de 
Aniverfario Doble, por lacoftumbre general 
que defto ay. Con la miíma folenidad de D o
ble fe hara elOficio,fi fe trasladare algún cuer
po, o cuerpos de un lugar a otro, aunque aya  ̂
mucho tiempo que fe enterraron otra vez,y fe 
dirá la Orjeion de Depoíicion ( porque lo es

propria-'



B ^ h rk a s  G ener.del % ‘e*vUrtù, 1 3
propriamente)dexàdo l a p a ] a b r a , la qual 
folo le dira en el primer entierro , aunque fe 
haga uno , o mas dias defpues de la muerte, 
porque aquel dia fe haze la principal memo
ria della. ' >
2. La Fiefia Doble Je celebra el día en que cae: fino 

acaeciere fer transferida, como Je dira en la Rubrica 
de la Translación de las Fiejlas.

Lo que én elle párrafo fe deve advertir, fe 
dira en la Rubrica de la Translación de las 
Fieftas.
5. Tiene prî mcrasy fegundas Vifperas enteras ¡fino 

toncurritre con otra Fiefla femcjante, como fe dira en 
la Rubrica de la Concurrencia del Oficio -.y todo el 
Oficio fe ha:̂ e Doble , comentando defde las primeras 
Vifferasfijafla las Completas del diafiguiente inclu" 
five-.fino fe fenaláre otra cofa en los preprios lugares. 
Tero el Oficio de Difuntos tiene tan folamente Fifpe^ 
ras, Maytines „ y Laudes ¡ como Je pone cerca del fin 
del Breviario.

El Oficio Doble tiene nueve Horas , que 
fon primeras Vifperas, y Completas, y todas 
las líete del otro dia, fino concurriere có otra 
Fiefta femejáte,que es lino fe íigniere defpues, 
Ò precediere antes Ficfta femejante : mas íi fe 
figuiere,o precediere Fieña femejante tendrá 
medias Vifperas,como San Sebaftian con San
ta Ines : pero concurriendo Fiefta mas princi
pal, paíTa por comemoracion; como nueftro 
Padre Santo Domingo, y la Fiefta de nueftra

- Señora



Señora délas Nieves, que todas las Vifpcras 
ion de la Fiefta de las Nieves , y comcinora- 
cion de Santo Domingo.

4. En ambas Eifperas, Maytinesy Laudes tan fo- 
lament€,y no en las demas Horas, je doblan las Antí
fonas , efio esyfe dí'^n enteras en el frincipio y fin de 
ios Tfalmos.

Diziédofe algunas Vifperas dotadas,o otras 
Horas por cofa grave, o publica utilidad de la 
Iglcíia,o por una grande neccfsidad: fe puede 
dezir Vifperas y May tiñes Dobles, aunque no 
fe reze defte Oficio aquel dia,lo qual fe infiere 
del Miflfal, que en tales cafos manda que. fe di
ga la MiíTa con folenidad de Doblejy el Oficio 
deve conformar con la Miifa en la folenidad. 
Pero no ocurriédo eftas particularidades, fino 
fola la devoción de una perfona,fe deve hazer 
el Oficio Semidoble, guardando el orden que 
las Rubricas difponen, que es diziendo l^aier 
nofler, y A ve María al principio,y cinco Anti-i 
fonascon cinco Pfalmos en Vifperas. Qu^eaunq 
eftosOficios no fon obligatorios,fe deve guar 
dar en ellos el orden que la i glelia tiene deter 
minado para el Oficio Divino,el qual también, 
manda el MiíTal fe guarde en las Miífas Voti
vas. Y  aunque a algunos les parece que fe pue- 
xk dezir,hodíe, y hodierna die, como Conceptío efi 
hodie, Nauvítas efi hedi'e, porque la devoción de 
las perfonas que celebran la Fieíla,la haze pre- 
fente en aquella Iglefia, mas fegun parecer de

hombreŝ
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hombres doños fe ha de dexar Ja palabra 
hodie i o hodierna die , como fe dcxa en la Ora
ción y Prefacio del Eípiritu Santo, en la MiíTa 
Votiva.

5. od Maytines regularmente fe di':!^ntreslS!o£iur- 
nos¡con nueve Tfalmos,y otras tantas Liciones, eño 
es,en cada Hoñurno tres Tfalmos,y tres Liciones,ex
cepto en U Tafcua dé Kejurrecion y Ventecofles con 
los dos dias figuientes, en los quales tan ¡olamente fe 
di^e un INohurno to» tres Tfalmos,y otras tantas Li- 
cionesjcomo alli fe ponen.

La palabra regu/armente,quicrc dezir fcgñ 
regla: y dizelo por la Dominica in Albis , que 
en ella aunque es D oble, fe dizen diez y ocho 
Pfalmos en Jos May tiñes; y por los otros dias 
que arriba en el Texto fe exceptan.

6, Treces a Vrima y a Completas, y Sufragios de 
Santa Maria„Apo¡ioles,yT?a's^ a Fifperas y Laudes 
no fe dit^nen Oficio Doble , como también Je dirá en 
fm proprias Rubricas. [,

En efte párrafo fe advierte, que en Jos D o
bles, no fe dizelos Sufragios de Santa María, 
ApoftoIes,&c.ni fe dize lade la Cruz,pueses 
para folas las Ferias,y menps fe podra dezir la 
del Patrón,o Titular.Mas fuera del Oficio Di- 
vino bien fe puede dezir la del Patron,o Titu
lar en qualquier dia defpucs de Vifperas y Lau 
des, que ion las Horas en que le permiten 
las Comemoraciones.

K^ricas G ener.del "BienjUrto, 1 5
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Rubrica Il.del Oficio Semidoble.
J r/c/o Smidoble fe ha%e en los dias de Domin 

gos (facada la Dominica in ^lbis,en la qual 
fe Doble) y en los dias infrao&ayos: también en; 
los dias que en el Kalendario fe pone efta vo'ẑ y Se« 
miduplexjj en las Fießasproprias de algunos Luga
res, o Congregaciones, que folian celebrar je eneUas 
mas folenemente quéfimples.

Dos maneras ay de Seinidobles, unos fon 
Ficñas Semidobles , j  otros Oficios Semido- 
bles. Fieflas Semidobles fon las que fe feñalan 
en el Kalendario con eíla voz, Semiduplex, y las 
que en algunas Iglefias fe acoílubrancelebrar 
con efta folenidad. Y  Oficios Semidobles fon 
las Dominicas, lo^dias infraoftavos, y otros 
Oficios del tiempo.

En las Fieftas Semidobles unas ay mas dig
nas que otras(porque mas digna es la propria 
de una Iglefia, que’ifiO la del Breviario ) afsi en 
los Oficios Semidobles ay unos mas forcolps 
que otros, como fon las Dominicas.

También en los dias infraoétavos ayunos 
mas folenes y forcofos que otros:como quan- 
do ocurre Oftava de Patron principal c6 otra 
Oíftava común; como íi la Oftava de San Lau
rencio ocurrieíTe con otra de Patron,fe rezara 
de la del Patron con comemoracion de la de 
Sá Laurcncio,como fucede a las Rcligiofas de

Santa‘



Santa Clara; que ocurriendo la Oétava de San 
Laurencio y la de Sanca C lara, rezan déla de 
Santaclara,por fer fu Patrona,y dan comemo 
radon a la de San Laurencio. Efto fe entiende 
fi la Oétava del Patrón no ocurrieíTe con Oda 
vas de nueftro Señor, o de nueflra Señora, o 
de Apoftoles, que en tal cafo eftas fe prefieren 
a las otras.

Tambiénay Oficios Semidobles mas forco- 
fos no folo queFieftas Semidobles; pero aun 
mas que Dobles,como lasOéiavas del Corpus 
Chridi,que no admiten Semidobles, y como 
las Infraoétavas de la Pafcua y Pétecoftes, que 
no admiten ningún genero de D oble, y la de 
la Epifanía, que folo admite al Patrón y Titu- 
lar.y ala Dedicación de laigleíia.

La FieñaSemidoble íiempre tiene primeras 
y fegundas Vifperas enteras, fino fe lo eftor- 
van otras Fieftasunas el Oficio Semidoble mu 
chas vezes no tiene primeras Vifperas,como 
las Infraoétavas;y otras palfan fin comemora- 
cion en primeras y fegundas Vifperas, como 
las InFraodavasjque caen en Dobles de prime 
ra o fegunda ciaíTe. De lo qual fe infiere, que 
no es lo mifmo , dezir Fiefta Semidoble, que 
Oficio Semidoble.

A las Fieftas que en alguna Iglefia fe han a- 
coftumbrado celebrar con mas folenidadque 
Simples, aunque no eften en el Breviario , co
mo San Roque,Sáta Qmteria,fe les puede dar

B fole-
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folenidad de Seinídoble; y íi fon colendasfo- 
lenidad de Doble ; pero fi no huviere coftum- 
bre , no. fe puede introduzir fin licencia del 
Ordinario. |

A los Oficios Votivos o dotador,que no fe| 
dizen por cofa grave, no fe les puede dar mas: 
folenidadque de Scmidoble, como ya queda 
advertido en el 4. párrafo de la Rubrica pre
cedente.

Tampoco a los Oficios de Difuntos, como' 
no fe digan aviendo,Cuerpo prefente,o en De 
poficion(que fon los dias de las honras ) o en 
Aniverfario (que es el dia en que fe cúple año 
o años de laDepoficion del Difunto ) fe les 
puede dar mas folenidad que Scmidoble.Y di-: 
ziendo folo un Notìurno,aunque fea en Cuer  ̂
po prefente,no fe puede hazer Doble.

2. Déla Fiefla Senndoble fe ha'ŝ  el dia que rae,fi
no acontece transferirfe, como Je dira en la RubricA 
de la Translación de las Fiefias.

Diferencia ay entre Fieíla Semidobleyy Ofi
cio Semidoble,porquela Fieña Scmidoble no 
pudiendofe celebrar della,fe transfiere a otro 
dia : mas el Oficio Scmidoble no celebrando- 
fe,no fe transfiere, fino paila por comemora- 
ción ; fi fuere dia en que la tal comemoracion 
fe admite.

3, Tiene todo el Oficio entero .¡como laFiejla Doble, 
perone fe doblan lai u4 >itifohas.

Adviertafe aqui,q aunque dize que la Fieíla
Semi-
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SímidoblCjtiene todo el Oficio entero,fe en
tiende no concurriendo con otra Fiefta Do
ble,o Semidoble: porque íi concurre con Do
ble,paíTa en las Vifperascon folacomemora- 
cion;y fi con Scmidoble,no tiene mas de la m i' 
tad délas Vifperas.
4. ^  Maytims fe du'zen tres NoíIúrnos,facando las 

Infraoclavas de Vajcmy Tentecofies , en las qmles 
fe dÍ7;e m NoBurno con tres T?[almos, y otras tantas 
Liciones.T regularmente quando fe dit^n tres NoBur> 
nos ¡fe di'^n nueve T[aimos,y otras tantas Liciones; 
[acadas aquellas Dominicas que[e hageel Oficio co~ 
mo ensl pfalteriojas quales tienen dieĝ y ocho Tfal- 
mos, tomo alli [e vee.

En quatro Dominicas no fe haze el Oficio 
como en el Pfalterio, que fon las que caen en 
las OíSavas de la Natividad,de la Epifanía, de 
la Afcenfion,y del Corpus Chrifti,en las qua
les fe haze el Oficio como en la Ocfava: pero 
en todas las demas fe haze el Oficio como en 
el Pfalterio.

5. Como[e hade ordenar el Oficio Semidoble,affien 
las Fiefias , como en las Dominicas y IrtfiraoBayaSy 
también de las Antífonas, Verfps ,y  Rejponfos, y las 
demascofas[emejantes ,y  quando [eayaudede^ir en 
el Semidoble preces a ‘PTima,ya Completas, y los Su- 
fr agios délos Santos a Vifperas y Laudes, de cada co* 
[a ay Rubricas abaxo.

K^hylcas Gener,del ^yez/iam. jp
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Rubrica III. del Oddo Simple.

O  vicio Simple fe ha ĉ en les dias Feriales,quart-] 
do ocurre ha-ŝ erfede Feriauamhien en las Fiefl 

tas que en el Kajedaria no fe poneejia Duplex, 
o Semiduplex, o de Oftava; affi mijmo quando fe 
ha'^ de Santa Maria en .Subado , como en fu Huirica 
fe dira.

Oficio Simple fe llama todo aquel, que no 
tiene de fuyo dos Vifpcras-.póique las Fieftas 
Simples no tienen mas de las primeras Vifpe 
ras,y eflas no enteras.Ay Fielia Simple,y Ofi
cio Simple. Fiefta Simple fe llama la que no 
tiene en el Kalendario eira palabra Duplex, o 
Semiduplex-, y Oficio Simple fe llama el de to
das las Ferias,facando los tres dias últimos de 
la Semana Santa, y los, dias Infraociavos de 
Pafcua,y Pentecoíies,quc aunque fe nombran 
Ferias , no fe haze en ellas Oficio Simple. La 
Fieña Simple rezandofe della,no tiene mas fô  
lenidad en un tiempo que en otro,pero el Ofi 
cío Simple fi.-y afsi un tiempo es mas forcofo 
y folene que la Fiefta Simple ; pues en Ferias 
forcofas,quefon !a.yde Adviento, QMrefma, 
Quatto Témporas y Vigilias paífa por come- 
moracionel Simple: y en otro tiempo es me
nos que elftfto es entre año) pues íe reza def 
y nodelaFeria. También la Fiefta Simple í¡ 
nc fe reza della, por la mayor parte pafta por

come-
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comemoracionmias de la Feria coinim no re- 
zandofe della, no fe haze comemoracion.

2. nela Fiefia Simple fe ha^e el dia en que cae,fi el 
mifmr diajío ocuniere hu'^rje Oficio de nueve Licio
nes,o de Santa Maña en Sabado,G de algunas Ferias y 
a las quales la Fiefia Simple da lugar,como fe dirá en 
las Rubricas délas Ferias;,y de las Cornemoraciones.

Por poner los Réfponfos de una Dominica 
que efíuvo ocupada i:on Fieíla Doble,no fe ha 
de dex;ar de rezar de la Fiefta Simple, aunque 
por no aver otro dia paraponerlos,fe ayan de 
quedar aquel año,facando los de la Dominica 
fegunda defpues de la Epifania.

Los dias en q fe puede rezar de Fiefta Sim
ple eftan bien expreftados en la Rubrica, y los 
demas en que no fe reza dellos, fe ha de hazer 
comemoracion deft,a manera. Si el dia en que 
ocurre la Fiefta Simple es de nueve Liciones 
(como Dominicade entre ano, o Doble,o Se- 
imdoble)dexada!anona Lición de la Homiiia 
de la tal Dominica,o Fiefta de nueve Liciones, 
o ajuntandola con la ofíava Lición de la di:ha 
Homiiia ( de manera, que de oélava y nona fe 
haga una,que íirva de o¿íava)fe dirá por nona 
Lición la del Santo Simple, íi la tuviere pro- ■ 
pria:y aunq tenga dos, fe han de dezir las dos 
juntas en una, que firva por nona Lición. Mas 
fi el Santo Simple no tuviere Lición propria, 
fino remitida al Coinun(como San Valanrin) 
o cayere en Dominica,que tiene nono Rcfpó-
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fo,y no fe dizeTe DermLaudamus (como las de 
Adviento , y defde la Septuagefima hafta Paf- 
cua)o viniere con Fiefta doble que cae en Do- 
minica, o en Vigilia o Feria que trae Evange-|<  ̂
lio; aunque el Santo Simple tenga una o dos^ 
Liciones fe dexan,y ninguna dellas fe lee; fino 
folo fe haze comemoracion en primeras Vif-  ̂
peras y Laudes con fu Andfona.Verfojy Ora-,^ 
cion propria fi la tuviere,o de fu Común.Pero i 
fí la Fiefta Simple ocurriere con Doble de fe- < 
gunda claífe, folo fe hara comemoracion della 
en Laudesjy fe leerá fu nona Lición; mas no fe 
hara comemoracion en primeras Yifperas. Y 
fila Fiefta fuere de primera claífe , del todo  ̂
queda fin comemoracion. La Feria tercera de
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lasRogaciones es común,y afsi cayendo Fiefta

t e .

Simple en ella,fe rezara de la Fiefta, fin come- J 
inoracion de la Feria.

3. Tiene laFiefla Simple tan folamente primeras ' 
yifperas,en las quales fe d'v^n los Tfalmos de Feria,j ' 
¿efde el Capitulo fe ha¡̂ e de la Fiefta, fr co ella no oiur- 
riert¡ Oficio de nueve Liciones, porque entontes fe ha'Ŝ e 
fola comemoracion, del, como fe dirá en la Rubrica dt ' 
la concurrencia del Oficio: y fu Oficio fe acaba a No- ‘ 
na,y nada fe ha'r̂ e mas dtl,ni comemoracion, '

En efte párrafo fe ha de advertir,que fiendo ' 
oy Feria forcofa(como de Quatro Témporas) j 
y mañana Fiefta Simple, feran las Vifperas de, 
la Fiefta Simp'le,fin comemoracion de la Feria, ‘ 
ni preces;porq\el Oficio de la Feria fe acabó a 
Nona, 4*
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» 4. .A Maßinesdefpuesdellnvitatorio,y delHym- 
, iBö ¿Ê FieJtaJ'e di- ê[olamente un 'Noclutno con do'̂ e 
, Tiulmosycomo eñau en el Tfalterio , fegun la Feria q 
,\ücune: y fe leen tres Liciones, como abaxo Je dige en 
fia Rubrica de lasLicioties.
j 5. Como fe aya de ordenar el Oficio Simple a Vifpe- 

ïdStMaytinesy las otras Horas,a(fi mifma de las 
. tifanas,rerfos¡BefponJos,y las demaS cojas-, yquanda 
g ¡e bande degir preces, y los Sufragios de los Santos, 

adelante ay proprias Rubríceos.

1 Rubrica ÎIII. de las Dominicas.
Ï
o I, Dominicas fehageel Oficio enlasD0‘
e minicas de Adviento,y en las Dominicas def-
2 déla Septuagefimahafla la Dominica in .AIbis indu* 
.. ftve,aunque venga en ellas qualquiera Fießa üoble,o

Semidobleiporque entonces la Fießa fe transfiere, co* 
mo fe dira en la Rubrica de ta Translación de las Fief- 
tas ,fi aquella Fiefla no fuere del principal Titulo , o 
Vatron de alguna Igiefia,o Lugar, o de la Dedicación 
de la propria Iglefta ; porque entonces fe regara de la 
dicha Fießa foto en fu Iglefta, o Lugar donde es Titu- 
lo,o Vutron con comemoración de la Dominica ; faca- 
das algunas Dominicas,como fe diva en La Rubina de 

o las Comemor aciones .Fn las demas Dominicas del ano 
;j fe hage de Dominica, quandoen ellas no ocurre Fiejía 
£ Doble,porque entonces fe bige del Doble con comemo 

ración de la Dominica en ambas Vifperas y Laudes ;y  
a Maytinesfe lee la nona Lición de la Hámilia de U 
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Dominica, comofe dirá en,la Rubrica de las Comcmo 
raciones.S.Í el mifmo dia ocurriere Sernidoble,fe trans
fiere, comofe dirá en la Rubrica déla Translación de 
las Fieflas.

Dominica quiere dezir dia del Señor, y fu 
Oficio es aventajado al Semidoble^y In'fraocSa 
vajaunque quanto a rezar nunca es de mas fo- 
lenidad que Semidoble , y fu Oficio de nueve 
Liciones.Sus diferécias fon tres,efto es de pri
mera claíTe j de fegunda clalTe , y comunes de 
entre año.Las de primera claífe fon la primera 
de Adviento,la primera de la Quarefma,la Do 
minicade Pafió,lade Ramos,la de Pafcuay Pé 
tecoftcscó fus dias Oftavosjen lasquales nin
guna Fiefta por folene q fea fe puede celebrar.

A eftas Dominicas fereduzenel Miércoles 
de Ceniza,las Ferias de la Semana Santa,y los 
dias Infraodavos de PaTcua y Pentecoftes, las 
Vigilias de la Natividad y Pentecoftes,y el diâ  
Octavo de la Natividad y Epifania:porque tie
nen la mifma fuetea, en no admitir otras Fief- 
tas porfolenes quefean.

Las Dominicas de fegunda claffe fon lafe- 
gunda,tercera,y quarta de Adviento : las de la 
Septuagefima,Sexagefima,y Qm‘nquagefima:y 
la fegunda,tercera,y quarta de Ja Quarefinajen 
las qiiales de ninguna Fiefta fe puede celebrar,; 
fino fuere del principal Patron,o Titular de al-1 
guna [glefia,Lugar,Diocefi,Reyno,o Orden,y í 
de la Dedicación déla propriaiglefia. í

Á eftas ’
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A eftas Dominicas fe reduzen los dias Infra- 
oflavam Epiphaniíe , y el dia Oiäavo del Cor' 
pus Chritti^que tienen la mifma fuetea.

Las Dñicas comunes fon todas las demas,en 
las quales fe puede celebrar qualquier Doble, 
q no fea transferido; pero ningún Semidoble.

Todas eftas Dominicas de primera y íegun- 
da claífe no tienen mas fuetea que las Comu- 
iies,enquanto ala concurrencia con las Fief- 
tas que caen en el Sabado,o el Lunes;pero tié- 
uenla en quanto a laocurrencia,que es cayen
do laFiefta en la m ifna Dominica. Y  afsi en 
eftas Dominicas qualquier Doble que cae él 
SabadojO el Lunes,les quítalas Vifperas;y fi el 
Sabado es Fiefta SemidobIe,no entra la Domi 
nica haftael Capitulo, aunque fea de las de pri 
mera claffe.Solo fe diferécian, que aunque fea 
el Lunes Fiefta Doble de Patron,o Titular íié- 
pre fehaze en las primeras Vifperas del dicho 
Patrón, o Titular comemoracion de la Domi
nica de primera y fegunda claífe , la qual no fe 
hazc de las otras Dominicas Comunes, ocur
riendo el Lunes Fiefta Doble de primera,o fe
gunda claífe.

2. Délas Oominicas que ocurren lufrao&avas de 
la 'Nathidad>Epífama, A fcenfmi, y Cerpus Chrifli fe 
ha'^cxl oficio como en la Oílava, y en eljiroprio dd 
TiempOjCon comemoracion de h  OÉiava,yfin preces y 
Sufragios de los Santos. Mas de las Dominicas que 
oíurren dentro de otras 06 iava$:,todo el Oficio fe haŝ e

de
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de la Dominica, como en el Vfalterio y en el proprio 
del Tiempo,con comemoración de la QíiiVC, dexadas 
también las dichas preces y los Snfragios,yt [apra.De 
la Dominica que ocurre en dia oSlavo , fe bage come- 
moraciontcomo fe ha dicho quando fe tega de Fiefta 
Doble: ¡alvo el día odiavo de la Epifania ,enel qual 
nada fe hage.de la Dominica, porque fu Oficio Je pone 
el Sabado precedente.

Vnas Dominicas ay quefeliaman Infraod-a- 
vas,y otras que caen Infraoftavas.Las Domini 
cas que propriamente fe llaman Infraoflavas 
fon las quatto q fe nombran al principio defte 
parrafo,esa faber de Navidad, Epifaniaj&c. y 
Ilamanfe afsi, porque en ellas fe toma de las 
OcSavas todo lo que paralas otras Dominicas 
fe toma del Pfalterio; falvo la Abfolucioii del 
Capitulo en Prima,que fe toma el de Nona de 
la mifma Dominica, y no el de la Oñava. Las 
Dominicas que no fe llaman propriamételn- 
fraodavas,fino que ocurren Infraoñavas, fon 
todas las que caen dentro de la Odava dél a 
Fieíla del Santo,que fe celebra con Odava. En 
las quatto fobredkhas fe toma todo el Oficio 
de las Odavas,y no del Pfalterio,como en las 
otras de entre añojy la razón es, porq en eftas 
Odavas fe celebra Fieíla del Seiior,y no ay pa 
ra que acudir al Pfalterio al Oficio Donvinical;

3. Ejìàpueflo Oficio de feys Dominicas defpues de 
la Epifania,y veinte y quatto defpues de Tentecofies, 
para que fe cumpla el numero de treinta Dominicas,

que
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qHS puede a ver defde la Epifanía hafla la Septtugeft' 
\ma,ydeíde Ventecojies hafla el adviento; porf nin
guna de la$ Dominicas quede finque alómenos fe ha~ 
,ga comernoracion dcUa, Votque las que algunos arios 
Ifobran defpuesdela Epifanía antes déla Septuagefi- 
'■ ma, fe ponen defpues de la vigefma tertia defpues de 
Tentecoflcs.

Aunque en efte párrafo fe advierte, que no 
fe dexe de hazer comernoracion de ninguna 
Dominica de las feys que puede aver deíde la 
Epifania,haftala Septuagefiraajy de las veinte 
y quatro defde Penrecoítes,hafta el ,^dviento; 
pero de las otras fe ha de dexar de hazer come 
moracion porque vacan: que todas las vezes q 

; lasFiertas de la Natividad del Señor, de San 
Eftevan,de San luán Evangelifta,los Inocen
tes y fus dias Oftavos,y la Vigilia,Fiefta,y dia 

1  Oftavo déla Epifania vinieren en Domingo,
1 no fo ha de hazer comeinoracion de la Domi

nica : pero de todas las demas Dominicas de 
entre año, o fe haze Oíicio,o alómenos come- 

j moracion.
' 4 .  Si las Dominicas defpues de Ventecofles fueren
t 25./á Dominica yigefima quarta defpues de Tente-

coflesferalaquees fexta defpues de la Epifania.Si 
fueren z6 .U Dominica vigefimaquarta ¡érala que 

'■ es quinta, y la pigefma quinta la que es fexta, Sifuc‘
I ren 2 7. la Dominica vigefma quart* Jera la que es 
I quarta,y la vigefma quinta la que es quinta,y vige»-̂  
I fima fexula que es fexta. Si fueren a í. la Dominica

h



'pigtpma qmna [era la que es tercera , la vigefma 
quinta feta la qnariaja vigefima pxta (era la qnln- i 
ta,ia vi'refima ¡eptima [era la fexta , y en el ultimo > 
lugar fe pone fiempre la q es en orden vigefima quar- ' 
ta defpues de Pentecojies, aunque deípues de Vente- ' 
colies algunas vei(es no aya mas de 25. Dominicas. \ - 
"Porque entonces la vigefíma quarta fe pone en lugar 
de la vigeftma terciá,y el Oficio de la vigefima tercia 
fe pone en él Sabado precedente,que no eflé impedido ' 
con Fiejia de nueve liciones, o fi lo e¡ld,en otra Feria 
de antes,en la qual fe haga Oficio de Feria,y Cu ella fe ' 
lean lastres Liciones de la Homilía de la Dominica, 
dexadas las Liciones de la Efcritura de aquella Feria: ' 
y en Laudes(e diga la .Antífona de Benediólus, y la 
Oración de la Dominica vigrfma tercia, T¡i toda la 
Semana efluviere impididacon Fiejia de nueve Licio- '■ 
nes, o con alguna oéava,entonces en el Sabado \elea 
la nona Lición de la Hornilla de la Dominica vigefi- | 
ma tercia, y della fe haga comemoración en Laudes ! 
ran folamente,con ¡a Antífona y Oración propria.

El Ano en que no huviere mas de veinte y 
tres Dominicas defpues de Pentecoftes, fe ha ; 
de advertir, que fi los cinco dias de la Semana ' 
deípues de la Dominica 22. eftuvieren ocupa
dos con Fiefta de nueve Liciones, o Odfava, y 
huviere alguna Fiefta Simple , en ella fe ha de 
rezar de Feria con comemoracion de la Fiefta 
Simple,y hazer lo que en efte párrafo fe advier i 
te. ( ^ e  pues dize, que el Jabado no impidido ! 
con Fiefta de nueve Liciones fereze de Feria,

y fe
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y fe dexe el Oficio Sabatino de nueftra Seño
ra,fieiido mas forcofoque Fieíla Simple, con 
mas razó fe podra dexar de rezar de la tal Fief- 
ta Simpkjfegun lo dan a entender las palabras 
: del T exto. Si toda la Semana efluviere impidida co 
Fiejia de nueve Liciones. Pero adviertafe,que aun 
que fe reze de Feria en otros dias de la Sema
na, no eftando elSabado ocupado con Fiefta 
de nueve Liciones , en el y no en otro dia, fe 
deve poner el Oficio de la Dominica 2 3. en la 
qual todo el Oficio ha de fer de la Feria,falvo 
la FIomilia,Antifonade Be«edi¿7«5,y la Oració 
que fe tomara de la Dominica. Y  íi los quatro 
primeros dias de la Semana eftuvieren ocupa
dos con Fieftas de nueve Liciones, y el V ier
nes es Fiefta Simple,y el Sabado no ocurre Fief 
ta de nueve Liciones: en tal cafo fe rezara el 
Viernes de la Fiefta Simple,y el Sabado de Fe- 

! ria, como manda la Rubrica.
Ornando fe advierte aqui,que las Dominicas 

que lobran defpues de la Epifania, fe pongan 
defpues de Pentecoftes, no fe entiende de las 

' Liciones del primero y fegundo Nofl-urno, 
fino de fola la Homilia , Antifona de B ñ s, y 
Magnificar, y la Oración.
5. Como algunas vtt^s acaé’̂ a , que la Dominica 

terceruyO quarta, quinta¡o fexta defpues de la Epifa- 
\ nia ¡obre, y no fe pueda tampoco poner defpues de la 
i vigefirna tercia de Tentecofles, en tal cafo hagafe el 
j Oficio della en el Sabado antes de la Septuagefimat o

en
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m otra precedente Feria, como arriba fe ha dicho.
El orden que fe dixo arriba fe avia de guar

dar con la Dominica 25. eífe mifmo fe deve 
guardar con latercerajquarta, quinta,o fexta 
que fobrare defpues dé la Epifanía : y es que 
no aviendo dia en toda la Semana que no efté 
ocupado con Fiefta de nueve Liciones,aunque 
el Sabado fea Fiefta de fegunda, o de primera' 
clafle,fe ha de hazer efle dia comemoracion dCj 
la tal Dominica.

6 . Comofe aya de hâ êr el Oficio de la Dominica 
fegunda defpues de la Epifauia, quando la Septuage- 
fima yiniere inmediatamente delpuesde la Otlava de 
¿a Fpifania,fi di':  ̂en lapropria Rubrica,anles de la 
Dominica primera defpues de la Epifanía.

Orando la Septuageíima viniere en el Do
mingo inmediato defpues de la Oñava de la 
Epifania,el Oficio de la Dominicafegunda(es| 
a faber los tres Refponfos del primer Noéiur 
no,la Homilía, la Antífona de Beneiitlus, y la 
Oración) fe ha de poner en el primer Sabado¡ 
defpues de la 0<ftava,que no efté impidido có: 
Fiefta de,nueve Liciones:y li lo eftuvíerejfe ha 
de poner el primer dia defpues de la Oélava; 
en el qual fe ha de hazer el Oficio de Feria, en 
quefepondra el Oficio de la fegunda Domi-; 
nica, transferiendo la Fiefta Semidoble que en 
eífe dia ocurriere. Peroadviertafe,que íi todaj 
la Semana eftu,viere impididacon Fieftas Do- 
bles(como en alguna Iglefia puede fuceder)en(

tai
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B^uhrricas Cener,del'Sre'vîario. g i
ral cafóle dexaran lósRefponfos aquel Año, 
pues la Rubrica no da 1 ugar fino folo para que 
fe transfiera la Fiefta Scmidoble. Y  fila dicha 
primera Semana eftuviere toda ocupada con 
Fieftas D obles, fe ha de poner en el Sabado 
antes de la Septuagefima la Homilia de la Do
minica fegunda por Nona Lición,y en Laudes 
íe ha de hazer comemoracion della (antes que 
de Fiefta Simple fi la huviere)con la Antifona, 
y Oración propria. 

a 7. Qu:¡ndo en eí proprio del Tiempo fe di'r̂ e, fer al- 
>. guna Dominica pdmern del mes, en la cjUal¡epone 
fe primeramente el principio del Libro de EJcritura con 
'a [ti hifioria, eflo es,conlos Kefponfos ; fe ha de adver

tir,que aquella fe di't̂ e primera Dominica del mes,que 
I- viene en lees Kalcndaa de aquel mes, o es mas cerca

na alas Kalendas, de fia manera i filas Kalendas v i
nieren enla Feria fegunda, tercera,o quarta,la Do- 
minied primera del mes fera la que precedió à las Ka 

a, lenáas, aunque cayga en el mes paffado : perofi las 
Kalendas vwieren enlu Feria quinta,fexta,o Sabado-, 
la primera Dominica fera la que fe figuiere dejpues 
de las Kalendas. Vero la Dominica primera del íád- 
viento no fe toma aquella , que es mas cercanaàlas 
Kalendas de De-̂ emhre-, fino à la Fiefla de San A n 
dres.,o la que viniere en fu proprio dia.

Si el primero dia del mes que fe figue fuere 
Lunes,o Martes,o Miércoles,la Dominicaulti 
ma del mes paíTado, fe dira primera del mes q 

11) íe %ue,y enelUfehade poner el principio de 
il' la



laEfcritiira,y los Refponfos. Mas fí el prime
ro dia del mes figuicnte fuere lueves, Viernes, | 
o Sabado;la Dominica que fe ligue,fe dirá p ri-' 
mera del Mes.Quando alguno de los Mefes de 
Agofto,Setiembre,0 ¿tubte,o Noviembre no : 
tuviere mas de quarro Semanas (por venir def- 
pues de laquarta la Dominica mas cercana á : 
las Kalendas del Mes figuiente ) entonces en ‘ 
Agoftofe dexara laquarta Dominica con fu 
Semana, y fe pondrá la primera de Setiembre: 
y para los otros tres Mefes fe hara lo que ya fe 
advierte en fus lugares.

Si la Fiefta de San Andrés fuere en Lunes, 
Martes,o Miércoles; la primera Dominica del 
Adviento fera la que precede a fu Fiefta: pero 
fi fuere dicha Fiefta en lueves,o Viernes,o Sá
bado, fera la Dominica figuiente ;y  fi cayere 
en Domingo efte fera el primero de Adviento.

8. £/ 0/uw de lu Dominica je ha:̂ e Scmidoble, j  I 
comienza dcfde las primer as Fijperas en el Sabado :y 
tiene todo el 0 §cio entero haftn las Completas del Do< 
mingo inciufive fino comurricre con otro¡ como fe di- i

en la Rubrica de la Concurrencia del Oprio,
En eñe párrafo dize,que el Oficio de la Do

minica íe haze Semidoble , ha fe de exceptar 
la Dominica in Albis,en la qual fe haze el Ofi- 1 
ció Doble.

9. ^  Maytines fe di't̂ n tres 'MoBurnos con los
Tjdlmos-. como en el T/alterio ; y fe leen nueve Licio
nes ̂  como en elproprio del Tiempo. i

lo . Cfl
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1 o. Como je ha de ordenar fu Oficio,y de las Licio- 
nes, Refponfos ,y  de las demas cojas, y como fe kan de 
ponerlos principios de los Libros de la Efcrituraiofi 
ju hifloria,de cada cofa ay proprias Rubricas abaxo.

Rubrica V. de las Ferias.
I Píelo de Feria,eflo es,Simple del Tiempo acuri 

rente,como ejla en el Tjalterio,y en el proprio 
del Tiempo,fe ha:^ fiempre en las Ferias de Adiaien» 
to,Qaarefma,Qj^atro T^-oras,Vigilias, y en la Feria 
jegnnda de las Rogaciones,quando dentro de la Sema
na no ocurre Fiefla Doble,o Scmidoble, o de OCiatu; 
porque entonces de las tales Ferias jeha'^ comemo- 
raaon ¡como fe dirá en la Rubrica de las Comemora- 
ciones.Vero fl en ellas ocurriere Fiefla Simple,fe ha7̂  
dcl comcmoracion tan fulamente. .Affi mifmo entre 
ano fe haT̂ e Oficio de Feria en aquellos dias,que entre 
Semana no fe pone en el Kalendario alguna Fiefla Do
ble,o Semidoble, o Simple, y no ocurre alguna Olla» 
yci,o Oficio de Santa Maria en Sabado,o alguna Fief- 
ta folene,o que fe acojiumbra celebrar en alguna Igle- 
fla,aunque no efié efirita en el Kalendario defie Bie- 
yiatm.

Feria quiere dezir dia de entre Seinana,que 
eíle nombre pufo lalglelia arodos los dia? de 
la Seinana/olo el Sabadofe quedó con fu nó- 
breantigo Hebreo,y el Domingo q por hon
ra de la Refurrecion del Señor fe llamaDfiica.

Do$ maneras ay de Ferias, unas mayores
C y for-
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y  forcofas,y otras comunes. Las forcofas fon 
las de Adviento, Q^arefma, Qnatro Témpo
ras, Vigilias de ayuno,y la Feriafegunda délas 
Rogaciones,de las quales quando no fe haze el 
Ofitio(por ocurrir en ellas Fiefta,o Oficio de 
nueve Liciones) fe haze fiépre comemoració, 
excepto las Vigilias,qne.enDobles de primera 
claífe paíTan fin ella. Las Ferias comunes fon 
aquellasjde las quales fe haze el Oficio,por no 
ocurrir Fiefta de algún Santo,o Odava.Laspa 
labras que fe dizen a lo ultimo del párrafo, es 
afaber,r) alguna Fiefla falene, fe ha d« enten
der de las que fe celebran en algunos Lugares, 
o Iglefias con folenidad como Patrones,o Ti
tulares , y las demas de que fe hizo memoria 
en la Fiefta Doble.

a. El Oficio de Feria en ^dvientOiQuarefma.Qm- 
tro Temporal yFigiiias,y primero día de lo4  Rogacio
nes, comienza dejde Maytines : pero entre las otras 
Ferias de entre año d̂tfde alli fe hage de Feria, defde 
donde acaba el Oficio del dia precedente; de tal fuer* 
te,que fi el dii precedente fue Doble, o Semidoble, el 
Oficio déla Feria comienza el dia figuientea Mayti
nes-. fi el dia precedente fuere Fiefla Simple, bagaje de 
la Feria defde las ¡Fifperas de aquel dia precedente in- 
clufive.Y déla mifma manera quado en la Feria quar
ta y fexta de las Qmtro Témporas de Setiembre, y en 
la Feria quarta de las CenigAS,yen las Vigilias ocur 
re alguna Fiefla Simple, déla qud fe devehagerco- 
memorado,entonces el dia precede te (fino fuere Fiefla 

 ̂ . d i
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de meve Liciones)m Vifperas[e ha^edeVer'ut^como 
; m el Vfalterio,fmpreces¡con la Oration de la Domi~ 
nicaprecedente,y con comemoración de la Fiefia de 

! tres Liciones que ocurre en la Feria figuiente,comofe 
dirá abaxo en la Rubrica de la Concurrencia. Taca- 
bafe el Oficio de la Feria ftguiendole Doble, o Semido- 
ble,a Nona:perofiguiendofeSimple del qualeldia 
figuiente fe hadehat^er el Oficio, al Capitulo de Fifi- 
feras ; porque defie alli fe ha-̂ e de la Fiefia Simple» 
l¡n comemoracion alguna defpues de la Feria.

No entra hafta Maytines el Oficio de la Fe
ria forcofa, ni paila de Nona ; y fi fe figuiere 
otra Fefia,no fon las Vifperas de la Feria pre- 
cedente,nidelaíiguiente, fino que fon de Fe
ria por fer el Oficio Ferial: y afsi en eftas V if
peras no fe dize la Oración de la Feria figuien- 
te,ni de la precedéte^fino de la Dominicapaf- 
fadajO propria co'mo en C^arefma, que todas 
las Ferias traen la Oración propria para V if
peras.
LaFiefta Simple de quien folo fe haze come

moracion en Laudes de la Feria forcofa, no 
puede tener mas de fola comemoracion en pri 
meras Vifperas, aunque fean de Feria común.
Y efto no porque la Feria común pueda quitar 
il Simple las Vifperas, ni porque la Feria for- 
cpfa entre el diaantesjfino porque no tenien
do el Simple el dia figuiente fu Oficio princi
pal , y pafíando por comemoracion; no ha de 
tener el menos principal,que es Vifperas. Tá-

C a poco
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poco en las Vifperas del Miércoles Santo fe 
haracoinemoracion de la Fiella Simple q cae 
en el lueves ; porque aunque el Miércoles no 
es privilegiado como el Iueves;pues no fe ha
ze del comemoració en fu dia, menos fe ha de 
hazer en fus Vifperas : dado cafo, que algunas 
vezes haziendoíe a Maytines en Fiefiade fe- 
gundaclaíTe comemoracion del Simple , no fe 
haze en primeras Vifperas.

3. ^  jMaytines fe un NoÜurno [olamente m  
Tfalmos,fegun el orden de las Ferias en el Tfal-

terio,y tres Leciones.como en elproprio del Tiempo,
4. Sacanfe defte Ordinario de Oficio Ferial lo/S tm 

Feriaos mayores de la Semana Santa , y las FerioA de 
las Qtiavíis de Vajcuay Ventecefies^en lasquales[

el Oficio,como en ios r̂oprivs lugares fe pone.
Aquí llama Ferias al lueves. Viernes, y Sá

bado de la Semana Santa, y alas Infraoéíavas 
dePafcuay Pentecoñes: porque aunque en la 
Semana Santa, y en los dos dias de las dos¡ 
O davasfe haze Oficio Doble feon todo elí» 
fon Ferias por mas folenes que fean.

5. Como fe aya de 01 denar el Oficio de Ferian May 
tines y las otras Horas , affi mijmo de las Liciones) 
'B.efponfos, y quandofeayande de' îrpreces Ferialesi 
y de otras cofas que al Oficio Ferial pertenecen, 
mas abaxo Rubrica de cada cofa.

RV-



Rubrica VI. de las Vigilias,

1 vigilia fehaT̂ e el Oficio en todM las Figi- 
del añasque fe ayunan, adonde en . el Ka- 

kndario fe nota efia vo: .̂ Vigilia : fi no ocurriere en 
la Figilia Fiefla de nueve Licioneŝ  o Gravai porque 
entonces en el Oficio de nueve Liciones fe lee la nona. 
Lición de la Homñia , y ¡e ha^e comemoración della í  
Laudes tan folamente,con la Jíntifona de Benediciuŝ  
jelFerfo de la Feria ocurrente del Tfalterio,y la Ora 
don de la Figilia, falvo en aquellas Flefias mayores, 
quemas ahaxo fe exceptan.

Vigilia le llama porla vigilancia y apareja 
que avernos de tener para la celebración de la 
Fiefta íiguiente. Dos maneras ay de Vigilias, 
unas que fe ayunan, y otras que no fe ayunan. 
Las que fe ayunan fon las que laiglefia manda 
ayunar,que fon las de Navidad,de Pétecoftes, 
de los Apollóles (facando las que caen entre 
las dos Pafcu'as,y SanTuan Evangelifta)ladela 
AíTumpcion de nueílra Señora, de todos los 
Santos,y de San Laurencio. Las que no fe ayu
nan de obligació, fon la Vigilia de la Epifania, 
y la de la Afceníion. Entre eftas Vigilias unas 
ay mas forcofas que otras , porque la de Navi
dad y Pentecoftes no admiten Fiefta alguna, 
por mas folene que fea, fino que fiempre fe ha 
de rezar dellas,y las'demas la admiten,

En la Fiefta del Patron o Titular,y en. las de
C 3 pri-
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primera claíTe no fe haze comemoracion de lâ  
Vigilia, como fe advierte en una Rubrica que 
eftá al fin de todas las generales del Breviario, 
aunque no por eflfo fe ha dedexar de ayunar la 
tal V igilia.

Viniendo la Fiefta del Corpus Chriftien la 
Vigilia de San luán Baptifta, por Breve antigo 
de León X. expidido en favor de Efpaña , fe 
puede paliar el ayuno al MiercolesVifpera del 
Corpus Chrifti.

2. Si la Figilia ocurriere en Domingo,fe ha'̂ ê della 
el Oficio en el Sabado, que no eflé impidido con Fiefla 
de nueve Liciones', porque entonces je has  ̂fólamente 
comemoracion delaFigilia,como fe ha dicho. Sacavje 
de fia regla la Vigilia de la Natividad, y déla Epifa- 
nia del Señor: las quales fi vinieren en Domingo, fe 
haŝ e deltas, como en las proprias Rubricas fe di^e, 
Mas fi en la Vigilia ocurriere Fiefia folene de algún 
Lugar,o de las mas folenes de entre año,que mas aba- 
xo fe ponen en la Rubrica de lasComemoraciones(co- 
rno fi en la Vigilia de San Juan Baptifia viniere k , 
Fiefla del Corpus Chrifii)entonces ninguna cofa fe ha- i

totalmente de la Vigilia, ni aun comemoracion. Lo 
tnifmo fe guarde , quando alguna Vigilia viniere.en 
Mdviento,Qjiarefma,o Qmtro Témporas, porque en 
efias Ferias ninguna fe ha:̂ e de la Vigilia.

Orando viene la Vigilia de Navidad en Do- 
0iingo,íe ha de hazer comemoracion de la Do 
niinica en Lau des •, peto ño fe ha de dezir por. 
nona Lición el Evágelio y Homilia de la Do

minica; ¡
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minica,porque ya fe dixo en el Sabado. Y  fí la 
Vigilia de la Epifanía viniere en Domingo, no 
fe hadehazer comemoració de la Dominica. 
Solo fe exceptan las Fieftas de primera elaffe, 
para no hazerfe comemoración en ellas de Vi- 
gilia.fegun lo daña entender las palabras del 
Texto, í/e las mas ¡bienes de entre año,y por el exé 
pío que trae déla Vigilia de S. luán Baptifra, 
viniendo en la Fiefta del Corpus Chritti.

3 . El Oficio de la Vigilia comienza a Maytines,CO‘  
mo fe dixo en la Rubrica pafifaia de las Ferias; y aca~ 
bafe a Nona,porque las Vijperas fon de la Fieña ft- 
guiente.

Ciando la Vigilia de S.Matías cae en el Mar
tes de Carneftolendasjlas Vilperas han de fer 
de la Feria,pues no fe figue Fieftaj y eftas Vif- 
peras han de fer con preces de rodillas , y en 
ellas fe ha de dezir la Oración de la Dominica 
precedente,pues el Oficio de la Vigilia fe aca
bó a Nona.

4. El Oficio de la vigilia todo fe ha';(e de la Feria 
que ocurre,como en el Vfalterio: y las tres Liciones fe 
leen de la Homilía [obre el Evangelio de la Vigiiia,co 
mo en los proprios lugares fe feñala, con tres Refpon- 
¡os de la Feria ocurrente,por el ordenpueflo en la Ru
brica de los Rcfpon'ios. Digenfe las preces Feriales , y 
las Comemoraciones comunes, y \odas las demas cofas 
como en las Ferias de ^dviento,Quarefma,y Quatro 
Témporas: de las quales cofas, y de las demas acerca 
del ordenar fu Oficio ay mas abaxo proprias Rubricas.

C 4 , Entre
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Entrelas Comemoraciones comunes don

de nofe dixere el Oñcio menor de nueftra Se- 
ñora,defpues de lacomemoracion de la Cruz, 
fe ha dehazer comemoracion della.

5. Sacanfe del orden de f îgilias que fe ayunan, la 
Vigilia de Tentecofles, la qual fe celebra con tres No* 
¿lurnos,debaxo de Oficio Setnidoble,corno allí fe dix̂ e, 
y  la Vigilia de la Natividad del Señar,que excepto el 
Nofiurno de la Feria, en Laudes, y las Floras tiene el 
Oficio Doble, Mas en las Vigilias de la Epifanía y 
,/ljcenfton que noje ayunan, fe hu:^ el Oficio como en 
fusproprios lugares.

Aunque es verdad,que las dos Vigilias de la 
Epifania y Afeenfion fe dize en el Breviario y 
MiíTal que no íe ayunan : no por eíTo fe quita 
la coftumbre de algunos Lugares,que por vo
to,o coftúbre generalméte admitida fe ayuna.

Uubrica VII.de las Odtavas.
I 1 O^ava fe ha'î e Oficio, o alómenos comem$-

racionfquando efid i.mpidida con alguna Fief- 
ta¡o Dominica) por ocho dias continuos, en la Vafcua 
de Refurrecion, en la Micerifiondel Señor, en Tente- 
cofies,en la Fie fia del Corpus Chrifli,en las Fieflas que 
en el Kalendario fe pone OSiava, también en la Fiefla 
de la Deáicación de la propria Iglefia ,y  en la Fiefla 
principal del Vairon,y Titular del Lugar, o déla Igle 
fia, y en las Fieflas de ¡os otros Santos,que en algunas 
Jglefias, Congregaciones ¡ y Religiones fe acoftumbran

cele-



T
celebrar (olencwente con 06 lavas: filai tales Fíeflíts 
no vinieren en Q^arefma,en el cjual tiempo fe dexa el 
Oficio de qnalqiuer 0 £iuva. T ¡i alguna Fiefla que fe_ 
acoíhmbra celebrar con Oüava , viniere poco antes 
de la Qgarcfma ,y  por algunos dias antes fe hiiviere 
ja hecho el O filio de Jit OBava, viniendo' la Q̂ uaref- 
maznada fe ha-̂ e muS deUa,ni comemoraiion.YLo mif- 
mo fe  guarda de lai 0 £íavas no acabadas, quando /o* 
breviniere la Fiefla de Tentecofles,y de la Natividad 
del Señor.

Efte nombre Odava viene del numero de 
ocho , y quiere dezir folenidadque dura por 
ocho dias : y celebranfe las Ociavas para mof- 
trar mas dignidad y folenidad en la Fiefta que 
no puede en un dia folo folenizarfe. A qual- 
quier Patrón,o Titular del Pueblo,o déla Igle 
fia fe ha de dar Ocia va. Pero a los Santos par
ticulares de las Iglefias,Congregaciones,y Re
ligiones , de ninguna nmnera fe les puede dar, 
no aviendo precedido coftumbre, fin efpecial 
licencia de la Sede Apoftolica.

Para celebrar la Fiefta,y dar Octava a laD e- 
dicació delaiglefiaay diverfos pareceres.Por 
que los Maeftros Romanos dizeli no fe deve 
celebrar,ni dar 0 ¿iava,fino folo en las Iglefias 
que eftan confagradas; porque Dedicación, y 
Confagracion fignifícan una mifma cofa dicha 
por diferentes términos,y parece que fe infie
re de la Oraci5 que fe dize en la Fiefta. Y aunq 
las Iglefias inferiores tengan coftumbre de ce

lebrar
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lebrar la Dedicación de la Iglefia Matriz;pero 
no la han de edlcbrar con Otì:ava,fino folo el 
dia principal,y Doble común.

Los del contrario parecer dizen,que por la 
coftumbre generai que ay de celebrar Dedica
ción de Igleiias, que no eftan confagradas, fe 
podra celebrar con Oficio y folenidad de De
dicación, el dia en quela Iglefia fe bendizc c5 
la Bendición que fe pone en el Ritual Roma- 
no,o otra aprovada por la Sede Apoftolica,o 
quando en ella fe pone el Sant^fsiino Sacra
mento, o fe dize la primera Miffa con autori
dad del Prelado. La razón en que fundan efta 
coftumbre,es porque la palabra Dcíficacio«,to
mada con mas latitud fígnifica qualquier mo
do de ofrecer a Dios,o feñalar para fu fervicio 
alguna cofa para fíempre ; y afsi las ¡cofas que 
fon para el culto divino,o fervicio déla Igle- 
fia,aunque no fe confagren ní fe bendigan,de- 
zimos eftar dedicadas a Dios. La palabra Con- 
fecrare , comunmente fe toma por qualquier 
bendicion,aunque no fe haga con Crifma , co
mo fe vee en el Miífal,donde el Cirio q bendi
zc el Diacono el Sabado Santo fe dize confa- 
gra.do,Inhonoremtui nominis confecratm,y lo mif- 
mo fe dize en otras bendiciones que no feha- 
zen con Crifma, afsi en el M iífal, como en el 
Pontifical y Ritual Romano. Conforme a lo 
qual fe podra continuar la coftumbre de cele
brar con Oficio de Dedicacionel dia en quela

Igiefia
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Ê thricas G  ener.del ̂ teuUrto, 4  3
Iglefia lo comienca a fe r , y a tener por lugar 
fagrado, ora fea por Confagracion,o por Ben 
dicion.y para no errar fe podría pidir licencia 
al Papa para celebrar y dar Octava a la Dedi
cación de la Iglefia,que no eftá confagrada, y 
efto es lo mas feguro.

Acerca de aquellas palabras,y enla Fieflaprin- 
cipal del Vatron,í& ha de advertir,q en un Obif- 
pado, o Lugar fuele aver muchos Patrones, y 
no todos fe han de celebrar con folenidad de 
primera claíTe,ni con 0<Sava,fegun cófta defte 
párrafo; fino folo el principal Patrón de cada 
Obifpado , o Lugar en todas las Iglefias del 
Obifpado o Lugar: y el Titular de Iglefia, en 
la Iglefia y fus Capillas y Altares; mas, fuera 
della no fe le daraOficio mas folene del que el 
Kalendario le feñalare, aunque la Iglefia fea la 
principal del Lugar : fino e s , que el Santo fea 
juntamente Patrón del Lugar , yTitular de la 
Iglefia. El Titular de Capilla tendrá folenidad 
de Titular en fu Capilla y en los Altares de- 
lla;y el Titular de Altar,folaméte en fu Altar: 
mas no tendrán el uno ni el otro Ofi:ava,ni fe 
dirá Credo enla MiíTa,como lo advierte el 
Miífal últimamente reformado en la Rubrica 
del Credo.

Y  fi el Santo Patrón, o Titular tuviere mu
chas Fieftas , como nueftra Señora, San luán 
Baptifta,San Pedro,San Pabló, y otros,no to
das tendrán folenidad de primera ClalTe, fino

fola



foJala principal,que es laque ene! Kalendario 
tiene mas folenidad : y las demas no tendrán 
en aquella Igleíia, o Lugar mas Oficio del que 
le Léñala el Kalendario. Y  afsi en la Iglefia de 
San Efteyan Lu Invención Lera Semidoble, en 
las de San luán Baptifta el dia de íu Degolla
ción no fe dirá Credo en la MiíLa, y fe hara c o ' 
memoraciqn en el Oficio y Miífa de Santa Sa
bina; fino es que la Iglefia fuelfe del Título de 
la Fiefta menos principal,que en tal cafó aque
lla Fieftaferaallila mas íblene,y fe celebrara 
con folenidad de Titular, y con Oóiava, porq 
todos los Titulares la han de tener, como 
confia defia Rubrica,aunque antes de aora no 
la ayan tenido.

Hablando del Oficio Doble,diximos arriba 
pag. I o.que por Breve de Gregorio XlII.deviá 
los Regulares celebr.ar la Fiefia del Patron de 
la DioGefi,détro de cuyos limites viven. Abra 
dezimos, que por virtud del dicho Breve , ni 
por lo que difpone efiaRubrica,no efianobli 
g.ados a  celebrarla con 0(fiava,fino folo el pri 
mer dia, como lo dan a entender las palabras 
del mifmo Breve, que dizen. Et quo die celebra- 
hitur Fe(iivitas'Patrom vnius Dlcecefis , Heligiones 
otfines teneantur eodem die infuü Eccleftjs intra limi 
tes illiíM Dixcefis exijientes eandem Fe¡livitatem ce- 
lebrare, &  in hoc cum Ecclefia rnstrice fe coforment. 
De las quales palabras fe infiere, que folo el 
dia eftan obligados a celebrar ios dichos. R e
gulares; pero no la O flava.
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En efte parrafo fe dize,que fe haga por ocho 

dias continuos alómenos comemoraciò de la 
Odiava, lo qual fe ha de entender fi no fe or
denare en otra parte lo contrario : porque ya 
fe fabe,que en Fieflas clafsicas no fe haze co- 
memoracion de Odiava.
. Si antes de la Fiefta de Navidad fe hirviere 
comencado alguna OdiavadasVifperas del dia 
antes de la Vigilia feran de la Odiava, y en las 
Laudes de la Vigilia fe bara comemoracion 
della ; mas de ahi adelante no fe bara mas me
moria de la Odiava: y lo mifmo fe guardara en 
la Vigilia de Pentecoftes.Y fi el diaantes de la 
Feria quarta de la Ceniza fe rezare de Odiava, 
feran las Vifperas della fin comemoracion de 
la Feria,y de las Completas addante ceifara la 
Odiava. Y  fi eneftasdos Vigilias fobredichas 
ocurrieren diasOdiavos,tampoco le ha de ha-  ̂
zer mas de fola comemoracion dcllos , y las 
primeras y fegundas Vifperas fe ordenaran, 
corno fedirà en el parrafo ii.deiaRubricade 
lasComemoraciones.Masocurriédo dia Odia
vo en el dia de la Ceniza, no fe haze nada del; 
fino que fu Oficio fe acaba en las Completas 
del diaprecedente,y lasVifperas de effe dia fe 
han de dezir Semidobles,corno los demas dias 
de la Infraodiava,con el Verfo y Antifona de 
Magnificat de las fegundas Vifperas.

2. En ìa Vajcua de Kefurrecion y Ventsccfies el 
Oficio de la Odiava fe acaba el Sabado figliente a 
isiona, Eftas
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Eflas dos Pafcuas de Refurrecion y Pente- 
coftes eran feñaladas por Dios principalméte 
en la ley Vieja,y por eíTo fon tan forcofas,y fe 
tienen en alguna manera la forma de celebrar- 
fe deSabado a Sábado.

5. Dentro de la% Odiaras fe ha'̂ e de las Fieflas Do
bles ,0 Semidcbles que ocurren,y también de las trans
feridas j con comemoration de la Odiara : ft las tales 
Fieflas no fueren de las mas folenes contadas en la fi
gment e Rubrica de las Comemoraciones, en las qualcs 
ninguna cornemoracion fe hospede Odiara: excepta
das las Odiaras de la Natiridad, Epifanía ,y  Corpus 
Chtifliyde las quales fiempre fe ha^e cornemoracion, 
ocurriendo en ellas qualquiera Fiefla. Tero dentro de 
las Odiaras de Tafua y Teutecófles no fe ha't̂ e de 
Fieftu álgimd,ni aun del principal Tatron, o Titular 
de la Iglefia,fino qfe transfiere defpues de la Odiara. 
Dentro de la Odiara de la Epifanía fe hat̂ e tan fola- 
mentedel Tatron,o Titular de la 1glefia,y déla De
dicación de la mi fina JglefiaQnas no en el dia Odíaro) 
con cornemoracion déla Odiava.Dentrode la Odiara 
del Corpus Chrifli fe ha'̂ e tan jolamente de Dobles, 
con cornemoracion déla Odiara -.pero de los Semido- 
hles no le hat^dentro deUa,fino transfierenfe defpues 
de la Odiara, como fe dirá en la Rubrica de la Trans
lation de las Fieflas, De los Simples que ocurren den. 
tro de qualefquiet 0 tiaras,fe ha'̂ e tan filamente co- 
memnración,filro enlos dos dias defpues de Tafcuay 
Tentecofies, comofe dirá en la figuiente .Rubrica de 
las Comemoraciones. De las Dominicas que ocurren

dentro
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derítro de las O&avas fe ha'^ el Oficio, corno fe dixo 
arriba en la Rubrica délas Dominicas.Sidos O&avas 
ocurren jur¡tdmente(como la O&a va de San luS, Bap- 
tilia,y la O&ava del Corpm ChrifH; o la Q&ava del 
Tatron de la Iglefia con otra 0 &ava')quando no fe ha 
de celebrar Fiefta de nueve Liciones,o dia de Domin 
go,[e hara el Oficio de la mas digna, con comemoracio 
de la otra. Vero del dia O&avo de qualquier Fiefia, 
todo el Oficio fe hage Doble,co comemoración del otro 
dia Infrao&avo. De las Fieflas que ocurren en el dia 
O&avo, guarde fe lo que fe dige en la Rubrica déla 
Translación de las Fieflas.

Aunque en efte párrafo fe dize, que en las 
Infraoñavas fe haze de Fieftas Dobles y Semi 
dobles que ocurren, y también de las transfe
ridas, fe ha de entender defta manera ( que es 
como fe entiende generalmente , y como lo 
declaran todos los que bien faben las Rubri- 
eas:)que de las Fieftas Dobles que ocurren, y 
de las que eftan trásferidas de antes de laOdra- 
va,fe puede y deve hazer , aunque fea en la In- 
fraodtavadel Corpus Chrifti(excepto en D o
mingo , en el qual no fe ha de celebrar Fiefta 
transferida por folene que fea : ) pero de las 
Semidobles transferidas no,fino de la manera 
que fe dirá en el párrafo j .  de la Rubrica de la 
Translación de las Fieftas, adonde declarare
mos efta dificultad.

Advicrtafe lo del Texto defte parrafó. Den
tro de la Q&ava del Corpus Chrifii fe hage tan fola-

mente
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mente de Dobles, con comemoración de la Ol7ava;{ìn 
liinirar que fean Dobles ocurrentes(como al
gunos fin baftante fundamento han íeñtido)y 
no transferidos: fino queabfolutamente dize, 
InfraoSíavam Corporis Chrifli fit tanium de Duplici  ̂
bus,cum commemoratione Oblava Lo  mifmo orde 
nan Pedro Ruiz Alcoholado en fu Kalendario 
perpetuo,tablavigefimaquinra;y el PadreFray 

zamo- luán Zamora en el fuyo,tablafeptima, adonde

Tratado Primevo de Us

Alcoho
lado.

ra,. cnlalnfraoéiavadel Corpus Chrifii ponen a 
San Bafilio Doble trasferido. Y el fobredicho 
Padre Zamora en la declaración de las Reglas 
y Ordinario del Oficio Divino, en la Annora- 
cion feptimadelaRubrica de las 0 (Savas,dize 
en confirmación defto las figuientes palabras: 
idotefe que en las OSiavas que admiten Fiijias Dobles 
parares^ar dcllas, fe puede en ellas re:^dr de Dobles 
que vinieren transferidos, excepto m Domingo, en el 
qud no fe ha de re'^ar Fiefia transferí da,Según pues 
lo dicho en laOiSavadel Corpus Chrifti, que 
admite Dobles>fe puede y deve rezar de qual- 
quier Doble ocurrente,o transferido,no obf- 
tante aquella reglita qüe eftá al fin de las ge
nerales, que dize : Dentro de la Ofitava del Corpus 
Chrífii elSemidúble folamente (e transfiere,y¡eha\t 
comemoración della ocurriedo qualqmer Z)o¿fi;pues 
como confiadeítepárrafo que habla déla mif- 
ma O dava, fe,hade entender lo propriodel 
Doble transferido. ’

En Dobles de primera y fegunda claffe no
fe ha-
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fe haze coinemoració de InfraoíSava, Tacando 
la de Navidad, Epifanía, y Corpus Chrifti; de 
las quales fíéprefe haze coinemoracion, auiiq 
fea la Fiefta del Patron,o Titular de laiglefia. 
Aquí fe ha de advertir, que fí viniere la Fieña 
del Patrón en la Infraodava de la Natividad 
del Señor fe rezara del, y folo fe hara come- 
moracion de lainfraoétava de Navidad, y no 
de las otras Odravas que entonces ocurren.

Si ocurren dos Odravas juntamente, fe haze 
de la mas digna, con comemoracion de la me
nos digna, fegun el exemplo puefto en eftaRu 
brica de la Odava del Corpus Chrifti,có la de 
San luán Baptifta:porque las Oóiavas de nuef- 

. tro Señor preceden a todas las demas: las de 
iiucftraSeñoraalasde los Angeles y Apolló
les, y a todos los demas Santos aunque fean 
Patrones,o Titulares;y afsi en la Igleíia de San 
Laurencio fera mas digna la Odava de la Af- 
fumpeion de nueftra Señora, no obftante que 
el Santo fea Titularlo Patrón,y las Oétavas de 
los Angeles (11 alguno es Patrón,o Titular) y 
délos Apoftoles preceden a todas las délos 
otros Santos,aunque fean Patrones, o Titula
res. De lo qual fe colige, que en Efpaña cuyo 
Patrón es Santiago Apoftol,y viene'en el mif- 
mo dia de San Chriftoval,fe celebrara la Fief
ta del Apoílol,aun en las Iglelias de San Chrif- 
toval: pues en ellas fon ambos de igual foleni- 
dad que fon de primera claíTe,mas por fer San- 
V D tiag®
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tiago Apoftoljy mas digno,ha de preceder : y
en los dias Infraodi'avos fe celebrara de la Oc
tava del Apoftol, pues es mas digna, con co- 
memoracion de la de San Chriftovafque fe re- 
puta por menos digtia; y lo proprio íe hara el ¡ 
diaOdavo. En las demas Otìavas Comunes 
precederá íiépre el particular al general, y fe
ra alli mas dignojy afsi mas digna fera la 0¿ra- 
vade Santa Clara para fus Monjas,que no la de 
San Laurencio,aunque San Laurencio por or
den y eñilo de la Igleíi'a fea preferido a las 
Virgines: y deífamifma manera fe podra juz
gar de las O ¿cavas de los otros Santos. Porlo 
qual en el Obifpado de Barbaífro y laca feranj 
mas dignas las Oefavas de San Ramon , y de 
Santa Oroíia, que fon Patrones de las Dioce- I 
íis,que no la de San luán Baptifta,que es Fiefla j 
del Kalendario. !

4. El Oficio de la OSíava fe con tres NoSlur-1
nos,es a faber,nueve Tjálmos, y nueve Liciones {ex- i 
ceptadas las O flavas de Vafcua-y Tentecofles, en las ' 
quales Jé ha’̂  con un ~No£imno,como en lugares fi
pone) y  todas lo/S cofas fe di-ŝ n còrno en el dia deU [ 
FieJiaSino lo/S Liciones-fie las quales las tres primeras \ 
fonde la Eferitura que ocurre en el Oficio del TimpOf . 
facando la Infraofiava de la ^ffumpeio de Santa Ma- ■ 
rik , en la qual todos los dias aypuefias Liciones pro- ! 
prias de los Cantares: las otras Liciones del jcgmdoj | 
tercero Noólurnoje diiynlas queejlan puejias en la 
infraofiava. Mas en la Jnfraofiava del Tatron^o Ti

tular
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f talar de la Igkfia¡o de otra Fiefla que en algunas igle
■ fias fe acoflimbra celebrar con OS ava ,ft en aquella 
’ Jgkfia no ay Liciones proprias y aprovadas para el 
'  ffegundo y tercero NoSUrno de la ¡nfraoSava, repi-1 ianfe muchas ve’i^s en ella, las Liciones puejias en el 
s Común de los Santos,fi la OSava fe hi'^ere de Santos,
- yfmo las Liciones del di a de la Fiefla,

En qualquier Infrao(Sava(falvo la de la AjP-
2 fumpeion de Nueftra Señora)fe han de tomar 
" las Liciones del primer Nodurno de la Efcri- 
s tura que ocurre fegun el Tiempo. Y  íi la Oda-
- va de la Dedicación de la Iglefia ocurriere en 
5 Ferias délas Q^atro Témporas de Setiembre, 
J 1 o en la Feria fegunda,o quarta de las Rogado 
f  nes, fe tomaran para el primer Nodurno las 
- : Liciones del dia.
¡ I Las Liciones q para fegundo y tercero Noc- 
! turno tuviere en algunas Igleíias para los-dias

■ i Infraodavos de fus Fieftas,han de fer aprova- 
■ ' das por la Sede Apoftolica, y no lo íiendo, no 
s fe pueden leer en el Oficio Divino : y íi no las 
 ̂I tuvieren , fe han de repetir las del Común. Y  
* I pues ay en cada Común dos'Sermones diferé- 
’ ; tes de Santos, fe podran poner un dia unas, y 
I , otro dia otras. Para el tercero Nodurnó fe ha 
■ : de inirar,que el Evangelio convenga con el de
■ la Miífajy íi el Evangelio fuere del Común , y
' ! fe hallare en el Breviario en otro dia particu- 
' lar, fe podra tomar aquella Homilia para va

riar las Liciones,diziendo un dia unas, y otro 
éia otras. D  ̂ H^Den-
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5. Dentro de la 0 8 a,va êha%e el Oficio SemidO’ , 

hle,enelc¡ia OSavo Doble. En las Fijptras delaln^  ̂
fraoíiava todas lascólas fe di'^n corno en las feguti' 
das Vifperas de la Fiefla: y en las primeras Vifpeu\ 
del dia Oíiavo, todas como en las primeras Vifierca 
de la Fiefia, fi otra cofa en losproprios lugares nofi 
notare.

Las primeras Vifperas de la Fiefta que tie- 1 
ne O ftava, nunca fe dizen lino en fu proprio 
dia,y en el dia Ociavo.Masfi détro de laOfla- 1 
va ocurriere otra Fiefta del inifmo Santo (co
mo fu Translación, &c.) en tal cafo fe dirán pti j 
meras y fegundas Vifperas como en el dia,pe. 
ro fin comemoracionde la Oftava. Y  fi deal-i, 
guna Fiefta fe pidieren Vifperas votivas,fieni ■ 
pre fe han de dezír las fegundas , y no las pri- 
meras:y fi fe pidieren de San luán Evangelifta,|' 
o de los Inocentes , fe han de dezir como en 
fus dias Oíftavos.

6 . En las Octavas.no fe hagyn los Sufragios acof 
tumbrados de los Santos , ni/e di't̂ en .preces d Trim 
y Cornplei.iS, En las demas cojas como fe aya de orde-\ 
nar el Oficio déla Odiava, mas abaxo ay proprki 
Huiricas.

Quando fe reza de Feria en alguna Infraofli 
va,por poner el Oficio,o Refponfos de la Do- 1 
minica fegundadefpues de laEpifania, noay 
Sufragios en la tal Feria, porque goza de los , 
privilegios de la Infraoéí-ava..
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Rubrica VIII. del Oficio de San
ta Maria en Sabado.

E Ntcdos los Sabados de entre ano, fuera de a d 
viento y Qj4are¡mai yquandono ocurren Quatro 

Témporas,o igiLias, o fino fe huviere de ha'^r de Fe- 
rk.por poner el Oficio de alguna Dominica,q fe avia 
ie poner entre Semana, como fe dixo en la Rubrica de 
las Dominicas, y fi no fe hisfiere Oficio de nueve Li~ 
(iones,o de la 05lava de Tafiuay Tentecofl.es, fitepre 
feha ê Ofido de Santa Maria,de la manera que¡c ha
sty de Fiefla Simple ycomo fe difpone certa delfindel 
Breviario, Tero de la Fieña Simple que ocurre en el 
Sabado, fe hage tan folaniente comemorai ion.

Por Oficio de Dominica no fe entienden fo
jos los Refponfos,para aver de dexar de rezar 
de nueftra Señora por ponerlos ; fino la Ho- 
milia, Antífona de Benedicfus,y la Oracion.Y 
adviertafe , que íi en el Sabado en que fe haze 
el'Oficio Sabatino de nueftra Señora ocurrie
re Fiefta Simple,no fe leerá fu Lición j aunque 
la tenga propria.

2. Tero quanda en los dichos dias no fe puede ha
tter el Oficio de Santa Maria, tampoco fe ha"  ̂come- 
mor ación alguna della por el Sabado, fino folamente 
en los Semidobles(quando no fe dit^ fu Oficie menor'p 
fe ha:  ̂fu comemoracion acojiumbradi entre ano, con 
los otros Sufragios pueflos en el Tfalterio defpues d» 
InsFifperas del Sabado,
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En los S^midobles que ocurren en el SabaJ 
do,no fe deve hazer coraemoracion del Oficio 
Sabatino,que a algunos les parece que fe ha de 
hazer como de Santo Simple.

3. El Oficio del Sabado comienza la Feria fextai 
à manera de Fiefla Simple,de fie el Capitulo,y fe acak 
à la Nona del Sabado. Vero fi en la Feria fexta ocuu 
riere Fiefla de nueve Liciones,en Vifperas fe ha'̂ e m 
folamentecomemoracion de Santa Maria, con la An~ 
tifona, Ferfo,y Oración que eflan en fu O f  ció del Suy 
bado ¡ fino fuere aquel Oficio de nueve Liciones de It

‘‘ mi fina Santa Maña,porque entonces ninguna otra cu-
memor ación fe ha de baciar della.

Si el Viernes fe celebrò de alguna Fieíla, o- 
t e .  dia Odiavo de nueftra Señora,aunque el Sába

do fe aya de rezar fu Oficio Sabatino,ninguna 
comemoracion fe hara della el Viernes; y afsi, 
comencara fu Oficio a Maytines. Y  fi el Vier-' 
nes fe rezare de alguna Santa de nueve Licio
nes,y .el Sabado fe huviere de rezar el Oficio, 
Sabatino,dezirfe ha parala coraemoracion de: 
nueftra Señora el . BenediSia tu. porque alai 
Santa fe le dixo; Diffufa efigratia.

4. 4/í Maytines defpues del Invitatorio y Hymm\ 
de Santa María fe di^e un NoEiurno con dotî  Tfd-̂ . 
mosFeriales,como eftáen el Vfalterie,dFcrfode San-' 
ta Maria,la primera y fegunda Lición de la Efcritun , 
del Tiempo ocurrente : la tercera Lición, y todaa las i 
otras cofas affi en Maytines como en Laudes y las HO' 
ras,como fe  fienaia en el Qjido de S Maria en Sabado,
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5. Dii^enltpreces Dominicales á Vrimuy Comple

taos,) fe ha';(e>í los Sufragios aco t̂mbrados de uipof- 
toles) pa's;, y en el tiempo,Vafcual jola la Comemora- 
cion de la Cius;, como en la Feria fegunda défpues de 
U Uéíava de la Tajiaa. Defpnes de Nona nada fe ha
st di Ua , fino fu comemor ación acofimibrada con los 
oixos Si4fragiüs,quaúdo fe han de ha^er en el Ofcio de 
la Dominica.

En eftos dos párrafos quarto y quinto , no 
ay que advertir.

Rabr.IX.de lasComemoraciones

L,As Comemoraciones fe ha'^nde Fieflas Simples 
qmnio en fus diets cae Fiefla de nueve Liciones» 

aunque fea transferida,o Dominica,o 06 iava,o Saha- 
do,).quando fe ha de ha-̂ er de Feria para poner el Ofi*, 
do de alguna Dominica que fobro aquel año.

Oficio de Dominica para hazer comemora- 
cion de Simple y dexar de rezar del,no fon los 
RefponfoSjComo ya íe dixo arriba pag.21.fino 
la Hbmilia, Antífona de ÍBenediiSus, y la Ora
ción.

2. Délas Ferias de .Adviento,Quarefma,Qwtro Te 
por as,Vigilias,) lajegitnda de las Rogaciones fe ba- 
•X) Comemor ación, quando en aquellos dias ocurriere 
Fiefla de nueve Liciones.Si en lets mifmocs Feriáis ocur“ 
riere Fiefla Simple,el Oficio fe haxfe de la Feria,) Cô  
memora-ion de la Fiefla Simple,

Siempre fe haze Comemoracion de las Fe-
P 4 ciás



rías de Adviento,Qjjai-efma, <^arro Témpo
ras, y fegunda délas Rogaciones, aunque la 
Fiefta que ocurre en ellas fea Patron,o Titular 
de Igleíia. Y  íi en la Feria tercera de las Roga
ciones ocurriere Fiefta Simple , fe ha de rc2ar 
de la Fiefta, y nada de la Feria,porque es Feria 
común. A la Vigilia déla Afcenfion no le dan 
las Rubricas mas que a las otras Vigilias que 
fe ayunan ; y afsi íi ocurriere en ella Fiefta de 
nueve Liciones, guardefe lo que fe hazc con 
las otras Vigilias.

3. Demas (lefio,fe ha':  ̂Comemoracion de las Domi' 
rñcas defleVentecofles hafiael jldviento, y defde ¿a 

• Epifatiia hafla la Septiia' êfima , y defde la Dominica 
in ^Ibis kafa Terttecofies exclufive,qmndo [on impi- 
didas con Fiefta Doble,De las otras Dominicas ningu
na Comemoracid fe ha'^ ocurriendo Fiefia Doble,por
que la Fiefia que en ellas ocurre fe transfiere:fmo fue
re la td  Fiefia del principal Vatron, o Titulo , o de la 
Dedicación de la lglefia,pero no de dguna Capilla , o 
,Aitar de la mifma Iglefta entonces de la tal prin
cipal Fiefia fe ha'^ ta folamente en aquel Lugar o Igle 
f ia , cuyo Vatron o Titulo es, con Comemoracion de la 
Dominica.facadala primera Dominica de -Adviento, 
la primera de la Qmrefmaja Dominica de Vafion, la 
Dominica de las Valmas, la Dominica de Tafcua ,la 
Dominica in dlbis,y la Dominica de Ventec( jles,y de 
la Trinidad: en las quales ocurtiedo td  Fiefla,fe tris- 
fiereal áiafiguiente femejantemente no impididot con 
tal¡que no fea dentro déla Semana Sata,y en la 0 £la-
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rade Vafcua y Temecojles, en los quales dias no fe 
hâ ê de alguna Fiefia Doble que ocurra.

La Fieña Doble con que ha de eflar impidi- 
da la Dominica para no rezar fe della no ha de 
fer transferida,como fe dixo arriba: porq nin
guna Dominica aunque fea de las comunes ad
mite Fiefta transferida por folene que fea. Y  
déla Dominicafegunda, tercera, y qaarta de 
Adviento y Quarefma, y de la Septuagefima, 
Sexagefima, y Q^inquageíima fe ha de hazer 
Comemoracion, ocurriendo en ellas Fiefta de 
Patrón, o Tirulo, o Dedicación de la propria 
Iglefia,de folas las quales- Fieftas fe puede ha
zer el Oficio en eftas Dominicas.Mas de las o- 
tras Dominicas que fon de primera claífe nun
ca fe haze comemoracion , porque fiempre fe 
reza y haze el Oficio dellas.

No folo en la Semana Santa, y en las Ofta- 
vas de Pafcua y Pen-tecoftes no fe puede cele
brar Fiefta de Santo alguno por folene q lea, 
como en efte párrafo fe advierte; pero ni en la 
Vigilia de Navidad,ni en el dia de la Circunci- 
fion,ni dia O iftavo de la Epifania,ni Miércoles 
de la Ceniza, ni Vigilia de Pentecoftes.

4. De laOíiavafe ha^e también Comemoracion, 
quando es impidida con Fie¡ia de nueve Liciones,o Do
minica ,f i  la tal Fiefia de nueve Liciones no fuere la 
principal de algún Lugar,vt fupra.Torque en las pri
meras Vifperasy Laudes de la tal Fiefla,ninguna Come 
moracion fe ha'^ de la Fie^a Simple que ocurre,ni de

algu»
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Alguna Figilia, ni áe algún dia InfraoBavo, ni de al
guna Fiefla de nueve Liciones qprecedió (ft eßa Fießa 
no fuere de las que abaxo en ejia mifma Rubrica ¡e nÓ- 
bran)ni de Dominica ,fi aquella Fiefla folene fe cele
brare en la Feria fgunda : exceptadas las Dominicas 
de ^dvienlo, y las Dominicas defde la ¡¡eptuag- fima 
haßa la O&ava de la Vafctta inclufive , de lo/S quales 
Dominicas  ̂ como también de las Ferias de uddviemo, 
f}^arefma,Q^mro Témporas > y fegunda de las Roga
ciones,fiepre fe ha\e Comemoracion en qualquier Fief 
ta que vengá.Tfi la Fiefla folene viniere en qualquier 
Dominica, fe hage Comemoracion della en ambas Fif- 
perasy Laudes. Y de la mifma manera fi ocurriere en 
el dia 0 6 iavo de alguna Fiefla que tiene 0 ¿iava,fe 
bar a también Comemoracion deUa en ambas Fifperas 
y Laudes. Tero erílas fegundas Fifperas de la Fiefla 
fobredicha fe hage Comemoracion de Doble, Semido- 
ble,y de Dominica que fe figuen, y no de otros.

Si en la Fiefta de nueve Liciones,o Domini
ca ocurrieren dos Oftavas, de aiiibas fe ha de 
hazer comemoració,primero déla mas digna. 
Y  para conocer qual fea mas digna, ya fe dio 
regla arriba .pag.qp.

Adviertafe^j que en primeras Vifperas del 
Patron principado Titulo,o Dedicación de la 
Igleíia, folo fe deve hazer comemoracion del 
Doble de primera y fegüda clafe,y de la Dñica 
también de primera y fegunda claífe,que aquel 
dia fe celebraron,y de qualquier otra Domiiii- 
ca y dia Oßayo que caen en el proprio dia dcl

Patron,
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Patron, o Titulo,o Dedicación ; y también de 
las Infraotìavas de laNatividad del Señor,Epí 
fania, y Corpus Chrifti, y de las Ferias de Ad- 
viento,y Quarefma.

En las Laudes de dicha Fieftafe haze coine- 
moracion fol'amente de dia 0¿i:avo,y de qual- 
quier Dominica q ocurre el proprio dia,y de 
las Infraoétavas arriba dichas, y de Ferias de 
Adviento,Quarefma, Quatro Temporas,yde 
la Feria fegunda de las Rogaciones-.pero en fe- 
gundas Vifperas de la mifma Fiefta fe haze Co 
memoracion del dia Oétavo , y de qualquier 
Dominica que ocurriere el mifmo dia : y de 
qualquier Doble, Dominica, y Semidobleíi- 
guientes, y de las Infraocftavas fobredichas , y 
de Ferias de Adviento y Quarefma.

5. Lo mifmo fe guarda en algunas Fieflas mayores 
del ano,eHoes,en la Navidad del Señorfencuyo Ofi
cio ninguna Comemoracion fe ha^e de Santa Jlnafla- 
fiuyfmo folameñte en la fegunda Miffa)en la Epifania, 
en la Tafcua de Refurrecion con lós tres diasproxime 
precedentes y los dosfiguientes-, en la Afcenfton del 
Señoreen Tentecofles con los dos dias figuientes, en la 
Fiefia del Corpus Chrifli, en las Fieñas de la Nativi^ 
dad de San luán Baptifiafie los ^pofioles San Vedrò 

, .y San Vahío,y de la ^ffumpeion de Santa Maria,en la 
Fiefia de todos los Santos,y en la Fieñade la Dedica
ción de la propria Iglefia:en las quales fe ha'^ Come
moracion folameñte de la manera que fe ha dicho arri  ̂
ba de la Fiefia fqlene de algún Lugar %

^^htcas G enerÀel 'Bre’vUrìo, j 9



Las Comemoraciones q avernos dicho arri
ba, que fe pueden hazer en primeras y fegun- 
dasVifperasy Laudes de la Fiefta del princi
pal Patron, &c. fe hade entender también de 
lasFiellas délos Dobles de primeraclalTe , q 
fon los nombrados en elle párrafo, contando 
con ellos a Santiago Apoftol Patró deEfpaña.

6 . Mas en 1% Fiejiá de la Circuncifiony de la Tri
nidad,y en las Fiefias de la Vurificacion, Anunciado, 
y Natividad de Sata Maria,y en la% Fiefias de los do-

Apofioles y de los Evagelijias,en la Fiefia de la In- 
yencion de la Crwg,y en la Fiefia de S. Laurencio^y de 
la Dedicación de S.Miguel Archangel, en las prime
ras Fifperas fehage Comemoracion de la Fiefia Do
ble que aquel dia je celebrò;fì otra cofa en losproprios 
lugares no Je notare :pero de la Dommca,del dia In- 
fraoSavo,yde las FiefiasSimples, no fe hage Come- 
mor acion,de la mi fina manera que ni en la Fiefia fole- 
ne de algún Lugar, como fe ha dicho arriba. De los 
Simples y Vigilias, que en efios días ocurren fe lee la 
Nona Lición ,y  fe hage Cojnemoración en las Laudes 
filamente.Tero en lasfigundas Fifperas fe haTfeCome 
moracionde qualquisr Fiefta figuiete,aunque fea Sim- 
ple,y del dia lnfrao£iavo,ft delfehuviere de hager el 
Oficio el dia figuiente:fino que las mifmas Fiemas ocur 
rieren dentro de las OSlavas de la Natividad del Se
ñor ,de la Epifania,y del Corpus Chrifii, de las qua- 
les Obíavasfiempre fe hage Comemoracion en ambas 
Fifperas y Laudes en qualquier Doble que viniere 
dentro dellaSf

Sn
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En primeras Vifperas de Doble de fegunda 
claíTe, folo fe puede hazer Coinemoracion de 
Doble de fegunda claífe, y de Doble mayor y 
menor, y de dia Oftavo que aquel diafe cele
braron,y de todas las demas Fieftas y Oficios 
que fe nóbraron en el párrafo quarto. En Lau
des de dicha Fiefta fe hazen todas las Come- 
moraciones que fe pueden hazer en la del Pa
trón, y a mas de aquellas fe haze también Co- 
memoracion delaFieftade Santo Simple que 
ocurre,de la qual también fe lee la nona Licio, 
fi la tiene propria.Én fegundas Vilperas de di
cha Fiefta fe hazen todas las Comemoracio- 
nes quqdiximos arriba,que fe podian hazer en 
las fegundas del Patrón, y también fe deve ha
zer del dia Infraoñavo fíguiente, íi fe huviere 
de rezar de la O ¿lava, y no de otra manera : y 
de la Fiefta Simple, aunque no fe aya de rezar 
dellaj aunque a la Oeftava no aviendofe de re
zar della no fe le déiporq la Odava tiene opos 
dias en que fe le da,y la Fiefta Simple no tiene 
mas de folo efte. Y  íi en eftas fegundas Vifpe- 
ras de Doble de fegunda claífe,ocurrieren dos 
Infraodavas, folo fe hara Comemoracion.de 
la que fe ha de rezar el dia figuiente,y no de la 
otra, como lo dize el Texto.

Si en una Dominica fe celebrare alguna Fief
ta Doble de fegunda claífe,y el Lunes figuien- 
te ocurriere también otra Fiefta Doble de fe
gunda claífejaora fean todas las Vifpe'ras de la

figuicn-'
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ííguientecon Comeinoracion de la preceden
te ; aora de la precedente con Coinemoracioii 
de la figuiente^aora partan las Viíperasmo ten 
dra Comeinoracion la Dominica común, no 
obftante que la tuvo en primeras Vifperasy 
Laudes : porque por fola la Comeinoracion q 
fe haze de la Fiefta íiguiente de fegunda claíTe, 
comienca a gozar de los privilegios de las Fief- 
tas de fegunda claíTe.

La Dominica in Albisj aunque es Dominica 
de primera claíTe en quanto a la fuercaien quá 
to a la folenidad no es m as, de Doble común. 
Mas la Fiefta de la Trinidad fuera de fer Domi 
nica ds primera claíTe, es Fiefta de fegunda, y 
goza de todas las preheminencias que fe de
ven a las Fieftas de fegunda claíTe..

Quatro fon las diferencias dejas Fieftas Do 
blesjíegun el Breviario reformado. Vnasfon 
de primera claíTe y fon las del principal Pa
tron, Titulo, y Dedicación de Tgleíia , con las 
demas que fe han nombrado en el párrafo j ,  
dcftaRubrica. Otras fon de fegunda claíTe, y 
Ion todas las referidas en el párrafo fexto deí- 
tamifmaRubrica.Otras fe llama Dobles ma. 
yores de entre año,y fon la Trás/iguracion del 
Señor,laExaltacion de la Santa Cruz, la Fiefta 
de las Nieves , la Viíitacion, Prefeutacion ,y  
Concepcion de nueftra Señora , la Aparición 
de San Miguel Archangel, las dos Cátedras de 
San Pedro, la Fiefta de San Pedro ad Vincula,

la
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laConverfion de S. Pablo, laFiefta de S.Inan 
ante Porcam Latinam , y la Fiefta de San Bar
nabe Apoftol. Los demas fe llaman Dobles 
menores, o de entre año, o Comunes. A fola 
pues la Fiefta del Titular y del Patron princi
pal de alguna Iglefía,Lugar, Dioceíi, Reyno,o 
Provincia,y a la Dedicado n de la propria Igle 
lia,y a las nombradas en el párrafo quinto def- 
ta Rubrica, fe puede dar folenidad de Doble 
de primera claíTe.

Solenidad de fegunda claíTe fe ha de dar a las 
que fe nombran en el párrafo fexto defta Ru
brica, y a las Fieftas de otros Patrones fuera 
del Principal. Lamifma fe puede dar a todas 
las Fieftas de Santos particulares que no fon 
Patrones;pero fe acoñumbran en algunas Igle 
lias , Congregaciones, o Religiones celebrar 
con Oíftava.-y por la mifmarazó fe le deve dar 
alas Fieftas de San Eftevan, y de los Inocen
tes, aCiqúe la Rubrica no haze memoria délias.

Solenidad de Dobles mayoresfque es tener 
todas las Vifperas, concurriendo afsi en pri
meras como enfegundas, con otros Dobles 
menores) fe puede dar vitra de las doze arriba 
nombradas a todas las Fieftas que fon colea
das por voto en algú Lugar,o cuyos Cuerpos, 
o notables Reliquias eftan en alguna Iglefía; y 
a todas las Fieftas de nueftro Señor, o nueftra 
Señora,que no eftan en el Kalendario del Ere 
Yiario;pero fe acoftumbran celebrar en alguna



IglefiajO Diocefi, como la Corona, la Sangre 
de Chrifto nueílro Señor, el Triunfo de la 
Cruz , y laExpedacion de nueíba Señora en 
Efpaña , y otras femejantes. Y  generalmente 
tienen fuerca de Dobles mayores las Fieftas 
particulares de Iglelias,Lugares,o Obifpados, 
íiendo de igual folenidad y dignidad con las 
del Kalendariomaas quando no lo fon,precede 
la de mayor folenidad a la de menor, y la mas 
digna a la'menos digna. Y  con la mifma foleni
dad de'Doble mayor fe puede celebrar la Fief- 
tadel Rofario de nueftra Señora el primer Do 
mingo de Odubre en las Igleíias donde huvie 
re Capilla,o Altar del Rofario, por concefsió 
de Gregorio XIII.en un Breve que comienca, 
Aívnet ^poflolm , dado en Roma el primero de 
Abril del año de i jy j .E n  lasquales Igleíias(y 
no en todo lugar, ni en las den¡as Igl eíias.del) 
fe puede rezar e) Oficio, y dezir la M iífa, que 
ay aprovada para ella Fiefta.

Dobles Comunes fon las demas Fieílas que 
en el Kalendario tienen efta palabra, y 
folo fe diferencian de las Mayores, en que ca
yendo juntas,el Oficio es del Doble mayor, y 
fe transfiere el menorjy concurriendo no par- 
ten,finoquelas Vifperas fontodas del Doble 
mayor,y Comemoracion del menor.

7. Délas Dominicas y Ferias de Adviento y Quci- 
refina fe ha':  ̂Comemoracion en ambas vifieras y 
Laudes,De las Ferias de las Qiyatro Teporas F̂igilias^

Jjí-
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y fegunda de Im  Rogaciones^quandofe ha de ha'ger Co 
memoracion deÜMy Je hâ ê en Laudes tan folamente.
Mas de las Fießas Simples(fino ocurrieren en los dias 
Jobredichas) feha-ge Comemoracion en primeras Fif~ 
peras y Laudes en el dia que en el Kalendario eflan fe- 
uaiadas. Tero délas otras Dominicas de entre añot 
y de las Oñavas fe hage Comemoracion en ambas 
Fijperasy Laudes y fino concurrieren con tas Fieñas 
arriba nombradas.

Las Comemoracionesfeñaladas en eile pá
rrafo de Dominicas y Ferias en ambas Viípe- 
ras y Laudes, no fe puede dexar aunque fea en 
el dia del Patron,o Titular,facando las Domi
nicas de Navidad y Epifania : falvo íi el Lunes 
fuere Doble de primera, o fegunda clafle,que 
no fe haze Comemoracion de la Dominica de 
entre año en las fegundas Vifpéras della,y pri 
meras de la Fieíla.
De las Ferias de Adviento y Q^areíina fe ha- 

ze Comemoracion en ambas Yifperas y Lau
des,fea la Fieíla que fuere: lo qual fe entiende 
defpues de entrada C^arefma, porq de la Fe
ria quarta de la Ceniza no fe haze Comemo
racion el Martes a Vifpéras.

De las Ferias de Q^uatro Témporas,y íegun 
da de las Rogaciones fe haze Comemoracion 
en Laudes folamente,fea la Fieíla que fuere la 
que ocurre en ellas. De las Vigilias fe haze ta
pien fola Comemoracion en las Laudes,como 
no feá en Fieíla' de primera claífe, que en ella ‘*^2̂

E no



no fe haze Comemoracion de la Vigilia,aunq 
fea la de la Afcenfion. Y  fí en la Vigilia de la 
Afcenfion,ocurrieré Fiefta de nueve Liciones, 
fe ha de guardar lo que fe dijqo de las otras Vi 
gilias en el párrafo 2 .de la Rubrica dellas,pues 
las Rubricas no le dan a efta Vigilia mas pre- 
heminenciaque alas otras que fe ayunan. De 
la Vigilia de la Epifania fe haze Comcmora- 
cion en primeras Vifperas : pero de la Vigilia 
dePentecoílesno fe haze Comemoracion en 
primeras Vifperas,porque las del Viernes an
tes no ocurriendo Fiefta de nueve Liciones,o 
Infraofíava ion de la Feria. Y  li la Fiefta que 
ocurre fuere de primera claífe,no fe haze nada 
dellaenLaudes,ni en Vifperas.

Dezir en efte párrafo que fe haga Cómeme 
ración de las Fieftas Simples el dia que en el , 
Kalendano eftan feñaladas,es porque nunca fe 
transfiere la Fiefta Siñiplejfino que no pudien-  ̂
dofe hazer dellapo? ocurrir Patrones o Tku- i 
laros,fe queda por aquel año. '

8. Las Comemoracionts je ha'^n dejia manera.Def 
pues de U Oración del dia , en primeras Vifperas j t . 
di7;e la Antífona que. eñá puejiapara Magníficat, J 
en Laudes lasque ejiapueflaparaBenediñus en el Cp 
mun (afinóla tuviere propria) conveniente al Oficio¡ 
de quien fe hage Comemorqcioñ, Dejpues de la Mnti- : 
fena fe dige el Verfo, el quai fe ha de tomar de d^de 
je tomh la Antifonales a faber, dejpues del Hymnode \ 
Fijpm sy iaudes; defpues je dig¿ la Oración. Si U ;

Antifonal
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'̂ Antìfona y Verfo de la Fiefla, de quien feha-:!  ̂Come- 
mor ación,[e huvieren de tornar del mifmo Común, de 
donde ¡e tomaron en el Oficio del dia ; en la Fiefla de 
la Comemor ación fe Carian, de tal fuerte que en l îfpe 
ras fe tomen de Laudes, y en Laudes de las Rimerai 
Fifperas del mifmo Comim, fi de otra manera no fe fe- 
Mare.Yaffi mfmo fi en las fegundas Fifperas de San
ta Agueda, o deotra Santa de nueve Liciones Je ba
viere de haxer Comemor ación de Santa Maríapor fu 
Oficio que fe ha de celebrar el Sábado figaiente, porq 
no fe repita el - .̂DifFufa eft grzúa..digafe el ) .̂Be 
nedifta tu.de Laudes.También (i ocurriere que fuere 
una mifma la Oración de la Fiefla de quien fe el 
Oficio, y de quien Je haî e la Comemor ación', truequefe 
la Oración para la Comemor ación en otra del Comü, 
Si fe hi'jfiere Comemor ación del Tiempo,eflo es,de Do
minica,o Feria,la Antifona y Ferfo antes de la Ora
ción Je tomen de la mifma manera det Troprio del 
Ti^pOffi lo tuviereproprio;y fino del Tfalterionnas 
h Or ación del Troprio delTiempo.

Todas las vezes que fe hiziere Comeinora- 
cion de alguna Fiefta o Octava , en dia que fe 
reza del mifmo Comiin(como haziendofe Co 
memoracion de un Mártir en dia que fe reza 
de Mártir) a Magníficat y Benedíflus fe ha de 
dezir la Antifona que ocurre en éi Cqmun,pa 
ra el Santo de quien es el Oficio principalunas 
para el Santo de quien fe haze Comemoració 
fe ha de variar,efto es, que en Vifperas fe diga 
la Antifona y YíTÍo Benedi¿tus,y a Laudes

E a fe



fe tome la Antifona y Verfo de Magnificat dê  
primeras Vifperas,y no de fegundas : y eño fe 
haze por no bolver a repetir la Antifona y 
V  erfo que fe acaban de dezir. Y  fi ocurrieren 

V j,. tres o quatro Comemoraciones de un mifmo 
Comun,aviendo variado las Antifonas y Ver- 
fos de Vifperas y Laudes para las primeras'Co 
memoracionesjfepodran tomar paralas otras 
de los Nocfurnosjcomo lo advierte el Brevia
rio el dia de San Hilario Obifpo, a 14. de He- 
nero. Aqui fe ha de notar, que fi en las Fief- 
tas del Breviario fe mandan variar algunas An 
tifonaSjO Verfos por fer de un mifmo Comü; 
fi a cafóla Fiefta principal fe transfiere , y fe 
haze Comemoracion de la Simple que có ella 
venia, entonces no fe variati las Antifonasy 
Verfosjfino q en Vifperas para el Santo Sim
ple fe dirán las de Magnificat, y en Laudes las 
de Benedi¿fus,como fe advierte el dia de S.|ft- 
blo primer Hermitaño a i y.de Henero.Yafsi 
transfiriendofe la Fiefta de dicho S.Pablo por 
venir en Domingo, no fe dira para la Come
moracion de San Hilario el Elegit eum. fino, 
Jujium deduxit. y para San Mauro Abad la An
tifona y Verfo de las primeras Vifperas. Y íi 
las Oraciones fueren todas de un mifmo Co- ■ 
inun,diganfe las dos feñaladas del Común dos 
vezesjlo qual es mas licito, que dezir Oracio-, 
nes no convenientes.En el párrafo ^.dclaRu 
bxica del Oficip de Santa Maria en Sabado fe

dúo,
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dixo,que rezandofe el Viernes Oficioso Ofta- 
va de nueftra Señora , y aviendofe de rezar el 
Sabado fu Oficio Sabatino , no fe ha dehazer 
Comemoracion del el Viernes.

9. QM'tido fe ha!^ Comemoracion de Dominica, o 
íeria que tienepropria Homiliaffe lee la nona Lición 
en el Oficio del dia de nueve Liciones de la Hornilla 
déla Dominicano feria-, laqual fcra la primera de la 
Homilía, o las tres juntas en una Lición.

Siempre que íe hiziere Comemoracion de 
Dominica, o de Feria que tiene Evangelio, fe 
ha de dexar la nona Lición de laFieftade quié 
fe reza,o juntarla con laOéfava, haziendo de 
las dos una,y en lugar de la Nona,fe hade de- 
zir el Evangelio, y la primera Lición que lue
go fe íigue de la Homilía. Y  íi quifiere alguno \ 
dezirlas todas,puede délas tres hazeruna,

10. Si en dia en que fe haî e Oficio de nueve Licio
nes,fe hi':(iere Comemoracion defiefla de tres Licio- 
nesjfe lee la nona Lición de la Fiefla de tres Liciones, 
fi laíuviere propria : fi dos.de las dos fe haga una Li
ción, que fea la nona en el Oficio de nueve Liciones.La 
qaalLición del Santo no je lee, quando fe hage Come
moracion del en las Dominicas que tienen nono Ref- 
ponfo,ni quando la nona Lición fe ha de leer de la Ho
milía déla Dominica,o Feria,vt fupra : ni en las Fe
rias y otros dias quando en el Oficio del dia fe leenta 
folamente tres Liciones: ni tampoco fe lee la nona L i
ción del dia InfraoLlavo , quando fe ha-ge Comemora- 
tion della en Dominica, o alguna Feria.

E 3 En
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En efte párrafo fe manda leer una Lición de 
la Fiefta de tres Liciones, y no del O ficio de 
tresLiciones;porqueay muchas Ferias,qaunq 
fe haze dellasComemoracion, no fe lee nona 
Lición,y afsi mas comprehende con dezir,que 
fe haga Camemoracion en Oficio de nueve Li 
Clones,pues cóprehende aFieftas y a Oficios, 
que no diziendo,que fe haga Comemoracion 
en Fieftas de nueve Licionesipero el Oficio de 
tre^ Liciones no comprehende a Santos Sim- 
plesjfino folo a Ferias y por eíTo dize Oficio; 
y páralos Santos Simples , fe dizen Fieftas de 
tresLiciones,y no Oficios ; y la Lición ha de 
ferpropria,y no del Comun.Y aunque folo fe 
dize,que no fe lea nona Licio de la Infrao'cfta- 
va,quando della fe haze Comemoracion en al
guna Dominica,© Fiefta;lo mifmo fe ha de en
tender del dia 0 (ftavo,quando del fe haze Co
memoracion en algún Doble de primera,© fe- 
gunda clalfe,o en Dominica de fegunda claffe.

I I .  Ojiando acaece ha^ r̂fe muchas Comemoracio- 
nesyguardefe efle orden. Be Doblete haga antes que de 
Bominica,dc Dominica antes que de Semdóble,de Se- 
midoble antes que del dia InfraoBavo, de la O&avA 
antes que de Feria de .Adviento, Quarefma, Quatn 
Teinporas, Vigilias,y Rogaciones  ̂de las dichas Fe
rias antes que de la Fiefta Simple. De Santa Mark 
(quando fe ha de hager della Comemoracion por el Ofi 
cío del Sábado ftguiente en las fegundas Vijperasde 
la Fiefta de nueve Liciones que je celebrò en la Feria

fexia)
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fexta ) fe baga antes que de la Fiefla Simple q ocurre 
en el Sábado. Déla Fiefla Simple fe ha'^ Comemora ■ 
donantes de los, Sufragios  ̂o Comemoracionescomu
nes déla Crug f̂Santa Mariai.Apofloles,y Va'̂  ty an
tes de la Cornemor ación de qualquier Titulo fi Vatron 
de la Iglefia, la qml por fu dignidad ha de fer tam
bién antepue fia a los otros Sufragios dichos. Délos 
quales Sufragios como y quando fe ayan de hagerfe 
pone abaxo propria Rubrica.

El dezir,que'fe haga Comemorácion de Do 
ble antes que' deDominicaj fe entiéde quando 
la Dominica pafla porCoraemoracion,por re- 
zarfe en ella de Doble, y averíe también reza
do de otro Doble el Sabado , que entonces es 
primero la Comemorácion del Doble prece
dente,fi el figuiente tiene todas las Vifperas,o 
la mitad dellas,y defpueslade la Dominica; y 
también quando el Domingo fe celebra de Do 
ble,y el Lunes de otro Doble ; en eftos . cafos 
primero es la Comemorácion del Doble, que 
no la de la Dominica. Pero pueden ofrecerfe 
otros, en que fea primero la Comemoració de 
laDorninica,q no la del Doble,como es quan
do los dias OdavospaíTan por Comemoració 
en Dominicas forcofas. Verbi gratia. En una 
Dominica de fegúda claífe ocurre un dia Oda- 
vo,y el Sabado fe rezó de Fiefta Doble; en tal 
cafo las Vifperas del Sabado feran todas del 
Doble que fe celebrò eífe dia,y, defpues prime 
ro fe hara Comemorácion de la Dominica, de

£ 4  quien
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quien fe ha de rezar el día íiguiente,que no de¡! 
día Oéiravo que ha de paflar por Comemora- 
cion. Y  íi el Sabado fe rezó de Semidoblpjyla 
Dominica figuiente es de fegunda claíTe, y en 
ella ocurre un dia Oftavo,en tal cafo feran las 
Vifperas del Semidoblehafta el Capitulo,yde 
ahi^adelantefe hara déla Dominica,y defpues 
de fu Oración,fe hara Comemoracion del Se- 
midoble con quien capituló , y  luego del dia 
Oftavo : porque entre dos Fieflas que parten 
lasyifperas,nunca fe interpone otra Comemo 
ración (falvo en las de los Apoftoles S. Pedro 
y  S.Pablo, que inmediatamente defpues déla 
Comemoracion del uno luego fe haze la Co- 
memoracion del otro,porq fe reputa todo por 
un Oficio.) Y  íi el Sabado fe reza de Infraofta-; 
va,y luego en la Dominica figuiente que es de 
fegunda claífe cae el dia Oótavo, del qual folo i 
fe hadehazer Comemoracion; en tal cafo las | 
Vifperas del Sabado feran Semidobles de la i 
InfraoÄava,como en los demas dias della,con | 
las Antifonas y Pfalmos de las fegundas Vifpe ' 
ras hafta el Capitulo: y defpues de la Oración 
de la Dominica,fe hara Comemoracion del dia ¡ 
0 (Savo,con la Antífona y Verfo de las prime
ras Vifperas.En eílostres cafos el dia OcSavo 
no tiene mas de fola Comemoració en las Vif
peras del Sabado:porque pues el dia figuiente 
no ha de tener Oficio,por ocurrir en el la Do
minica clafsica; tápocole conviene tener pri

meras
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meras Vifperas el dia precedente. Y  aunque el 
Lunes no fea Fiefta Doble, tápoco tendrá fe- 
gundas; fino q rezandofe el Domingo de Do- 
minica,feran todas las Vifperas della con Co- 
memoracion del dia Oftavo,antes que del Se- 
midoble que el Lunes ocurriere. Pero fi el Sá
bado fe rezó de Semidoble, yen la Dominica 
de entre año fe ha de rezar de Doble de fegu- 
da claífe,en que rabien ocurre un dia Odavo; 
entonces en las Vifperas del Sabado defpues 
déla Oración del Oficio principal,primero fe 
hara Comemoracion del dia Odavo, luego de 
laDominica:y lo mifmo fe hara en Laudes y en 
las fegundasVifperas,fi en ellas fe huvieren de 
hazer eftas Conmemoraciones.

Si enla Vigiliade Navidad,o de Pentecoftes 
ocurriere algún dia Odavo,guardefe el orden 
en primeras Vifperas y Laudes que arriba fe 
ha dicho, quando ocurre en Dominica de fe- 
gunda clafle.

Quando alguna Fiefta particular del Apof- 
tol S. Pedro fe celebra con Odava, todos los 
dias della fe ha de hazer Comeinoivicion de
S.Pablo:y lo mifmo fe hara con S.Pedro,cele- 
brandofe Odava de Fiefta particular de S. Pa
blo : y eftas Comemoraciones fiempre han de 
preceder a todas las demas, porque fe reputa 
por un Oficio el que fe haze por eftos dos 
Apoftoles.

Si fe ofreciere en las primeras Vifperas de
una
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una Fiefta Doble hazer Comcmoració de otra 
Semidoble que fe celebrò aquel d ia, y de una 
InfraocSava que ocurre;primero fe bara Come 
moracion del Semidoble,que no delalnfraoc- 
tava. Y  fi un Semidoble de oy parte las Vifpe. 
ras con otro de mañana , o con Dominica, y 
ocurre también Infraoñava ; primei'o fe hara 
Comemoracion del Semidoble de quien oy fe 
rezo,que de la Infraodrava-.de lo qual tenemos 
esemplo en el Breviario , que en las fegundas 
Vifperasdé S.Tomas Canturienfe manda que 
defpues déla Oración de la Dominica, fe ha
ga Comemoracion de S.Tomas de quien ife re
zó eñe dia, antes que de la Infraoftava de la- 
Natividad.

Rubrica X. de la Translación 
de las Fieftas.

STalguna Fie^a Doble ocurriereenUiDominicas 
de ^dviemo,y en las Dominicas defeíe la Septua- j 

gefma hafla la Dominica in Mbis incluftve,en la Vi- 
gilia de la piatividad del Señoreen el dia de la Circuii i 
cifion,en toda la Oñava de la Epifania,en el Miérco
les de Ceniga,en toda la Semana Santa,y-etf la Infra- 
oñava de Vafcaa, y en la ^feenfion del Señor, en los 
diasdefdelaVigiliadeTentecofies bacala Fiefla de ' 
la Trinidad inclufive,en la Fiefla del Corpus Chrifli, y 
fu dia O&avo; fe transfiere al primer dia no impidido i 
con Fiefla Doble,o Semidoble:pero facadas las Fieflas

de y
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de San luán Baptifla,y los Upoñoles San Tedro y San 
Tablojas quaies fe celebran en el día OSiavo del Cor 
pmChrifli’.facada también la Fiejia folene de algún 
Lugarjaqualfe celebra también fulamente en lapo- 
pria iglefia , ocurriendo en alguno de los fobredichos 
Hashes a faber en la Dominica fegunda tercera,y quar 
ta del adviento y de la Quarefma,enla Dominica de 
laSeptuagefima,Sexagefma,yQpnquagefima,y en los i
dias de la InfraotJava de la Epifanía (comofe dixo en 
la Rubrica de las Comemoraciones, ) Mas ft laFiefla 
de la Natividad de San luán Baptifta ocurriere en e/ 
iiadel Corpus Chriflife transfiere al diafiguiente, co 
Comemoración de la OEtava;y endas fégmdasFifpe- 
ras del Corpus Chrifli fe ha%e tan folamnte Comerno- 
racion de San luán: pero en los dias figuientes fe ha'^ 
el oficio de la mifma Qñava del Corpus Chrifli, con 
Comemor ación de laOSíava de San luán. T?ero el dia 
Obiavo de San luán ¡queentonces viene el dia Q&avo 
dd Corpus Chrifli, no fe transfiere ,fmo della feha'^ 
aquel ano Comemoracion tanfolamente en ambas Vif- 
perasy Laudes del dia Obíavo del Corpus Chrifli.Tefla 
fe guarde ftempre^quando la Fiefla que tiene Oíiayafe 
transfiere, que no por effo fe transfiera el dia Obíavô  
fino hagafe Comemoracion del el mifmodia  ̂ que de 
otra manera era diaO£iavo,fi la Fiefla no fe huviera 
transferido. Mas fi aconteciere transfenrje la Fiefla 
defpues de toda fu OSava,celebrefe aquel ano fin OSa 
ya-fl por privilegio del Tatronde la Iglefla no convi
niere hagerfe otra cofa.
. Ninguna Fieftapor digna y folene que fea fe

puede



puede celebrar en el primer Domingo de Ad
viento , en la Vigilia y dia de la Natividad del 
Señor,en el dia de la Circunciíjon.en el dia de 
la Epifanía y fu dia Oci:avo,en el Miércoles de 
1# Ceniza,en el primerDomingo de la Q^aref- 
ma,en la Dominica de Pafsion , defde el Do. 
mingo de Ramos hafta la Dominica in Albis 
incluíive,en el dia de la Afcenfion, en la Vigi- 
lia,dia y Odia va de Pentecoíles, en el dia de la 
Trinidadjy en el dia del Corpus Chrifti-.fino q 
íi en alguno deftos dias cayere, fe ha de transfe 
rir al primer dia que no efté impididocó Fief- 
ta Doble, o Semidoble, o Dominica. Y  regla 
general es,que aunque laFicfta transferida fea 
del Patrón,o Titulo delaIgleíia,no fcpuede 
celebrar,hafta que aya dia que no efté impidi- 
do con Fiefta Doble,o Semidoble,o Domini- 
ca.Masíi la Fiefta trásferida fuere Doble(aora 
lo efté de antes de la 0(ftava,aoradétro della) 
podra celebrarfe en dia Infraodtavo ( en que 
no ocurra otra FieftaDoble,o Semidoble)con 
Comemoracion de la 0 (ftava,íí la Fiefta la ad
mite. Y  íi fuere Semidoble que cae dentro de 
la Odava,folo fe podra celebrar el dia íiguien 
tc,y no en los demas della,como mas largamé 
te fe dirá en el párrafo quinto defta Rubrica. 
Y  adviertafe,que aunq folo fe excepta la Fief
ta Doble y Semidoble,y por configuiente pa
rece q en Dominica fe podia celebrar la Fief
ta Doble transferida,pues la Dominica no es

Fiefta,
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Piefta,finoOfido Semidoble(coino atras que
da dicho) pero fin duda fe ha de exceptar tam- 
bicn.Porque fi en Fieila Semidoble no fe pue
de celebrar de Fiefta Doble transferida, y la 
Dominica es mas forcofa que la Fieila Semi
doble,pues viniendo en ella fe transfiere:bien 
fefígiie,que en ella no fe podra celebrar laFief 
ta Doble transferida. De manera que Fieila 
Doble transferida porfoleneque fea, no fe 
puede celebrar en Domingo,fino que fe ha de 
transferir al primer dia que no eilé ocupado 
con las Fieílas fobredichas.

Enel dia O clavo del Corpus Chriili nofolo 
fe podra celebrar la Fieila de S. luán Baptiila, 
y de los Apollóles S.Pedro y S.Pablo;fino ra
bien qualquiere otra Fieilade primera claífe, 
como del Titulo,o Patron principal de la Igle 
fia,Diocefi,Lugár,&c.y de la Dedicación de la 
propria Tglefia:que fi aqui no fe nombran fino 
las dos fobredichas, es porque de las del Bre
viario ninguna otra puede ocurrir en elle dia 
Oélavo. Y fi en el dicho dia Odiavo ocurriere 
la Fieila de la Comemoracion de S.Pablo(que 
es a 30.de Iunio)fueradefu Iglefia fe transfie
re a 4.de Tulio ( entiendefe donde no fe reza a
4. de Tulio la Fieila de Santa Tfabel Reynade 
Portugal,que donde fe reza dclla,como en elle 
Reyno de Aragon,ya fe dira abaxo de la mane 
ra que fe ha de hazer)y entonces fe rezara afsi. 
El Domingo a Vifperas(que fera a tresjXe di
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ratodo como fe manda en fus primeras Vif.' 
peras para la propria Igleíia, y fe hara Come- 
inoracion de S. Pedro, y deípues de la Domi
nica: y el Lunes a fegundas Vifperas fe hara el 
Oficio Doble, y fe dirán las Antífonas ínrai>n 
Dominm.La. Capitula del Común de losApoílo 
les, e l-f. Con^itim. La Antifona de Magnificat 
'Petrus ^Apoflolus. y la Oración Dewf qui hodier- 
narn diem.y no-fe hara Gomemoracion de San 
Pedro. Y adviertafe, que en la propria Igleíia 
de San Pablo en fu proprio dia no íe hazeen 
Laudes Gomemoracion de la Oílava de San 
Íuan,por fer Fieíla de primera clafle,aunquefi 
en las fegundas Vifperas.

Mas donde fe reza de Santa Ifabel Reyna de 
Portugal,cuya Fiefta fe celebra a 4. del mes de 
Iulio,ocurriendo en el dia Odiavo del Corpus 
Chrifti la Fiefta de la Gomemoracion de San 
Pablo'(como ocurrirá el ano i6^c>.) fuera de 
fu propria Igleíia fe transfiere a 5. de lu lio , y 
entonces en el rezarla fe guarde efte orden.El 
Lunes que es el dia en que fe rezade SantaIfa- " 
b e l, en fus fegundas Vifperas pues es Doble 
menor, partira a Capitulo con la Fiefta de la 
Comemoracion de S.Pablo, que tambié es fo- 
lamente Doble menor, y fe hara Comemora
cion deS.Pedro,y defpuesde Santa Ifabel.-ad- 
Virtiendo que la Comemoracion de S. Pedro 
hk de fer primero, que la de la Santa, aunque 
aquel dia fe ha hecho el Oficio della : porque
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entre los dos Santos (como ya fe advirtió arri 
ba) nunca fe interpone otra Comemoracion, 
fino que inmediatamente defpucs déla Ora-* 
cion del uno,, fe ha de hazer Comemoracion 
del otro .En las fegundas Vifperasfe ha de ha
zer todo como fe advierte en el Breviario pa
ra las primeras del dia Oclavo de San Pedro y
S.Pablo,y feran todas del dicho dia Oélavo,y 
en ellas fe dirán las Antifonas,í/oc cñ praceptü. 
con lo demás que alli fe nota para las prime
ras Vifperas , fin otra comemoracion alguna, 
pues el Oficio es de los dos Santos:que afsi lo 
da a entender la Rubrica en el Ofia^ de efie 
dia en las fegundas Vifperas,y fe collige de la, 
oíftavaRubrica del Breviario párrafo 3. .

En la Dominica fegunda, tercera, y quarta 
del Adviento, y de la Quarefma, y en la de la 
'Septuagefima, y Sexageíima, y (^inquagefi- 
ma, y en la Infraoftava de la Epifanía folo íe 
podra celebrar del Titulo,o Patron principal 
de la Iglefia,Lugar,Diocefi,8cc.y de la Dedica
ción de la propria Tglefia;y no de otra Fiefla al 
guna,por mas folene y digna que fea. Y  ha fe 
de advertir, que la Fiefta ha de fer la principal 
del principal Titulo,o Patron:y afsi fiíaFieña 
déla Purificación dé Nueftra Señora viniere 
en unaDominicade fegúda claíTe,no fe podra 
celebrar en todas las Iglefias que tienen Titu
lo de Nueftra Señora;fino en folas aquellas cu 
yo Titulo efpecialmente es de aquellaFiefta,

cojno
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Como lo fon en efta Ciudad de Zaragoca, las ¡ 
dos Igleíias de los dos Conuentos de las feño- 

. ras Religiofas de lerufalen y Altavas, adonde 
podran rezar la dicha Fiefta con folenidad de 
primera claífe,y con Oftava.Y déla mifmama 
neraíi la Cátedra de S.Pedro,o la Converfion 
de San Pablo ocurriere en Dominica de fegun 
da claíTe, fe han de transferir en fus proprias 
Igleíias, pues no fon Fieftas principales del 
principal Titulo,o Patronjfalvo íi fe acoftum- 
braren celebrar con folenidad de Fiefta prin
cipal del principal Titulo.

Lo que fe ha de hazer, quando la Fiefta del 
CorpusChrifti,y de S.Iuan Baptifta vinieré en 
un dia,efta bien claro en el Texto.Y lo mifmo 
que de 11 as y fus Oétavas fe dize, fe hara liépre 
que dos Fieftas con Oétavas ocurrieren en un 
mifmo día; que en la Infraoéiava y dia Oéiavo' 
fe hara el Oficio de la mas digna,con Comeino 
ración de la menos digna.

Si alguna Fiefta que fuele celcbrarfe con 
Ocia va, viniere en la Qu^arefma, o en el dia de 
la Pafcua, o en la Vigilia y dia de Pentecoftes, 
aquel año fe dexa toda fu Oéfava.y nada fe ha 
ze della.mas que fino latuviera; falvo fi en al
guna Iglefia tuvieren privilegio,para celebrar 
la Fiefta del Titular con Oéiava;no obftaute q 
fe transfiera defpues de toda ella, ma§ fino le 
tiene,pierde la Oéfava.Y fi la tal Fiefta que tie 
ne 0 (ftava cayere en Lunes de laOéfava de

Pafcua,
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Pafcua^o de Peiitecoftes,y fe celebrare della el 
Lunes defpues de la Dominicain Albis; no fe 
hara nada de la Odiava. Mas fi cayere la dicha 
Fieítaen el Martes de las dichas Oftavas, y fe 
pudiere celebrar el mifrtio Lunes- defpues de 
Ja Dominica in Albis ; en tal cafo íi el Martes 
íiguiente no huviere algún impedimento de al 
gunaFieftaDoble de primera,o fegunda claífc 
que ocurrael proprio dia^íé hara del diaGdla- 
vo de la dicha Fiefta,que cayo en el Martes de 
las dichas Infraoftavas.Pero íi efte diaOdravo 
ocurriere Fiefta de primera, o fegunda claífe, 
rezarfeha della (como no fea transférida)con 
comemoracion del dia Odiavo.Y íilaFiefta q 
tiene Oéiava, cayo el Miércoles de las dichas 
Oíftavas de Pafcua y Pétecoftes,y fe celebrare 
della el Lunes defpues de la Dilica in Albis;el 
Martes no aviendo impediméto,o de Fiefta de 
nueve Lociones,o de Doble trásferido,fehara 
del feptimo dia de la Infraociava,y el Miérco
les del dia 0 6 tavo,y afsi de los demas.

2. Si en el dia OQaro de alguna Fiefla que tiene 
OSava,ocurriere alguna Fiefia Doble de las mayores 
nombradas arriba en la Rubrica de las Comtmoracio- 
nes,hagafe de la Fiefla,con comemoracion del dia 0 £ía 
yo;facado el dia Oblado de la Natividad del Señor,y 
de la Epifanía, en los quales no je ha't̂ e de Fiefta al- 
guna,fino que fe transfiere al primer dia fieme jante- 
mente no impedido,Tero fino fuere de los ¡obredichos, 
bagafe de la 0£Íava,y transfieraje la Fiefa,vt fupra,

- F Vi-
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Viniendo Fiefta de primera,o fegüda dalie 
en dia Oóìavo/e ha de rezar de la Fiefta, con 
comemoracion del diaOftavo en ambas Vif- 
peras y Laudes.Fieftas mayores para cfeóto de 
celebrarfe-ddlas ocurriendo en dia Ottavo, 
fon todas las de primera y fegCida claíFe : pero 
las otras doze Fieftas que fe llama Dobles ma- 
yorcs.no tendrán eíTapreheminenciaifino que 
fe transferirán viniendo en dia Ottavo.Y  afsi 
el Doble que cae en día Ottavo , transferido 
no fe podra celebrar en Domingo,fino que fe 
ha de tiansíerir al primero dia que no efte ocu 
pado con Fiefta Doble , o Semidole,o Domi- 
nica.En dia Ottavo de Fiefta q tiene Ottava, 
tampoco fe puede celebrar de Fiefta Doble 
transferida,aunque fea de primera clafte : que 
pues en un Semidoble,y en una Dominica no 
fe puede celebrar laFiefta transferida: menos 
en dia Ottavo, que es mas forcofo que Domi
nica, y que Doble ; pues el Doble común que 
cae en el dia Ottavo,fe transfiere. Y  afsi como 
ocurriendo en una Dominica una Fiefta Do- 
ble, le reza del Doble con Comemoracion de 
la Dominica común ; pero la Fiefta transferi
da no fe puede celebrar en la mifma Domini
ca: afsi también aunque ocurriendo laFiefta 
clafsica en dia Ottavo,fe puede celebrar de la 
Fiefta con comemoracion del dia Oftavo:pc- 
ro de Fiefta transferida no fe podra rezar en 
eljfino que paíTaraaotro dia que tengalugar, 
fegun arriba fe dixo. 3. Sir
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5. Si alguna Fiefla Doble que ocurre lnfrao8a~ 
vas,fuere impidida co otra mayor Fiefia Doble,tranf- 

\ ficraie al primer dia Semejantemente no impidido, y  
j entUa fe haga Comemoracionde la O&ava. 
i No folamente fon mayores enfolenidad las 

Fieflas de primera claffe que todas las demasj 
f y las de fegunda, mayores que las de otros 

Dobles que fe llaman mayores de entre año, 
que ni fon de primera ni de fegunda claffe , y 
cftos mayores que las de otros Dobles comu
nes : pero también en dignidad entre Dobles 
de una mifma claífe ay mayores y menores. 
Masparajuzgar íi una Fiefta es mas dignayma 

. yor que otra,fiendo ambas de una mifma claf- 
' fe^hadeaver razón clara,o Rubrica que lo en- 
I feñe, como en las Fieftas de nueftro Señor,c5 
I las de nueftra Señora,entre las quales efta cla
ra la diferencia de Dignidaddas de nueftra Se
ñora,con las de los Angeles y Apoftoles:y las 
de los Angeles y Apoft oles con las de los de
mas Santos,aunque fean Patrones principales, 
íiendo de igual clalfe, como claramente confta 
del fegundo párrafo de la Rubrica vndecima 
déla Concurrencia del Olí ció. Y  afsi las Fieftas 
de nueftro Señor de primera claífe,fon mayo
res y mas dignas que todas las demas de pri
mera claííe.Y las de nueftra Señora de primera 
claffe , mayores y mas dignas que las de otros 
Santos de ía mifma claffe. Y  las de nueftro Se
ñor de fegüda claffc,fon mayores y mas dignas

F a que
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que todas las otras de íegunda claíTe. Y  las de 
nueílra Señora de fegunda^foii mayores y mas 
dignas, que todas las otras de otros Santos de 
lamifraa.Y las Fieftas Dobles mayores de nfo 
Señor, fon mayores y mas dignas que las ma
yores de nueftra Señora;y eftas mas que las ina 
yores de los Angeles y Apoftoles; y las de los 
Angeles y Apoftoles mas que todos los Do
bles menores, Mártires,ConfeíToresj&c.entrej 
los qualesno ay orden de dignidad,ni fe repu
ta por mas digno el Mártir quf el ConfeíTor,ni| 
el Santo que la Santa:fino que entre los q fon, 
de igual folenidad,precede los particulares de| 
las Iglefias, o Obiípados a los del Kalendario.j 
Como íi fucedieffe caer en un dia dos Santosj 
de igual Dignidad y Solenidad , y que el uno| 
fuelle Patron general de un Reyno ò Obifpa-i 
do,y el otro particular de un Lugar, o Titular 
de Iglefia; precederá el particular al general: 
pero no fendo iguales en Dignidad,precedera 
fempre el mas digno.

Para cuya declaración, y de lo que muchas 
vezes fe repite en las Rubricas, fe adviértala 
diferencia que ay entre Soltnidad, y Dignidad de' 
Fieftas, que no es todo uno. En la Solénidad 
folamente fe atiende a la calidad del Oficio,| 
ique la Iglefia feñala : y afsi la Fieña Doble es ■ 
m ^  folene que la Semidoble, y la de primera 
clalfe,mas que de la de fègunda, entre las qua- 
les íiempre la mas falene precede ala menos

folene,
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fo]ene,fin atender a fi el Santo que fe celebra, 
esinaSjO menos digno. En la Dignidad fe;atié- 
de ala excelencia del Santo;y aísi el que fuere 
de mas principal orden,fe llamara mas dfigno, 
y ha de preceder a los menos dignosr,-fiendo 
todos iguales enfolenidad, con lo quabfe en
tenderá fácilmente, lo que toca a laDigbidad 
y Solenidad de las Fieílas.  ̂ y

Efto advertido,digo, que ocurriendiS Fieftá 
denueftro Señor , 0 de nueífra Señora , 0 de 
Apoftol de primera claffe , y la del principal 
Patron o TituJarjfe ha de transferir la del Pa
trón y Titular,y rezar de la otra. Y ocurrien
do Fiefta de Patron que no es la principal, en 
Fiefta de nueftraSeñora,de Angel,o de Apof
tol de fegunda clafle, fe ha de rezar delade 
nueftra Señora, o del Angel,o del Apoftol, y 
trásferir la del Patron,pues no es la principal, 
y es de igual clafle.

LasFieftasde los principales Patrones , o 
Titulares fon tenidas por de mayor folenidad 
en fuigleíia. Lugar, o Diocefi, &c. que no las 
demas de otros Santos en igual clafle,no fien- 
do de las arriba exceptadas; y afsi ocurriendo 
la tal Fiefta del Patron,y otra de primera claf
fe del Breviario;fe ha de transferir la delBre- 
viariomo porfer de menos calidad, finoporq 
en aquella Iglefia la propria es de mayor foleni 
dad. Si ocurriere Fiefta de guardar , o propria 
de alguna IgleíiajO Lugar,cuyo CuerpOjO nota

F 3 ble
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ble Reliquia fe tiene,có otra Fiefta del Brevia- 
rio,ninguna de las quales es de primera,ni fegü 
da clalTe; trásferirfeha la Fiefta del Breviario,y 
rezaríbhade la propriay de guardar (como a 
1(5.dp Agofto que el Breviario feñala S.Hiacin 
to Confeílor Doble , y en efle mifmo diaes 
San Roque ConfeíTor Fiefta colenda en mu-' 
chos p*iieblos: rezarfeha de San Roque Doble, 
y fe transferirá San Hiacinto) falvo fiempre íi I 
las dcl Breviario fon de nueftro Señor, o de 
nueftraSeñora,o de AngeleSjO de Apoftoles.

Aquella palabra, yi/MÍ/fter,fe refiere alo  que 
fe dixo en el párrafo primero,que la Fiefta que ! 
fe transfíere,fc transfiera al primer dia que no ‘ 
efté ocupado con Fiefta Doble, o Semidoble, ¡ 
o Dominica.* y es tanto como íi dixera, tam
bién fe transfiere. ¡

4. si en las otras Dominicas de entre ano fuera de \ 
las fobredichas,ocurriere Fiefla Doble,no fe transfie- < 
re,como fe dixo en la Rubrica de las Comemoraciones.

En todas las Dominicas del año,fuera de las : 
exceptadas en el primer párrafo , que fon las 
de primera y fegnnda dañe,fe puede rezar de 
qualquier Doble (que no fea transferido)con 
comemoracion de laDominicada qual come- 
moracion nunca fe dexa cayendo la Fiefta en 
Domingo,feala Fiefta que fuere.

La Fiefia Semidoble que Ocurre en los fobredi- 
chos dias,y en la InfraoSava del Corpus Chrifh ,y  en 
las otras Dominicas de entre año, fe transfiere al pri- 

! - mer
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met dia feme j antemente no impedido: mas ocurriendo 
en Dominicas lnfraoñavas,en las qualts fe haste de las 
Fiemas que ocurren {como fe dixo en la Rubrica de las 
OEiavas)fe transfiere al dia ftguiente,con Comemora~ 
donde la Odiavaidqual ft efiuvierc impidiio co otra 
Fiefla Doble,o Semidoble , la fobredicha FieflaSemi^ 
doble que viene en Domingo, fe transfiere defpues de 
la Odiava ; a(ft que la Fiefla Semidoble dentro de la 
OSlava no fe transfiere fino al dia proximo figuiente.

Lo que fe dize en cite pairafo que fe haga c6 
el Semidoble q cae en Domingo Infraodíavo 
que es rezar del el Lunes íiguiéte no impidido 
conFieíta Doble,o Semidoblejy íi lo eítuvie- 
re, que fe transfiera el Semidoble que cayó en 
Domingo defpues de toda la Odtava)  fe deve 
guardar tábien con el Semidoble que cayó an
tes de la O dava, y con el que cae en otro dia 
della fuera del Domingo, De fuerte,que íi una 
Fiefta Semidoble vjene en un dia que fe reza 
deFieíta Doble, o en Domingo que no es In- 
fraoctavo,y el Lunes,o el dia figuiente defpues 
del Doble ocurre una Fiefta que tiene Ociava: 
el Semidoble que cayó en Domingo o en Do- 
ble,no fe podra celebrar en toda la Odava fi
no en el primer dia defpues della, que no efte 
impidido c5 Fiefta Doble,o Semidoble,o D o- 
minica.Y lo mifmo fe hara,quando el Semido
ble que cae en Iiifraodava , fe transfiere por 
ocurrir en el Fiefta Doble-.que en tal cafo í¡ el 
dia figuiente defpues del Doble no eftuviere
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impididocon otraFieftaDoble,o Semidoble, 
fe podra rezar del dicho Semidoble; pero íi lo 
eftuviere,no fe podra rezar del haftapaíTada la 
OSava. Y  íi defpues de aquella Ofiavafefi- 
guiere otra, o otras ; han de paíTar todas. Que 
efto dan a entender aquellas palabras que fej 
han añadido al fin defte p á r r a f o , la Fiejia Se-' 
midoble dentro de la Odiava no fe transfiera, fino d\ 
diapróxime figmente,\3.s.qm\e.s no eftavan en.los' 
otros Breviarios.Y la caufa defto es,porque lâ  
Fiefta Semidoble es mas for cofa que el Oficio 
común de Odrava Semidoble,y en tanto tieiK 
efta fuetea, en quanto eftà en fu dia : y llamafe 
fu dia aquel en q cae.No pudiendofe pues cele
brar en dia proprio por fer Domingo,fe cele
bra el dia figuiente: y afsi las primeras "Ĉ ifpe- 
ras defta Fiefta fe dizen en fu dia proprio,que 
es la comemoracion que del fehaze en las V if 
peras de la Dominica ; y por eftb aun tiene fu 
fuetea el diafíguienteunas paííado de alli.pier 
de fu fuerca,y no le admite el dia Infraodtavo. 
Luego fi el Semidoble fuera de fu dia pierde la 
fuetea ; no ay diferencia del Domingo a otro 
dia de la Oftava.-y afsi fio fe puede celebrar Se
midoble en Infraoétava fuera de fu dia,o el fi- 
guíente que aun fe reputa por íuyo; aya caydo 
el dia que quifiere. Que fi folo fe haze memo
ria de ios que caen en Domingo,es porque en 
los del breviario no ocurre calo comunmente 
fuera del queaquifepone:pero lamifma razó

ay
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ay en el uno que en el otro ; y con efto queda 
llano el camino en que muchos hantropeca- 
do -y declarada la dificultad que prometimos 
en la Advertencia del párrafo tercero de la Ru 
brica feptima de las Octavas.

Y  fia cafo a alguno le quedare fiempreque 
dudar, por parecerle que con lo dicho no que
da del todo fatisfecho,advierta que tiene con
tra el la coftumbre de toda la Iglefia , que alsi 
lo haufado,y Autores en efta materia niuy ca
lificados que. lo han declarado,y las Confuetas 
de todas las Provincias de Caftilla,y las de Va:- 

• lencia, Barcelona, Pamplona, y lo que mas_es 
las de Roma,que afsi lo ordena para cada ano: 
y Pedro Ruiz Alcoholado , y Zamora en lus 
Kalendarios perpetuos efto mifmo nos han 
dexado: y los muy dodos y curiofos Cebrian, 
Vifiedo, Alcocer y Gil en efte Reyno en lus 
Dietarios lo mifmo han pucfto en practica,no 
permitiendo que Santo Semidoble transferi
do de antes de laOctava,tuvieife lugar para po 
derfe celebrar dentro della. Y  efte es parecer 
de Maeftros muy inteligentes con quien lo he 
comunicado; y fe collige claramente de lo di
cho en efte párrafo. Y  el P.P. Inan de Alcocer 
un recibido en efta materia,enunKalendano 
aruial que hizo para el año de 1606. pulo algu
nas Advertencias al principio del -en lengua 
vulgar, y en la fegunda dize las figuientes pa
labras. En las Infraodtavas ordinarias, fehaze

de
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jj Fieñas Dobles y Semidobles, ocurrentes y 
»  transferidas(falvo ñ las Semidobles Jo eftiivie 
j> ten d e ^ te sd e  Ja Od-ava) con comemofaqó 
«  üc Ja Odava:fino fueren Jas taJes Fieftas de pri 
5, mera o fegunda cJaífe , que ep eJJas no fe haze 
}} comemoració de Odava,fino fuere Ja del Cor 
jj pus,I^avidady Epifania.Hafta aqui AIcocer,y 

muy bien,como eJ que tanto fabia en efte parti ! 
cuJar:donde cJaramente advierte,que fi Jos Se ' 
midobJes eftuvieren transferidos de antes de 
la Odava,no fe pueden ceJebrar en elJa. Y  fino 
el que mas fabe de Rubricas,por amor deDios 
me digaencóprobacion defto que vamos de.- 
cJarandOjComo entiende la que trae el Brevia
rio en el dia de S.Leon Papa a 28.de luniomue 
le celebra un dia antes de Ja Fiefta de Jos A p o f 
toles S.Pedroy S.Pablo(efto es en fu VigiliaV 
Ja quaJ dizeafsi? SihocFeJiutnveneritin Dominica 
( ^bJa de Ja Fiefta de San Leon) tramfertur pofi 
Ocla-pam Jípoüolorum. De manera,que manda a- 
queJJa Rubrica,queJa FieftaSemidobJe de San 
Leon por venir en Domingo en que no fe pue
de ceJebrar,fe transfiera,}' por fer transferida, 
^ fte  rodala Odava délos ApoftoJes (con fer 
O íxava ordinaria y común) para que fe pueda 
ceJebrar deJJajy elio por fer transferida de an
tes de Ja Odava. Dirame, que efta es Rubrica 
particular, y que Jas generales no Jo declaran 
tanto, A elfo fe refponde, que efta no es con
traria a Jas generales, y que fi en ellas no fe di-

ze
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ze tan cIaro,es porq alii tan folamente fe pro
veyeron los cafos ordinarios , coino iè ha de
clarado en efte pacrafo:pero de lo provepdo y  
ordenado en ellos,y della Rubrica particular, 
fe deve tábien facar razón y regla para los ex
traordinarios , declarando unas Rubricas con 
otras:*y pues el Semidoble que cae en Domin
go Infraoftavo , no pudiendofe celebrar el dia 
proxifne íiguieiite, que es el Lunes, manda la 
Rubrica general que fe transfiera defpues de 
rodala 0¿lava;con mas razón fe deve guardar 
con el que cayó antes de la Oélava,que es lo q 
advierte ella particular. Y  cofa llana es, que la 
Fieíla transferida tiene menos autoridad, que 
la que no fe transfiere ; pues transferida no es 
admitida en muchos dias en que lo fuera fien- 
do fu proprio d ia, como de lo dicho confia. 
Pienfo quequedabien provado(y no por con
jeturas,ni interpretaciones torcidas,fino con 
el mifmo Texto)que el Santo Semidoble no fe 
puede celebrar en Infrao¿lava,fiendo transfe
rido de antes della. Y a veo me he detenido en 
efta declaración, he lo hecho por íi ay alguno 
que interpreta de otra manera las palabras de 
la Rubrica.

6. Si dos Ò mas Fießas de nueve Liciones vinieren 
juntamente en un mifino dia, hagafe el Oficio de la 
mayor, ejiocs, del Doble;ylos Semidobles je transfie- 
fan.V ero fi todos fueren DobleStO Semidobles, kagafe 
de la mas digna, o de la masfolene,y lai de menos jo- 
lenidad/e transfiera». í’or
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Por lo que fe dixo en Ja Adveítencia del pa- 
rrafo tercero defta Rubrica, íe entenderá lo q 
íe'deve hazer, quando ocurren muchas Fieftas, 
en un mifmo dia; y qual fera mayor, mas fole- 
ne,y mas digna. Y  íi fucediere que la Piefta del 
Titular,o Patron,y de la Dedicación de la pro 
pna Igleíía ocurrieren en un mifmo dia,y am- 

transfirieren; primero fe rezara del Pa- 
tron o Titular, que no de la Dedicaciotí. Y  lo 
mifmo fe guardara,!! cayere eii diferentes dias.

Acerca de los Semidobles que ocurren en 
un mifmo dia,claro efi;á,que fe rezara del mas 
digno,y fe transferirá el menos digno.Y ferio 
na mas el proprio de algún Lugar,Iglefia,Dio. 
cefi^Reyno,o Reiigion;el qual alli fe tiene por 
nías digno y folene,y la Fiefta del Breviario fe 
transferirá. Pero que fea Mártir , ConfeíTor,o 
Virgenjnoay que traer cuenta Con eílb.

7. Si muchas Fieflas de nuc-c Liciones fe huvieren 
de transferir,primero fe tr& era el Doble que el Se- 
fnidúble, y entre muchos Dobles Jiempre fe transfiera 
primero,y fe celebre primero el que esmasfolenemas 
fifon iguales, transfierafe uno antes de otro de la ma. 
ñera que fe avian de celebrar en fusproprios días.

En eñe párrafo fe enfeña, como fe han de 
transferir las_Fieftas,y porq orden fe ha de re
zar dellas. Y  afsi prefupuefto , que ninguna fe 
puede celebrar en dia q ocurre Fiefta Doble,o 
Semidoble, o Dominica (comofe ha dicho en 
los párrafos paíTados ) fe ha de mftar que Jos

Dbbles
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Dobles fe celebren primero que los Semido- 
bles; y entre los Dobles,primero los mayores 
y mas dignosnnas los iguales fe celebraran por 
fu orden, como cayeron ; primero, el que fue 
primero, y afsi de los demas. De manera q ef- 
rando transferidas todas eftas Ficftas,Semido 
ble,Doble menor,Doblc mayor de entre año. 
Doble de fegunda claífe , Doble de primera 
claíTe,y Patron o Titular; no obftante q cayef- 
fen por el orden que aqui fe han nombrado, 
primero el Semidoble, defpues el Doble me- 
nor,y afsi de los demas:en paíTando los impe
dimentos quehuvo para que no fe celebrafíen 
en fus proprios dias; primero fe celebrara del 
Patron principal oTitular,y defpues de la f  ̂ ^f 
ta del Breviario de primera claíTe(que no es 
nueftro Señor,o de nueftra Señora,o deApof- 
tol)defpues déla de fegunda, luego del Doble 
mayorjdefpues del ixienor, y ultiniatntnte del 
Semidoble. Si entre eftas Fiejfas transferidas 
huviere Fieftas de nueftro Señór,o nueftra Se- 
ñora,o deApoftol,eftas fe han de celebrar pri
mero ^  las de otros Santos de la miíma claífe 
que ellas fon.Y lo mifmo fe guardara fiédo las 
Fieftas Dobles mayores de entre año, y D o
bles ménores:que íi huviere transferidas F ie f
tas de nueftro Señor,comolaTransfiguració; 
o de nueftra Señora, como la Viíitacion, o de 
Apoftol como S.Barnabe , y de otros Santos: 
primero fe celebraran las de nueftro Señor, 
‘  defpues
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defpues las de nueftra Senora.o de] Apoftol.v 
luego Jas de los otros Santos por fu orden- 
efto fe entiende en igual claíTe, y aunque nó 
lean de dalle , fino Dobles mayores de entre 
ano, o menores. Pero fi aconteciere rransfe- 
rirfe la Fiefta de un Evangelifta, y de un A pof. 
toffíendo ambos de una mifma claíre,primero 
fe celebrara el que cayó primero : porq entre 
Aportóles y Evangelirtas ninguna diferencia 
pone el Breviario; fino que a todos feñala un 
Ofício,y una ClaíTe.Y afsi transferida Ja Fierta 
de S.Marco,y la de S. Felipe y Santiago, fe ce- 
ebrara primero la de S. M arco, y luego la de 
os Aportoles,y partiránVifperas comoigua- 

les,fueradefupropriaIglefia.
De lo dicho y de las ultimas palabras del 

1 exto derte párrafo confia, de la manera que ' 
le avia de celebrar en el Obifpado de Huerta 
eUno pallado de 162 8. todas ellas Fieftas que 

A Santa Engracia, que fue a
^ .d eA b n fSan G eo rgea  2 j.del mifmo,y San 
Orencio y Santa Paciencia, que fueron el pri
mero de May o,que fiendo allí todas clfflfsicas, 
y Iguales en Dignidad y Solenidad, y todas 
flefias proprias de laDiocefi,es cierto qiie'fe 
avian de celebrar , por el orden que cayeron, 
Im preferir las unas a las otras:pues alli es tan 
propria la Fiefia de Santa Engracia,y la de San 
George, como lo es la de S. Orencio , y la de 
Santa Paciencia. ^

8. La



S. La Fiefia Simple mnca fe transfieremais ft della 
no fe puede haT r̂ ei Oficio, hagafe comemoracion,co~ 
mo fe dixo en la Rubrica de las Comemoraciones-.pero 
ft viniere en aquellos dio/S.en que ninguna comemora- 
cion fe ha'ze de Simple, aquel ano no fe ha'^ del mas 
nada.

Si por alguna caufa no fe celebra la Fiefta 
Simple,nunca fe transfiere, lino que paífa por 
comenioracion, o fe dexa del todo aquel año, 
fi cae en dia que no fe puede hazer comemo- 
racion della. Lo mifmo fe ha de dezir del Ofi
cio Simple, que es el Ferial, como fon las Vi- 
gilias;que ocurriendo en ellas Fiefta de prime 
ra claífe,fe quedan fin comemoracion.

9. Si alguna Fieña de nueve Liciones, en la qual 
eflá notado que fe haga Comemoracion de algún San“ 
to,fe transfiere porvenir en Dominica ,ootta Fiefia 
mayor, no per effo fe transfiere con ella la Comemora 
don de aquel Santo que en ella efid fenatado: mas la 
dicha Comemoracion fe hage en fu dia, en la Domini- 
ca,o otra Fiefta que pueda haierfe, con la nona Licio, 
fi la tuviere propria de la Vida del Santo.pero la Fief
ta de nueve Liciones fe transfiere fin alguna otra Co
memoracion de la Fieña Simple fobredicha. Lo qual 
también fe guarda en las Comemor aciones q ocurren 
en las vigilias,quando de la P'igilia que viene en Do
mingo, fe rec^ el Sabadoprecedente; porque entonces 
la Comemoracion de la Fiefta Simple no febage en el 
Oficio de la Vigilia,fino en la Dominica.

Con dos.exemplos fe prueva lo que fe ha di
cho
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cho en el Texto. El primero fea, el día de San 
Lino a 2 3 .de Setiembre que fe haze Comemo- 
racion de Santa Tecla; y cayendo enDomin-i 
go, fe transfiere al Lunes la Fiefra de S. Lino, | 
En la Comemoracion de Santa Tecla; maslaj 
Comemoracion della fe haze el Domingo,por' 
queno puedelaFiefta Simple transferirfe de| 
fu dia.Item,en la Vigilia de S.Andres Apoftol t 
eftá notado en el Breviario,que fe haga Come, 
moracion de S.Saturnino;y quando efta Vigi- ¡ 
lia cae en 'Domingo,fu Oficio fe haze el Saba-, 
do antes, fin Comemoracion de S. Saturnino; i 
pero efta Comemoracion fe haze en el Domin; 
go .De lo dicho fefaca,que ni antes ni defpuesi 
no puede transferirfe la Comemoracion de| 
la Fiefta Simple. ¡

Rubrica XI. de la Concurrencia I
I

del Oficio. i, • I

L .A  Concurrencia del Oficio fiempre fe hade ron- '> 
flierar en las fegundas Fijperas , corno fe aya ¿e 

ordenar el Oficio en cldiafiguiente.^jfi que quando 
fe di'̂ ê concurrir un Oficio con otro, fe entiende del 
precedente en lees fegundoA Fifperas, con el figuknte 
en lá̂ s primeras.

Afsi como en la Rubrica precedente ave
rnos tratado de lo que fe devehazer , quando 
dos ó mas Fieftas ocurré en un niifmo dia-.afsi 
en efta fe trata de la Concurrencia délas Fief

tas
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tás en diverfos días;!^ diferencia de los guales 
términos fe deveadvertir,con la qual muchos 
fe confunden.Concurrencia es encuentro del 
Oficio de oy con el de mañana,el qual encué- 
tro fe haze en las Vifperas de oy .Exemplo.Oy 
Lunes es 20.de Henero,dia de S.Fabian y San 
Sehaftian Fiefta Doble^quiero rezar oyViípe- 
ras, no las tengo de rezar ( fino quiero errar) 
haña ver de quien fe ha de rezar mañana 2 1 .de 
Henero. Hallo que ocurre Santa Ines Doble 
Igual fuyo : diré oy las medias Vifperas de los 
Santos Fabian y Sebaftian, y las medias defde 
el Capitulojde Santa Ines. Y  afsitodos los dias 
del año tengo de ver de quien he de rezar ma
ñana, para rezar las Viíperas de oy: y fino hu- 
viere Fiefta en- el dia figuiente, rezaremos de 
lo prefente.

1̂. Concurriendo el Doble enlasfegundas Fifperas 
co otro figuiente Doble en Im  primer cvs,fii ambos fue  ̂
ren de una mi fina jolenidad,regularmente fe ha‘?p def
de el Capitulo del figuiente,con comemoracion del pre
cedente .,fi no fe notare de otra manera m fus proprios. 
lugares. Masfi no fueren de una mifma folenidad, 
guardefe la diferencia feñalada en la Rubrica de las 
Comemoraciones,y de la Translación de las Fiefias, es 
afaber,que las Fiefias mayores tengan las primeras y  
fegundas Fifpcnis enteras , con comemoracion de las 
menor es,quando dellas fe deve haT̂ er. Tero fidefpues 
de alguna Fiefia de las que efian puefias en el fegundo 
oraen en la Rubrica délas Comemor aciones,fe figuitre
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inmediatamente otra de las foienes mayores; las Fif- 
perO'S ferande la ftgtdente, con comemoración de la 
precedente. Entre las Fiemas de igual ¡olenidadguar- 
defe eñe orden , que las Fiejias del Señor Je prefieran 
a todas las otras, y tengan ambas las Fifperas ente
ras ; affi como las Fifperas de Santa María, a las 
Fiefias de los Santos; affi mifmo también las Fiéjias 
de los Mngeles y de los Mpofloles, a los demas; y las 
Eieftas de los Santos que en los proprios Lugares, o 
Iglefias fe celebran folenemente, a las otraspuejias 
en el Kalendario.

En la Concurrencia de los Oficios fe ha de, 
confiderar la Dignidad del Oficio de oy ( que' 
es el que rezamos) y del de mañana ,>que para | 
fin de celebrar dellos diximos en la Rubrica; 
precedente averfe de confiderar. La dignidad ■ 
de las Fieftas no folo confifte en fer de claíTes, 
fino también en excelencia. Excelencia tienen , 
las Fieftas de nueftro Señor fobre las Fieftas! 
de nueftra Señora,y de los demas Santos:y las 
denueftra Señora fobre los demas Santos en 
igual claífe.-y las de los Angeles y de los Apof-; 
toles, a las de otros Santos que no lo fon. La I 
folenidad fe da a los Santos y Fieftas proprias: 
porque mas folenemcnte fe celebran en cada 
Dioceíi, Orden, Lugar, Iglefia, &c. fus Fieftas 
de Patrones, Titulares y Proprias; que las ge
nerales del Breviario. Efto quieren dezir las 
Rubricas,llamando a las Fieftas,mayorés,mas 
dignas, y mas foknes.

Según
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Según lo dichojlas Ficftas de nueftiro Señor 
tendrán primeras y fegundas Vifpcras ente- 
rasjconcurriendo con Fieftas de nueftra Seño
ra,o de otros Santos en igual claíTe ; como fe 
haze en las fegundas Vifperas de la Fiefta del 
Corpus Chriíiíi, concurriendo con la de San 
luán Baptifta, que todas las Vifperas fon del 
Corpus Chriílicon comemoracion de S.Iuan: 
y eii las fegundas de la Fiefta de las Nieves,que - 
concurren con las primeras de la Fiefta de la ' 
Transfiguración; que fon todas las Vifperas 
de la Transfiguración, con comemoracion de 
las Nieves, fiendo ambas Fieftas de una claíTe 
y folenidad, efto es Dobles mayores de entre 
año.

Las Fieftas de nueftra Señora tendrán ambas 
Vifperas enterasjconcurriendo con Fieftas de 
qualquier Santos en igual Claífc; y afsi donde 
S.Roque es Titular o Patrón, en fus primeras 
Vifperas feratodo el Oficio de la AíTumpeion 
de nueftra Señora, con fola comemoracion de 
San R oque..

Las Fieftas délos Apoftoles, y de lo?Evan- 
geliftas fon de una mifma Dignidad y Soleni
dad ( como ya queda dicho arriba) fiendo de 
igual daííe ; y afsi concurriendo una con otra 
partirán las Vifperas. También concurriendo 
Fiefta de Angel con Fiefta de Apoftol en igual 
claíTe , han de partir las Vifperas, fipor algún 
reípeto de los ya dichos no conviniere hazer-

G a fe



fe otra cofa.Mas concurriendo Fieftas de An 
gelesjO de Aportóles con otros Santos de 
igual ciarte, feran dellos todas las Vifperas; 
pues por fer mas dignos', han de preceder. Y 
afsi vemos, que en Efpaña en las Iglefias don. 
de Santa Ana es Patrona,en fus primeras Vif
peras fon y deven fer todas de Santiago, con 
comemqracion de Santa Ana,por fer el Apof. 
tolmas digno , aunque los dos fon de igual 
ciarte, que fon de primera ciarte.

Las Fieftas principales de Patrones,o Titu
lares en fus Dioceíis,Ordenes, Lugares, Igle. 
lias,&c.tendrán ambas Vifperas enteras, con
curriendo con otros Santos del Breviario ,fi 
fueren de igual ciarte ; fi no fuerten Fiertas de 
nuertro Señor,o nuertra Señora,de Angeles,o 
de Aportóles: que entonces feran fuyas todas 
•las Vifperas primeras y fcgundas.

En las demas Fiertas de Patrones fuera del- 
principal, y otras proprias de Santos , cuyos 
Cuerpos,o notables Reliquias huviere,fe mire 
la foleg¿dad que fe da a la Fierta propria:porq 
Ij es de guardar, o ay concurfo de pueblo, o ‘ 
cortuinbre,fe podran dar todas las Vifperasa 
la Fierta propria,o de guardar, con comemo- 
racion de la otra : y li nada derto huvicre, ni 
fuere Fierta muy particular,bien fera que par
tan las Vifperas 5 falvo íiempre las Fiertas de 
nuertro Señor,y de nuertra Señora,&c. : 1

Rezanrtofe oy de Doble de fegunda claíTe,y i
figuien-1
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figuiendofe mañana otro de primcra/eran to 
daslas  ̂Vifperas del Doble de primera claíTe 
de mañana, con- comemoracion del de fecun
da de oy.

Y rezandofe oy de Doble mayor de entre 
año f  aunque fea Fiefta de nueílro Señor, o de 
nueftra Señora} o de Doble menor, y mañana 
de Doble de fegunda claíTe, todo fera del D o
ble de fegunda claíTe de mañana,con comemo 
racion.del Doble mayor,o menor de oy,como 
fe dixo.en el párrafo de la Rubrica de las Co- 
memoraciones.

Adviértale para elle párrafo y los figuien- 
tes,que partir las Vifperas,es dezirfe las Anti- 
fonas y los Pfalmos de la Fiefta de oy,y defde 
el Capitulo adelante de la de mañana,con co- 
memoradon de la de oy. Y  para efeto de con
currencia, no ay diferencia entre primeras y 
fegundas Vifperas,fino que tienen tanta fuet
ea las unas como las otras,y para el concurrir 
fon iguales ; falvo los dias 0 (ftayx)s de la Af- 
cenfion,y CorpusChrift-i,que tienen mas fuet
ea en las fegundas Vifperas que en las orime- 
ras,como adelante fe dirá. Y  para el mifmo e- 
feto de concurrencia no pierde fu fuetea la 
Fiefta transferida j fino que concurriendo con 
Heftas transferidas y no transferidas,tiene en 
ambas Vifperas la mifma fuetea, que fí no fue
ra transferida.

Si concurrieren dos Fieftas Dobles,y launa
G 3 por



por ferinas digna acoftumbra-tener todas las 
V ifperas,y por ocurrir en Dominica de pri- 
mera,o fegunda clalTe(o otro dia que no admi 
te FieftaDoble)fe transfiere ;en tal cafo han 
de fer todas las Vifperas de la otra Fiefta Do- 
ble,con comemoracion de la Dominica.vt pa- 
tet exéplo. Quando la Cátedra de S.Pedro del 
Roma (quecae a i8 .deHenero) fe celebra en| 
fu proprio dia,tiene todas las primeras Vifpe- 
rasjCon comemoracion de S. Antonio Abad: 
pero fi por caer la Cátedra en Domingo de la 
Septuagefima, fe transfiere : en tal cafo todas 
las fegundas Vifperas de S.Antonio feran del, ' 
con comemoracion de la Dominica y de San-I 
ta Prifca.Item,fi S.Fabian y S. Sebaftian caye
ren en Domingo de la Septuagefima, Santa; 
Ines tendrá primeras Vifperas enteras i y en; 
ellas fedirai! los Pfalinos de la Dominica,y el| 
ytoñrero,Laudate Don2Ínum omnes gentes.

Mas el Doble concurriendo con Semidoble , con 
Dominica,con dia lnfrae6iavo,con Fiefla Simple,ycon\ 
el Oficio de Santa Maria en Sobado , en las fegandus 
Fileros todo fiera del Doble,con comemoracion de los 
otros; ¡i aquel Doble no fuere de los que fie exceptan en 
la Rubrica de las Comemoraciones. También concur
riendo Doble,y qualquier Oficio de nueve Liciones co ; 
feria,o por mejor de'tfir,fitguiendofie feria, todo fiera del 
Doble,y nada de ía feria figuiente. Mas fit la Fiefta¡i 
celebrare en Mdvientoy Quarefima ,/e ha'̂ e fiiempte 
comemoracion de la feria, como abaxo fie dira.Lo mifi

' mo

I o 1 TrAtado Primero de las



B^hticas Gener.del ̂ re^iario. 105
mofe ha de de' îr de las Fieflas Simples que vienen con 
las'Fiestas ftguiemes de nueve Liciones, de las quales 
fe ha-ze también comemoracion , no por razpn de la. 
concurrencia, fino porque ocurren el mifmo día, como 
fedixo en la Kubiica de las Comemoraciones.

Doble de primera claíTe no puede concurrir 
con Infraodava,ni con Fiefta Simple , ni con 
Oficio de Santa Maria en Sabado,ni con Feria, 
pues en iEegundas Vifperas de ninguno deftos 
Oficios fe puede hazer comemoracion : falvo 
las Ofiavas de la Natividad,Epifanía, y Cor
pus Chriftijcon las quales pueden concurrir, 
pues nunca fe dexa la comemoracion dellas.' 
Mas el Doble de fegunda claffe bien puede c6- 
Gurrir con todos los fobredichos Oficios,fal- 
yo con laFeria;y con la Infraodiava concurre, 
folo qiiando fe ha de hazer della el dia figuiéte.

Lo que aqui fe dize,que las Ferias no tienen 
concurrencia con Fiefta Doble, es por no te
ner Oficio en rigor de Vifperas;fino q acaban 
a Nona : y fi fe haze comemoracion de las de 
Adviento y Quarefma, es por razón del tiem
po : y la comemoracion dellas que fe haze en 
las Vifperas de oy,no es del Oficio de mañana 
fino del de oy.

La Fiefta Simple q ocurre en Fiefta de nue
ve Liciones , no puede concurrir con la Fiefta 
precedente , p.orq la comemoracion que della 
fe haze,no es por razón de la cócurrcncia,fino 
porque ocurre en aquel dia, como lo dizela
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Rubrica. De manera que tener concurfo dos 
Fieñas.es entre la de oy de quien fe reza, y la 
de mañana de quien fe ha de rezar^y fu Oficio 
comienca de primeras Vifperas. Pero ñ no fe 
ha de rezar del Oficio que viene mañana,aunq 
fe haga comemoracion del^no fe dizC propria
mente que concurre. Y  fi el Oficio de mañana 
no tiene principio en las Vifperas de oy(aun- 
que fea por fola comemoracion) tampoco fe 
dize concurrir con el de.©y.

4. La Fie^a Semidoble, la Dominica ¡y  dia Infra- 
o6ìa-vo concurriendo con Doble ftguiente , todo es del 
Doble, con comemoracion dellos ; fi el Doble no fuere 
del numeró de los mayores, c¡ue fe nombraron arriba 
en la Rubrica de las Comemoraciones, en las quales 
ninguna comemoracion fe del precedente. La 
Fiefia Semidoble concurriendo con otro figuiente Se~ 
midoble, con Dominica, o con dia Infraoàavo, defde 
el Capitulo ¡ebage del figuiente, y comemor ación del 
J^recedente, fide otra manera nofefeñalare. Mas el 
Semidoble concurriendo con Fiefla Simple » o con el 
Oficio de Santa Maria en Sabado, todo es del Semido
ble con comemoracion del figuiente.

Acerca de lo que en eíte párrafo fe ha dicho, 
que en primeras Vifperas de Doble de prime, 
ray  fegunda claíTe(que eftos fon los del nume 
ro de los mayores) no fe haze comemoracion 
dé lo precedente, fe ha de entender de lo que 
alli fe nombra, que es Semidoble, Dominica, 
y dia InfraotSavo.Aunque fi la Dominica fue-



re de las de prim era, o fegunda claíTe fiemprc 
tiene comemoracion.

Si la Fieftade los Mártires San luán y San 
Pablojque es a 2 6.de lunio fe transfiere al Lu
nes,por caer en Domingo; partirá las Vifpe- 
ras con San León,no obftante que no las par
tiera con la Oñava de San luán,

5. La Dominica concurriendo con figuiente Tiefla 
Sentidoble ,y con dia Infraoííavo, o con Fiefla Sim- 
pie, todo es de la Dominica, con comemoracion del yi- 
guiente.

Aunque la Dominica fea de primera, o fe
gunda claíTe (como las de Adviento, Q^aref- 
ma,&c.)han de partirlas Vifperas con la Fief- 
ta Semidoble precedente; porq la fuerca def- 
tas Dominicas no eftá en la Concurrencia, fi
no en la Ocurrencia.

6. El dia Infraoílavo concurriendo con figuiente 
Dominica, o con Semidoble , defde el Capitulo fehage 
del figuiente, con Comemoracion de la 06iava. El dia 
Infrao&avo con Simple propriamente no tiene con
currencia , porque el dia figuiente InfraoFlavo no fe 
hagedel Simple fino comemoracion , la qual fe depe 
también hagerpor la mifma ragpn el precedente dix 
Infrao&avQ.

La Infraofiava no puede concurrir con Fiefl. 
ta Simple;aunque fe aya de rezar el dia figuien 
rede feria, como puede acaecer el Miércoles 
de Ceniza.

Si el Viernes defpues 'de U Afeenfion no
ocur-'
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ocurriere alguna Fiefta de nueve Liciones, o I 
0 (ftava,en las Vifperas fe ha de hazer todo co ' 
inoenlas fegundas Vifperas déla Dominica 
precedente. Mas fí ocurriere en la fobredicha 
feria, Fiefta,o Odava; hazerfe ha comemora- 
eion de la Feria con la Antifona,Verfo,y Ora- ' 
cion de las fegundas Vifperas de la Dominica.

7. Eldia 0¿lavo concurriendo con otro día 0 3 avo, 
defde el Capitulo fe ha'ŝ e del figuieme,con comemora- 
CIO del precedente,facada la Oflava del Corpus Chrifli ' 
concurriendo con la O flava de San luán Baptifla,en la 
qual de la figuiente fe hage folamente eomemoraçon-, 
y  quando de otra manera Je nota en los proprios lu
gares. Eldia O flavo concurr-iende con Doblefiguien- 
te aunque féa transferido,defde el Capitulo fe bage del 
figuiente,con comemoracion de la O flava : facundo el 
diaOflavode la Epifanía,de la Vafcua,de la .Afeen-  ̂
/ion,y Corpus Chrifli, en las quales del figuiente Jola- ¡ 
mente fe hage comemoracion. Mas fi la Fie{ia Jiguien- ¡ 
te aunque fea transferida fuere de las mas folenes nu
meradas arriba en la Rubrica de las Comemoraciones, ’ 
todo el Oficio fe bage del figuiente, con comemoracion 
de la Oflava.

Con lo que fe ha dicho en eñe párrafo , fe 
confirma lo que fe dixo arriba , que la Fiefta 
transferida por eftarlo no pierde fu fuerca; 
pues fe manda aqui, que aunque el Doble fea 
trásferido,pai ta las Vifperas có el dia Oáavo.

El dia Odravo del Patron,o Titular ninguna 
preheminencia tiene para la Cócurrenciaj fino

que i
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5 concurriendo con qualquier otro dia Ofta- 
vocomún,o con Doble menor,parura las YU 
peras afsi primeras como fegundas. Y  lo que 
fedize del dia Odiavo concurriendo en íeguti 
das Vifperas con Doble menor,fe ha de enten 
der también de las primeras , fi el Doble me
nor concurriere en fegundas con las primeras
del dia Odiavo. , , ^  n j  i

En las primeras Vifperas del día Odiavo del 
Corpus Chrifti folofehaze comemoracio del 
Doble menor, o dia Odiavo, y del Doble ma
yor de entre año que fe celebrò aquel dia; pe
ro fi el Doble precedente fuere de primera, o 
fegunda claííe,feran del todas las Vifperas,co 
comemoracion del dia Odiavo. Y  defte privi
legio de tener todas las primeras Vifperas co- 
curriendo con Doble menor precedente, no 
goza el dia O ñavo de la Afcenfion;pues fi hu- 
viera de fer lo mifmo,fe advirtiera : y pues no 
fe le concede efte privilegio fino para las le- 
gundas Vifperas , concurriendo con el Doble 
fobredicho,o con dia Odiavo precedente,par
tita las V ifperas. _  ̂ , r

Parece que por lo que dize al fin del parrato 
fe da a entender, que concurriendo qualquier 
dia Odiavo en fegundas Vifperas con Doble 
de primera claífe, que fe ha de celebrar e du 
fíguiente,fe ha de hazer comemoracion dei dia 
Ò diavo;pero lo cierto es, que fe ha de enten
der detta manera;que fi el dia Odiavo fueie.de
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la Epifania,de la Pafcua,.Afcenfion, y Corpus 
Chrilli,tendrá comeinoracion enJas primeras 
Vifperas del Doble de primera ciafle ; pero o- 
tro dia Oñavo no la tendrá , como expreíTa- 
mente fe manda en el párrafo tercero y quar
to de la Rubrica de las Comemoraciones, dó- 
de fe dize, que en primeras Vifperas del Do
ble de primera claífe no fe haga comemoració 
de Fiefta alguna precedente, fino fuere de fe- 
gunda clafle.Porque aquellas palabras, todo el 
Oficio fe ha^ del figuiente, con comemoracion de la 
oeiaya, fe refieren a las Oftavas fobredichas,y 
no a otras. ’

8. El Simple no puede concurrir con otro enfegun- 
das Fifperas (̂ aunque con el pueda aver concjirrcnña 
en las primeras Vifperas) porque no tiene fegundas 
yifperaSymas fu Oficio feacabaa 1siona,y de ahi ade
lante nada fe ha'ge del,ni aun comemoracion. Si fe ft- 
guierc otro Simple, los Vfalmos feran de la Feria que 
ocurre en el Vfalterio a Fifpera<r,y defde el Capitulo 

Je  ha7  ̂ del Simple figuiente,fin comemoracion alguna 
del precedente. Si fe figuiere Oficio de nueve Licio
nes,^  Fifperas feran todas del, fin alguna comemo- 
ración affi mijmo del precedente. Si niriyana Fieíia fe 
figuiere , entra allí el Oficio del Tiempo ,y  todas las 
yifperas feran de la Feria,

Solo ay que advertir en elle párrafo, que el 
Simple por acabar fu Oficio a Nona,no tiene 
concurrencia con otro Oficio alguno.

la  Emano puede concurrir con otro Oficio en
Jegun-
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fegwtdas Ftfperas, ni con ella puede aver concurren
cia en primeras Fijperas : porque fu Opeio i omienfa 
y acaba,donde comienza y acaba qualquier Otro Oficio, 
yunque propriamente (fi fe le ha de dar principio') 
figuiendofe Feria defpuesde otra Feria y fu Oficio co
mienza defde May tiñes y y [cacaba figuiendofe otra 
Feria,a Completas'.y por effo fi una Feria ftgue a otra 
Feria, en las Fifperas de la Feria precedente nada fe 
ha'sy de la figuiente,en quanto a aquellas cofas q[ue en 
la figuiente Feria fon proprias.Exemplo.Si en tas Ftf" 
peras del Martes antes del Miércoles de Cenit^afere- 
gare de Feria,fe dige la Oración de la Dominica pre
cedente, y no la que es propria en la figuiente Feria 
quarta de la Ceniga, ni antes de la Oración fe digen 
las preces que fehan de degir en la dicha Feria quar
ta de la Ceniga. Lo qual también fe hageqnando una 
Feria de entre año precede a la Feria de (fuatro Tem- 
f oras y Figli ias.T también por efla caufa Je dixo arri 
ha en la Concurrencia de los otros Oficios, que ningún 
Oficio concurre con la Feria, y que nada fe hage de la 
Feria precedente , viniendo otro Ofeio. T (¡ alguna 
vegfe Imviere de hager comtmoración della en Fifpe
ras, no fe hage por ragon de la Concurrencia,fino por 
que aquel día en que fe impide el Oficio de las Ferias 
de Mdviemoy Q̂ uarefma ,por ragon del tiempo no 
deve dexarfe fu comemoracion ,por precepto de la 
Iglefta.

Lo que en efl̂ e párrafo fe dize, que el Oficio 
delaFeria cornienca donde acaba otro Oficio 
que eftá antes della, y acaba donde comien^qt

otro
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otro Ofício,que fe figue deípues della, fe ad
vierte para mas claridad ; aunque a la verdad 
nunca comienca fu proprio Oficio fino a May- 
tines,y acabaaNona.Suelen durar algunas co
fas anexas a la Feria hafta Copleras,como fon 
las preces feriales;pero el Oficio propio a No
na acaba,y fu fuerca.De manera,que fi el Mier 
coles de Qnatro Temporas de Setiembre fuce 
diere Fiefta Simple,de quien fe huviere de re
zar el lueves figuienre,defde el Capitulo ade
lante feran las Viíperas del Simple,fin preces, 
y fin comemoracion de la Feria;mas figuiendo 
fe Feria, diranfe preces, aunque las Vifperas 
fean de Feria común; no porque dura lafuer- 
ca del Oficio de Témporas defpues de Nona, 
lino por fer dia de ayuno.Y afsi lo que aqui di- 
ze que llega el Oficio de la Feria hañaCom- 
pletas,fe deve entender fin concurrencia j que 
en Vifperas ninguna cofa fe dirá de la Feria de 
oy,nidelade mañana,fino del Tiempo, o del 
Pfalterio.Y la comemoracion de Feria de A d- 
viento y Quarefma en Fieftas de nueve Licio
nes,no es porque aya concurrencia con la Fe
ria, fino porque la Iglefia quiere que regamos 
mas delante de los ojos un tiempo que otro, 
por fer aquellos tiempos y dias de penitencia; 
que afsi llama a los de la C^uareftna, ^dvene- 
rmt nobis dies paenitentiiX.

1 o. Mas quando ocurre que la Fiefla Simple vi~ 
nieve en Miércoles» o Viernes de Q^atro Témporas,
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tn el Miércoles déla Ceni’̂ â, y  en las Vigilias que fe 
ayanany las Vifperas antecedentes (fi aquel dia no fe 
huviere celebrado Fiejia de nueve Liciones [̂eran de la 
Feria común de entre ano,y no de lafiguientetcomofe 
ha dicho , con comemoración de la Flefia Simple que 
ocurre en la Feria jiguiente. Lo qual no feha%e,porq 
la Feria ftguiente tenga primeras Vifperas, fino porq 
corno la Fie fia Simple en el dia jiguiente no tiene Ofi
cio,por la Feria fobredicha que ocurre en eftampoco 
le conviene tener primeras Vifperas en el dia prece
dente. Tpor l'a mifmaras^n fi la Fiejia Simple ocur
riere en la Feria quinta de la Cena del Señor, en la 
qual no fe ha de hager comemoracion deUa,tampoco fe 
hara comemoracion alguna en las Vifperas de la Fe
ria quarta precedente.

En eñe párrafo fe confirma lo que fe ha di
cho en el precedente; y que el no tener Vifpe- 
ras primeras la Fiefta Simple en dia de Feria 
dé entre año, figuiendofe otro dia Feria for- 
cofa, no es porque laFeria de oy tengafuerca 
en Vifperas,pues acaba a Nona;ni la de maña
na,que comienca a May tiñes; fino porque no 
fe ha de hazer Oficio en Viíperas de Santo, o 
Fiefta que palfa mañana por comemoracion. Y  
de aqui fe infiere, que quando un dia Odavo 
ocurre en una Dominica de primera o fcgun- 
da claífe,fi el Sabado fe rezó de la Infraoda- 
va,las Vifperas feran della hafta el Capitulo, 
como en los otros dias Infraodavos, fin do
blarlas Antífonas; y al Capitulo entrara_el

Oficio
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Oficio de la Dominica,y dcfpues delaOració 
dellafe fiara comemoracion del dia Oñavo, 
con la Antífona,y Verfo délas primeras Vif- 
peras de la Fiefta.Porq las Rubricas folo pro. 
veyeron loscafos ordinarios (como ya lo ad- 
Tertimos arriba) pero de lo proveydo y orde
nado en ellos fe deve también facar razon,or- 
den y regla para los extraordinarios:y pues el 
dia Oftavo no ha de tener Oficio el dia figuien 
te,fino fola comemoracion ( por la Dominica 
forcofa que en el mifmo dia ocurre) tampoco 
le conviene tener primeras Vifperas.Las fegú 
das fi el Lunes no ocurriere Fiefta Doble, ferá | 
de la Dominica , con comemoracion del dia , 
Oftavo. Para lo demas que fe ofrece acerca , 
defta materia, veafe lo que fe dixo en el párra
fo vndecimo de la Rubrica de las Comemo- 
raciones.

Adviertafe lo que aquí avernos dicho, y en 
particular lo noten los q en alguna de las Do- ! 
minicas del Adviento fe les ofrece rezar de 
Odrava de Patrón, o Titular,o Dedicación de 
Iglefia; como fiendo Patrón, o Titular de al
guna Iglefia San Nicolás O bifpo, y ocurrien
do en la fegunda Dominica del Adviento fu 
Fiefta,fe rezaradelSanto,con comemoracion 
y  nona Lección de la Dominica: pero el dia 
Ociavo fe rezara de la Dominica tercera, con 
comemoracion del dia O davo , de la manera 
que queda advertido.

Lo i
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Lo inifmo dezimos fe deve guardar en efte 
Arcobifpado de Zaragoca, adonde es Patron 
San Valero, con fu dia Oflavo, como fe nota 
en una Advertencia de los Oficios defta Dio- 
celi,en el Q_uadetno últimamente reformado; 
qî efi viniere el dia Oflavo de San Valero en 
laDoininica de la Septuagefima , o Sexageíi- 
ma,&c.fetezara de la Dominica,con comemo 
ració del dia O flavo.Y lo proprio fe dize pá
ralos Conventos de las Religiofas de Geru- 
falen y Altabas,que tienen por Titular la Fief- 
ta de la Purificación de nueftra Señora,quc vi
niendo el dia Oflavo en alguna de las Domini
cas fobredichas,rezaran de la Dominica , con 
comemoracion del dia Oflavo. Y  lo miíino es 
déla Oflava de otro qualquier Patron,o Titu
lado Dedicación de Iglefia,que en femejantes 
Dominicas ocurriere.

Ruhr. XII. Del ordenar elOfício 
por las Rubricas fobredichas.

Sí alguno quißere ordenar el Oficio del dia q ocur- 
re,porla$ Rubricas fobredichas , vea en el Kalen- 

dario y en la Tabla de las f  lefias Movibles de quien 
fe rê a el día figuiente , y {egun hallare que fe ha de 
ba'é̂ er el Oficiô  affi lo ordenara en Vifperas ,y en las 
otras Horas nodiurnas y diurnas.

Eña Rubricafolo contiene avifos generales,
H como



como avernos de rezar, como avernos de buf. 
car en el Breviario de quie y como rezaremos; 
y pues adelante*fe ha de tratar de todos los 
Oficios en fus Rubricas,no avra aqui para que 
detenernos. En elle primer párrafo fe advier- 
ta,queno en todo tiempo avernos de acudña 
las Tablas de Fiellas Movibles ; porque deide 
paliada la Octava del Corpus Chriíli halla en- 
trado año nuevo no ay para que acudir a las 
dichas Tablas, fino al Kalendario del Brevia- 
rio : y defde Henero halla la OtSava del Cor
pus Chriíli fe acudirá al Kalendario y a las di
chas Tablas. Pues el que quifiere rezar Vifpe- 
ras,ha de faber que letraDominical fírve aquel 
año,y mirar en el Kalendario del Breviario, q 
dia es el que fe ligue ; y fí ay en el Kalendario 
Fieíla de quien aya de rezar feñalada.ó transfe 
ridajv'er fi esDoble,o Semidoble,o Simple.De 
manera que ha de advertir todas las Rubricas 
c[ue halla aqui fe han declarado,y faber lafub- 
ílancia dellasiy afsi rezara Vifperas conforme 
fuere el dia prefente, y el que fe ligue; advir
tiendo que la letra Dominical feñala los Do
mingos , la precedente los Sábados, y afsi de 
las demas.

2. Si fe huviere de ordenar el Oficio del Tiempô  
efio es de Dominica, o de Fena ,fe ha de acudir fiem- 
fre  al Tfalterio,adoride ordinariamente fe pone lo que 
es común del Oficio del Tiempo con la dijiribucion de 
los Tfalmosjy al Troprio.del Tiempo ^adonde fepo-

fien
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m  Liciones y Kefponfos, algunas uAntifonas y Ora- 
[ionesjas qmles cojas faltan en el Tfalterio. El Invi^ 
Utorio, los Hymnos,los Capituios,los Verfosjios Ref- 
fonfos breves, y las jlntifonas que en diverfos tiem- 
ôs fe ponen en el Tropriodel Tiempo, fe digen enlti- 

git de las que ejian en el Tfalterio: mas quando no 
líí ayproprias ,fe digen como en el Tfalterio.

Dos diferencias ay de Oficio de Tiépo,uno, 
proprio,y otro comun.El proprio eftápor to
do el añofeñalado; y en dos tiempos,que fon 
defde la Oñava de la Epifaniahafta la Septua- 
gefima,y defde Pentecoftes haftael Adviento 
fe acude al Pfalterio (que es el Oficio común 
del Tiempo:)pero en todos los Domingos fié 
pre avernos de acudir al Proprio del Tiempo, 
y lo que alli faltare,fuplirlo del Pfalterio, que 
es el Común del Tiempo,como fe ha dicho.

3. Si el Oficio fe ¡Viviere de ordenar de Santo,fiem- 
fte ¡e ha de acudir d  Común de los Santos(̂ fino lo tu- 
viere proprio en el Troprio de los Santos) adonde fe^ 
gm la calidad de la Fiefia,ft fuere de nueve Licioneŝ  
ejlo es Doble,o Semidoble, todas las cofas fe ponen por 
fit orden, facadas aquellas que ay proprias en fus lu
gares. Si la Fiejia fuere de tres Liciones ( facando el 
Nollurno de la feria y las Liciones)todas líUS cofas fe 
toman del mifmo Común, En el Oficio de nueve Licio
nes las tres Liciones del primer NoFiurno, ̂  la prime- 
ray feguada Lición , 0 la primera folameóté en las 
Fieñas de tres Liciones, fe toman de la Efcritura en 
el Oficio del tiepo,fi no fepufieren otras en losproprios 
lugares. H a  4' £*



4. En las Solenidades ma-̂ ores y Fieñas de entri 
ario,todo el Oficio Je ordena, comofe pone en lospn̂  ̂
fríos lugares.

5. En las Fieflas de Santa Maria(dexiindolasco, 
fas que en ellas ayprofrias) los Hymnos, nueve Vfa¡. 
mos, y algunas otras cofas fe h.̂ n de bufear en fu Co. 
mun Oficio parvo, cerca del fin del Breviario.

6. El modo de comentar el Oficio, de detfir eÍ Invi, 
tatorio, los Hymnos,las jlntifonas, y los P̂ erfos,e¡li 
en el principio del Tfalterio. Mas quando fe bande 
doblar las fíntifonas , fe dit̂ en enteras antes délos 
Tfalmos, affi como al fin de ¡os Tfalmos.

7. El modo de de'tqr las Mbfoluciones y Bendicio
nes antes de las Liciones, de leer y terminar las Licio
nes, detfir los Refponfos defpues de las Liciones,y los 
Refponfos breves defpues de los Capítulos ,eJU enk 
primera Dominica delM-dvknto.

8. Como fe aya de comentar y acabar el Oficio en 
las Horas, fe di'zp enei Vfalterio: como fe aya deter
minar con las .Antífonas de Santa Maria,eftá en elfn 
de las Completas.

p . Mas para que todas efias cofas fe entiendan mus 
fàcilmente ife hanpuefio las figuientes Rubricas pa- 
ra cada Hora, y fmpartes, como fe conocerán áifiin. 
t amente.'

Eílos ílete párrafos últimos eftan fáciles de 
entender ; y afsi no ay que advertir en ellos, 
fino folo leer fu Texto.
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RubricaXIII. deMaytines,

A Maytines fe di^en efias cofas por orden regu - 
lamente, fegun la diverftdad del Oficio, fi otra 

cofa no fe notare en fus lugares. Pater nofter. Ave 
Maria, Credo,íoí/í> enfecTeto:luegodi'¡; ê el Semanero 
enyox^cUra,T>omine la,biz mea,Scc. fignandofe la 
hocacon la final de la Crug ĉon el dedo pulgar .T>ens 
in adiutorium,&c./íf «d«dí//e con la mano efienáida 
áefde la frente al pecho, y del ombro finieñro al dief- 
troflo qual Je guarda en el principio de todas las Ho- 
ns,quádofedine Deus in ad.iutorium)ro« Gloria 
Patri,3; las demos cofas,como efiá en el principio del 
Tfalterio.Luego Je dî ip ellnvitatorio conveniente al 
Oficio del Tiempo ,ode Santo , el qual fe di^e con el 
Tfalmo, Venite exultemus,de/á manera que en el 
pincipio del Vfalterio JeJeriala. Dicho el Vfalmo,y 
repetido el Invitatorio, Je dige el Hymno,que convie
ne al oficio del Tiempo,a del Santo.

Solo al Semanero fe manda fignar la boca, 
quando dize Domine labia mea, y de la frente al 
pecho,quando dize Dem in adiumum-, pero los 
demas del Coro , no tienen obligación de ha- 
zerlo. Y  advierta el Semanero lo que ya larga- 
niente tratamos en el Ceremonial de la MiíTa 
fol.14.que là Rubrica le manda fígnarfe defde
la frente al pecho, y que lleve la mano derecha 
eftendida, y tambié que el figno llegue de om- ^
bro a ombro,con lo qual fe corrige el defeuy-
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do de aIgunos,quefolametitehazen los lignas 
en el pecho, fin curar que lleguen de ombroa 
ombro.

El Invitatorio fiempre-fe dize de una tnifina 
manera en todo Oficio afsi mayor como me- 
ñor,quanto al repetirlo defpues de Iqs Verfos, 
fino fé advierte otra cofa.

a. Defpues en los Dobles y Semidobles fe di'T̂ n míe- 
ye Tfuimos (̂ pero en los Domingos mas, como enei 
Tfalterió) con fus Antifonccs y Vetfós que convienen 
al Tiempo ,o  ala Fie^a y otras tantas Liciones m 
ocho Kejponfos¡algunas ve%es con nueve, como fepo- 
ne en fus lugares,portres Igoblurnos diflintús,delam 
nera que fedirà en el párrafo figuiente,

Aqui fe han de exceptar los dias y Odavas 
dePafcua yPentecofies , que aunque fon Do
bles y Semidobles , no fedizen mas de tres 
PfaImos,con otras tantas Antífonas.
3. En el primer FloSíurno fe digen tres Tfalmos con 

tres ^ntifono/s, defpues de cada Vfalmo una jíntifo- 
namas en el tiempo Vafcuafefio es defde la Domini
ca in ^ílbishafia F’entecofies (facundo el Oficiodek 
tAfcenfion del Señorflos tres Vfalmos decada Noííur- 
no fe digen debaxo de una uíntifona :y  al fin de los 
Tfilmos defpues de la ultima -Antifona de cada No- 
¿iurno fe dige el Ferfo,defpues. Pater nofter.Et ne 
nos.la -Abfolucion, Exaudí. laBendicion, Benedi- 
dione perpetua^ y las demas a cada Licion,como en 
la primera Dominica de -Adviento fe ordenan. Luego 
fe leen tres Lûmes de la EfcriturUfque por orde ocur
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ren en el Oficio del Tiempo (fino fe fenalaren otras}y a 
cada Lición fe di-^ un Refponfo conviniente al Oficio: 
ft de tiempo,como en el Troprio del Tiempo-,fi de San - 
íú, como en el Troprio de los Santos-,y fino como en el 
Común,aunque las Liciones del primer No diurno fean 
de la Eferitura del Oficia del Tiempo.

S o lo  fe exceptad Oficio de la Afeenfion, 
para no dezir 10's tres Pfalmos debaxo de una 
Antifona;pero fi en aquella Odavafe celebra
re alguna Fiefl:a,fe han de dezir debaxo de una 
Antifona los tres Pfalmos de cadaNodiurno, 
como fe haze en todas las otras Fieflas del 
Tiempo Pafcual.

4. tn el fin del ultimo Refponfo de cada Nodiurno 
fe di'ze Gloria Patri,co» la repetición de la parte del 
Reípanfo , de la manera que fe nota en el tercero Ref
ponfo de la primera Dominica del Advient o,ft de otra 
manera no fe feñalare enlosproprios lugares,

Adviertafe , que en el,Breviario ay muchos 
Refponfos últimos en los Nocturnos délas 
Dominicas y Fieftas^que tienen la fegunda re
petición deípues del Gloria Tatri mas breve q 
la primera;y fe deven repetir de la manera que 
alli íe feñalan,no folo en las Dominicas) fino 
también en las Ferias, quando en ellas fe repi
ten los Refponfos de las Dominicas. Efto fe 
hallara en el Refponfo Sexto,y en el Nono de 
la primera Dominica del Adviéto,en él Sexto 
de ía Dominica quarta del Adviento,en el ul
timo de la Epifaiíiaj en el ultimo de la Domi-
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nica fegunda defpues de la Epifania,y tercera 
delpues de Pentecoftes,en el Sexto de la Sen. 
tuageíiina, en el ultimo de la quinguageíima, 
en el ultimo de la fegunda Dominicade Qua- 
refma,en el tercero y fexto de la Dominica ter 
cera de Q^arefma,en el ultimo de la Conver- 
íion y Comemoracion de San Pablo,en el u¡. 
timo déla Vifitacion de nueílra Señora, en el 
fexto delaFiefta de las Nieves,y de la Prefen. 
tacionde nueñra Señora , en el tercero déla 
Degollación de San luán Eaptifta, y en el fex
to y ultimo de la Natividad de nueílra Señora, 
y  de fu Concepcion.

5. En el fegundo No¿íurno fe di\en otros tres VfaU 
Mosyíntifonas, f^erfo,Va.zer noñer,la ^bfblacion, 
Ipíius pieizs,y las Bendiciones que fe Jignen defpues 
della, como en la dicha primera Dominica del^dvien 
to: tres Liciones de algm Sermon, o de la Vida de a- 
quel Santo, del qualfe Page el Oficio, y a cada Lición 
m  Re ¡ponfo.

6. En el tercer ILo&urno fe digkn otros tres Tfah 
mos confm .Antífonas, corno arriba fe dixo: defpues 
de latercera Antifoita,ei Fetfo,Va,zer noñerfiaAb- 
folucion, A vinculis,y las Bendiciones que can ella fe 
figuen para cada Lición,las quales Liciones ferandela 
Homilía del Évangelio del Tiempo, o de la Fiefla,fe- 
gun la calidad del Oficio, como en la mifma primera 
Dominica del Adviento fe ponen. Defpues de la fepti- 
^ ‘̂ y. Lición fe dige el Rejponfo conveniente al 
Ojuio,efio eSfdefpues de cada una uno: algunas veges
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fe à ìv  tawhien defines de la nona Lidon, como en 
fus lugares fe nota :y en el fin del ultimo Ke[ponfo ,0  
oBavo,onono,fe di^e Gloria Patri,co»2ö amba fe 
dixotfi de otra manera no fe feñalare. Si no fe dige 
nono Refpon̂ Oi defpues de la ultima Lición fe dige el 
mmno ; T e D eum.

En eftos dos párrafos quinto y fexto no ay
cofa particular que advertir.

7. En el Oficio de tres Liciones,a Maytines Pater 
nofter,Ave Maria,Credo,Dñe labia,&c.e/ Invi 
tatorioyj Hym»o del Oficio ferial de la Feria; fi no los 
ay en el Oficio del Tiempo,fe digen como en el Vfalte- 
rio; en las Fieflas,de la Fießa,como en el Común de los 
Samosduego el Fiodiurno de la Feria,como en el Tfal- 
terio,eflo es,doge Tßlmos con fm Antífonas,en el 
tiempo Vafcual con una Alleluia: los qua-
lesje digen affi en el Oficio ferial, como en las Fieñas 
Simples.

En efte párrafo fe ha de advettir, que en las 
ferias del Adviento fe dize el Invitatorio de 
las Dominicas de aquel tiempo; en las del né- 
po de Pafion,como en la Dominica delia;y en 
las del tiempo Pafcual,como en la fèria fegun.- 
da defpues de la Dominica in Albis ; en todas 
las demas ferias del año fe dize como en el 
Pfalterio.El Hymno en todas las feriasfobre- 
dichas fe dize también como en las Domini
cas de aquellos tiempos, y en todas las demas 
como en el Pfalterio. Páralos Sábados quan
do fe reza de nueftra Señora fu Oficio Saba
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tino, el Invitatorio y Hymno fe toma deft 
Oficio.

8. De fpues de los T[almos y Antífonas fe disî  el 
Verfo, en el Oficio ferial como en el Tjalterio, en las 
Fiejias como en ei Común de los Santos: el qud en las 
Fieflasfe toma fegun las Ferias del NoBurnodel Co
man,de donde fe toman los Rejponfos.Defpues del Ver- 

fofediTie Pater nofter,/d MfolucioylasBendicio. 
nes.Las tres Liciones ( fino huviere Homilia)todas en 
el Oficio ferial fe dÍ7fen de la Efcritura,que aquel dit 
ocurre en el Troprio del Tiempo: fi huvieré Homilía, 
todas tres de la Homilia. En las Fieflas la primera ̂  \ 
fegmda de la mifma Eferitura, la tercera del Santo.Si 
huviere dos Liciones del Santo, la primera folamenie 
fera de la Eferitura, y las otras del Santo. -

En las Fieftas Simples fe ha de tomar el Ver 
fo délos No¿iurnosdel Comun,fegun la feria 
que fuere,Lunes y lueves del primero,Martes 
y  Viernes delfegüdo,y Miércoles del tercero.

p . Defpues de cada Lición en las Ferias fuera del 
tiempo Tafcual fe di'^ un Refponfo, de tal fuerte que 
je  digan tres Refponfosimas en el tiempp Vafcualy en 
las Fieflas fe disten dos Refponfos no mas, efio es, def
pues déla primera y fegunda Lición folamente. En el 
fin del ultimo Refponfo,efio es, del fegundo, o tercero 
fe di"^ Gloria Patri,fo» la repetición de la parte del 
Refponfo,fi otra cofa no fe notare. Los quales Refpon- 
Jos en el Oficio de los Santos fe toman del Común de los 
Santos;en el Oficio ferial délas Dominicas, quando no 
los ayproprios diflribuydos en las Ferias,por el orden
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pueflo en la Rubrica de los Refponfos. Qmndo no fe 
¿intetceroRefponfo defpues de la tercera Liciotijfe 
d/zee/Hjwnö^TeDeumlaudamus.

Aquí fe ha de exceptar la Feria fegunda de 
las Rogaciones,en la qual fe dizen tres Refpó- 
fos,aunque es Feria del tiempo Pafcual^ ad- 
viertafe, que quando fe toman para las Fieítas 
Simples los Refponfos del Común, y paralas 
Ferias del tiempo Pafcual de la Dominica, le 
han de tomar el primero y fegundo de cada 
NoiSurno, y al fin del fegundo añadir Clona 
Tätri.

Kubricá XIIII. de las Laudes.

A Laudes dicho el Hymno Te Deum,o e/ ultimo
RefponfOid Hebdomadario abfolutamente dÍT̂ e, 

Deus in adiutorium,&c. como arriba; y fe di’̂ n  
los Vfalmos ,y  el Cántico Benedicite, o otro, como 
eßd en el Oficio fa ia l, fuera del tiempo Vafcml, con 
las ÍAntifonas convenientes al Oficio.Los quaj.es T?[al
mos y Cántico en las Dominicas de entre año ( faca- 
das las Dominicas d'e¡de la Septuagefma hafla la Do
minica de Ramos inclufive) y en el Oficio Ferial del 
Tiempo Vafcuahy en las Fieílas affi de nueve Licio
nes , como de tres Liciones ,fe  di^en de la Domimcay 
como en el Tfalterio. Mas en las dichas Dominicas 
defde la Septuagefma hafla la Dominica de Ramos 
incluftveyje di-^n como enfm lugares je pone. En el 
Oficio ferial de entre año fuera del Tiempo Tafcualy 
fe di7̂ n como en el Tfilterio,



Efta Hora de Laudes folia fer diftinta de los 
■ Maytines.y aun lo es aora en algunas Religio 
nes : mas en el Oficio Romano fe computan 
por una Hora Maytines y'•Laudes. Aunque en 
el día de Navidad fe dividen con la M iífa, y fe 
acaban los Maytines con Oración y Benedica.

Y  dé la mifma manera fí por alguna 
caula fe dividieren ellos dos Oficios entre año 
íuera del Coro(que en el no fe puedé dividir) 
parece que fe podra hazer lo mifmo:ello es, q 
en diziendo Te Denm laudamus,o el ultimo Ref- 

Oración coaBenedicammDño, 
Fidehum anima,y Tarer nofler: y defpues para co 
inencar Laudes fe diga Tarer nofler̂  y jL-ae Ma
fia., como lo ufan los mas prácticos y curio- 
io s, y es lo mas allegado a las Rubricas del 
-breviario.

Los Pfalmos que fe han de dezir en Laudes 
delde el Domingo de la Septuagefima hafta el 
de Kam os, fon los que fe feñalan en Laudes 
delude la Dominica de la Septuageíima,eílo es, 
ei Malino A/í/erere,y Confitemini, y los otros de 
Ja Dominica. Pero en todas las otras Domini
cas del ano, y en las Fieílas Dobles, Semido- 

les,Infrao¿lavas, Simples,y Ferias del Tiem- 
po Pafcual fiempre fe dizen los Pfalmos de 
■ Laudes déla Dominica,como eílan en el Pfal- 
terio.
2 • Las Mntifonas en las Dominicas quando no ¡e fe- 

na,an^roprias, fe dÍ7̂ n como en el Tfalteño. En las
Fiejlas
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Tie îis de nueve y tres Liciones ftno las ayproprias,fe 
¿,i7cn del Común. Defines de los Tfalmos fe áit^ el 
Capitulo,el Hymno,elFerfo,la .Antífona del Cántico 
Benediftusjco» el mifmo Cántico,y la Oración-, t0‘ 
do fegun la qualidad del Oficio del Tiepo,o de Fiejia^

El Capitulo, Hymno, Verfo,y Antífona de 
BenediBuspa.ra.hs Fieftas afsi de nueve como 
de tres Liciones fe ha de tomar del Común, 
fino lo tuvieren proprio : y para las Domini
cas y Ferias quando no lo huviere proprio , fe 
lia de tomar del Pfalterio.

3. Las preces quando fe han de de f̂ir, fe di-^n an
tes de la primera Oración. Mas la comemoración de 
la CruT̂ , de Santa Maria, de los Mpofloles, del Va- 
tron,y de la Va-t̂ taffi mifmo quando fe han de de-2fir,fe 
disten 'defpues de la Oración-, fino ocurriere otra come- 
moración de Fiefta Simple, la qual fiempre precede A 
las fobredichas comemor aciones, de lasquales fed i^  
en Improprias Rubricas.

4. Mntesde la Oración fe di-t̂  Dominus vobif- 
cum, Ortmus'.defpuesde la ultima Oración fe repi
te Dominus v o b ifc ü ,B e n e d ic a m u s  Dño,y 
e//^er/oFidelium animf.Pater nofter.Dominus 
det nobis fuam pacem ,y laMntifona de Santa 
Maria,como eflá en el fin de las Completas,fi entonces 
fe huviere de falir del Coro-, de otra manera en ti fin 
de la ultima Hora, fi no fe figuiere Mijfa, e Oficio dé 
Difuntos,o Ledanias, como fe dirá en fus proprios /«- 
gares.

El modo que aqui fe advierte para acabar 
^ Laudes,
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laudes,fe ha de guardar en qualquier Hora,cn 
que fe aya defalir del Coro (fino es en Com. 
pietas que ay dado otro orden)que fiempre fe 
ha de dezir defpues de Fidelùm anim<e,ymr no. 
fier,Dominm det nobù, la Antifona,y al fin Dhi- 
num aiixilmn. También fe dexa de dezir Fide- 
lium , quando fe figuen fiete Pfalmos Peniteli- 
ciales,porquefe dize al fin dellos,y quando fe 
figue Oficio de Difuntos.Y  fi fe figuiere MilTa, 
n o feh ad e àeziv Dominus det nobis fi4ampacem¡ '' 
fino en diziendo el ‘Futer nofìeic y coinencarci 
Introita. De lo demas fe trata en fus proprias 
Rubricas.

Rubrica X V . de Prima. !

A Trimafe di^e Pater nofter , Ave Maria ,y ■ 
Cxeào[ecretamente , Deus in adiutorium, 

&c. el Hymno lam. lucis orto fidere. Luego je co
mienza la .Antifona que convi ene.T tomanfe las An  ̂
tifonaspara todas las Horas en las Fiejias de Laudes 
por fu orden, dexada la quarta, como je dira abaxo en 
la Rubrica de las Antifonas.Defpaesfe di'tze los Ffal- 
moSylos quales en las Dominicas y Ferias fe dicten co
mo en (I Ffalterio. Mas en las Fiejias,y en el Tiem
po Tafcual, tres tan folamente, tomo también aÜije 
nota.

El Hymno lam lucis orto, fe dize fiépre a Pri
ma todo el año, íalvo los tres dias últimos de 
la Semana Santa,y laPafcuaconfu Oftava.Di-

cho
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cho el Hymno, fe comienza folamente la pri
mera Antifona de Laudes, la qual nunca fe di- 
ze entera (aunq la Fiefta fea Doble) baila def> 
pues de los Pfalmos.En el tiempo Pafcual afsi 
enlas Fieftas, corno en las Ferias no fe dizen 
mas de tres Pfalmos; pero en las Dominicas 
de aquel tiempo ultra de los tres Piàlmos di
chos, fe dize mas el Simbolo de Atanaiio,co- 
mo fe advierte en la Dominica in Albis,

2. Defpues de la Antifona fe el Capitulo,R e
gi feculorum. Enel Oficio Ferial fuera del Tiempo 
Tafcualfe dÍT̂ e el Capitulo, Pacem .* luego fedirle el 
Rejponjo breve, Chriíle Fili Dei, &c. Defpues del 
Ke/yon/o breve en el Oficio Doble y JnfraoSlavasJue- 
gofedÍ7;ela Oración, Domine Deus omnipotés. 
En otro Oficio fe di':/̂  .Kyrie eleifon,.co» las demas 
Vreces; todo como en el T[alterio. T alFerfo Adiu- 
torium, el Semanero fe fignacon la ferial de la Cruô  
de la frente al pecho.Quando alguno folo rt-ga el Ofi
cio, ¡ola una vegdige Confíteor , dexadasaquellas 
palabras, tibi pater, o vobis fratres,y te pater,» 
vobis fratres. T affi mifmo dige, Mifereatur nof- 
tri, peccatis nollris, perducat nos. /o qual tam
bién Je guarda a Completas.En el Oficio ferial quando 
fe dixeronpreces a Laudes,fe añaden otraspreces,co- 
tno efià allí mifmo en el Tfalterio.

También fe han de exceptar con los Dobles 
y Infraoclavas, la Vigilia de la Epifania, y el 
Viernes y Sabado antes de Pentccoftes,enque 
íio fe dizeo preces, Y ha fe de advertir lo que

en



en efte párrafo fe manda, q quando en las pre
ces fe dize el Verfo ^diutoritm nojlrum, fe ben
diga el Semanero(y lo mifmoharael que reza 
folo) pero los demas no tienen obligación de 
hazerio. Y  aunque en ninguna otra Rubricafe 
advierte efto,no obftante que fe dize efte Ver
fo otras vezeSjComp en Completas:pero fiem- 
pre que efte Verfo fe dixere, le deve hazer ella 
Ceremonia en qualquier Hora que fea. j

3. Defpues de la Oración de Trima, o fife  dixm | 
el Oficio de Santa Icaria, defpues de fu Oración  ̂di
cho Benedicamus en el Coro, fe lee ̂ l Martirologio, j 
luego fie di'^̂ , Pretiofa,co» tas demas cofias: las qm- 
les digan también los que no leyeren el M r̂tirolopo 
fuera del Coro. En el fin a la Mbfiolucion del Capitulo 
en las Fieflas y algunos dias fie di'¡  ̂por Lición bren 
el Capitulo de N ona,fit lo huviere proprio, y fino,del 
Común ; en otro tiempo affi Dominicas como Ferias, ft ' 
dige la Lición breve fieñalada para el Oficio de aquel 
tiempo en el Tfalterio.

E l Martirologio es loque comunmente fe 
llama Kaknda-, que es pronunciació de las Fief- 
tas,que ocurren el dia fíguiente, para que vea
mos como rezaremos oy Vifperas. Y  porque 
los Mártires feaventajaro a los otros Santos, 
y antiguamente de folos Mártires fe celebra
va Oficio; toma nombre dellos efta Lidon.La 
qual fe deve leer toda entera, y no abreviarla, 
nidexar parte alguna della, como en algunos 
Coros fe uíá:porque es como una comemora-

don
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cionque haze la Iglefia de los Santos q aquel 
diano fe pueden celebrar ; y afsi no es bien, 
dexar de hazer memoria dellos. El que reza 
fuera del C oro,fi quiere leer la Lición del Mar 
tirologio,podrafcomo algunos curiofoslo ha 
zen)aunque no eftá obligado a elIo:pero efla- 
lo adezir la Tretiofa, y todo lo demas que fe 
figue hafta el fin; que yo he viflo algunos, que 
pareciendoles que pues no dezian el Martiro
logio no tenian obligación de dezir la P m f/a, 
y afsi la dexavan con todo lo demas,y la dexa- 
ron muchos años,hafta'que ami me lo pregun 
taron.

Siempre fe lee en el dia precedente la Ka- 
lenda,que contiene la memoria de los Santos, 
que ocurren en el dia figuiente,anteponiendo 
a la Lición del Martirologio las Kalendas,No
nas,o Idus,y el numero de los dias de la Luna 
queavra el dia figuiente. El Leflor no pide 
bendición pata dezirlajfino abfolutamente co 
mienca pronunciando las Kalendas , como en 
el mifmo Martirologio fe contiene-.y en el fin 
el mifmo lee la Lición breve para la Abfolu- 
cion del Capitulo.

La primera Fieíta que en el Martirologio fe 
hade pronunciar,es la del Santo,o Fcftividad 
que el dia figuiente fe ha de celebrar ; lo qual 
fe ha de guardar también en las Fieftas Moví- 
bles,y en las de los Santos proprios de parti
culares Iglefias, aunque no eften en el Marti-.-

I  , rologio
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rologío ( como San Gaudiofo en Taracona,]r 
Santa Oroíía en Iaca)y efto fe ha de entender, 
en aquellas Iglefias donde fe celebra Fieftadc 
los tales Santos folamente;en las quales la pri 
mera Fiefta que fe ha de pronunciar, es la de 
aquel Santo, o Santos : pero fi no fe reza de- 
llosjííno que paíl'an por comemoracion,no fe 
han de pronunciar al principio,fino en fu pro. 
prio lugarj es afaber,los Mártires defpues de 
losMartires que fe ponen en el Martirologio; i 
y Jos Confeífores defpues de los Confeflores; ■ 
y afsi de los demas.Y fiel Santo que fe proni, 
ciò al principio , eftuviere ma&adelante enei 
Martirologió,no fe ha de bolver à pronúciar, 
fino dexada aquella claufula del Sarito, paífar > 
a la que fe figue defpues della. Y  fi una Fiefta fe 
transfiere por no poderfe celebrar en fu pro. 
prio dia,y la tal Fiefta no eftá piiefta en el prin 
cipio del Martirologio, fino mas adelante',no 
ay para que pronunciarla en el primer jugar, 
fino en el que alli tiene fegun fu dignidad; co
mo fe vee en la Fiefta de S.Pablo primer Her- 
irutaño,y de San HiIario,los quales ocurré en 
la Oíftava de la Epifania,el uno a lo.y el otro 
a 13.de Henero; y porque no fe celebran en 
fus prqprios dias, no fe pronuncian en el pri
mer lugar,fino defpues por fu orden.

Los dias Oíftavos de las Fieftas que tienen 
Ociavas,aora fean tnovibles,como la de la Af- 
cenfioii yxCorpus Chnftijaoraimmobiles,,
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ino las de los Patrones, y otros de particula
res Iglefias, fe han de pronunciar también en 
el primer lugar,no obftante que folo fe aya de 
hazer comemoracion dellas. Y  lo mifmo fe 
harade lasVigilias,que fi en ellas ocurriere al
guna Fiefta de nueve Liciones, fe pronunciara 
primero la Vigilia ; como fe vee en la de los 
Apoñoles S. Pedro y S. Pablo, laqual fe pro-' 
niincia primero que la Fiefta de San Leon, de 
quien fe ha de hazer el Oficio.

Enel Año que fuere Bifexto , la Vigilia de
S.Matia fe transfiere al dia figuiente , que es a 
24. de Febrero, y aquel año fe pronuncia dos 
vezes Sexto Kalendas Martij, es a faber a 23. y 
24. con la Luna que fuere ; y la miftna Luna fe 
pronuncia los dos dias. Y  aunque el pronun
ciar una mifma Luna dos vezes,no parece mu
cha propriedad, pues fe figue de ahí andar to
do el año atrafada ; pero pues el Papa en fu 
Bula manda, que fe guarde lo que enei Marti
rologio fe dize, elfo fe deve hazer y guardar, 
no mudando la letra que en el fe feñala, ni el 
año Bifexto,ni los otros , no obftante que las 
Lunaciones no vengan puntuales. Y  el dicho 
año Bifexto en laKalenda que fe pronuncia 
el dia 22.de Febrero para el dia 23. no fe pro
nunciara en ella la Vigilia de Santo Matia,fino 
lo demas ; y eii la Kalenda que fe pronuncia a 
23.para 24. folamente fe dira por Kaléda efto 
que fe figue. Sexto Kalendas Martij,y pronuncie

I 2 la
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la Luna que fuere , y luego diga ; Vigilia. SanSH' 
Mattina Mpoftolii Item commemorado plurimorum 
Sanchvm Manjmm,& Coof. ffontm, atq\ SanSiarí 
Virginum. y luego'refponde el Coro , Deogra- 
tias.Y  el diaíiguiente queesa34.cn diziendo 
Sexto Kalendas Martij,con la Luna que fuere, fe 

. lee el Martirologio que fe feñala para el dia de 
Santo Matia , que comienca, la Incita Natalis 
SariÉii Mitthia 4pofÍQlí,&c.

A 22,de Agofto(fuera deRoiria)fe hade pro 
nunciaf para el dia íiguiente la Vigilia de San 
Bartolomé ; y a 23. fe pronuncia la Fieíladel 
mifino Santo,como eftá el d â 25.

El dia de la Pafcuá de Refurrecion antes de 
pronunciar las Kalendas, ni la Luna, fe hade 
,á.czir,tíac die quarti fecit Dominai, ¡¿; c. como eflà 
en el Martirologio,y luego pronunciar las Ka
lendas.

Dicha la Kalenda,dize el Semanero Tretiofit 
in confpeíiu Dñm, Mors Santto\um eim : luego 
dize la Oración que comienca, Sanila Manaré" 
emnes San6ii,eirc. fío dezir Oremus, y en refpon- 
diendo j.mcng¡. efta Oración,dize el Semanero 
tres vezes,Z)f2M in adiutoriummeum intende,y ref- 
ponde el Coro otras tres : y ha fe de advertir, 
que ni el Semanero,ni los demas del Coro fe 
han de bendezir:porque la Rubrica folamente 
manda que fe bendiga el Semanero al princi
pio de Maytines,y de todas las otras Horas; y 
pues eíio no es principio, fino parte de Prima

13 a 7*ratado Primero de las
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no Ce deve bcndezir , ni tampoco los demas 
del Coro.

Paralaabfolucion del Capítulo en las D o
minicas Infraotìravas de la Natividad, Epifa
nia, Afcenfion y Corpus Chnfti fe dize el Ca
pitulo de Nona:en todas las demas quando fe 
celebra de Dominica,iiempre fe dize corno en 
el Pfalterio. En la Vigilia de la Epifania fe ha 
de dezir el Capitulo de Nona de la Dominica 
'In frac flava de la Natividad. E n e l Viernes y 
Sabado defpues de la Oflava de la Afcenfion 
fehade dezir el Capitulo de la Dominica In- 
fraoflava,

Defpues de dicho el Capitulo dize el Sema
nero, Adiutorium nofirumtn nomine D&,¿rc.para 
lo qual fe bendize ( y lo mifmo haze quando 
reza uno fole ) mas no quando dize Dorninvis 
nos benedicat,<¿¡;‘ ab omni malo àefendai f&c que ni 
el Semanero, ni los demas del Coro fe han de 
bendezir,que fi fe devierà hazer,yalo advirtie 

,rael Breviario,o el Ceremonial ; y me parece 
que no tiene mas ella bendición que las que fe 
dan para dezir las Liciones en los Maytines, 
pues la una dize ,BeneáiBione perpetua benedicat 
ms Vater mternm: y la otra lÜc nos benedicat, qui 
fine fine vivit &  regnai : y a ellas no fe bendize, 
ni avra quien diga que ay obligación de hazer- 
lorantes bien el Ceremonial Romano dize lo 
contrario, como fe vera e» fu lugar.

I 3 RV'
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Rubrica XVI. de las Horas Ter

cia, Sexta, y Nona.

A Terciat Sexta y Nona , antes de cada Hora fe, 
diŝ e Pater nofter. Ave Maria, Deus in ad- 

iutorium,e/ Hymno ŷ los V[almos, corno enel vfal- 
terio,las Antífonas fégm la qualidad del Oficio , por ' 
el ordenpnejìo arriba. Dichos los V¡almos,y la Àn- ¡ 
tifona, fèdi'^ el Capitulo, y el Refponfo breve,fegun ' 
la qualidad del Oficiadas quales cofas en las Domini
cas y Ferias quando no las ay proprias en el Troprio 
del Titrnpo, fe diî en como.en el Tfalterioien las Fief * 
tas fi en el Vroprio de los Santos no las baviere pro- 
priasyfe toman del Coman. Defpues del Refponfobre- ' 
ve fe di'ge, Domiiius yobifcum , y la Oración que 
efid en el Vroprio del Tiempo : pero fi fuere de Santo, 
como en el Vroprio de los Santos-, y fino como en el 
Común.

Ei Oficio Proprio del Tiempo, es el q .eña 
diftribuydo por todo el añojy el Común es el 
Pfalterio;Y en el Oficio de los Santos fu pro
prio es el diftribuydo por los doze Mefes;y el 
Común el que eftá defpues del Proprio. Lo q 
falta en el Proprio, fe fuple del Comun,como 
ya queda dicho en otras partes.

'2 . Defpues de la Oración Je repite Dominus vo- 
hiCcüiTi, y je di-ŝ e Benedicamus Dño, Fidelitim 
3.nume,y Pater nofter en fecreto, como fe declara 
abaxo en la Rubrica de la Oración,

Orando



IP

Quando no fe iìgiie una Hora defpues de 
orr^^ha de dezir folo Parer nofier deipues^de 
fideiium amm(S -, pero fi fe lìguiere otra, ie aña
dirá J.v e  Maria ,  por principio de la Horà li- 
guiente.

Rubrica XVÍÍ. de Vifperas.
A Fi/perasjPater nofter,Ave MariayDeusin 

adiutorium,&c.z:«e^o[e di'xen cinco Tjalmos 
con cinco A  ntifonas,como ¡e [cnalan ai el. Troprio, 0 
Común de hs Santos. Mas en las Dominicas y Ferias 
¡temprefe dÌTien las Mntifonas y Tjalmos corno eri el 
'Pfalterio (adonde también en el Tiempo Ta\cml fe 
ái'ice lot Vfalmos debaxo dé una ̂ /nr?/ü??a. Alleluia) 
¡(como en las Dominicas de Mdviento ,y m  los tres 
dios antes de Tafcua) no fe feñalaren otras Mníifo- 
nasy Vfalmos propi ios.

Ac[ui fe han de exceptar las Dominicas In- 
fraotìavasde la Natividad, Epifania, Afcen- 
íion.y Corpus Chrifti, en que íe dizen las An- 
tifonas, y los Pfalnios de la Octava.

2. Defpues délos Tfalmosy Mntifonas fe dir  ̂ el 
Capitulo,el Hymno,el FerfOila Mntifona de Magni
ficat,co»c/ mi\mo CanticOijla Oracion;tododelTiem 
po, o de Santo, fe^un la qudlidad del Oficio.

En efte párrafo fe han de exceptar los tres 
dias.antes de Pafcua,y là mifma Palcua con fu 
Odiava,en que no fe dize Capitulo,ni Hymno, 
niVerfo.

3 . Quando Je han de dc'iQr preces, fe di^n antes ue
I 4
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la Oración : maa la Comemoracion de la Cru?, j( 
Santa Maria,de los MpoftolesMl Vatro,y de laVm 
dejpiíes de ¡a Oradon,como fe di-̂ e en fmproprias Rh! 
bricas. Yfiempre el Oficio de Fifperas feacaba,cmi 
en las otras Horas.

Si huviere comemoracion de algún Santo 
Simple, fe ha de hazer antes de los Sufragios 
comunes. Y  aunque la del Patron fe nombra 
aqui defpues de los A poftoles; pero fí por fu 
dignidad mereciere ponerfe antes,fe ha de po
ner,como en'fulugarfediraadelante.Y íi def
pues de Vifpierásfeíhuvieren de dezir inme
diatamente Completas, no. fe acaban las Vif- 
peías como las otras Horas:porque en dizien 
do el Verfo Fiddium anim^, fe han de comen- 
car las Compoletas con lube Domne benedicen, 
como fe dirá en la Rubrica de la Oración Do
minical.

Rubrica XVIII. de Completas.
A  Copi taŝ  abfolutamente fe di:tie la Lición bren, 

J. 3- como eflaen d  pfalterio, luego Pater nofter, 
Confíteqr,Mifereatur, Indulgétiam, Conver
te,Deus in adiutorium: laMntifonaJos Tfalmos, 
el Hycmùjd Capitulo, el Refponfo breye, el Cantica 
con la oí ntifona, todo t orno en el fin del Tfalterio] y 
defpues de la Mntifona en los Dobles y Infraodavas 
fe di'̂ c la Gradoni mas en otrú Oficio antes de la Ora- 
'Tm fe di-̂ e Kyrie eleifon , canias demas Treces, 
como allí mifmo en el Vfaiterio,

Aqui
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Aquí fe han de exceptar los tres dias antes 

de Pafcua,y el dia y Infraoflava de Pafcua , ea 
que no fe dizé algunas cofas de las que en efte 
párrafo fe mandan dezir. Y  aunq la Fiefta fea 
Doble , nunca fe dobla Antífona alguna a los 
Pfalmos,ni á Nmcdmittis: y fuera de los dias 
exceptados fiempre fe dizen de una man era las 
Completas en Dobles y Semidobles,Domini
cas,Infraoflavas,Simples yFerias;falvo que en 
Dobles y Infraoflavas no fe dizen Preces. Y  
adviertafe,que el Sabado Santo fe ha de come- 
car tan folamente la Antífona Vefperg autem, 
antes de l̂ unc dimittií,y no dezirla toda entera, 
como algunos mal lo entienden, que la dobla 
diziendola entera antes y defpues.C^e aunque 
dize la Rubrica del Breviario en el Oficio de 
effe dia,./ád N«»c Antífona, f^efpereaute
SMaii, vtfiiprainVefperis, de las quales pala
bras quieren inferir,que fe hade dezir Doble; 
pero lo cierto es, que folo fe ha de comencar 
(como fe ha dicho)porque la palabra,tí jupra, 
mas es remitirme adonde eftá la Antífona, q 
darme modo de como fe ha de dezir, fegun fe 
infiere de muchos lugares del Breviario. ^

2. Defpues del rer/o,Benedicat nos,&c. fedi f̂e 
una de las ^ntifonevs de Santa María con el Ferfo, y 
la Oración, como eflá allí mifmo : y dicho el Ferfo, 
Divinum auxilium,/e enfecreto, Pater nof- 
ter, Ave María,j Credo.
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Rubrica XIX. del Invitatorio.

El  invitatorio fiempre 'fe di’:t̂ e en todo Oficion 
Maytines con el Tfalmo, Venite exultemiis, 
por el orden pueño en el principio del Tfalierio ;ma¡ I 

variafe fiegiin la qualidad del Oficióscomo en el Tfil- ; 
terio,y Troprio del Tiempo, y en el Vroprioy Común ' 
délos Santos» j

En todo Oficio fe dize el invitatorio por mi 
mifmo orden í falvo en las Dominicas deis 
Septuagefima,Sexagefima,y Quinquagefima,y 
el tiempo de Pafion,que fe diferencia en algo. 
Porq en las tres Dominicas fobredichas quan
do los Cantores dizen el primer Verfo del 
PfalmOjhan de dezir folas cftas palabras,Fí«í- 
te exultemus Domino áubilemm beo ¡aiutavi nô ro; 
y  paran alli: y el Coro ha de repetir inmedia
tamente, Tríeocupemws faciem Domini, ep- \n Tfal- 

y luego los Cantores dizen el fegiin- 
do Verfo. Y elque reza folo ha de guardare! 
mifmo orden,que no repita unasmifmas pala
bras dos vezes inmediatamente ; como fe ad
vierte en la Rubrica deftas Dominicas. Tam- 

• bien en el tiempo de Pafion en aviertdo el Co
ro refpondido al tercer Verfo , Hodie fi vocem 
eim audieritis,nolite,&c.no han de bolver losCá 
torés a repetir en el quarto Verfo las mifmas 
palabras,fino profeguir defde aquellas, y/t«í i» 
exacerhatione, ère., Y  lo mifmo guardara el que 
rezare folq. Y  adviertafe, que en efte mifmo

tiem-
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tiempo de Pafion nofe dize al fin del Pfalmo, 
Glom vatri : fino qucaviendo acabado de ref- 
ponderel Coro al ultimo Verfo del lenire,di- 
2en Jos Cantores en lugar de Gloria Vatri, Ho- 
diefi 'pocem Domini audierim ; y refponde el Co
ro; Noliíe obd(trare,&c.

í. Nofe di'2̂ e Invitatorio el dia de la Epifania,ni 
en los tres dias antes de la Vafcua , como en jus luga
res f  nota-, ni en el Oficio de Difuntos entre año, ex
cepto el dia de la Comernoracion de toáoslos Difun
tos, y en el dia de la muerte ydepoftciori'del Difunto, 
y [tempre que fe di' ên tres No&tirnos.

Todas las vezes, que por Difuntos fe dixe- 
rentres Noéturnos con nueve Liciones, fe ha 
de dezir Invitatorio , aora fea el Oficio Doble, 
aora Semidoble. Pero no diziendofe mas de 
unNofturno, no fe puede dezir Invitatorio, ni 
hazer Oficio Doble,aunque fea en cuerpo pre- 
fente. Y  adviertan efto los que haziendo N o
venas por Difuntos, ydiziendo cada dia un 
Nociurnofolo, lo dizeníiépre con invitatorio.

Rubrica XX. de los Hymnos.

L Os Hymnos ftempre fe dieren en qualquier Hora, 
[alvo defde Íos tres dias antes de Tafcua,hafla las 

Vifperas del Sábado in Mbis, exclufive, y fatando el 
Oficio de Difuntos,

2. c/í Maytines el Hymno fe disiy defpues del Tfal- 
fßp,Venite, repetidoellmitsítorio, fatando eldia

de
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de la Epifanía. .A Laudes y Fifperas fe di';(e defputs\ 
del Capitulábalas Horas antes de los Vfalmosy An
tífonas.

3 . Mas diT̂ enfe en el Oficio del Tiempo como en el 
“Pfalterio, qukndo no ay HymnQspraprios en el Tro. 
f  no del Tiempo í los qudes Hymnos del Vfdteriofe. 
ñaladós en las Dominicas y Ferias , fe di'̂ ên defde ¡t 
OStava de Ventecojies hafla el Adviento (facundo k 
Dominica Infraoííavadel Corpus Chrifii)y defdek 
OStava de la Epifanía hafla la Dominica primera ie 
Optar efma excluftve. En el Oficio de los Santos fe difi 
como en el Común de los Santos, fino los huvierepro- 
prios en el Troprio de los Santos.

_ En los dos párrafos primeros no ay q adver 
til' j en el tercero le advierta, que el Hymno 
'Primo dierum omniumAeX Noéi:urno,y/Er£r»í re- 
rum conditor,de Laudes de la Dominica, fe dizé 
defde Ja Dominica fegunda defpues de la Epi- 
iániahaftala Q^inquageíima incluíive:y defde 
laDñicamas cercana al primer dia de Oótii- 
btc incliiíive,halda el Adviento excluíive:y def 
déla Dominica tercera defpues de Pentecof- 
tesincluíivé,haftaladicha Dominica de Oftu- 
bre fe dizen los otrosHymnos, EcceiamnoSis, 
y NoHefurgentes,

4. Fn la Natividad del Señor hafla la Epifanía,en 
la Fieña del Corpus Chrifíi y por fu 0 £iava,y fiempre 
que fehape el Oficio de Santa Mirla , afji de nueve, 
como de tres LicioncsAunque fea en tiempo Vafcual, 
en el fin de todos los H'¡¡niuGs(facundo el fin del Hym-
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no- Ave maris ftella ,3» ¿e/ Hymnode Laudes de-la 
Fiefta del Corpus Chrifli,que tiene ultimo Ferjo pro  ̂
prio) fe di'^ , G lofia ribi D ñe, Qm natus cs de 
Yhpne,como en fu Oficio parro,aunque fe digan los 
Hymnos de Santos, que fe celebran dentro de las di
chas Ociaras, con tal que aquellos Hymnos fean del 
trdfmo metro ,yn o  tengan el ultimo Ferfo proprio, 
como el Hymno de Santa Crwĝ  cnFifperas ,yde los 
j.pofloles,y de muchos Mártires en Maytines.

Quando los Hymnos de las Fieftas quefe 
celebran dentro délas Oflavas,tienene] ulti- 
moVeríb pròprio,fe ha de dezir el proprio de 
la Fiefta,y no el de la Otìava: como fe haze el 
dia y Oftavade S.Iuan Evangelifta en la Infra- 
oñáva de la Natividad denueftro Señor,enel 
Hymno Mterna Chrifli, del Nofturno de los 
Apoftoles,que tiene el ultimoVerfo proprio,, 
ello es,Te nimc Kedemptor;y afsi fe dira elle pues 
es proprio,y no Gloria ubi DomineILo mifmo fe 
hara en las Fieftas de muchos Mártires del tié- 
po Pafcual,cuyo Hymno del Nodturno del Co 
muir,tiene también eftiiltimo Verfo proprio, 
el qual fe ha de dezir , y no Gloria tibí Domine. 
También en la Fiefta de la Exaltación de la 
Cruz a Vifperas fe dira,re fumma Deus Trimtas, 
y no Gloria tibí finerpero en Completas,Prima, 
Tercia,Sexta,y Nonafe Áir^Glonatibi Domine.

Aqui fera Wen fe advierta para efte párrafo 
y los demas que fe íiguen,que no folo quando 
fehazecomemoracion de laO¿lava,dentro de

la
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la qual fe celebra la Fiefta,fe ha de dezir elVer 
fo proprio della; fino también quando'della 
no fe haze comemoración, por fer Fiefta de 
primera,o fegunda claffe.

Los Hymnos que tuvieren por Verfo final, 
LauSihonor,virms,gloria;Sit Ckrijie KexpijfJimeiGlo 
ria Tatri Dño,eiufq;foli Filio;Tríefla Tater pijj]ime‘, 
yTr,tfía Tater Omnipotens, eños Verfos finales 
no fonproprios,fino comunes.También fien 
el Verfo final de algún Hymno particular, o 
proprio no fe hiziere alguna mención de lo 
precedente,fino de fola la Trinidad; no fe lla
man Verfo proprio,fino Común.

Todos los que celebran la Fiefla de la purif- 
fima Concepcion de nueftra Señora con Odia- 
va,cn el fin délos Hymnos de la Dominica lu- 
frao(Sava,han de' dezir,G/om tibi Dñe,Qjd natm 
es, &c. y no tetus honor, &c. pues no es Verfo 
proprio,fino Común.

Para el Oficio de la Fiefla de la Expedracion 
de nueftra Señora,que fe celebra en Efpaña fe 
deveadvertir, que aunq en el quaderiio de fu 
Oficio ay Rubrica en que fe nota, que al fin de 
todos los Hymnos fe diga, La/̂ s, honor, yártus, 
C^í.folofe deve dezir efle Verfo en los Hym
nos de Vifperas, Maytines, y Laudes. Lo qual 
fe advirtio,porque no penfafe aIguno,quepor 
fer Fiefta de nueftra Señora, fe avia de dezir, 
Gloria tibí Dñc, Qai natiís es, i¿rc. pero pues efte 
Verfo es Común , y fe dize en otros dias co

mún,-
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iTiunmentej no fe ha de dezir en las otras Ho- 
raSjfino los q los Hymnos dellas fe traen.Por
que fi efto no fueífe afsi,fino que huvieííe obli 
gacion de dezir el dicho Verfo Laus, honor,vir-i 
tus,&c. también la avria de dezirlo en todas 
las Horas,que fe haze Oficio del Tiempo en eí 
Adviento,como es Dominicas y  Ferias, pues 
fe dizen los mifmos Hymnos^y no avra quien 
tal confieíTe, ,

Hymnos de un mefmo metro fellaman,los 
que tienen otros tantos ringlones, yen ellos 
otras tantas filiabas: y afsi todos los Hymnos 
que tuvieren quatro ringlones,y cada uno con 
ocho filiabas,feran de un mifmo metrojcomo 
enelHymno

lam lucís orto fidere,
Deum precemur fupplices,
Vt in diurnis aBíBus,
Islos fervet a nocentibus,

Én efte Hymno , y en los demas que tuvie
ren efte numero de ringlones y filiabas,fe po
ne el Verfo proprio que fe feñala en las Octa
vas,o Tiempos. '

Si el Sabado fe ha de rezar el Oficio de Sata 
Maria in Sabbato,y el Viernes fuere Fiefta de 
nueve Liciones,aunque fea Doble de fegunda 
claíTe(yTiettipo Pafcual)fe fia de dezir en Co- 
pletas,G/on¿? tibí Dñe,Qjti natus esde Virgine.<¿rc. 
fi la Fiefta del V iernes no tuviere ultimo Y  er
fo proprio, como le tiene U de la Transfigu- 
tacion. En



En las Iglefias donde tienen privilegio para 
rezar el Otìcio del Sanrifsimo Sacramento en 
los lueves de entre año, fe guardara el mifmo 
orden que fe ha dicho de Santa Maria en Sa- : 
bado;efto es,que aunque el Miércoles aVifpe- i 
ras no fe haga mas de fola comemoracion del ' 
dicho Oficio, fe dira en Completas, Gleria tibí ‘ 
Dñe,Qjti natus es de ^¿''?i»e;faunque fea en eltié 
po Pafcual)como la Fiefta precedente no ten
ga Verfo proprio, no obftante que fea de pri
mera dalie. En las fegundas Vifperas fe guar
dara también lo proprio,es a faber, que aunq

144 Tratado Primero de las

en ellas no fe haga mas de fola comemoracion
del fobredicho Oficio, fe dira en Completas, ! 
Ciaría tihi Dñe,Qm natus es, <&c. porq las Com- f 
pletas aun fon parte del Oficio de aquel dia. ' 
Pero, li en las Vifperas no fe hizo comemora
cion del tal Oficio,por fer el Viernes Fiefta de ; 
primera,o fegunda claífe, no fe dira Gloria tihi \ 
Domine , fino el Verfo ordinario. Y  fi el Vier- , 
nes fuere Fiefta Semidoble, y partiere las Vif
peras con el fobredicho Oficio del Corpus  ̂
Chrifti, y el Hymno de la Fiefta del Viernes 
fuere del mifmo m etro, que efte Verfo Glork * 
tibí Dñe, (como Deus tucruni militum, Kcx^lmoje , 
Marryrumjefu corona Virginum')k dira al fin G/í- ; 
ria tihi Dñe,Qm natus es de Virgine, aunque fea tié : 
po Pafcual. Y adviertafe, que lo que fe ha df 
cho del Oficio del Sacramento,fe ha.de enten • 
der también dd de la Concepcion denueftra

Seño- :
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Señora,que en algunas Religiones rezan Semi 
doble en los Sábados de entre año,por Privi- 
legio,que para ello tienen de la filia Apoftoli- 
ca, cómo lo tiene la nueftra concedido por la 
Santidad de 'Paulo Quinto , para rezarle Tolo 
en aquellos Sábados en que aviamos de rezar 
deSan5ia María in Sabbato,y no en otros: como 
fu Santidad lo declaró a io.de Noviembre del 
año i (5i 2 . Aunque fi efte Oficio partiere las 
Vifperas con alguna Dominica del tiépo Paf- 
cual,no fe dira al fin del Hymno,G/on'a tibi Do- 
mine,Qm natía cí;fino Qu.i furrexifli à morím,y>ov 
fer el Vcrfo proprio de lo que fe trata en aquel 
Hymno,que es^ d  ccenam ^gni,&c. Y  el Verfo 
que fe dixere al fin del Hymno de Vifperas,fe 
dita también al fin del de Completas. Y  todo 
lo que fe ha dicho deftos dos Oficios, fe guar
dara fiempre que unaFiefta cuyo Hymno tie
ne ultimo Verfo proprio , concurre c.on otra 
quello le tiene.

5. En la Epifania del Señor y por fu OSava^yen 
la Fiê a de la Transfiguración en el fin de todos los 
Hymnos fe di'ŝ e, Gloria tibi Domine,Q¿i appa- 
ruifti hódie.

6. Dejde la Dominica ¡n Milis hafia la Mfcenfib,
en elfin de todos los Hymnos fe di'^e, Gloria tibi 
Dñe,Q^i furrexiíli à mortuis:r<z¿/£')2 en las Eief ■ 
tas de ¡os Santos q ocurren en el Tiepo Tafiual, co tal 
q ios Hymnos fean del mifmo metro,y q no tega» ei ¡d- 
iimo-Verfoproprio,el qualnoje muda,como arriba fe 
b a .d ic h o , K £ti
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En eftos dos párrafos fe ha de advertir,que 
fi en la Infraodava de la Epifanía fe celebrare 
Fieílade algún Santo Patron,o Titular,o de la | 
Dedicación de la propria Iglefia ( que en ella I 
Odava no fe pueden celebrar otras Fieftas)fe ' 
ha de entender,que para dezif fus últimos fina i 
les dé.fus Hyinnós-,han de fer de un mifmo me 
tro,como fe dize en el‘TextO;y lo mifmo fe di 
ze de las Fieílas que fe celebran en la Infra- 
oclava déla Afcenfion. •

7. Mas en la Mfienfion hafla Tentecofles(facanÍ9 
el Hymno lefu noftra redemptio ) Gloria 
tibi Dñe,Q_ui fcandisfuper íiáeva.,y tarMenks 
Tleñas que entonces oatrren.

Aunq la Rubrica particular del dia de la Af
cenfion no dize que fe diga, Glmla tibi oñetQd 
fcandisfuper fiderà, halla el fin del Hymno de 
Maytines;fe ha de dezir también en Comple
tas por. ella Regla general,

8. Tero en Tentecofles y por fu Oñava, fe dit̂ e, 
Gloria Patri D ñ o , Natoq; qui ámortuis, &c. 
En los otros tiempos acaban los Hymnos,como¡epone 
en fíi<s lugares.

I4í> Tratado Primero de las

Rubrica XX L de ías Antífonas.

A  Todas las Horas de la noche,y del dia ftewpre fe 
ditpcn Atuifonas con losTfalmos,o una o mu

chas,fegun la diyerftdad del Oficio, 0 de las Horas. 
En las Dominicas Infraoßavas déla Nativi

dad



dad del Señor, Epifania, Afcenfion, y Corpus 
Chriñi no fe toman las x\ntifonas del Pfaltc- 
rio para Vifperas,Maytines, ^Laudes, fino de 
la Fiefla.

2. Si el Oficio fe h^iere del Tiempo, efio es de la 
Dnica,o de Feria ,fe diteti las Antífonas como en el 
f  [alterio. Las q eflanpueflas con los TJalmos en las 
Vifperasde la Dominica y Ferias, en Completas y en 
los F¡oEhtrnos(aun quando fe hatî e el Oficio de tres Li
ciones,eflo es Simple)nunca fe mudan, fino en el Tiem 
po Vafcual,enel q u a l u n a  fola\Jntifona,Al- 
idüiíL-. jacado también a  Tiempo del Adviento,en el 
(¡uda Fifperas a los F¡o8urnos de la Dominica fe 
ponen Antifonas proprias.En Laudes y las otras Ho- 
m fe mudan fegun la variedad del Tiempo-.mas quan
do no fe feñalan proprias, fiempre fe di7^n las que ef- 
Un pueflas en el Tfalterio,

Lo que fe dize en efte parrafo,que en Laudes 
y las otras Horas fe mudan las Antífonas, fe
gun la variedad del Tiempo;fe entiende de las 
Dominicas y Ferias; pero no de las Fieftas.

3. Las Antífonas que en el Vroprio del Tiempo fe 
ponen en los Sábados a Magníficat para la primera 
Dominica de algún Mes, fe han de tomar de aquella 
Dominica,que es mas cercana a las Kalendas, o cae en 
las mi [mas Kalendas de aquel mes,como fe dixo arriba 
en la Rubrica de las Dominicas, y también en la Ru
brica del mes de Agoflo\y fiempre en el Salado fe pe
ne la Antifona de Magnificat, que efià contigua al 
libro de la Efcritura, que Je ha deponer en la unica.

K 2 En-
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Entendido lo que fe dixo en el párrafo feptl 
mo de las Dominicas, fe fabra y entédera qual 
fera primera Dominica del m es; y entendido 
elfo fe fabra tábien que Antífona fe ha depo
ner el Sabado aMagnificat.Exéplo.Tiene Agof 
to folas quatro Dominicas, y el primer día de 
Setiembre es lucves; en tal cafo fe dexarala 
Antífona del Sabado antes de la Dñica quinta 
de Agoño(y tábien fe hade dexat laEfcritufai 
della)y fe pondrá la del Sabado antes de la pri 
mera Dominicade Setiembre; y el mifmo or
den fe guardara en los otros rnefes.Lo qual fe 
ha de entender,no folo quandofe pone la Ef- 
critura en el Domingo;fino también quádo no 
fe pone,por ocurrir en el alguna Fiefta,que de 1 
ne Liciones proprias.Verbi gratia.En el diade' 
la Degollación de San luán Baptifta ocurre la 
Dñica primera de Setiébre;y Agofto tuvo fo
las quatro Dominicas,trae la Degollació pro- 
priasLiciones para el primer Nociurno,por lo 
qual no fe puede poner la Eferitura de la pri
mera Dominicade Setiembre, hafta el Lunes 
íiguiente:en tal cafo,dexada también la Anti- 
fona del Sabado antes de la Dominica quinta 
de Agoño,fe pondrá la del Sabado antes de U 
Dominica primera de Setiembre,aunquclaEf- 
criturano fe ponga halla el Lunes.

4. En las Fiefias de nneye Liciones a Fijperas fe di- 
•^n las Antífonas de Laudes , ¡i  en las Fiíperai no fe 

femlarcn proprias. uí las fieras tábien,ajji en el Ofi
cio
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cío del Tiempo como de Santos¡qmndo las ay propriaS 
á Lauiis,y no hiiviere otras prnprias para Las Horas, 
fe toman de Laudes,dexada la quarta, por efte orden: 
j l  Vrinta la primera: ,A Tercia la feguñda:^ Sexta 
la tercera: ^  Nona la quinta.

Las Antífonas délas fegundasVifperas de la 
Natividad del Señor fe han de dezir en toda 
aquella Oá-ava.aunque fe celebre en ella Fief- 
ta de Patrón , o Titular , o Dedicación de la 
igldia.

5, Ralas Terias de .Adviento que no tienen en Latí 
des Antífonas proprias,fe t ornan p traías Horas de la 
dominica precedente. Mas quando en las Laudes de 
ksFerias lashuviere proprias ¡fe  tomaran délas 
mifmas Laudes.

Las Antífonas proprias para las Laudes,que 
eftaii pueftas en las cinco Ferias defpuesde la 
Dominica tercera del Adviento,fe han.de de
zir en cinco Ferias inmediatamente antes de 
la Vigilia de Navidad,comencando a ponerlas 
a 17. del mes de Deziembre; y íi efle dia fuere 
Lunes fe dirán las Antífonas feñaladas para la 
feriafegunda,que comiencan. Rece renin:ñ fue 
re Martes, fe dirán ías feñaladas para la feria 
tercera que comiencan Korate-.y finalmente c6- 
forme ala feria que fuere el dia 17 .fe dirán las 
Antífonas que a la tal feria correfpondén en 
aquellos cinco dias,por el orden dicho.Mas íi 
d  dia 17 .fuere Domingo,las Antífonas prime 
ras de la feria 2.fe pondrán el Lunes figuiente,

íí 3 que
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que feraa i8.de! mes ; y aquel año fe dexaran 
las Ancifonas de la è ria  ^.(que comiencaiiDs 
Sioti)en que ocurre la Fiefta de Santo Tomas.

Las Antifonas que fe avian de dezir en el dia 
que ocurre la Fiefta de Santo Tomas(el año q 
no cae en lueves) fe dizen en el Sabado mas 
cercano a fu Fiefta, con los Pfalmos delSaba- 
dojdexada la quarta Antifona,en cuyo lugar fe 
dize la Antifona Expe£ietur,qne eftá defpues de 
las Antifonas de la feria fexta.Y fi la dicha Fief 
tacayere enDomingo,en el Sabado antes(que 
fera a 20.) fe pondrán las Antifonas de la fe
ria 2 .en que fe ha de rezar de Santo Tomas,có 
la Antifona quarta,Expe¿?eí«r.Y fi fucediere q 
fuere efte Santo Titular,o Patron, fe dirán en 
el Sabado las Antifonas de Laudes de la Do
minica quarta con la mifma Antifona Expe£íe- 
í«r,atento que allí no fe transfiere. Mas el año 
que cayere la Vigilia de la Natividad en Do- 
mingo(que es quando cae S.Tomas en lueves) 
fe han de poner en el Sabado antes ( que es a 
23,)las Antifonas de la dicha Dominica quar
ta que comiencan Canite tuba, con los Pfalmos 
del Sabado,dexaiido la quarta Antifona, y di- 
ziendo en fu lugar Expe£ietur,y a.BenediGlm Ec
ce cotnpl et a,con la Oración del Sabado: y aquel 
año(como fe ha dichoj fe dexaran las Antífo
nas de la feria quinta.

Lo que fe ha dicho hafta aqui acerca deftas 
Antifonas, es lo que dize la Rubrica del Bre-

viariQj
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viario,y lo que deven guardar los que no cele
bran eu aquellos dias otras Fieftas , fino las q 
trac el Breviario. Mas para Efpaña concedió 
el Papa Gregorio X III. por fu Breve dado en 
Roma el año i J73. que fe ceiebrafle la Fiefta 
déla Expeftacionde nueftraSeñora-a 18. de 
Deziembre.Y porq las Antífonas de Laudes q 
aquel dia fe avian de dezir,no quedaííen fin po 
nerfe.mádó fu Santidad,que fe pufieííen en un 
dia antes de lo que las pone el Breviario , que 
esa i6.de!dicho mes,con los Pfalmos deLau 
des de aquella feria que ocurre el dia i6.dexá- 
do la 4. Antífona,, y diziédo en fu lugar la que 
en el Pfalcerio fe pone para el Cántico el niif- 
mo dia 16. Y  quando la Fiefta de laExpecSació 
cayere en Sabado, lás Antífonas de la feria 
(que comiencan !iorai,)en que ocurre la Fiefta 
de Sato Toinas,y fe avian de poner en el dicho 
Sabado,fe hade anteponer en el dicho dia 16 . 
de Deziembre,en virtud dé! Breve arriba cita
do,tomando del Píalterio la quarta Antífona 
para el Cántico , y dexando la quarta de la fe- 
riatercera.

Las fiete Antífonas mayores de Map-nificat, 
que comunmente fe llam-an de ¡a O.fe comien 
cana dezir el dia diez y fieté de Deziein bre,en 
los fiete dias q ay de allí a Navidad. Cada una 
fe dize entera antes de la Magníficat (fino fe re
za de Fiefta)como en los Dobles,y defpües fe 
buelve a repetir-, y dizcnfepor fu orden, de ia

K 4 gaane-
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manera que eftati en el Breviario,hafta la Vigi
lia de Navidad.Si fe celebrare de FieftajComo 
el día de la Expectación de nueftra Señora,y el 
dia de Santo Tom as, fe dizen defpues de la 
Oración de la Fiefta, por comemoracion del 
Advicnto,y entonces(como fe ha dicho)nofe 
doblan.

La Antifona Expe&etar fe pone íiépre en las 
, Laudes del Sabado antes de la Fiefta de la Na
tividad, en lugar de la quarta Antifona que las 
Laudes de aquel dia traen propria. Mas quando 
la Fiefta de Santo Tomas, o la de la Expectació 
vinieren en Sabado , fe dexara efta Antifona, 
porque no fe puede poner fuera del Sabado; y 
afsi fe dexara elfos años ,pues en el dicho Sá
bado no fe reza de feria.

Aqui fe ofrece una duda,y es,fi el dia zñ.fue 
re Domingo,o Fiefta de nueveLiciones,que fe 
hara de las dichas Antífonas que ocurren el dia 
de la Expectación,fi fe dexaran aquel año,o fe 
pondrán un dia antes, que fera a 15 . ’A lo qual 
fe refponde,que auncq es verdad que eftas An
tífonas feñaladas para los cinco dias antes de 
la Natividad,han fido íiépre tenidas en grande 
obfervancia,y en el Breviario antigo antes de 
P ío  Quinto , quando en aquellos días ocurría 
alguna Fiefta Doble , fe dezian defpues délas 
Laudes de la Fiefta otras de la feria que ocur- 
ria;esafaber,cinco Antífonas c5 los Pfalmos 
de la mifmaferia, el Capitulo, el Hymno, la

Anti-
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Antífona de BenediSím y la Oracion:pero aora 
en el Breviario de Pió Qmnto fe da otro ordé, 
del qual fe figue,q alguna vez aca'ece averfe de 
dexar algunas de aquellas Antifonas,éfto esjlas 
que ocurré enlaFiefta de Santo Tomas,el año 
que la Vigilia de la Natividad viniere en Do
mingo. Y  pues fegñ la Regla del Breviario acae 
ce elfo al cabo de cinco o feys años una vez en 
todalalglefiasbien fe puede inferir,q enEfpa- 
ña en el cafo propueftofq es quando el dia 16. 
fuere Domingo)fe pueden dexar las fobredi- 
chas Antífonas, q fe avian de dezir el dia de la 
Expeéfacion.Lo mifmo fe ha de entéder de las 
Iglefias particulares,donde en ellos dias fe ce- 
lebran algunas Fieílas,o Oétavas, y no fe pue
den poner con comodidad las dichas Antífo
nas, como fucede en la Catedral de Huefca, y 
delaca,que en eftos dias celebran las Oétavas 
de la Dedicación de la Iglefia; y las Religiofas 
de nuellra Orden,q por particular concefsion 
todos los lueves no impididos con Fieflade 
nueve Liciones,aunqfean de Adviento yQ^a- 
refma rezan del Santifsimo Sacramento,Semi 
doble; las quáles pueden muy bien gozar de fu 
privilegio,'pues fegunfe ha dicho,no fon ellas 
Antífonas tan forcofas y obligatorias, como 
muchos quieren.

l a  Antífona Nolite timere,{e dize íiépre en el 
dia de Santo Tornas, por comemoracion de la 
Feria. Mas íi eíla Fiefta cayere eu Domingo,y

fe
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fe transfiere al Lunes, fe hade dezir la dicha 
Antifona el Domingo a Beneii6lns,y dexar laq 
la Dominica trae propria: porq efta Antifona 
fieinpre le ha de dezir a 2 1 .  de Dezicmbre. Y  
en cfte cafo el Lunes íiguiente en que fe rezara 
del Santo, fe dira por comemoracion del Ad
viento la Antifona, Dicit úominm¡ que es la de 
la feriafegunda.

La Antifona Ecce completa., fe dize fieinpre a 
BeuediSim en el dia antes de la Vigilia de la Na
tividad, que es a 23. de Deziembre, dcxadala 
propria de la Feria,oDominica.El Papa S.Grc 
gorio eftablecio- que fe cantafe efta Antifona el 
ultimo dia antes de la Vigilia de la Natividad.

6 . Én el Tiempo Vafcual affi en el Oficio de tres,co 
mo de nueve Liciones,los Vjaimos de cada TSloSurno fe 
di'^n dtbaxo de una ,Antifona,la que con viene al Ofi
cio,tomo en fíes lugares fe pone : y en el fin de todas 
Ices .Antifonal fe añade Alleluia, quando en ellas no 
le

La Antifona debaxo de la qual fe han de de
zir los tres Pfalmos de cada Nofturno en las 
Fieftas de nueve Liciones defTiempo Pafcual, 
ha de fer la primera,aora fea propria, aora del 
Común.De manera que fi en el Tiépo Pafcual 
fe celebrare alguna Ficfta que tiene Oficio pro 
prio con tres Antífonas para cada Noñurno 
feomoen eftaDiocefide Zaragoca le tiene la 
Fiefta delaCorona del Señor)la qual fe puede 
celebrar antes, odcfpues de Pafcua j diremos

en
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en cada Noéiurno fola la primera Antífona,/ 
con ella los rres Pfalmos del N oñurno, y no 
rodas las tres Antífonas, como algunos poco 
curiofos ías dizen.Y por elcótrario fí defpues 
de Penteeoíles fe celebrare alguna Fiefta, que 
faele caer en el Tiempo Pafcual, y no huviere 
tres Antífonas en cada Nofturno , fe han de 
dezir tres,fupliendG del Común las que falta- 
ren,como íi es Mártir,de Mártir, fi es Confef- 
for,de Confeííor,&c.

La Antífona de Benedi&m-.quo. fe dize en las 
Fieftasde los Apollóles y Mártires del Tiem
po Pafcual,fiéprefeha-de dezir de una manera 
en plurales a faber,ri£leíe Martyres cum Coronis, 
quibm coronavit eos Dominm , &c. aunque fea la 
Fiefta de folo un Santo;que íi fe huviera de ha- 
zer lo contrario ya fe advirtiera : antes bien 
vemos que el Breviario reformado en la Fiefta 
de San Marcos la trae en plural.

De la manera que en el Tiempo Pafcual fe 
añade ^Uehm a,\zs Antífonas que no le tiene; 
afsi también fi fuera de effe tiempo fe dixere 
algún Oficio que cae en e l , fe ha de dexar el 
Mkluia.Y hafefte advertir, que a la Antífona 

^Ueluia fuera del Tiempo Pafcual (co
mo la Antífona Sacerdotes D ei, del Común de 
confeíTor Pontífice)no fe le ha de añadir otro, 
fino dezir folo uno,pues dize laRubrica al fin 
del párrafo que fe añade,quando no le ay.

7, Mn Iqs Dobles a p'ijperas,  Maytines, y laudes
fola-
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folamentefe di7;en las Antífonas enteras antes de los 
Tfalmos,y fe repiten enter as dtfpues de los Tfalmos: 
en las otras Horas,y en el Oficio que no es Doble, en 
el principio del 'Pfdmo folamentefe comiénzala An
tifona ,y  defpues eti el fin fe dÍT̂ e ente<fa, Tquando la 
^Antifona fe toma del principio del Tfalmo,áefpues de 
comenzada la Antifona , no fe repite el principio del 
Tfalmo,fino que fe continua lo que fe ftgue en el Tfal- 
mo,de¡de aquel lugar adonde acaba la Antifona.

Quando íe coinienca la Antifona antes del 
PfalmOjbafta dezir una, o dos palabras della: 
porq no es neceíTario que haga fentido, como 
algunos pienfan,queriendo que en Completas 
la Antifona q fe comiéca antes de los Pfalmos 
fe diga harta, Aifeure mibi Dñe, y para Núc di- 
inittis. Salva nos Dne vigilanies;q ñ a erto fe hu- 
viera de atender,algunas vezes fe avria de aca
bar toda la Antifona, antes que hizieífe fenti
do : y erte vemos que es el ertilo del Breviario 
en muchas parces.

Aunque ha parecido a algunos , que lo que 
dize erta Rubrica,que quando la Antifona co- 
mienca como el Pfalmo,no fe buelva a repetir 
en el principio del Pfalmo, fino que fe dexen 
aquellas palabras,no fe hU de entender quando 
el Oficio fehaze Doble,fino en los demas,fun 
dados en las palabras del Texto que dize , pofi 
incíptam Antiphonam, dóde parece hablar fola- 
mente de quando fe comienca la Antifona, y 
no quando fe diz? encera : pero lo cierto es,q

fe
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fe hade entender de todos los Oficios. Y  afsi 
en el tercer Nodurno de los Maytine-s del Co 
muli de la Dedicación de la Iglefia défpues de 
aver dicho la Antifona habitat in aàiutorio 
^!ii[Jimi,&c.no fe boi vera a repetir el Pfalmo, 
fino que fe profeguira defde,0 ¿ceí Domino, Suf- 
ceptor mem es tH,&c.y en la Infraofiava defpues 
de aver comcncado la Antifona, Qui habitat, fe 
profeguira el Pfalmo,?« adiutorio^ltsljìm.Aquí 
fc ha de advertir,que fi la Antifona,que comié 
ca como el Pfalmo,tuviere al fin alleluia, entò 
ces fe bolvera a repetir el principio del Pfal
mo; corno feria,fi el Oficio de la Dedicació de 
la Iglefia fedixeiTc en el tiépo Pafcual.Y fi fo
la la primera palabra de la Antifona fuere co
mo la primeradel Pfalmo,y lo demas fuere di 
ferente(como acaece en el Pfalterio en la pri
mera Antifona del Nodurno de la feria fegù- 
da,que la Antifona òìtt Dominus defenjor ,y  el 
Pfalmo Dominm iUuminatio mea;y en el tercero 
Nodurno de los Confeiforesjque la Antifona 
àìiQ,Doritineijìe San6lu<s,y P f a l m o , ha- 
bit(cbit)en tal cafo comencadala Antifona Do
minm defenfor,o Domine ifleSanSus, fe ha de co- 
mencar también el Pfalmo Domimis illuminati  ̂
mea,o Dñe qids habitabit-.^orqut alli propriamé 
te no comiencala Antifona còrno el Pfalmo. 
Pero en el Pfalmo Diligam ie,del fegundo No- 
durno de la Dominica, y Domine in virtutetua, 
del tercero, y en ojcros femejantes fe guardara 
io que aqui fe advierte. %.Líís
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8. Léis Antífonas que efian en el TfalteriOyy en el 
Común de los Santos, [tempre dan lugar a las j l  ntijo
ñas proprias, affi en el Oficio delTiempo, como de los 
Santos.

9. Ojiando fe hage alguna comemor ación,[tempre [e 
di'n̂ e una .Antifona antes de la Oración, con ju Ferfo, 
la qual fe toma del Oficio que conviene a aquello de 
quien fe hastie comemoracion ¡ de tal manera que en 
Vifperas fe toma la que fe jeñda para Magníficat,ji 
en Laudes la que para BepeditìuSjCO» los Verfos que 
efian defpues del Hymno.

Quando por concurrir, o ocurrir averfe de 
hazer comemoracion de Oficios de im mifmo 
Común fe variaren las Antífonas; fí a cafo al
guna Fiefta fe transfiriere, en tal cafo aunq en 
el Breviario fe feñale otra Antifona,no fe dira 
aquella , fino la que fe dixera, fi no huvierael 
dicho encuentro. Y  adviertafe,que fi en dia de 
ConfeíTor Pontífice, ocurriere hazerfe come
moracion de ConfeíTor no Pcntifíce,o al con
trario; no fe hade variar la Antifona de Bene- 
ditius-, porque fe reputa por.diferéte,y no una 
mifma la de los dos Comunes. Y fi concurrie
ren dosFieítas deDotores,y partiere las V if
peras,dirafe para el de mañana la Antifona, O 
Do8or, y para el que fe ha celebrado qy la An
tífona de las fegundas Vifperas del Común q 
le convenga.Y h no partieren las Vifperas di
gafe para Magnificar O Doéior, y para la come
moracion la Antifona del Común.

1 0 . L í t
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TO. Las uintifonos de Santa Mafia pmflas en el 
fin de CempletaSy fe di'^n como abaxo enfit propria, 
Rubrica fe dijpone.

Rubrica XXII.dé los rfalmos.

LOs Vfalmos fe di'it̂ en en el Oficio del Tiempo por 
todas ías Horasscn las Dominicas y Ferias, de la 

manera que eflan diftribuydos en el Tfalterio;ft no fe 
fenalaren de otra manera alguna en el Vtoprio 
del Tiempo, Mas en las Fiefias fe di'gen como en fus 
proprios lugares fe fenalan; y fino como en el Común 
de los Santos.

2. Los Tfalmos de Laudes de la Dominica con el Ca~ 
tico Benedicite,fe di'gen en todas las Fiefias delaño, 
y también en las Ferias del Tiempo Tafcual.

3. El Tfalmo Conñtemim Domino ¡fe  dit̂ e a 
frima con los otros Tfalmos feñalaáos en el Tfalte- 
rio en todos los Domingos ( quando feha'^e el Oficio de 
la Dominica como en el Tfalterio,y affi mifno en las 
Dominicas que ocurren dentro de las 0 flavas de los 
Santoi) dejde la Dominica tercera defpues deVente- 
ôfies incluftve, hafta la Natividad del Señor exclu- 

fi'í’e :y dcfde la fegunda Dominica defpues de la Epi- 
faniainclt¡five,bafia la Septuagefima exclufive : mas 
dejde la Septuagefima bufia la Tafcua en ju lugar fe 
di' êel Tfalmo Dominus r e g n a v i t , entonces 

Tfalmo Confitemini fe distp a Laudes defpues del 
’Dfalmo Miferere, como en fu lugar fe pone. Tero en 

Dominicas del Tiempo Tafcual defde la Dominica
in
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in ^Ibis incliifíve,bajía la Afcenfion del Señor exck j 
fivc,¡e di-̂ en folamente tres TJalmos como, en las Fief- j 
tas,añadiendo elSymbolo de Atanafio.Los otros T{d 
mos que ejiari dijiribuydos para Trima en cada mu 
de las Ferias, fe diŝ e cada uno en lugar del Tfalmo \ 
Conñteminiifolamente en el Oficio Ferial, quanio j 

feha-â e de Feria,fuera del Tiempo Vafcual.Mas en las 
Ferias del Tiempo Vafcuaf 'en las Fieñas del año, en 
el Sabado,aora fe baga el 0fi.cio de Santa Maria,am 1  
fe baga de Feria, fe d^enjolos tres Tfalmos, es a ja- ] 
ber, Deus in nomine tuo falvum me fac, Beati, 
immaculati in via,j Retribuefervo tuo: no ob- i 
fiante que je celebre de Fieña Doble en Dominica. \ 

Los dos primeros párrafos no tienen necef- 
íidad de decláracion,en el tercero fe ha de ad
vertir , que dize que fe diga el Pfalmo Confite- ' 
j»¿«i,quando fe háze el Oficio de la Dominica, 
como en el Pfalterio,para con elfo excluyr Jas 
Dominicas Infí-aodfavas de la Natividad del 
Señor,de ¡aEpifania,Afccnfió,y Corpus Chri 
fii,enlas quales no fe dize el dicho Pfalmo;por 
que no fe haze el Oficio,como en el Pfalterio, 
fino como en la Oífava. Pero en las Domini
cas Infrao ctav as de los Santos,en q no fe haze 
el Oficio,como en la OiSava, fino como en el 
Pfalterio,fe dirá el dicho Pfalmo. También el 
dia de la Trinidad a los tres Pfalmos ordina-. 
fÍo§ fe añade el Symbolo, Qmcunq; vult. '

4. Tero en las Dominicas quando fe basî e el Ofi- 
dúdela Dominica como en el TJalterio ¡defpaes de

. los
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los Tfaímosfe añade el Symbolo de^ianafio, Qui- 
cun(][; vult}8cc.coffio ahaxo fe diya dejpues en fu pyo 
pria Kubrifa.

5. Los T[almos de las Horas,es a faher Tercia,Sex
ta,y Nona,y Completas, nunca fe mudan, cono en el 
Tfalterio , aora fehaga ei Oficio de Santos, acra de 
Tiempo.

6. Los Tfalmos de las Vifperas de la Dominica por 
¡a mayor parte fe di'zen en las Fifperas de la s Fiejias  ̂
fácado el ultimo que fe muda.yquando de otra mane- 
rafe ha'^e,fe nota en fus proprios lugares. En las Vif
peras de ItifraoSayas fe di^pn los Tfalmos como en 
lasftgundas Vilperas delaFiefia;mas enlasprimeras 
Vifperas del dia Oílayo fe di't^n como en las prime
ras Vifperas de la Fieña, fi otra cofa no fe notare.

Solo ay que advertir en las ultimas palabras 
del párrafo fexto,que lo que dize,q en prime
ras Vifperas del dia Odavo fetan los Píalmos 
como en las primeras Vifperas déla Fieíla, fe 
entiende íi fe rezare del dia OcSavo el diaíi- 
guiente;pero íi fe paíTare por comemoracion, 
es ávido como dia Infraofíavo , en quanto a 
los Pfalmos y Antífonas de las primeras Vif
peras; como ya fe advirtió atras en la Rubrica 
délas Comemoraciones.
?• En el fin de los Tfalmos fiempre fe di’̂ e Gloria 

Parri,//«oes en el Tfalmo Dcus Deusmeusad re 
de luce vigilo :y e l Tfalmc Laúdate. Dominum 
de celis, los quales fe juman con otros Tfalmos,y en 
(l'fin del ultimo fokmente fe di\e Gloria Patri,

L com9

E îhricas Getier.del ‘Breviario, 16 1



■ como en fus lugares je nota. Demas defio no fe digeen 
les tres dias de la Semana Santa antes de Vafcua, ni 
enei Ofeiode DifuntoSi en cuyo lugar fe dj^e por los 
£)(fí<r/fijSjRequicm seternam donareis Domine, 
aunque fe haga el Oficio por uno folamente.

El Pfahno Deus Déos m e a s las Lau-  ̂
des,incluye dos Pfalmos ; y el Pfalmó Laudate 
Dominum de calis incluye tres ; y íolo al fin del 
ultimo dellos íe dize G/or¡3 T’erri,-comoalli fe I 
advierte, Y  en los Píalmos en-cuyo fin no fe di- 
ze en otro Oficio Gloria "Patri) tampoco en el  ̂
de Difuntos fe diae Requiem Aternam.

Efte V-erfo Requiem aternam, & c.en  el fin de 
ios Pfalmos del Oficio de Difuntos fe ha de 
dividir,de manera que el un Coro diga. Requie 
aternam dona eis 'Drksy el otro,£í lux perpetua iu> 
ceat eis. y lo mifmo íé guardara al fin del Pfal- 
mo Lauda anima mea,y De profundís en las preces 
de Vifperas,y Laudes.

B-ubrica XXÍIÍ. délos Cánticos.

L Os Cánticos fe dî ien en el Oficio del Tiempo affi 
en Dominicas como en Ferias,a Laudes,Fijperas, 

y  Completas,como en el Tfalterio je difiribuyen.
a* En las Fiejias y en el tiempo Tafcual a Laudes, 

fiemorefedige el Cantico Benedicite,rcí»70 en la Do 
minica, y en jufin no fedigc Gloria P atri, comoje 
dige en íos otros Cánticos, ni je rejponde. Amen. Los 
otros Cánticos Feriales como en el fjalterio a laudes,

n»
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%jihrìcits GinerJd %e*vtArto, i  j
no fe disenfino quando je huT̂ e d  Oficio de Feria fue-> 
radelTiempo Tafead.

3. £/ Càntico BeneditìuSjMagnificat, j  Nunc 
. ¿imíiús,fiempre fe di'^n en fu lugar, como e fian e» 

el T/alterio ¿
En efta Rubrica no ay que advertir*

Rubrica XXIIIí.de los Verfbs.

LOsFerfosfiempre fe dit^n a Maytines defpues del 
ultimo Tfalmo y .Antifona del FIo£íurno,aora fe 

digan en el Oficio tres iÑoñurnos^aorauno.jí Lauda 
y Fifperas el Ferfo je di’ge defpues del Hytnno i a las 
Horas fe dÍ7  ̂el Kefponfo breve defpues de la repeti-* 
don de la parte del Refponfo, dicho Gloria Patri.

2. En la Tafcua de Kefurrecion y por fu Odavat 
híjia lasFifperas del Sabado in .Albis exchftve ,fe  
dige el Ferfo folamente en el NoSiurnOy en las otras 
Horas no fedige,cOmoalli mifmo fe advierte.

3. Quando fe hage alguna comemoracion y fiempre 
defpues de la .Antifona de quien fe hage comemora- 
don y fe dige el Ferfo que fe pone en fu Oficio defpues 
düHymno de Fifperas y Laudes, fi otra cofa no fe 
notare.

En efte tercero párrafo fe ha de advertít lo 
que fe dixo en el párrafo ofiavo de la Rubrica 
de las Comemoraciones , para quando ay en
cuentro de dos comemoraciones de un mifmo 
Coinun : en el primero y fegundo no ay qua 
advertir.

L a  4. l«$



1 ^ 4  Tratado Primero de las
4. ^  hs Ferfosfoliredichos fiempr efe añade AI- 

leluia en elTiempo Vajmai; mai no a los Verfos de 
las preces,ni tn la Preticfa en T?úma,ni en loiVer- 
fos de los Refpcnfos de Maytines.

Adviértale,que ^fsi como en el Tiempo Paf- 
cual fe anade „dlklnia a los Verfos que no la 
tienen.-afsi rabien fi fuera del Tiempo Pafcual 
fe dixere algún Oficio que cae en e l , fe ha de 
dexar; como fe dixo en el párrafo 6. de la Ru-* 
brica délas Antiíonas.

5. En el Oficio de Ficfa de tres Liciones defpues de 
toáoslos Tjalmos feriales con ¡us jímifonas , ¡e dis¡e 
el Verfo del Común de lo: Santos,por efle orden:el Lu
nes y Jueves el Verfo del primer 'NoEiurnoxel Martes 
y Viernes el Verja del fecundo No£Íurno:el Miércoles 
el Verfo del tener o NoBurno.

6, Los Verjas puefios en el Tjalterio a Laudesy Vif- 
feraSifiempre je dis¡^n,quando no fe jeñalan otros pro 
prios en el Vroprio del Tiempo.

Rubrica XXV,de las Abrolucio- 
ne;s y Bendiciones antes de las 
Liciones.

Lw/ís ,4hfoluciones y Rediciones fe di'^n por. fu or
den,en el Oficio de nueve Liciones,como fe ponen 

en la primera Dominica del M.dviento-,efio es defpues 
del Verfo,dicho Parer noíler, j  & ne nos ,fe  dî e 
la ̂ bfolmony Ices BendicmeSfComo aUi e§an:fabo 
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T J^ ih íc a s  G e n e r .d e l ‘B rev ia r io .
en los Maytines de las Tinieblas de la Semana Santâ y 
en el Ojíelo de los Difuntos, en los quales ni fe di<;̂ n 
jibfoluciones,-ni Bendiciones.

a. Si fe hisqere el Oficio de tres Liciones, y fe re- 
• r̂e de Feria,en la qu l̂ todas las tres Liciones \on de 
la Efritura,la .Abfolucion, y las Bendiciones fe toma 
de la primera Dominica de jtdviento,por efle orden: 
el Lunes y Jueves fe di-T̂ n la .Jbfoluciony las Bendi
ciones del primer Fjobiurno t el Martes y Ĵ iernes del 
fegundo NoSiurno: el Miércoles y Sabado del tercera 
NoSurno.

5. Mas fi todas las tres Liciones fueren de Homilía 
[obre el Evangelio-Ja Mbfolucion fe dis  ̂fegun las Fe 
rias,como arriba fe ha dicho: pero las Bendiciones fie- 
pre fe di'^n como en el tercero Noílurno; ejlo es, la 
primera Bendición ferci,EvíLage\ica.led:io.La fegü- 
dííjDiviiium auxilium. La tercera, Ad focietaté. 
S¿ fe rega de Santo de tres Liciones, la Mbfolucion fe 
di:(e fegun las Ferias,cotno arriba fe ha dicho: mas las 
Bendiciones fíempre fe dicten como en el tercero No- 
Humo defia manera. Lapñmera , Ule nos benedi- 
cat; ¡a fegunda,C\i'ms,o Quorum,o Quarum Fef- 
tumcolimuS: ía íerceMjAd focietatem.

4. Quando feretade Santa María en Sabado, la 
Mbfolaciony las Bendiciones fe dicten , como eftan en 
fu Oficio parvo cerca del fin del Breviario.

Acerca defta Rubrica íe ha de advertir, que 
las Abfoluciones y Bendiciones del Oficio di
vino en el Coro las dize el Hebdomadario , o 
Semanero ; falvo íi eftuviere prefente algún
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Prelado confagrado,que en tal cafo a el le c6- ' 
pete bendezir al pueblo,y dezir las Abfolucio | 
lies y Bendiciones, o dar licencia para q otro I 
lo hago .Y feria bien q fiempre el que bendize 
fueíl'e de mayor dignidad, o antigüedad que el 
que es bendezido.Y en eílas Bendiciones elq 
las da,no fe ha de bendezir a íí,ni a otri,forma ' 
do lafeñal de la Cruz,como fe advirtió arriba 
enlaRubrica dc Prima,pag.i33. ¡

Aunque reze uno folo, ha de pidir Bendició, 
á.izie.ndo,lube Domne benedicereipov^ reprefen- 
ta dos Coros o perfonas, lafuya,y la del pue* 
blo:y afsi ha de dezir 'Zío?»Be,y no Domine(fegxi 

HurMdí lo advierte Durando en fu Racional) no folo 
lil>- s. quando rezafolojfino tábien quandolapidea 

otri,aunq fea al Obifpo:pero el Obifpo quan- 
do no ay en el Coro otro que le bendiga ma
yor que el,la pide a Dios, y afsi dize Domine, j  
no Domne , porque reprefenta la perfona de 
Chrifto fumo Sacerdote.

En las Fieftas de nueftró Señor fiempre ha 
de fer la odiava '&cniiicion,Divinum auxilmm-. y 
también en la Fiefta de la Dedicación de la 
Iglefia,aunque el Titulo dellafea de Santo:fal 
vo en la Dedicación de Nueftra Señora de las 
Nicves,quefe áíze,Cuiusfefiam, y en la de San 
Miguel Arcángel,en la qual fe áize,QuoTumfe- 
Sium colimus: porque alli no fe dize el Oficio de 
la Dedicación.

En la fobredicha Fiefta de la Dedicación de
Saa
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San Miguel,y en la Aparición del inifmojy ra
bien en la Fiefta del Angel Cuftodio fe ha de 
^tnTiQuorum Fciium colimus, y no Chíus Fefiumj 
porque fon Fieftas comunes de todos los An- 
gelcs.En todas las demas Fieftas afsi de nueve 
como de tres Liciones,fe ha de dezir, Cuius,o 
Q̂ iTum Feflum lolimm ; y no cuius In^cntionemi 
Tr.inslationem, ^p¡pa: ilmem, ni O6iayam colimws.

Rubrica XX Vi.de las Liciones.

L tAs Liciones fe lee ct Maytines ¡dichos los Tfalmoí 
de los NoSurnos con fus ^ntifona¿¡yerfcs,^b~ 

folucioncs,y Bendiciones, como arriba ¡e dixo.En los: 
Dobles y SemidobUs fe di^n nueve Liciones,efto ts,en 
cada Nociurno írest en las Feriad y Fiejias Simples  ̂
fe leen folamente tres Liciones.

Annqueel Miércoles,luevesjViernesjy Sá
bado de las Octavas de Pafcua y Pentecoftes 
fehaze el Oficio Semidoblejcon todo eíTo no 
fe dizen mas de tres Liciones.2. En el oficio de nueve Liciones fe áixen dijia ma
nera. En el primer 'NoBurno /tempre fe leen tres Li
ciones de la Efcrituraüas quales-quando en fus luga
res no fe feñalanproprias,. o del Común de los SantoSy 
/tempre fe leen como en el Oficio del Tiempo. , las que 
cada, día ocurren para leer/e.En eljegundo NoBurno- 
fifercT̂ a de Santo, las tres Liciones fe leen de la Vida 
del Santo,o de alĝ un Sermón,o Tratado que le convie
ne tías quales fi no las huviere proprias, je leen dd
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Comitn de lô  Santos. Del qual Común fe jupie tamhie 
el numero de las tres Lidonesyquddo el Oficio fe 
de nueve Liciones deal^un Santo¡qu'etiene folamente 
Una, o dof Liciones proprias. Si fe reî a de Dominica, 
o de otro Oficio de nueve Liciones entre año,y tamhie 
de Oíiava fe leen tres Liciones del Sermon, o Tratada 
que en ellos ¡epone. En el Tercero No3 urno,fiempre 
Jé leen tres Liciones de Homilia ¡obre el Evangelio 
fuellas en el Vroprio, o fienaia das del Común :y a k 
primera Lición de la Homilia fiemprefe anteponed 
principio del Evangelio, del qual es la Homilia,tam- 
bien Infraoclavas. Sacanfe defle ordinario de Licio
nes, los JiLaytines délas Tinieblas antes de la Tafcuí, 
y ios de Difuntos, como en fus lugares fe pone.

No folo quando fe feñalan las Liciones para 
el fegundo Nodtiirno en alguna Fiefta, fe haa 
de fuplir del Comun;fino también quando al
guna Fieíta que es Simple en el Breviario , fe 
haze Doble,o Semidoble en alguna Iglefia por 
celebrarla folenemente ; que en tal f.afo , lì la 
Fieíla Simple traxere fola una Lición, eífafera 
la quarta ; y la quinta y fexta fe tomaran del 
Coimuv.efto es,la primerá y fegunda del fegú- 
do Nocturno.y íi traxere dos, fola la fexta fé 
tomara del Comun,y erta fera la que es prime
ra en el fegundo Nofiurno , con .el titulo y 
nombre del Autor.

Si en alguna Iglefia fe acoftúbra dar Oñava 
a alguna Fieli:a,y no ay Liciones proprias para 
el fegundo y tercero Notìurao,fe deve tomar

del
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del Común; y fí fuere de Fiefta de nueftro Se
ñor retomaran de la propria Fiefta,y fe repe
tirán por toda la Ofirava. Y  fi de nueftra Seño
ra , veafe li fon a propofito las de alguna otra 
Oiíiava de fus Fieftas, y diganfe aquellas.

5. Sí en el Oficio de nueye Liciones en el qual no fie 
dî e nono Refiponfio,aconteciere hat^fe comtmor ación 
de algún Sanio que tiene propria Lición, la Nona Li
ción fie lee del Santo-, fit tuviere dos Liciones,de lees dos 
fe baga una Licion,dexada la nona Lición en el dicho 
Oficio de nue pe Liciones,o ajuntada con la o&ava Li- 
cm.Mas fi en el mifimo dia ocurriere Dominica,o Fe
ria que tenga Homilia,fie dexa la nona Lición del San
to,y en fia lugar fie lee la Homilía de la Dominica, o 
Feria-, efio es,o la primera Lición de la Homilía, o las 
tres juntas en una Lición.

Aquí fe ha de advertir,que quando fe lee no
na Lición déla Fiefta Simple, no fe hade ante- 
pímer titulo, fino fuere de Sermón de algún 
Santo,como le trae la de los Macabeos el pri
mer dia de Agofto,y la de Sata Felicitas el dia 
de San Clemente : pero quando no es de Ser- 
nion,no fe ha de anteponer cofa a!guna,ni de- 
2ir Pro SanElo .Adriano , Tro San6lo Menna , &c- 
porque aquel no es Titulo, fino Rubrica;y fo- 
los los Titulos que eftan con letra negra y re
donda fe han de leer , y no los que eftan con 
letra colorada,nicon baftarda negra.

Quando la Fiefta de la Expectación de nuef
tra Señora (que fe celebra en Efpañaj viniere

en



en el Miércoles de las Quatro Témporas del! 
Adviento, no fe dize nona Lición de la Feria; 
porque es un mifmo Evangelio , y una mifma 
Homilia.Ni tampoco fe dirá nona Licio de ¡j 
Dominica quarta del Adviento,quando cae en 
ella la Vigilia de la Natividad de.nfo Señor, 

Si en algún efia Infraoélavas ocurriere Fieíla 
Doble, Semidoble, Dominica, dia Oéravo, o 
Infraoftava mas digna,o Feria en la qual fe aya 
de poner los Refponfos de la Dominica fegun 
da defpues de la Epifanía , las'Liciones delfe- 
gundo y tercero Noñurno de aquel dia fe han 
de dexar aquel año; y el figuiente dia y todos 
los demas fe han dedeer las Liciones que fe fe- 
ñalan para los mifmos dias. Como íi laFicftj 
de la Natividad de nueftra'Señora cayere en 
Sabado , las Liciones que eílan pueftas parad 
dja figuiéte(que es el fegundo lnfraoiSavas)fe 
dexará aquel año,por rezarfe.aquel dia de Do
minica. Pero aqui fe ha de exceptar ia OíSava 
de la Epifánia,en la qual no íc guarda el orden 
que en las demas Oáravas : porque las demás 
tienen el dia, y feys dias Infrao6íavam, y el dia I 
OcSavo,que todos hazé numero de ocho,y pa
ra todos ay Liciones feñaladas, pues cayendo ' 
la Fiefta en Domingo fon menefter todos los ; 
leys dias deInfraoíSava para los feys dias de ’ 
aquella Semana. Mas la Odrava de la Epifanía 
tiene para folos cinco dias lnfrao£íavamLiáo^ 
nes, y un Oficio de Doimmc3Llnfrao&íivam, el

qual
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quai forçofamentc fe hade poner en algún dia 
de là O flava, con el quai fe haze numero de 
feysjy el dia principal,y el dia O âavo que fon 
ocho. Por eíTo en las demas Oíiravas que tiene 
feys dias,viniendo dentro délias Dominica,fe 
dexara un dia,porque fe ha de rezar de la Do- 
minica.Mas enlafobredicha OcSavade laEpi- 
fania no fe dexa algún dia , fino profiguedcf- 
pues(como fi tío fuera Domingo) con los dia.s 
Infraoá-avos,y el dicho Domingo no entra en 
cuenta.

4. En el Oficio de tres Liciones fi fe ree^ de Feria, 
lastres Liciones fe leen de la Efcritura^fino fuere las 
iresdeHomilia; porque entoces dexadas las Liciones 
de la Efcritura,fe leen 4e la Homilia.Si fe re^a de Sa
to que tiene dos Liciones, la primera Jolamente fera de 
laEfcritura , o que fe lea una, o de las tres juntas Je 
haga una lylafegimdaytercera delSanto.Si tupiere 
Jolamente una, o propria , o feñalada del Común , la 
primeray fegunda (eran de la Efcritura, la tercera del 
Santo,lo qual también fe guarda en el Oficio de Santa 
Maña en Sabado.

5. Y de tal manera ejian difiribuidas las Liciones 
de la Efcritura en el Oficio del Tiempo por el año, que 
cada dia fe lea alguna cofa della, también en el Oficio 
de los Santos,quando ( como fe ha dicho ) no Je feña- 
hn otras.

6. Les principios de los Libros de la Sagrada Efcri 
turaQos quales Cafi ficmpre fe comiençan en Domui- 
^)jeponen en aquel dia en que efianfeñalados,aunq

Je
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Je haga el Oficio de Sant ,̂fi en la Fieña no fe fendan 
otras Liciones de Efcritara proúrias, o del Común-, 
porque entonces el principio de la Lición de Efcritura 
Je transfiere al dia figuiente Jemejantemente no impi- 
dido -.y las Liciones de la rmfma Efcritura Jenaladas 
para aquel diâ  o fe lean con las Liciones primeras, o 
fe dexen: de tal manera, que no fea necesario bolver 
a tomarlas el dia figuiente, fino leánfe aquellas que 
ocurren encada un dia, o junteafe con las mifmas. Lo 
qual fe guarda fiempre, quando las Liciones que ocur
ren de la Efcritura,fe dexan aquel día.

En los párrafos 4.y j.no ay que ad vertir.En 
el óSe note , que principio de Efcritura fe lla
ma laprime.ra Licio del Libro,EpiftolajO Pro
feta : el qiial principio no fe puede dexar, por 
ocurrir alguna Fiedaque tiene Liciones pro- 
prias,o feñaladás ; ííno q pueílas aquellas, pa- 
fado aquel d ia , fe deve poner el dicho princi
pio en el figuiente dia que no aya otras Licio
nes proprias, y dexar las que aquel dia ocurré 
de la miTma Efcritura,o leerlas juntamente có 
el principiojcomo eftaRubricalodifpone.Y íi 
el dia figuiente eft'á impidido, fe pondrá el di
cho principio en otro ,el primero q no lo efté.

De lo que fe rnanda en efte párrafo,fe infie- 
re,que quando por no tener Setiembre mas de 
quatro Dominicas , fe leen las Liciones de la 
Dominica quinta en el lueves defpues de h 
Dominica quarta:el Viernes y Sabado figuien 
te fe leerán las Liciones del mifmo Viernes y

Sabado
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Sabado defpues de la Dominica quinta del Li
bro de Eflher,y fe dexaran las del Lunes, Mar
tes, Miércoles y lueves; pues en cafo que el 
Libro de Eflher fepufiera en Domingo,y eftos 
quatro dias eftuvieran impididos con Fieftas 
que tuvieran Liciones proprias, fe avia de de- 
xar efto mifmo.

Orando la Fiefta de San luán ante Portam 
Latinam ocurriere en el Viernes defpues de te 
Afcenfioiijcl Sabado fíguiente fe leerá laEpif- 
toJa fegunda de San Pedro que fe avia de leer 

Vi Viernes,y el Lunes figuientefe leerán lasen
Liciones de lamifma Feria, y no las del Do
mingo, por aver tan poco que fe comencó la 
EpilTola;y quando la mifmaFiefta viniere en el 
Sabado de la dichaOcSava,el Domingo íiguié- 
te, no avra paraque repetir las Liciones déla 
Dominica,pues fe leyeron el Sabadojfino leer 
d Domingo las del Lunes,fupucílo que el Lu
nes fe ha de celebrar la Aparición de San Mi
guel , que trae Liciones proprias. Y  fi la dicha 
Fieftade San luán cayere en la Feria fegunda, 
o tercera de la O(ftava de la Afceafíon, las L i
ciones del primer Nofturno feran de la mifma 
Feria,pues fon de la mifma Epiftola que fe co- 
niencó el dia antes. Y  íi cayere en el Mierco- . 
les,la primera-y fegunda Lición íera de la mif- 
ffla Feria quarta, y la tercera de la Feria fexta 
fíguiente.
7. M Oí guando el principio d? alguna ^pifióla Ca
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tolica en el Tiempo Tafcual, o de algún Trofeta me> 
ñor en el mes de Noviembre dentro de la Semana de 
aquellos tiempos es impidido con alguna Fiefla de nue
ve LicioneStque tieneproprias Liciones de Efcritura, 
el dicho principio de Efcritura y Trofeta lo mo4 co
modamente que fer pudiere ,fe ponga en la Feria fi- 
guiente, noimpididacon otro femejante principio de 
Efcritura que fe aya de poner i o con Fiefla, y fino en 
la precedente noimpidida femejantemente,de tal fuer 
te que en alguna manera fe ponga.

ExpreíTamcntcfe manda en efte párrafo fe- 
gun las ultimas palabras del,q en alguna mane 
rafe pónganlos principios de Efcritura délas 
Epiílolas y ProfetaS;,que en el fe nóbranjy afsi 
fe deven poner de una manera,o de otra todas 
las Epiüolas que ay eii la Infraotìava de la Af- 
cenfion , y en las Semanas ultima y penultima 
de Noviébre, aunq fea poniendo tres princi
pios en un dia ; pues tenemos exéplo defto en 
el Breviario en la Fiefta de la Invención déla 
Cruz,en la qual fe lee las Liciones de tres Epif 
tolas de S. Pablo. Y  en el poner cftos princi
pios fe guardara eíle orden,que fiépre los que 
el Breviario pone primero,fe leerán primero: 
deità manera,que lì todos los dias de la Sema
na ay principios de Efcritura (como los ay en 
la ultima de Noviébre) y el Domingo,Lunes, 
y Marres ay Fieílas q tienen proprias Licio- 
nesjel Miércoles fe pondrán los principios del 
pom ingoj Lunes y Martes : el lueves, los del

Mier*
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Miércoles y luevesjy afsi délos denias,lcyédo 
en cada Lición una de cada principio, o todas 
tres en una.Y íi el dicIioMjercoles fuere Fiefta 
Siniple,y tuviere una fola Lición , fe pondrán 
dos principios,efio es del Domingo y Lunes; 
y el lueves los del Mar tes,Miércoles y lueves. 
Y fi fuere necelfario hazer una Lición de las 
dos de la Fieíla Simple, por no aver otra co
modidad,para poner algún principio de Efcri 
tura,fe podrahazer.Pero poner dos Profetas 
en una Lición ( como vemos que fe halla afsi 
ordenado en algunos Dietarios , poniendo en 
undia que fe reza de Santa Maria in Sahbato, 
tres Profetas en dos Liciones)no ie puede ha
zer,ni para elfo da lugar ella Rubrica, fino de ' 
la manera que fe ha dicho.También lasEpifto 
las de San Pablo fe han de poner por fu orden 
como eftan en el Breviario, poniendo la que 
cayo primero, aunque no fea en fu dia, y def- 
pucslaotra.

Quando en un dia fe ponen dos principios, 
uno del dia paíTado,y otro del prefente,o del 
prefente y figuienre; fino fe leyeren todas la§ 
feys Licioncsjfino una de cadapi-incipio,fcha 
de guardar efta Regla • que de la Eferitura del 
niifino dia fe lea la mayor parte,leyendo la pi i 
inera Lición del dia precedente, y las dos del 
dia prefente; o dos dd dia prefente, y una del 
fguientc. Todo lo qual viene afsi difpuefto y 
sdverúdo ca ¡os jDietAriosiinprefos enRoma,
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8. Tanto eñafueftode Efiritura, quanto parece 
haftarpara el n̂umero de las Semanas que puede ayer '■ 
afji entre la Epifanía y l-a Septuagefma ,xomo entre ■ 
’Pentecüftes y el tAdvienio.Mas quand» acaeiejer me i 
nos el numero de las Dominicas y Semanas defpucs de. 
la Epifanía, por venir la Dominica de laSeptuagefi- í 
ma,lo q [obra de lees Epifiolas de San Tablojas qua- 
les efian diflribuydas para el numero de Icvs dichas 
Dominicas y Semanasffe doxan aquel año, aunq nak 
fe aya leydo de algunas Epiflolas.Lo qualje ha\e tam» 
bien de la Eferitura de los Libros dé los Keyes(deks 
quales fe lee defde la QRava de Ventecofles, hafla k 
Dominica primera de ^go(to ) quando no fe cumple 
el numero de Iws Dominicas dejpues de Tentecofles,ie 
aquellos Libros feñalados hafia elmes de^grfioiporf 
entonces dexadas las Liciones defios Libros, le lee de 
la Eferitura, que fe pone en el mes de ^goflo, Tero 
loque fe aya de guardar, quando el mes para quien fe 
feñalan cinco Dominicas,no tuviere mas dequatro,en 
fusproprios lugares fe advierte^

En efle párrafo fe hade notarique fí la Epi
fanía viniere en Dom ingo, en rodos los feys 
dias íiguientes hafta el dia Octavo fe ha de leer 
de la Epiftola ai Romanos, y el dia Octavo fe 
Jeera la Epiftola primera ad Corintkios,y fe pro 
fegiiira por roda aquella Semana.Pero cayen
do la dicha Fieftaen qualquier otro dia,fe han 
de leer hafta el Domingo íiguiételas Liciones 
de Eferitura de la Epiftola ad Komanos,y el Do
mingo InfraQ¿tavo fe pondrá la Epiftola pri

mera
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T ^ h r ic a s  G e n e r je l  ‘Bre’v iarío , i y y
vatxdLícd Corinthios, y fe leerá della todos los o* 
tros dias de la Semana, haña la Dominicafe- 
gunda.

Adviertafe mas, que en las fcys Semanas q 
puede aver defde la Epifanía hafta la Septuage 
lima,fe diftribuyeron treze Epiftolas de S, Pa
blo ( que con la de los Romanos puefta en la 
OíSava de la Natividad fon catorzc ) porq no 
faltafe Efcritura en todas , quando vinieíTe a 
aver todo efte tiempo entre la Epifanía y la 
Septuageíima. Mas quádo ay menos Semanas, 
los principios q ocurrieren en las q huviere, 
fe deven poner forcofamente,como fe ha di
cho de los principi<^ délos Profetas en el pá
rrafo paíTado.Pero traer los principios de las 
Epiftolas de las Semanas que fobran,para po
nerlos en una,dos, o tres Semanas que ay def* 
dela Epifanía hafta la Septuagefima,no ay Ru 
brica que tal diga:autes bien cfta dize lo con
trario.De manera,q fi defpues de la Oófava de 
laEpifania hafta la Septuagefima no huviere 
nías de dos Semanasjaquel año fe quedará fin 
leer todas las Epiftolas que eftan diílribuydás 
en la Semana tercera,quarta, quinta,y fexta. V  
lomifino fe ha de hazer délos Libros délos 
Reyes:efto es,q quando defpues de Pentecof* 
tes hafta la Dominica primera de Agoftono 
huviere mas de ocho Dominicas;aquel año fe 
dexaradeleer el Libro qiiarto;y fino huviere 
roas de feys(como ha fucedido efte ano paíTa-
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do de IÓ2 8,)fe dexara el Libro tercero y quar 
to; lo qual dize claramente efta Rubrica j y fe 
infiere de otra que eftà defpues de la Antifo
na del Sabado antes de la Dominica feptima 
defpues de Pentecoftes;que dize,que en aquel 
Sabado fe ponga aquella Antifona^fino fe hu- 
viere deponer la Antifona de la Dominica pri 
mera de Agofto:porque entonces dexadas las 
Antifonas^y las Liciones de los Libros de los 
Reyes,fe ponen de los Libros de Salomon.Dc 
donde fe figue,que fi fuera neceífario leerfeto 
dos los principios de los,quatto Libros (co
mo algunos lo han entédido)avia de cftarefta 
Rubrica en el Sabado antes de la Dñicaquar- 
ta,y advertir en ella, que el año q no huvieíe 
mas defeys Dominicas,fepufieíTe el Libro fc- 
^ n d o  en la Dominica quartajcl tercero en la 
quintá,y el quarto en lafexta,y afsi los demas 
años’.pero pues no íe pone alli la Rubrica, ni 
en efta fe advierte cflb, fino lo contrario, elfo 
fe deve guardar. , .

Orando Agofto no tuviere mas de quatto 
Dominicas , fe han dedexar las Liciones del 
Eclefiaftico de la Dominica quinta y toda fu 
Semana; y en fu luga,r poner el Libro de lob 
de Ja Dominica primera de Setiembre.

Quando Setiembre no tuviere mas de qua
tto DominicasjCl Jueves defpues de la quarta 
fe han de poner las Liciones del primer Noc
turno de Ja Donjinica quinta;v ñ el Jueves ef-

■ tuviere
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tuviere inipidido con Fiefta que tuviere pro- 
prias Liciones para el primer Noflurno, o Te- 
ñaladas del Común , fe leerán el Viernes : y fi 
eñediaeftu viere también im pidido,fe pon
drán el Sabado: y fi en todos los tres dias que 
fon luevesj Viernes, y Sabado no fe pudieren 
poner,dexenfe aquel año; que pues los Refpó 
fosfiendo mas forcofos fe mandan dexar (co
mo fe vera en la Rubrica figuiente ) mejor las 
LicioneSi

Orando Odiubre no tuviere mas de quatró 
Dominicas,d lueves defpues de la Dominica 
quarta fe han de leer las Liciones del primer 
Noélarno de la Dñiea quinta,y el Viernes las 
dekFeriafegunda figuiente , y el Sabado las 
de la Feria tercera. Y  fí el lueves ocurriere la 
Fieña dé’S.Simon y Iudas,el Viernes figuiente 
lepondran las del Domingo -, y aquel año fe 
dexaran las del Lunes y Martes.Si la fobredi- 
chaFiefta cayere en Viernes,el Sabado figuié- 
^  le leerán la primera y fegunda Lición del 
•Dotijingo,y todas las demas fe dexaran aquel 
ano. Y fi viniere en Sabado ; el lueves dia de 
J-Evariílo fe leerán la primera y fegunda L i ' 
«onde la Dominica, y todas las otras tibien 
le dexaran.Si ocurriere la dicha Fieña en Do- 
fflingo, como ocurre efte año en que eftamos 
de léap.el Lunes fe leerá las Liciones del Do- 
«nngo,el Martes las del Lunes,y el Viernes fí- 
guicntelas del Martes,y el Sabado las del mif-
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mo Sabado. Si cayere en Lunes; el Martes fe 
leerán las Liciones del Lunes, y el Miércoles ! 
las del Martes. Si viniere en Martes, el Mier- j 
coles íiguíete fe leerán las Liciones del Lunes, I 

■ y  el lueves las deLMartes. Si finalmente fuere j 
en Miércoles, el lueves figuiente fe leerán las ■ 
Liciones del Domingo,el Viernes las del Lu-  ̂
lies,y fe dexaran aquel año las del Ma^rtes-Ef- ¡ 
te orden fe deve guardar en el leer eíras Licio 
nes fegun la Rubrica q en los Breviarios mas ¡ 
reformados fe pone en la Feria quinta antes 
de la Dominica qiiintade 0¿tubre,íin queaya 
obligación de leerfeys, o nueve Liciones en ¡
un dia, como fe hazia hafta aora.

Finalmente quando Noviembre np tuviere 
mas de quatro Dominicas, fe han de'dexarlas 
feys liciones de la fegunda con todas las de 
aquella Semana; y en la fegunda poner las de 
la tercera: en la tercera las de la quartajy en la 
quarta las de la quinta.

9. Las Liciones de Eferitur a pueflas enelCcmudc 
los Santos Je leen en las Fiejlas, quando ¡ejtñalan en 
el Troprio de los Santos entre ano. También quaitáo 
alguna Fiejia de nueve Liciones ocurre en QuareJiM, 
j  Quatro Temporas,enel Lunes de las Rogaciones ¡] 
en la Vigilia de la Jijcenfton: en las quaíes Ferias no 
fejeñalan Liciones de Fferitura en el Ofido del Tiemj 
pOt fino de Homilía -.porque entonces en las Fieftasjt 
ha de acudir a las Liciones de la tferitura puejlasê  
el Comande los Santos J  fi en algunas delasfobredi-

18 o Tintado Primero délas



T %^hric4s Gener.dél IBretfiárío, i  S i
chas Ferias ocurriere el dia o'óííivo de alguna Fie^a 
que tiene O£iava,entonces en el primer NoBurno d el 
dia OBavo repicanfe las Liciones que fe leyeron en el 
primer "NoBurno de la Fiejia. Las otras Liciones del 
fegundoy tercero NoBurno pmflas en el Comm. de 
los Santos fe leen también,qkando en el Troprio de los 
Santos fe feñalan, y quartdo eñ alguna Iglefia fe cele  ̂
bra alguna Fieflz Con nucve Liciones,., por fer en ella 
folene, o acoflumbrarfe éelébrar en eÜa, la qual no 
time Liciones proprias.y aprobadas de la Fiefta.

En efte parrafb-fe ha de advertir,que lasLi 
Clones del primer Nofturno del Comun,no fe 
pueden leer voluhíariamente ( fegun el rigor- 
de las palabras de la Rubrica ) en iqualefquier 
Fieftas que en lasíglefias particulares fe hazeti 
Dobles;fino folo én las Fieftas folenes, como 
fon las de los Pácronesíy las principales de las 
Ordenes,las colendas,y de los Santos de quié 
ay CuerpoSjO notables Reliquias;confiderada 
la folenidad que fe da a la Fiefta en la Iglefia, 
Diocefi, Reyno,Lü0ar,'o O rden.:

Las Liciones detprimer Noáurno del Co
mún de un Mártir, que comiencan, v i Mileto, 
folo fe dizen en las Fieftas de los Mártires q 
fonP6tifices(como Papa,Arcobifpo,o Obif- 
po)pero fino lo fuere,fe dirán lasLiciones del 
Común de muchos Mártires, que comiencan, 
Iratres debitares fumas,como fe advierte en una 
Rubrica que eftá antes de las Liciones del pri
mer Nodurno del Común de un Mártir.

M/ 3 En



En el dia Osâavo de la Dedicación de la. Iglc- 
fia fiêpre fe han de dezir las Liciones del pri
mer N oâurno,como enclmifmo dia delà De 
dicacion;pues en el dia O âavo dize la Rubri- 
ca,que fea todo como en el dia,falvo las Licio 
nés del fcgúdo Noftur-no. Y  para las Liciones 
de los dias de la Odava de la Dedicación que 
vinieren en Qüacro Témporas, notefe lo que 
ya  fe advirtió en el párrafo quarto de laRubri 
ca de las O áavasjp ag .ji. :

Ï o. Las Liciones del primer No&urno fe leen con 
el titulo del Libro de donde fe toman,fi otra cofa no fe 
advierte en fusproprios lugares.También las Liciones 
del fegundo NoElurno quando fon de algnn Sermon,» 
Tratado,je lee» con titulo y nombre del Autor,de om 
manera no fe leen con titulo. T también en el tercero 
NoSlurno fe antepone el titulo, del Autor cuya es la 
fiomilia.

En eñe párrafo fe ha de advertir,que tantos 
fitulos fe han de leer,quantas diferécias ay de 
Efcritura;de lo qual fe tiene exemplo el dia de 
la Invención de la C ruz, donde a cada Lición 
que es de diferente Epiftola de San. Pablo fe 
antepone fu titulo.Y no ay para que dezir(co 
mo algunos dizen) Tnprimo Notlurno Le&io pri
ma, o Ledlio.fecunda: fino, folo dezir el titulo de 
la Epiftola,Profeta,o Libro.

Quándo alguna Fiefta de nueve Liciones,q 
iip trae mas de una,o dos para el fegúdo Noc
turno,remitiere la fegunda y tercera,© fola la

tercera
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terceraal Común: leer fe ha el ikulo^el Ser
món o Tratadojcon el nombre del Autor. Y  
quádo una Fiefta de nueve Liciones que tenia 
por nona Lición la de un Santo Simple, fe ha
ze de primera ekífe, o fe transfiere a otro dia 
que no ocurre Fiefta Simple, o Feria de’Homi 
iia(como íi S.Hilario que no tiene mas de dos 
Liciones de la Homilia,acaeciere transferirfe 
a otro dia en que no ay Nona Lición de Santo 
Simple ) en tal cafo fe tomara la Nona Lición 
de la Homilia del Común fobre el mifmoEyá 
gelio,diziendo, Ifem Homilia Sanüi. N. y leer fe 
ha la primera Lición de la Homilia,fin leer o- 
tra vez el Evangelio.Aunque fi la Homilia del 
Comú fuere del inifmo Autor que la otra pro
pria de la Fiefta,noavra para que leer otro ti
tulo,fino leer la dicha primera Lición fin el.Y  
fifijcediere fer Fiefta de cuyo Evangelio en el 
Común, ni en todo el Breviario no ay Homi- 
lia,haganfe tres Liciones de las dos.Mas avien 
dola en el Breviario,tomarfe ha del eljCumpIi 
miento;como para la Transfiguración,del Sá
bado,o Domingo fegundo de la Qiurefmajpa 
rala Vifitacion,de la feria Sexta de las Quatro 
Témporas del Advienro;y afsi de las demas.

1 1 ,  Enelfin de cada Lición fe di'^ , Tu autem- 
Domine miferere nobis, y fe refpondeiDeo gra- 
ths.Loqual tafnbien fe ha'ze al principio de Comple- 
tas,yal fin de Trima defpues de la Pretiofa, facan  ̂
do los tres dias de la Semana Santa antes- deda W_af~

M 4 tiía.

Imbricas Gener.del ‘Bre'vtam, 185



1 8 4  Tr/itado Primero de las
cm ,y el Oficio de los Difuntos, como en fus lugarei 
fe pone.

Rubrica XX VII. de los Refpon- 
fos defpues de las Liciones.

LOs Refponjbs fe diô n a Maytinei defpues dehs 
Liciones; eño es, defpues de cada Lición fe dî e 

un RefponfOfComa abaxo fe dirá.
s . En lasFieftas de nueve Liciones (̂ facando k 

Fiefla de los Santos Inocentes, quando no viniere en 
Domingo)y en las Dominicas defde la QEiava de Tnf- 
cua inclufive,hafla ti Adviento excluftve ,y defde k 
Dominica lnfrao6iava de la Natividad inclufine, 
hafla laSeptudgefma excluftve, fe di's^n folamente 
ocho Refponfos,y en el fin del tercero,fexto,y OBavo 
Je  dize Gloria Patrí, con la repetición de la parte 
del Rejponfo: lo qual regularmente fe ha'ge en elßti 
del ultimo Kefponjo de qualquier No&urno, ajfi en el 
Oficio de nueve como de tres Liciones: facartio el tiem 
pode Tdfion, en el qual tiempo en lugar de Gloria 
Patri,fe repite el Refponfo defde elprincipio-.facando 
también el Oficio de los Difuntos,en el qual en lagar 
de Gloria Patri, fe dige Requiem ;eternafn, &c. 
El qual Verfo Gloria Patri algunos dias fe dige en 
el primer Refponfo , como en fus proprios lugares fe 
advierte.De (pues de la nona Lición en los fobredichds 
dias quando folamente fe digen ocho Refponfosfinmef
diatamente fe dige el Hymno Te Dcmn.

3, knks Dominicas del Adviemo,yenlasDomi‘
nicas
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tñui defíle la Septm^tfimd baña la Dominica de las 
Taimas incluftve íy  tn los tres dias antes de la Taf- 
cua,(e disten nueve Refponfos, porque entonces no Je 

Te Deum,
4. Mas en el oficio de tres Liciones,quanio fe haí^ 

dt Feria ,y  en las Ferias del tiempo Vafcual y que es 
entre la Dommcét i» ^Ibisyla jífcenfion (facundo 
la Feria ftgünda de las Rogaciones, en la qual Je pane 
tercero Refponfo) fe di^n dos Refponfos, porque def • 
pm de la tercera Lición fe Te Deum .Zos^««-
les Refponfos en las Fiejlas fe toman del Común de los 
Santos: y en las dichas Ferias del tiepo Tafcual qua- 
do no fe Jeñalan otros Refponfos proprios,fe toman de 
la Dominica en que primero fueron puejios, por efle 
orden. La Feria fegunda y quinta el primero y (egun- 
do Refponfo del primer No&urno: la Feria tercerea y 
Jexta el primero y fegundo Refponfo del fegundo Kó~ 
Burno : la Feria quarta el primero y fegundo Refpon- 
¡o del tercero VoFlurno.

En los tres primeros párrafos no ay q ad- 
vertir;en el quarto fe advierta, que el tiempo 
Pafcual dura defde el Sabado Santo , hafta el 
Sábado antes de la Trinidad inclufive;aunque 
aquifolo fe nombra defde la Dominica in Al* 
bis haña la Afcenfion ; porque en todo aquel 
tiempo en folo efte fe puede rezar de Feria,

Elias palabras de la Rubrica(e» la qual prime
ro fueron puejios) fe dizen,porq en algunosBre- 
i'iarios fola una vez fe ponen los Refponfos, 
efto es en una Dominicajy aquellos fe repiten

en
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en las demás todo el tiempo ̂ íe  lee una mif- 
maEferitura; y también porque en la Domi
nica fe ponen primeramente para las Ferias: 
pero en otros Breviarios fe ponen en todas las 
Dominicas.Y afsi lo que quiere dczir aqui es, 
que en las Feriasquádo no ay Refponfos pro- 
prioSjfé tomen de la Dñica mas cercana pafla- 
da,fiJostrae; y fino , de la Dominica primera 
adonde fe remiten.

Para el Sabado no fe feñalan Refponfos; 
porque en tiempo Pafcual no fe puede en el 
rezar de Feria:fino que en cafo que no ocurra 
Eiefta de nueve Liciones , o OcSava , forcofa- 
mente fe ha de rezar de Santa Maria.

Si la Fiefta de San luán Papa y Mártir, que 
cae a 27.de Mayo,en la qual fe feñala por fegú 
do Refponfo Domineprxvenifih3.ca.eciere cele- 
brarfe en el tiépo Pafcual; no fe dirá cfte Ref
ponfo , fino el del Común de los Mártires de 
aquel tiempo. Efte RefponfO fe feñala en par
ticular para cinco Mártires,que aunque lo fue- 
ron,pero no derramaron fangre, de la qual fe 
haze memoria en el ultimo Refponfo del Co
mún de un Mártir. Y  fien alguna iglefia fe ce
lebrare Fiefta de algún Mártir femejante,fe di 
racambien efte Refponfo.De la mifma mane
ra fi fe celebrare Fiefta de alguna Santa Virge 
y Martir,q no derramó fangre, fe dirá el Ref
ponfo primero, p'eni ele^ct meatque.es el que fe 
dize para las Santas Virgines no Mártires, y

no
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no VenkfpQnfa Chrißi, porque en eile Refponfo 
fe haze mención de Sangre.

5. En las otras Ferias fuera del tiempo Tafcuahfe 
diien t> es Refponjos ( porque en ellas no je d i'^ , Te 
Deum) por efie orden. La feria jegunda y quinta tos 
fíes Rejponjos del primer NoSiurno ; la Feria tercera 
y fexta , los tres Refponfos del fegundo NoSiurno : la 
Feria quarta y el Sábado quando en el feha'^ de Fe- 
riajos tres Rejponfos del tercer NoSiurno de U Dñica 
precedente,en la qual primero fuero pueflos,Mas por
que en el tercer No&urno de las Dominicas dejde la 
tercera defpues de Tentecojies inclufive, hafia el Má- 
riento exclufive ;y  defde la OFlava de la Epifanía, 
hafia la Septuagefima exclufive,no ay fino un Refpon
fo para de^irfe entre Semana,el qual es el jeptimo en 
laDominica,por^ue el Refponfo, Dúo SeraphimjBO 
fe dÍ7¡e fino en las fobredichas Dominicas; por effo la 
Feria quartay elSabado,quando los Refponfos fe han 
de tomar del tercer No£iurno,el primer Refponfo fera 
el que es ¡eptimo de la Dominicaiy en el fegundo y ter  ̂
tero lugar fe di'^ el fegundo y tercero de la Feria fi- 
guíente: eflo es,defpues déla Jegunday tercera Lición 
fedixp el fegundo y tercero Reiponfo,q'*i es el fegundo 
ytereeredela Feriafegundafiguiente,fituviere Ref- 
pdnfos proprios; y fino los tuviere proprios, fe dige el 
fegundo y tercero Refponfo del primer jqabíurno de la 
Dominica.

Fuerade Adviento,Q¿arefma,Quatro Tcm- 
porasjy Vigilias, no fe puede ofrecer cafo, en 
que el Sabadofe aya de rezar de Feria, fino es

por
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por poner los Refpoiifosde la Dominica fc- 
gunda defpues de la Epifanía, como fe dirá en 
cípárrafo feptimo defta Rubrica. i

L q que fe dize en efte párrafo , que los dos ' 
Refponfos fe toman de la Feria fegunda íiguié 
te ,fe  entiende defpues de la Dominica paffâ  ¡ 
da,y no defpues de la figuiente Dominica. ,

6, Tomanfe los Refponfos de aquel lugar, de donie 
primero fueron pueflos, en el principio del mes,o ád ! 
Libro ,y fe repiten en ItíS otras figuientes Dominicas : 
de aquel mes,en las quales no fe feüalan- otros,o mií- ' 
tras fe lee de aquel Libro,de donde fe tomaron los Ref- 
ponfos.Y los que fe pufieron en la primera Semana del ‘ 
mes por las Ferias, repitanfe por el mifmo orde en las ' 
mifmas Ferias por las figuientes Semanas,hafla que fe 
pongan otros.T quando no los aypraorios ,¡iemprefe , 
toman de los No&urnos de las Dominicas, por el or- 
den dicho.

Lo que en efte párrafo ay que advertir,fe di
rá al fin del párrafo figuiente.

7, si los Refponfos del primer Nofíurno de aquella 
Dominica en la qual primeramente Je ponen,no\epu 
dieren poner er. la mifma Dominica,por ocurrir en ella 
Fiefia Doble,ponganfe el primer dia de aquella Sema- : 
m , en la qual ocurre regarfe dt Feria , y dexenfc los | 
otros, ft a cafo la tal Feria los tuviere proprios. Mas 
ft en toda la Semana no ocurriere dia en el qual fe ha- 
ga de Feria,aquellos Refponfos fe pongan enlafiguk- 
te Semana,o Dominica affi mifmo no impidiia fy con 
tul que no fe ayan de poner primer amete en ella otros

Refpon-
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Refponjcs.'de otra manera fe dexen aquel año. Tam
bién filos Rejponfos que algunas Ferias tienen entre 
Semnâ no fe pueden de^ir en el dia en que fe poneuy 
por ocurrir Fiefta, no fe han de transferir a otro dia, 
fm que fe dexan.
£n eñe párrafo fe ha de advertir lo que fe dí~ 

xo en el párrafo quarto, porque fe llama Ref- 
ponfos primo ponendos-.y que folo fe trata de los 
Refponfos del primer Nofturno, para efedo 
defer forcofos^y no de los del fegundo,niter 
cero.Acerca de lo que di2e,que fi no fe puede 
poner losReftonfos enlaprimeraSemana,fe 
pongan en la Icgunda, fe ha de eftender a tres 
y quatro Semanas, li tanto durare la Hiftoria; 
como entre la Epifanía y la Septuagefima, que 
puede aver cinco Semanas, y en todas ay una 
mifma Hiftoria ( digo Hiftoria a los Refpon
fos,porque en algunas Rubricas fe'llaman afsi) 
y defde la Dominica tercera defpues de Pen - 
tecoftes hafta la primera de A gofto , q puede 
aver nueve Semanas, y en todas ellas fe dizen 
unosmifmos Refponfos. Entonces pues, fí la 
priinera,fegunda, o tercera,y laMemas acae
ciere eftar impididas con Fieftas de nueve L i
ciones,o Odavas; en la primera Dominica, o 
Feria,que ocurra en todo aquel tiempo, fe di
rán los tales Refponfospn?8o ponendos;potquc 
aqui fe pone numero determinado por inde
terminado. En el párrafo fexto de la Rubrica 
de las Dominicas,fe dixo lo que fe ha de hazer

acer^
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acerca de los Refponfos de la Dominica fe« 
gunda defpues de la Epifanía.

En lo que toca a los Refponfos delaDomi ! 
nica tercera defpues de Pentecofies fe ha de 
advertir,que propriamenteno fon de aquella 
Dominica,fino de la primera defpues de Pen- 
tecoftes , y por eftar aquella ocupada con la 
Fiefta de la Trinidad, y lafiguiente con el Ofi
cio del Corpus Chriíli,fe ponen primeramen- ! 
te en la Dominica tercera. Pero rezandofe di 
Feria el Lunes defpues de la Trinidad,fe dirán ; 
los dichos Refponfos,como en la mifma Feria 
fe feñalan,por aver eftado el Domingo ocupa
do, como le ha dicho. Y  fi el Lunes ocurriere 
Fiefta(aunq fea Simple)rezarfe ha della,y po- 
nerfe han los Refponfos el Martes,yfiel Mar
tes también fuere Fiefta , fe pondrán el Mier- 
coles:y fi todos los tres dias fueren Fieftas,fe 
pondrán el Viernes defpues de la Oftava del 
Corpus Chriftijfi ocurriere rezarfe de Feria:y 
fi huviere Fiefta,fe pondrán el primer diaque 
fe rezare de Dominica,o de Feria,como fe ha- 
ze de los demas Refponfos de otras Dñicas.

Orando los Refponfospnwo ponendos de una 
Hilíoria no huvieren podido ponerfe en fu 
proprio dia,nienla figuiente Semana, y énh  
Dominica que inmediatamente fe figue,huvtie 
re otros Refponfos proprios(como acaece en 
las Dominicas del A^viento,y defde la Septua 
geíimahafta el Domingo de Ramos j y en la

tercera
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tercera y  quarta defpues de Pafcuajy en later* 
cera,quarta,y quinta de Sedembrc)no fe ha de 
transferir Fiefta Semidoble(como antes fe ha- 
2Ía)por ponerlos dichos Refponfos : ni tam
poco fe ha de dexar de rezar de Fieíia Simple, 
ni de Santa Maria en Sabado,pues la Rubrica 
lo dize claramente: falvo para poner los de la 
Dominica fegunda defpues de la Epifanía, de 
la manera que en la Rubrica de las Dominicas 
fe dixo. Efto fe prueva con unas palabras que 
fe dizcn en el párrafo primero de la Rubrica 
délas Comemoraciones: es a faber. Comemora, 
dones fe ha ên de Fieflas Simples, quando fe ha de re~ 

de Feria,paraponer el Oficio de alguna Domini- 
co(¡ue fabraaquel ízno.Oficio deDominica fe llá
mala Homilia, Antífona de í¡enedi£lus, y Ora
ción ; pero no los Refponfos. Y  confirmafe 
eftojporque en el Oficio de Santa Maria en Sa 
badofe dize, que no fe reze della , quando fe 
ba de rezar de Feria por el Oficio de alguna 
Dominica,que alguna vez fe ha de poner entre 
Scmana,como fe dixo en la Rubrica de las Do 
minicas. Y  fi fe mira la dicha Rubrica de las 
Dominicas; fe vera que en toda ella no fe ha- 
ola palabra de Refponfos de Dominica , fino 
de Oficio,•que(como fe ha dicho)cs la Homi- 
fi3,Antifona,y Oración.Y mas fe confirma c6 
una Rubrica que ay en el Breviario en la Feria 
quinta defpues de la Dominica quarta de Se
tiembre,para quando eftc Mes no tuviere mas

de
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de quatro Dominicas; donde fe dize,que fi en 
aquellos tres dias, efto es, en el lueves, Vier- 
neSjO Sabado defpues de la Dominica quarta i 
no ocurriere Feria,en la qual fe puedan poner! 
los Rcfponfos de la Dominicaquinta,fe dexé 
aquel año.De manera que fegun efta Rubrica 
ft el lueves y Viernes huviere Fieñas ( aunque 
fean Simples)fe rezara dellas, y el Sabadeño 
ocurriendo Fiefta de nueve Liciones,fe rezara | 
de nueftra Señora,y fe dexaran los Refponfos, 
y folo fe podra el dia que pudiere deftos tres, i 
el Libro de Eílher. Y  que el Sabado no fe aya ¡ 
de dexar de rezar de nueftra Señora,por poner , 
los dichos Refponfos,eftá claro:porque íipot i 
ponerlos no fe ha de dexar de rezar de la Fief 
ta  Simple, que es menos forcofa que el Oficio 
de Santa Maria en Sabado (pues en el palTa el ¡ 
Simple por comemoracion) menos fe dexara , 
el dicho Oficio Sabatino. Solamente por po-; 
ner los de la Dominica fegunda defpues déla 
Epifania,fe manda transferir Semidoble,por- ■ 
que alli no folo ay Refponfos, fino también ’ 
Homilia, Anrifona, y Oración. i

Sien las Ferias fegundas,terceras,o auartas  ̂
que traen Refponfos proprios en el Advieii- 1 
to,o en qualquier otro tiempo del año, ocur- ¡ 
rieren Fieftas de nueve Liciones,los tales Ref- i 
ponfos proprios fe dexaran aquel añó;poique 
en las demas Ferias que no los tuvieren pro
prios, fe hau de tomar de los Noiäurnos de la

Doini-
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Dominica, como fe feñalan defpues de las L i
ciones, atento que el nuevo Breviario ha qui
tado toda la fuetea que los Refponfos de, I2 
feriafegundafoliantener.De fuerte,que íi ea 
todas las Semanas que ay defde la Óélava de 
la Epifanía hafta la Septuagefima, yen todas 
Jas del mes de Agofto, Setiembre, OíSubre, 7  
Noviembre, no fe rezare fino de fola una Fe
ria,yerta fuere laquinta,o fextaiaunque nó fe 
ayan dicho los Refponfos de la feriafegunda, 
no fe han de dezir en ella, fino los que léñala-  ̂
re la tal feria quinta, o fexta.

8. En el Tiempo Vafciial, en el fin del Rejponfo 
mus del Verfo fe anade Alleluia.

Si algún Oficio que cae fuera del tiempo 
Pafcual, fe dixere en el, fe ha de añader 
Im antes del Verfo del Refpófo, íi el tal Ref- 
ponfo no lo tuviere;porque file ticne,no fe ha 
tieaiiader otro.Y al contrario.fi fe dixere Ofi
cio de Santo , que cae en el tiempo Pafcual, 
fuera del- fe ha de dexar el ^állelnia.

Rubrica XXVIII.de los Reípon- 
fos breves de las Horas.

T Os Refponfos hrenes fe di'^n defpues del Capí- 
^  tuto,a-Tvima.,Tercia,Sexta,y Nona,y a Comple 
t í̂fino es en los tres dias antes de la Vafcua , hafia 
In Hona dtl.Sabado in ,Albis inclufive, en los quales 
diasno fe di^en, Turna y Completas fiempre Je

N dit̂ en
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di':^n de una mifmcL manera,como en el Tfalterio.En 
las otras Horas quando fe ha'^ el Oficio de Domini
ca , o Feria de entre año , fie ái^en como eflan en el 
Tfalterio. Mas en Máviento, (fimrejma. Tiempo de 
TafiOñty Tafcual, como en fm lugares los ay pro- 
prios.En las Fieñas affi mifmo quando no los aypro- 
prÍG5,fe di^en como en el Común de los Santos.

Fcrias/le entre año fe llaman las que ay def-; 
déla Dominica fegunda defpues de la Epifa
nia,hafta la Dominica primera de Quarefma,o 
por mejor dezir,hafta la Feria quarta de la Ce
niza: y defde la Fiefta déla Trinidad, hafta el 
Adviento.

2. EnelfinddKefpor/fobreveJedi'^e Gloria Pa- 
tri,coB la repetición del E.efpc?¡fo , de lamanera que 
fe ordena a Trima en el Vjajcerio facundo el tiempo 
de Tafioniporque entonces no fe di' ê Gloria Patri, 
fino fiolo fe repite el Refpofo breve defde el principio.

En efte párrafo fe ha de advertir, que en el 
Refponfo breve ay efras panes;Refponfo;par 
te dei Refponfo ; Verfo primero ;y  Verfofe- 
gundo.El Refponfo es efte; Chrifie Fili Dei vivi, 
Miftre^e nobis.EÌ Verfo primero es ¿ Quifedes ai 
áexteram Tutus. Y el fegundoj Cbrifle,ad-
iuva nos; y afsi fe ha de entender de los demás.

El Gloria Vatri fe ha de dexar en el Refponfo 
breve, defde las Completas del Sabado dda 
Dñica de Pafsion inclufíve,como expreftfai^- 
te fe advierte en una Rubrica,que el Breviario 
trae en el dicho Sabado :falvo li aquel dia fe

rezare
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rezare de Fiefta Doble,de quien han de fer las 
Completas.Y  el dexar de dezir Gloria Tarn eti 
eile tiempo , fe endende en el Oficio del míf- 
mo tiempo, que en el de los Santos no fe ha 
de dexar.
3. En el Refponfo breve a Trima¡enlu^ardelFer^ 

/i,Q^ifedeS:,6tc.e« .Adviento fe díi ê^Qui ventu- 
rus es in mundum, a(ß en las Dominicas y Ferias, 
como en las Fieflas-, fatando la Fiefla de la Concepcion 
de nuefira Señora la Virgen Maria.En la i<(at-ividai 
del Señor haßa la Epifania,y en Icos Fie feos que »cur- 
res; en la Fiefla del Corpus Chrifli, y. por fu Oliava, 
y en todo Oficio de Santa Maria , affi de nueve coma 
de tres Liciones , aunque dentro de fus mifmas Olla- 
vas fe haga de Fiefla, o de Dominica ,fe dit̂ e , Qui 
natas es de Maria Virgine. En la Epifamay por 
¡a Oliava,y en la Fiefla de la Transfiguración, fe di-. 
XejQui apparuiftihodie. De/de la Dominica in 
Jlbis mlufive,hafla la Afcenfionexciufive, aßen 
ti Oficio del tiempo.tomó de Santos ( facando el Ofi- 
cio de Santa Mariaffiempre fe dige, Quifurrexifti 
ämortuis'.£« la Jífcenfionhafia Ventecofles exclu- 
five.je ífi^e.'Qui fcandisluper fiderà. En Tente- 
cofiesj otro tiempo del año,aß en el Oficio del tiem
po como de Santos, !e díge,Clm fedes ad dexteram 
Patris, como eflá en el Tfalterio.
|¿o s que celebran la Fiefta de la Concepció 
tíemueftra Señora con Oélava>han de dezir en 
la Dominica que ocurre Infracliavam , y  en el 
día Odiavo quanáo viene en Dominio , en el

N  2 R efJ
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Refponfo breve de Prima, n a t u s  es de Mar'u 
T îr îne,y no Qui venturm es, como claramente 
fe dize en la Rubrica. Pero en la Fiefta de la 
Expedacionde la mifma Virgen que fe cele
bra en Efpaña,fe ha de dezir, Q¿,> yer tmm es fn 
mundtim.Y notefs.que en las Fieftas de pritne- 
ray fegundaclaíTe , que fe celebran dentro de 
Jas Odavas , fe ha de dezir también el Verfo 
proprio de la O dava, no obftantc que no fe 
haga comemoracion della.

4. Los Rei-ponjus breves de Im  otras Hoy o/s que fe 
ponen en la primera Dominica del ^Adviento , Jedi- 
sqenpor todo el ̂ Adviento , tjnando fehae^e el Ofa'o 
del tiempo.También los que fe ponen en (aprimen, 
Dominica de Quarefma,¡e ditqen bufa la Dominica de 
Taíjion exdufive. T los que fe ponen en la Dominica 
de Tajfion,fe diŝ enhafia el Jueves déla CcnadelSe- 
ñorexcluftve.,A^i mifmolos que fe ponen en la Do
minica in A  Ibis ¡ fedit^n bafla la ,Afcenfion exciti- 
ftve. Tíos que fe ponen en alguna Fieña que tiene 
ÓFlava,fedi'^en por toda la Qñava , quando [e re"  ̂
de la oéava. Mas en el Oficio de Santa María , afi 
de nueve como de tres Liciones (facando la Fieñade 
la Mjfumpcion ) fe di's^n ficmpre del Com\m de las 
Virgines.

En Efpaña fe excepta la Fiefta de lá Expeda 
cion , que no fe dizen los Yerfos como et^l 
Común délas yirgines;y qualquier otraFieita 
que los tenga proprios enalgunaIgleíia,o Or 
den,apro vados por la Sede Apoftolicaj como

los
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lostiene nueftraReligion para laFieíla déla 
Inmaculada Concepcion denuellra Señora.

5. Enel tiempo Tafcual, dejde la Dominica en la 
Oliala de 'Pafcua bajía el Sabado defpues de Vente-' 
cojies incliifive,en elfin del Refponfo breve, antes del 
primer E'erfo Alleluias, los ranales def-
pues de dicho primer Ferjó fe repiten por parte del 
Refponfo -y en ei fin del fegmdo Uerfo un Alleluia 
folo,alfi enei Oficio del Tiempo como de Santos ,fe- 
giin fe dige en la Rubrica que efià en el Sabado in J í l -  
liís. Fuera del Tiempo Vafcual aunque en algunas 
Tiefla, a Tercia,Sexta¡y Mona fe ariaien Alleluias.
« bs Refponfos breves, no por effo fe anaden a Vrima 
y Completas.

Sialgun Oficio que cae en el Tiépo Pafcual,
7 tiene Refponfos breves proprios,fe dixere 
fuera del dicho Tiempo Pafcual;fe han de de- 
xíí\ os Alleluias. Y  cambien los han de dexar, 
loscjue por difpenfacion Apoftolica rezan el 
Oú'cio del Santifsimo Sacramento los Iiieves 
fuetci del Tiempo Pafcual,como lo hanrefpon 
dido los Maeftros Romanos : no obftance que 
feles aya concedido,querezen el Oficio como ■ 
eiila Fiefta del Corpus Chrifti.

Rub'ica XXnC.de los Capítulos

LOs Capítulos [tempre fe digen (̂ exceptando defde 
1% Feria quinta de la Cena del Señor induftve, 

hajia las pifperas del Sabado in Albis exdufive yj
N ‘ 3 ¡acando
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facundo el Oficio de los Difmtos)a Fijperasy Laudes] 
y las otras Horas,dichos los Vfalmos,y las ̂ Antífonas, 
y a Completas también dicho el Hyrnno.

' 3. Los Capítulos de las Dominicas pueflos enei
TfialteriOfCn primeras y fegundas Fifperas,en Laudes ' 
y las Horas, fe di-gendejde la Dominica tercéra def- 
pues de Tentecoßes, hafla el adviento, y de[de la je- 
gunda defpues de la Epifania, baña laSeptuagefim, ' 
Tíos Capítulos de las Ferias fe di-r̂ n defpues de k 
Odiava de Tentecofles, baña el ^dviento,y defde U 
Odiava de la Epifania, hafla la primera Dominica di 
ßuarefma. En los otros tiempos je disiden como enei 
Troprio del Tiempo. Si fe re'ga de Santos, como en ti i 
"Proprio de los Santos, quando los ay proprios ,y  fino 
del Común de los Santos.EfCapitulo de Prima y Com 
pletas {quandofe di'¡:en Capiiulosjnuncafemudande 
como eflan en el Tfalterio.

3. En las Dominicas defde el .Adviento hafiiU 
Odiava de la Epifania ,jy dejde la Séptuagefima hißa 
la tercer a defpues de Tentecofles , y en las Feriasdel 
Tiempo Tafcual, y en todas las Fieflas regularmente, 
el Capitulo pueflo en las primeras Fifperas jédr^en 
Laudes, enTercia,yen las fegundas Fifper as, fatan
do algunas que enjm lugares fe fenaían.

En las'Ferias del Tiempo Tajcual à Trima fe 
di' ê el Capitulo, Regi fxcuiomm,como en las Do
minicas y Fieflas, Defpues del Capitulo fiempre 
tefponde, Deo gratias.

Todos los párrafos defta Rubrica eftan tan 
claros,q no tienen necefsidad de Advertécias 
particulares. R V -
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KubhcaXXX.de la Oración.

L
,A  O ra ció n  e n  F i f p e r a s y  L auden f e  dii!^ d e fp u es  
d é la s  A n tifo n o /S  d e  Magnificat,j/ Benedidrus 
. inm ed ia ta m en te, f in o  es q u a n d o  j e  h a n  d e  de'fi.r T r e -  

' c e n ia s  q u a le s  j e  d i '^ n  d e fp u es  de  la  A n t í f o n a  , y  a l  

fin deila^s la  O ra ció n . ,Á  T r i m a y  la s  o t ra s  H o r a s  f e  
di':̂ e la O ra ció n  d e fp u es  del R elponfo  b r e v e  , f i n o  f e  

k m e r e n  d e  d e '^ r  V r e c e s \ p o r q u e  e n to n c e s  f e  ái7,e la  
O m ioti d e fp u es  d e  la s  T r e c e s .  . A  C o m p leta s  f e  distp 

la O ración d e fp u es  d e  la  A n t í f o n a  Sal va nos, f in o  f e  

huvieren  d e  d e s ^ r  T r e c e s ;  y  e n to n c e s  f e  di-^te d e fp u es  

d ed o s.
2. A  T r i m a  y C o m p le ta s  n u n c a  j e  m u d a n  l a s  O ra  

dones q-ie ejió n  en  e l  V f a l t e r i o , j a c a n d o  ios t r e s  d ia s  
antes de la  T a fc H a ,e n  tós q u a le s  t r e s  d ia s a to d a s  las  
Horas hafta la  N o n a  d e l  t>abado S a n to  in c lu fiv e  , f e  

ÜT̂ e la O ra ció n  d e l d ía  d e fp u es  d e l  V ja lm a  Mifere- 
xe,como en  f u  lu g a r  f e  p o n e .E n  las o tra s  H o ra s  r e g u 
larm ente f e  d ig e  la O ra ció n  q u e  j e  d ix o  en  las p r i m e 
ras F i fp e r a s .  M a s  en  Q u a rc fm a  , O u a tro  T é m p o ra s ,  
Vigilias, y  en  la  F e r i a  je g u n d a  d e  las R o g a c io n e s , la  

Oración q u e  f e  d ix o  e n  L a u d e s ,  j'e d ig e  jo la m e n te  a  

T ercia ,S ex ta  , y  N o n a . T e r o  en  las F i fp e r a s  j i g u i e n -  

íes f i j e  r e g a  d e  F e r i a ,  f e  d ig e  o t ra  p r o p r ia  co m o  e n  
la Q m r e fm a , o d e  la  D o m in ic a p a ffa d a  , com o en  las  

otras F e r ia s .L a  q u a l  O ra ció n  de la  D o m in ic a  p a jfa d a  

fiem pre f e  d ig e  en  e l  O ficio  F e r i a l  e n t r e  S e m a n a ,  
quando n o  f e  fe r ía la  p r o p r ia .  E n  las Iñ fra o E la v a s  f e  

dige la O ra ció n  co m o  e n  e l  d ía  d e  la  F ic f ia  ; y  t a m -
N 4  b ie n
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b ie n  e n  e l  día 0 & a v o ,f m o  [ e  j e ñ a la r e  o tra  p ro p ria ,
3 . ,A n t e s  d e  la  O ra ció n  a u n q u e  a lg u n o  ret^e jo lo  el 

C )ficw ,fiem p re  fedi'x^e e l F e r f o ,  Dominus vobifcq. 
R efpü nd efey  Et cuín fpiritu t u o .E i q u a l F e r f o n o l »  

di'S^etel q u e  p o r  lo  m enos no es  D iacO no,ni e l  Diácono 

e n  p r e fe n c ia  d e l S a cerd o te  ,  f in o  f u e r e  co n  f u  licencia. 
I4 a $  f i  a lg u n o  no f u e r e  o rd en a d o  D ia co n o ,en  f u  lugar 

d i g a , D o m m e  exaudí orationem meam. Refpon- 

d e f e ,E t  clamor meus ad te veniac. L u e g o  f e  di^i, 

Oreinus, j  d efp u es  la  O ra ció n  : la  q u a l f i  f e  d ix tn  
f o l a u n a , e/^er/o Dominus vobifcum,o Domine 
exaudí, f e  r e p it e  a ca b a d a  la  O ra ció n  ,  d efp u es  que¡é 
a y a re fp u n d id o . Amen. V e r o  f t  fe  h u v ie r e n  d e d e t f  

m u c h a s  O r a c io n e s ,  a n tes  d e  ca d a  O ra ció n  f e  d iga h  

yA ntifo na  y V e r f o , l u e g o ,O r e m i i s :y  d e fp u es  d e  la «/• 
t im a  O racidyfe r e p it e  Dominus vobifcum; defpues 

f i  Benedicamus Diio. R e fp o n d e fe ,T )e o  gra* 
t ía s .L u e g o  f e  d ig e  e l  F e r f o ,E i á e \ m m  animf,c/ qml 
F e r f o  no  f e  d ig e  d efp u es  d e l Benedicamus Dño en 

V r i r a a  a n tes  d e  ¿a Pretioía,&c.nz e n  C om p leta s an
te s  d e l  F e r fo  Eenedicac, & cc. n i  q u a n d o  defpues de 

a lg u n a  H o r a  f e  f i g u e  e l  O ficio p a r v o  d e  S a n ta  M a la ,  
o  e l  O ficio d e  D ifu n t o s , o los S ie te  P Ja lm o s V en iten -  
d a l e s .

En los dos primeros párrafos no ay q ad
vertir, en el tercero fe ha de notar, que el no 
poder dezir el Diácono D o m im ts  v o b ifcu m  de
jante del Sacerdote fin fu licencia,fe entiende 
rezando con;el,o afifiiendo al Oficio; pero no 
Jodexarade dezir por pafl'ar por delante del,

o eflar
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o eftaren el apofento algún Sacerdote.Y tam 
bien lo ha de dezir el Diácono quando reza 
folo, como lo dize el Sacerdote.

Si f e  íiguiere Miffa defpues de alguna Hora, 
fe  ha. de dezir el Verfo t iá e t iu m  a n m u y  y T a t e r  

iio jieri^ ero  no D o m i n m d e t  n o b ü  fu a m p a c e m - .^ ó r -  

queefteVerfo no íe dize,íino quando fe ha de 
dezir la Antífona de la Madre de Dios.
4. Si la Oración fe enderex^re al Tadre,fe cocluye. 

Per Dñm: fi al Hijo, Qui vivis & regnas. Si en el 
principio de la Orado fe b¡‘:¡̂ ere mención det Hijo,di  ̂
^«/e,Per eíidem-.fienelfinde la Oracid,áigafe,Qui 
tecuin vivit 8c regnat.Si fe hmere mecion del tj- 
piritH Santo,digdje,la unitateSpiritus Sádi,&c.

5. O jeando f e  diT^n m u c b a i O vaciones, la  p r i m e r  a 

¡oUméte j e  di%e con f u  c c c lu f io n ,l? e r  Dñm,o d e  o tra  
m anera,com a a r r ib a  f e  ha  d ich o n a s  o tra s  n o  ¡e  co clu y e  

finoemla u ltim a  O racion\m as a ca d a  O ra ú o n  f i e p r c  f e  
mtepone O r e a m s , f i n o  es e n  d  Oficio d e  ü i fu n t o s ,e n  

el (¡nal feá i'tten  las O ra cio nes d e  o tra  m a n e r a  q  a r r i -  

l>afe ha d ich o -.ta m b ien en  las L e d a n ia s  f e  dÍ7;en todas  
las O raciones ju n ta s  d e b a x o  de u n  Oremus, com o  

ejU en f u s  L u g a r e s .

En elfos dos párrafos no ay que adv ertir, 
por fer todo fácil.

Rub.XXXI.dd Hymno.Te Deú,
I Hymno,Te Deum.,/é di'̂ e en todas las Flef
ias del ario,affi detrcs comodc nueye Liciones,}

por

]? uhricas Gemr.del ‘Bre'vlar’ío. 201

E



por fus OSiavas, [alvo la Fiejia de los Santos Inocen’ 
tes, fino viniere en Domingo; pero ázî e/e en fu dia 
0 ¿?avo. Tambie fe dige en todas las Dominicas defde 
la Vafcua déla Kefarrecion inclufive¡hallalaSeptua’ 
gefima exclufitve : y en todas las Ferias del Tiempo 
Tafcuai,efto es, defde la Dominica in ^ihis, hâ aU 
.Afcenfion, facundo la Feria feganda de las Rogacio
nes, en la qual no fe dige.

En efte párrafo fe ha de advertir , que fi la 
Fiefta de los Inocentes viniere en Domingo, 
fe dize Te Deum-,y no viniendo en Domingo,no 
fe diz'e,fino que en fu lugar fe dize nono Ref* 
ponfo. Mas en lu diaOétavo íiempre feáize, 
en qualquíer dia que venga.

a . Pero no fe dige en los Domingos de .Adviento, 
y defde la Septuagefima halla el Domingo de Ramos 
inclufive, ni en las Ferias fuera del Tiempo Tafcnd.

Aqui fe ha de advertir , que aunque dize q 
no fe diga Te Deum en los Domingos de Ad
viento, &c. fe ha de entender rezandofe de 
Dominicar.pero íi fe rezare de Fiefta en ellos, 
como es de Patrón,o Titular fe ha de dezir.

3. Quando fe dige fiempre fe dexa el nono, o ter
cero Rejponfo ,y  fe dige luego defpues de la uUí'Mí 
Lición.

4. Quando no fe dige, en fu lugar fe pone el nono, 
o tercero Refponfo, etqual-dicho, luego fe comienzan 
Laudes, facando la noche de la Natividad del Señor, 
porque entonces fe dige la Oración, y  defpues fe cele
bra la Miffa,como en fu lugar fe advierte.

RV-
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Rubrica X X X II. del Pater nof- 
tery Ave Maria.

LU Oración del Señor, Pater noder, y la Salu
tación del ̂ ngel,Ave M.a.Ù3,,fiemprefe dii^ en 

ficreto,antes de todas las Horas ,falvo a Completas, 
en cuyo principio dejpues de la Lición breve,Vra.tres 
fobrij, dicho el Fer¡o, Adiutorium noftrum , fe 
disy enfecreto , Pater nofter ¡olamente : y al fin de 
Completas luego defpues de la Oración de Santa 
ria,fe dit^ Va.ter nofter,Ave Maria,y Credo,ío- 
áo también en Secreto. .Acabadas las Horas , y dicho 
elFerfo ¥íáe\iam animx, fe di'^ también en fecre- 
to Pater nofter folamente ,fino (e figuiere el Oficio 
de Santa María;porque entonces defpues del fe dÍ7  ̂
Parer.nofter,cowofeha dicho,fino fefiguiere otra 
Hora:porque entonces unafolavct^fe di' ê el Pater 
nofter co?/ el Ave Maria,oor el principio de la Ho
ra figuiente, la qual acabada fe dit̂ e Pater nofter, 
de tal manera que fiejnpre fe diga en el fin de la ulti
ma Hora. Mas fi inmediatamente defpnes de Fifperas 
Je figuieren Completas, d/W;o Fidelium anima: ,fe  
comienpa lube Donine.

En efte párrafo fe ha de advertir , que íi in
mediatamente defpues deLaudes fe huviere de 
dezir Prima,fe ha de dezir Vaternofier,Mve Ma 
ria, y Credo , por fin de Laudes y principio de 
Prima.

Quando fe dizen Vifperas en canto de or
gano.



gano,es muy ordinario(fiiio fedizen inmedia
tamente las Completas)dexar dedezirel Pater 
nojier,como yo he viílo muchas vczesjporque 
en diziendo Fideliun animx¡ , comiencan luego 
la Antifona de la Madre de Dios:en loqual le 
deve reparar,pues haziendolo,nofe cuplé con 
laobligacioii que ay,de acabar la Hora con P< 
ter nojkr : y luego fe dira Oominm det nobis fum 
pctcem, y defpues la Antifona fobredicha, co
mo le dize claramente en una Rubrica que efti 
al fin délas Completas en el Pfalterio,defpues 
de las Ancifonas déla Madre de Dios,

Orando defpues de alguna Hora fe ligue 
Oficio de Difuntos, o Siete Pfalmos, o Leda- 
nias,nofe hade dezir Vater nojier por fin dea- 
quellaHora,fino en áizknáo Bencdicamiis Uño, 
y Deoyratias, fin dezir Fidelúm animo., fe co- 
mienca lo que le huviere de dezir.

Ya quita efta Rubrica la duda que haftdaqui 
ha avido, fi diziendofe Completas inmediata
mente defpues de Vifperas, fe avia de dezir 
Tater nojier, antes de dezir ¡ubc Domne ; pues fe 
manda abfolutamente en ella que no fe diga.

.1. Quando en el Jináe la Oración Dominical fd /w 
de pronunciar en í-oq clara. Et ne nos inducas,/ie- 
pre al principio Je pronuncian enlamifma voT̂ eJik 
dos palabras, Pater nofter , como en las Treces, }i 
otras coJ as femejantes: de otra manera nunca fe pri\- 
nuncian, fino todo fe disipen fecreto. Mas a Laudes y  
f'ijperas quando enei Oficio Ferial feÜTxn Treces,

todo
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todo lo dÍT̂  en voi  ̂ clara el Semanero.

En muchas partes (como es en Iglefias me
nores) es muy ordinario , antes de comcncar 
las Horas,dezir el Semanero en voz clara eítas 
dos palabras, Tater nojier; lo qual no fe deve 
liazer,pues fe va claramente contra efta Rubri 
caique pues no obliga al pueblo el dezir Tater 
twsler, y J l  ve María,lino al Coro; fe puede ha- 
zer alguna feñalj para que todos los del Coro 
lo entiendan,y júntamete lo comiencen y aca
ben,Tampoco fe han de pronunciarlas fobre- 
dichas palabras en los Maytines de Difuntos, 
ni en,ios tres dias de las tinieblas, antes de las 
Liciones. Y  devefe de advertir , que en lamif- 
ina voz que fe ha de dezir, £t ne nos inducas, en 
ella mifma fe ha de dezir Tater nojier-, y no mas 
ilto,hi mas báxo. Y  quando el Semanero dize 
tn voz clara efla Oración del Tater nojier en 
las Preces de Vifperas y Laudes,no tiené obli
gado de dezirla los demas que eñan en el Co
ro ; fino oyrla con lilencio y atención, como 
todo lo demas que el dicho Semanero dize, 
pues el lo dize por todos ,com o medianero 
que es entre ellos,y la Mageftad de Dios nuef- 
tro Señor.
3. La Salutación Mngelica ftempre fe di^e antes del 

Ojíelo de Santa María quando no fe ajunta con el Oji ■ 
tío del Señor; porque entonces bajia averia dicho con 
(I Pater nolíer.

El Oficio de nueflra Señora,de quié en elle
parra-



l o 6 T ratado Primero dé las
párrafo fe habla^fe entiende el M enor, o Par-! 
vo,y no el Sabatino, o otrosjque en elfos que 
fon mayores, fe deve dezir Taur noflery con el 
^ v e  María,

Diziendofe, Completas de nueftra Señora 
inmediatamente defpues de las Cópletas ma
yores,no fe hade anteponer Maria¡zm^
fe pone en las Completas defte Oficio Parvo, 
como en las otras Horas;porque íi fe pone en 
las mifmas Completas, es para los que dizen 
aquel Oficio feparado del mayor.

Rubrica XXXIÍL del Symbolo 
de los Apoílüles., y del Sym- 
bolo de Atanafio*

E l Symbolo de ¡os,Apofloles fumprc fe di'^ antis 
de Maytincs,y Trima,y acabadas Cópletas def 
pues de la Oración oingelua,todo en ¡ecreto: aunqni 

en Trima y Copletas fe aya de de'^r otra ve'tĉ  con las 
Treces, y quando fe di' .̂ con las Treces en Vrim) 
Completas, fe pronuncia con clara, Credo in 
Deum,y e« elfin^Ccirms refurreél:ionem:/oílí- 
mas fe di^e en ¡ecreto. En otros lugares todo fe diti 
en fecreto, como fe ha dicho.

2. El Symbolo de ydtanafto fe dige aTrimadtf 
pues del Tfalmo, Retribue, en todosíos Domingos 
del ̂ ño,quandofe hage el Oficio de Dominica ,f&ca~ 
das las Dominicas Jnfraoíiavas de la iqatividaddel

Señor,
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Señor,Epf(mia,^^cenfwn,yCo(pm Chrijii,y la Ho- 
rmnica de Ke^urreciuny Tentecofles, en las qualesfo- 
lamente fe di‘:^nlos tres Tjaltnos acojiumbrados, co
mo en las Fiefias. En las Dominicas dentro de otras 
Ociaras,y en la Dominica de la Trinidad fe di'^ ;  en 
otros dias nunca ¡e dÍ7̂ e, niquando alguna Flefia Do
ble fe celebra en Domingo.Xalfin del fe dire,ClorÍ2 
Patri. *
En efta Rubrica me parece q no ay dificultad 

alguna, y afsi no fe advierte cofa particular.

Rubrica XXXÍIII, de las Preces.

P Reces fon unos Ferfos, que algunas recaes fe di7yn 
antes de la Oración, que comienzan de/de Kyrie 

eleifon, odefdeVa.t'Gr nofter.
2, Las Treces Dominicales a Trimay Completas, 

tomoefian en el Tfalterio,no fe dit^n en los Dobles,ni 
lnftao£ía'pas,ni en la Vigilia de la Epifanía , iiisn el 
Viernes y Sabado defpues de la Odiara de la ^fcen- 
[ton, aunque en la Jrifraodiava fe haga el Oficio de la 
Ltominica, o de otra FieHa Semidoble, porque enton
ces por caufa de la Odiara no fe dictan: de otra ma
nera fiempre fe di^n.

En efte párrafo fe ha de advertir, que fe lla
man Treces Dominicales las que eftan en Prima 
de laDominica,y en Completas en el Pfalte- 
rio;y'Precesfm'a/e5 las que eftan en Prima, y 
Tercia para las Ferias, y en Laudes de la Feria 
î gunda en el mifmo Pfalterio,

Si



Si (guardando el rigor de la Rubrica) por 
poner los Refponfbs de la Dominica fegunda 
defpues de la Epifania(como ya diximos en la 
Rubrica de las Dominicas y de losRefpófos) 
acaeciere rezarfe de Feria en alguna Odava;no 
fe dirán Preces,por cauía de la Oéiava : porq 
no ay mas razón para que fe dcxen de dezir en 
las Dominicas y Seinidobles que caen en la 
dicha 0 ¿iava,que en las Ferias,quando dentro 
de la Odiava (por la fobredicha caufa) fe re-1 
zare dellas. ;

5. Las Treces Feriales dijiintas d Fraudes,y por las | 
Horas,,como eflan en d'Tfalterio,fe di'Ŝ en folamatc ■ 
en las Ferias de j í  dviento¡Q^arefma,Q^uatro TemfO- | 
ras, y Figilias que fe ayánau(exfep[adas la Vigilia de j 
la Flatividad del Señor,y la Figilia,y Qmtro Temp : 
ras de Tentecofies)y entonces fe ái7;tn de rcdillas,

En ja Vigilia de la Afceníion no fehande' 
dezir \ís  Treces Feriales, ñno las Dominicales-. \ 
porque aunque en ella fe come de ayuno, no  ̂
es Vigilia que fe ayuna de precepto. ,

4.. Fri las Ferias de yldvienti),Quarrfma,y Quatn \ 
Témporas fedíTfen Preces Feriales también a Fiípe | 
¡-as, fino fe fíguicre Fit'Jla : a Completas¡e disten ks ( 

ceflumbradas de la Dominica,pero de rcdillas. Tdi- | 
Zenje las Treces .fiando de rodillas el Semanero,hafi ¡ 
ti Ferfo, Dominus vobifcam,ií»íe5 déla primen j 
Oración : y los circunjiantes halla el Ferio Benedi- [ 
Ccim\isV>ommo,defpiicsdelaultima Oración. |

En eñe párrafo íeha de advertir,que aque-;
lias:
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lias palabras, fino fe figuiere Fiefla, fe entienden 
de qualquiera, aunque fea Simple,

El Semanero ha de eftar de rodillas harta Do 
tninuí vobificum exclufive, y los circúrtantcs ha.C- 
uBenedicamm Dño también exclufive: de mane 
raque el Semanero fe ha de levantar parade- 
i\i Dominus vobifiim (lo qual es Regla general, 
para fiempre que lo huviere de dezir)y los di
chos Circunrtantes para el Be«ed/c<?»2»í,aora fe 
diga cantado,aorano.Porque regla general es, 
quando no fe excluyen,o incluyen el termino 
¿quotY el termino ad qum , con efta palabra 
inclufíve ,0  exclufive, quedar excluydos los di
chos términos. Y  no válelo que dizéalgunos, 
que parece poca gravedad el levantarfe enton 
cespara folo refponder al Benedicamm D tío , y  
dezir el Vater nofter, pues luego han de bolver 
apoiierfe de rodillas(fi fe acaba el Oficio)para 
la Aniifona de nueftra Señora : a los quales fe 
les puede refponder, que efta es Geremohia 
como las otras, y quiere el Papa que fe obfer- 
ve como las demas, y no dexar por pereza de 
cumplir lo que manda la Rubrica.

5. En las vigilias je digen las Treces feriales Jolai 
mente a Maytinesypor las Horasimas alas Vifperas 
figuientes no fe digen, porque dejde aüiferega de la 
Eiefiautías fi defpues de la Vigilia de S. Matías fe fi- 
guiere el primer dia de la Quarelma ,en Vifperas fe 
digen las Treces feriales,no obfiante que fe aya de de- 
gir la'Qracionde la Dominica,y nade la V‘giHn. Lo

O  qud
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qual también fe guarda , quandoel Fiemes y Sobado 
de las Quatro Témporas de Setiembre fe hago el Ojí- 
cío de Feria, como no ocurra en ellos Fieña de nueve 
Liciones ¡porque entonces enlas Fifperas del Fiemes 
fe digen Treces yunque fe aya de degir la Oración de 
la Dominica pajfada ,y no de la Feria de las Quatro 
Témporas.

Aqui fe ha de advertir,que lo que fe dize del 
Viernes y Sabado de las Quatro Temporas de 
Setiembre,fe ha de entender tábien del Mier 
coles. De fuerte,que ñ el Miércoles fe rezó de 
Feria,y el lucves fe ha de rezar también' delU, 
el Miércoles a Vifperas fe dirán Preces de ro
dillas,y a Completas lo miíiriO;como expreífi 
mente fe advierte en una Rubrica , que en la 
mifraaFeria quartad,elas quatroTemporasde 
Setiembre fe anadio en el Breviario,que dize; 
^ d  Fefperas,fi fit de Feria,d¿(mmr Treces Feriales, 
cum Qratione Dominktepracedentis.

6. El Tfalmo Miferere fe dige con las Treces á 
Vifperas folamenie : y el Tfalmo De profundis ¿ 
Laudes.En el Oficio de Difuntos fie digen los Tjalmo!, 
que en el mifimo Oficio fie feñdlan.

Lacaufa porque en efte párrafo fe advierte 
que fe digan efíos Pfalmosfeñakdos a Vifpe
ras y Laudes, y no a otras Horas ; es porque 
antiguamente fe dezia a todas las Horas el 
Pfalmo Miferere mei con las Preces.

a I o Tratado Primero de las
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I Rubrica XXXV.de las Comcmo 
i raciones comunes^o Sufragios 

d̂e los Santos.

LJ s  Comemoraciones comunes,o Sufragios délos 
Santos, que efian en el Tfalterio dejpues de Us 

Vijperas del Sábado, fe di':¡;en en el fin de Vifperasy 
' laudes defde la OBava déla Epifania,hafla la Domi

nica de Taffion exclufive,y defde la okava de Tente- 
cojiesjhafta el Adviento exduftve,enlas Dominicas  ̂

; Ferias,] Fieftas{fmo fuere el Ofeio Doble,o de Infra- 
\ oSava,aunque dentro dellas fe reT̂  de Dominicano de 
i Semidoble )y  a ellas fe ajunta la Comemcracion del 
\ 'Fatron,o Titulo de la Jglefia,antes, o defpues. de la Cq I Mmoración de Santa Mariaydelos ^pofioies,j'egun 

fu dignidad; pero de tal maneta que fiernpre en el udti- 
\ m lugar fe póngala Comemor ación de la Tagfran- 

tesdeüas en el Oficio Ferial fe ha^e Comemcracion de 
la Cru ,̂ la quaf efta en el Tfalterio defpues de las 
Laudes de la Feria fegunda.

Aunque ha ávido quien haíido de parecer, 
que para dar Comenioracion al Patrón,o Titn 
lo de la Iglefia avia de aver precedido coftum- 

, bre,-pero por eíla Rubrica, y la de las Coine- 
moraciones fe vee lo contrario,pues ni launa,

: ni la otra hablan palabra de coílumbre: antes 
I bienfegun confia del Texto,nofolo noesne- 
I ceflario que aya precedido coftumbrejpero au 
' cntiendojque es forcofo hazer la dicha Come

O 2 mora-
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3 1 a Tf^túdo Ptímero de las
moracion,porque aquella palabra,<íáí«^íí»r,p* 
rec^ que dize precepto , para dar a entender,' 
que fe le deve dar , aunque no aya ávido cof-' 
lumbre.

Bien fe puede hazer Comemoracion del ía-, 
tr©n,o Bundador de una Orden,y también def 
Titular de la Iglcfia. Y las Monjas puedé hazer, 
Comemoracion del Fundador de la Ordena 
quié eftan fugetas,y de fu Fuudadora,o Parro-  ̂
na,y del Titular de fu Iglefia.Y fi en unalglc- 
íía huviere muchos Patrones, fe puede hazer' 
de todos debaxo de una Antífona y Oracionj ‘ 
como la deZaragoca la haze de San Valero,y - 
San Vicentc;la de Valencia délos dos San Vi
centes ; y la de Taracona de San Gaudiofo, y 
San Prudenciólo qual es mas acertado,queno 
el hazerlas a folas,porque no fe encuentren có 
las Antífonas,Verfos,y Oraciones del Oficio: 
pero íi fe encontraren,fe han de variar. Y hs 
Comemcraciones que haze la Iglelia Matriz 
de fus Patrones, fe pueden también hazer en 
todas las Igleíiasde laDiocefi. La Antifonay 
V erfo para eftaComemoració fi fuere de Fief- 
ta que nb tiene proprio,fe tornara del Común; 
y  la de Vifperas ferala de las fegundasdefn 
Fiefta, o del Común.

Según parecer délos M aeftrosRomanos,y 
de los que bien enrienden la?Rubricas, 
hade hazer Comemoracion del Titulo delá|
Jelefía,fi de alguna Fiefta de nueftro Señor,

o de
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o de nueftraSeñora; como de la Transfigura
ción, de la Trinidad, de la Concepción, de la 
AíTuinpcion, &c. fino folo de otros Santoss 
porque todo el Oficio es de nueftro Señor ; y  
para nueftra Señora ya fe haze la Comemora- 
cion ordinaria, de la qual nq fe deven hazer 
dos, como algunos han fentido.

El orden de poner la Comemoració del Pa
trón,o Titulo fegun fu dignidad, es,quefi fue- 
redeía Santifsima Trinidad,o otro qualquier 
MifteriojO Fieífa de nueftro Señor,fe pondrá 
antes que la de nueftra Señora; efta antes que 
la de San Miguel,o otro Angel; y de S.Miguel 
o otro Angelantes que de los Apoftoles;def- 
puesdelloslade qualquier otro ApoftoI;ydef 
pues defta la de qualquier otro Santo,o Santa: 
pero a todas ha de preceder la de la Cruz , Ta
cando la de la Santifsima Trinidad, o otra de 

' qualquier Fiefta de aueftró Señor.
Si en la Oración déla Comemoraeíondel 

Patrón,o Titulo huviere efta palabra, hodíe, o 
hodierna die, o annua , fe ha de dexar ; y íi efta, 
Nítalis, Natalitia, (olemnitíH,^c. en fo lugar fe 
ha de átiix: commemoratio, o commemorationem.

Acabadoel Oficio del todo (que es dicha la 
Antífona de la Madre de Dios con fu Verfo y 
Oración, y Divinum auxilium, & c .) fe podran 
por devoción hazer otras Comem^gcjp_i^^ 
en todos dias y tiempos de o t r o i ^ ^ ^ ^ i ^ ^ '  
no íoaTitularesjui Patrones,
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Si como dixiraos arriba(guardando el rigor 
de la Rubrica ) fe rezare de Feria en alguna 
O(5i:ava(lo qual no parece muy proprio ) para 
poner el Oficio de la Dominica fegunda def- 
pues delaEpifania, nb fe dirán Sufragios co
mo fe dixo de las Preces;porq como ya queda 
notadojgoza de los privilegios de la Oftava.

2. En el tiempo Tafcual fe ha':¡̂  otra. Comemora- 
don de la Crw:̂  como alli fe pone en las Laudes déla 
Teria fegunda defpues de la Dominica in jllbisey en
tonces fe di'^ aquella fola; pero no en los Dobles, ni 
Jnfraodavas.

3. Si fe huviere de ha^er Comemoracion de alguna 
Fiejia que ocurriere tfiemf re fe hat̂ e antes de los mif- 
mos Sufragios acoflumbrados¡y aun antes de la Come- 
rnoracion de la Cruĉ .

4. La Comemoracion de Santa Maña no fe ha'ŝ ecó 
las otras j quando fe dige fu Oficio parvo, ni quande 
quier que Je hage el Oficio della.

En cftos párrafos no ay que advertir por ef- 
tar todo muy claro.
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Rubrica X X X V I. de las Antífo
nas de Santa Maria en el fin del 
Oficio.

L ois Antífonas de Santa Maria pueflas en elfin 
del VJalterio dejpues de las Completas, cada una 

fc iige  JegunU diverfidad del Tiempo, como alli fe
feñala,



femla^falvo en lastres dias de la Semam Santa an
tes de Tafcua,

El orden que el nuevo Breviario da para po
ner ellas Antífonas,es el figuiente.La Antífo
na Alma Redemptorisjfe comíenca en las Vífpe- 
ras dei Sabado antes de la Dominica primera 
del Adviento, y fe dize halla las fegundas Vif- 
perasdela Fiefta de la Purificación inclufivc. 
Y aunque algunos fön de parecer,que tambic 
fe ha de dezir en las Completas de aquel dia, 
fundados en que la una Rubrica dize , vjq-, ad 
Turlßcationem incíufive , la qual palabra dizen 
incluyrtodo el dia de la Purificación; y la otra 
dize,que la Antifona^r^g Regina txl or um,ib di
ga à fine Compíetorif illius diei, vfq; ad Feriam quin- 
tarnin Ccena Domini exclufive -, el qual termino 
dizen induyr nofolo la Feria quinta,fino tam 
bien las Completas del dia de la Purificación: 
pero lo que fe platica,y fegun viene en los Ka 
lendarios ellampados en Rom a, en las dichas 
Completas del dia de la Purificación fe ha de 
dezir A ve Regina ccelarum, y no Alma Redernpto 
m.Porque yo no fe que entre ellos términos 
aya diferencia,ni que tenga mas fuerca el uno 
que los otros, pues todos hablan con un mif- 
mo latin,y con unos tiempos,pues la una R u
brica dize,o^ t êfperis Sabbati ante Dominici prima 
Adventm-,\a. otra dize hablando del V erfo que 
fe ha de dezir defpues de la Antifona en las 
primeras Vifperas de la Natividad de nueftro

O 4 Señor,
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Señor,sÁprimis Fejperií Nativitatü ; efta de que 
tratamos d iz e ,^  fine Completori  ̂iüim diei;oira.y 
*/í Completorio SabbatiSanéi: y la ultima, .yípri- 
mi4 Vefperü Fefii Trinitatü', de manera que íiem 
prehaze mención de la Hora en que fe ha de 
comencar la Antifona.Y no entédiendofe efto 
afsijtambien podríamos entender, q el Verfo 
Tojlpartum, y la Oración Dem qui falutis, no fe 
ha de dezir en las primeras Vifpcras de la Na 
tividad,pues dize eíla Rubrica, à primis Vefperis 
Uativitatis^ como la otra à fine Completorij. Y  q 
fe aya de dezir el dicho Verfo yOracion en las 
primeras Vifperas de la Natividad, eílá bien 
claro,y pienfo que nadie lo negara.

Según lo dicho la Antifona -Ave Regina calo- 
rum, fe comienca a dezir en las Completas del 
mifmo diadela Purificación, efto es, defpues 
de las fegundas Vifperasjy fe dize hafta las Có 
pletas del Miércoles déla Semana Santainchi 
five. Y  fi por ocurrir la Fiefta de la Purificació 
en alguna Dominica defegúdaclafle,fe huvie- 
rc de transferir , fe dira la Antifona 'Mma Re- 
demptoris mater, hafta el dia en q fe haga el Ofi
cio de la Purificación ; y en las Completas de 
aquel dia(como fe ha dicho).fe dira la Antifo
na Ave Regina calorum : porque efta Antifona, 
dize refpeto alfobredicho Oficio.

La Antifona Regina cali,íe dize defde las C5 
pletas del Sabado Santo,haftalaNona del Sa
cado de la Odiava de Penteeoñes inclulive.Y

el
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el que el Sabado Santo rezare Vifperas fuera 
del Covo,áicho Benedieamus Dno alleluia uille- 
luia,y Fidelium animaty Tater nofler ( el qual fe 
ha dedezir por fin délas Viiperas) podra ( ii 
quifiere)dezir la Antífona Regina caldque li la 
Rubrica no lo advierte aquel dia,es porque en 
el Coro no fe deve dezir,pues fe terminan las 
Vifperas con la Miífa ; y  fuera del Coro no ay 
obligation de dezir la dicha Antífona, como 
fe dirá en el figuiente párrafo.

La Antífona ítf/ye Regina, fe comienca a de-, 
zir en las primeras Vifperas del dia de la Tri- 
nidad,y fe dize harta la Nonadel Sabado an
tes del Adviento.

2. Digenfe fuera del Coro folamente en el fin de Co- 
pletas,y en el fin de Maytines dichas Laudes, fi enton
ces fe ha de acabar el Oficio t pero fi fe figuiere ot ra  
Hora,en el fin de la ultima Hora.MíVS en el Coro fi:m 
pre fe digen, quando acabada alguna Hora, fe ha de 
falir del Coro,

Aunque no ertá obligado a dezir eftas Antí
fonas el que reza fuera del Coro,fino folamé- 
te defpues de Cópletas y Laudes,o de la Hora 
ultima que fe dize defpues dellas : pero no fe 
entiende que no las puede dezir(fi quifiere)  al 
fin de cada ultima H ora, como fe dizen en el 
Coro,antes fera mas perfecion el dezirlas,co 
mo lo fera el dezir las Horas con las Ceremo 
nias que fehazen en el Coro. Y  adviertafe, q 
en el fia de lasCópletas íicpre fe ha de dezir la

Anci-
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Antifona afsi en el Coro como fuera del,aun
que defpues dellas fe ayan de dezir Maytincs: 
porque entonces dicho el "Pater nojiert ^ye Ma 
ria, y Credo por fin de Completas, fe- buelven a 
dezir las mifmas Oraciones por principio de 
Maytines,como fe advierte en el fin de las Co
pleras en el Pfaltcrio.

Quando acabada la Hora que fe dize inme
diatamente antes de la Miífa,fe huviere de ha 
zer alguna Procefsion, o Eftacion,no ay para 
que dezir la Antifona; porque entonces aunq 
fe filie del Coro,es para luego bolver. Pero fi 
acabadas las Vifperas fe huviere de hazerla di 
cha Procefsion,o Eíl;acion,y no fe huviere de 
bolver luego inmediatamente al Coro a dezir 
Completas; fe dira la dicha Antifona, pues fe 
falcdel Coro parano bolver.

3. Mas nunca fe di^en defpues de alguna Hora, 
quando defpues del Oficio del dia fe figue juntamente 
Oficio de Difuntos,ó Ledanias,falvo defpues de Com- 
pletas,en las quales ftempre fe di' ên, aunque fe figan 
las cofas fobredichas : ni tampoco fe dit^n, quando 
inmediatamente defpues de alguna Hora ¡e jigüe lue- 

go Mijfa.Y dio ênfefiempre de rodillas (excepto en los 
Domingos, defde las primeras Vifperas en el Sábado, 
y todo el tiempo Vafcual) levantandofe el Semanero 
para la Oración.

No importa que el Oficio de Difuntos y las 
Ledanias para éfeto de dexarfe la Antifona de 
nueftra Señora fcan por orden del Breviario,

o por
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o por devoción; como fe digan inmediatamé- 
te defpues de alguna Hora,o en el Coro,o fue 
ra del el que reza folo; pero no fe entienda de 
aqui que fe puede dexar por dezir folo un R e f  
ponfo. Tampoco fe ha de dezir la dicha Anti- 
fona,quando fe figuen Pfalmos Penitenciales: 
que pues por folas las Ledanias fe manda de- 
x3r;mejor por Pfalmos y Ledanias júntamete, 

Quando deípues de alguna Hora fe íigue 
MiíTa,feha de cócluyr aquella Hora con Vater 
nofier,como fe infiere de la Rubrica que eftáal 
fin de Completas en el Pfalterio;donde fe dize 
que los tales no digan mas de Tater nofler en 
fecreto; que íi huvieran de dezir otra cofa, ya 
fe advirtiera.

Ellas Antifonas fiempre fe han de dezir de 
rodillas, levantandofe folo el Semanero para 
dezir la Oracion;facando los dias aqui excep
tados , que fon los Domingos de todo el año 
(aunquefe rezc de Fiefta) defde las primeras 
Vifpcras (que eífo quiere dezir, a FejpcrisSab* 
bati,porque lasVifperas del Sabado íbn prime 
ras de la Dominica) baílalas Completas de la 
Dominica inclufivery todo el tiempo Pafcual, 
que es, defde el Sabado Santo , haíla la Nona 
del .Sabado defpues de Penteeoíles inclulive; 
enlosqualesdias afsi el Semanero como to
dos los demas han de cílar en pie a la Antifo- 
na,ya la Oración; y también lo han de eílar al 
Taterno êr^ydpe MarkfY Credo defpues de C6- 
p.lctas, “ RV -
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RubricaXXXVII.del Oficio par  ̂
vo de Santa María.

El  oficio parvo de Santa María no fe dÍT îqnan* 
áo¡e ha'^ el Oficio de nueve Licíónes,ni en la 
gilia de la l^atividad del Señor,ni en las Ferias de la 

Semana Santa,ni en las OSiavas de Tafcua y Tente- 
cofies, ni en los Salados quando fe el Oficio de 
Santa Maria,en los quales dias fe dexa defde laspri. 
rríeras Fifperas,y en la Figilia de la Natividad de fie  
May tiñes, Quando fe di'^ en el Coro , en Maytines y 
Fijperas fe antepone al Oficio del dia,en las otras Ho
ras fe poftpone. Fuera del Coro fe dÍ7  ̂jegm huviere 
oportunidad de tiempo.

Aquife hade advertir, que el Oficio parvo 
de nueftra Señora no obliga a dezirlo a las 
perfonas particulares,ni pecaran por dexar de 
dezirlo:pero en ei Coro no es bien,fe dexe de 
dezir en los dias que manda laRubrica. Y  aunq 
las perfonas particulares que no rezan el Ofi
cio divino por obligación, tienen forma para 
rezar el Oficio parvo de nueftra Señora, dada 
por Pió Qmnto:pero en los Coros fe ha de de 
2ir por el orden que eftá en el Breviario,aunq 
fe diga feparado del Oficio mayor, por devo
ción : y lo mifmo fe puede entender de los ^ 
fuera del Coro lo rezan. Y  aunque no fe deve 
dezir efte Oficio en eí Coro en los dias que 
«xcepta cita Rubrifcajpero no por effo fe pro

híbe
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hibc alas perfonas particulares el poderlo dc- 
zir por fu devoción.

En el tiempo de Pafion no fe ha de dexar en 
efte Oficio parvo el Gloria Tatri en el Invitato 
rio y Rcfponfojcomo en el Oficio mayorjfino 
que fe deve dezir.Y en el tiempo Pafcual fe ha 
de dezir de la manera que fe dke entre año, 
fin añadir a las Antifonas, Verfos, y
RefponfoSjComo lo advierte la Rubrica:falvo 
que a Benedi{iuStMagnificat,y Nunc dimittisfe di- 
ze la Antífona Regina cali. Y  a las Oraciones 
defte Oficio no fe han de arrodillar los que lo 
dizen en el Coro en las Ferias de Adviento, 
C^arefma,Cuatro Témporas,y Vigilias,pues 
no ay Regla que tal mande.

Quando efte Oficio fe dize juntamente con 
el mayor,de ambos fe haze una Hora,y afsi fe 
comiencala Hora como enelmayOr; mas re
zándolo por f i , comiencan con ¿dve María. A 
Vifperas y Maytines en diziendo Benedicamus 
tiño del Oficio menor, fe comiéda el mayor; y 
en las demasHoras en diziédo Benedicarnns Dño 
dcl mayor,luego fe comiéca el mcnor.Y note- 
fe,q eftos dos Oficios no fe pueden interrúpir 
en ninguna Hora,con MiífajO c6 otro Oficio.

En el Breviario no fe feñala,que Pfalmos fe 
ayan de dezir el Domingo; pero fi alguno por 
fu devoción quificre rezar efte Oficio el D o
mingo, hade dezir los tres Pfalmos que fefe- 
ñalan para el Lunes y lueves,

R Y -
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Rubrica X X X V III. dcl Oficio 

de los Difuntos.

El  Oficio de los Difuntos feái%e fuera del tiempo 
Tafcual el primero día de cada mes, no impidido 
co Fiefia de nueve Liciones, o elprimer dia que no eflh 

femejantemente impidido. Mas en Mdviento y Qua- 
refma fe diií  ̂ en el Lunes de cada Semana, no impidi
do como fe ha dicho, falvo en la Semana Santa. En el 
Coro fe dÍT^defpues del Oficio del dia-, efio es, Vifpe- 
ras defpues de Fifperas,y Maytines defpues de Laudes 
del diâ fino huviere otra coftumbre en las Igleftasimas 
fuera del Coro, quado huviere oportunidad de tiempo.

Adviertafe, que el Oficio de Difuntos que 
manda efta Rubrica fe diga el primer dia de 
cada mes fuera del tiempo Pafcual,que fi el tal 
dia primero eftuviere impidido con Fieftade 
nueve Liciones,fe dirá en el primer dia de to
do el mesjque no lo eftuviere; aunque fea el 
poftrero.Y aun en los Oficios de Difuntos Vo 
tivos,o voluntarios,fe avia de guardar efte or
den,que en dia de Oficio Doble, o Domingo, 
no fe dixeffe Oficio de Difuntos,fíno es eftan- 
do el Cuerpo prefente,o en dia de Honras, o 
Aniverfario; porque quita la folenidad que. 
quiere la Iglefía tengan tales dias y Fieftas. Y 
iifsi vemos,que quando el dia de todos los Sa
tos es Domingo , fe transfiere la Comeniora- 
cion de los Difuntos al dia figuiente, •

En
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En el mes de Noviembre no fe cumple con 

folo el Oficio del dia de la Comemoracion de 
los Difuntos; fino que pafíada la Oélava de co 
dos los Santos,fe han de dezir V ifperas,y  un 
No(Surno,y Laudes el primer dia que no cfté 
ocupado con Fieíia de nueve Liciones.

Y  filos Lunes de Adviento y Quarcfmaef- 
tuvieren impididos con Fiefta de nueve Licio
nes, no ay para que dezir el Oficio de Difun
tos en otro dia de la Semana.

Si acaeciere que el ultimo Sabado antes del 
Adviento fuere el primer dia del mes defocu 
pado de Fiefta de nueve Liciones : eíTe dia fe 
dirá el Oficio de Difuntos,no obftante que el 
Lunes fíguiente fe aya de dezir otro;puesáun 
no ha entrado el Advicto.Y lo mifmo fe guar- 
dara,quando el Martes antes del Miércoles de 
la Ceniza fuere el poftrero dia del mes defo- 
cupado: y lo proprio fe dÍ2e,quando el Lunes 
deípues de la Trinidad fuere el ultimo dia del 
mes,que eíTe dia fe dirá el Oficio de Difuntos, 
aunque el dia figuiente fe aya de dezir otro 
por el dia que entra.Pero entrando el Advien- 
to,o el primer dia de la Q^arefma, no fe dirá 
fino folo en los Lurtes.
- En el primer dia de cada mes,y en los Lunes 
de Adviéto y Q^arefma no fe hade dezir mas 
de Vifperas y un Noófurno ( fin Invitatoiio) 
con Laudes; mas el dia de la Comemoracion 
de todos los Difuntos fe dize todo entero 

 ̂ con
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con Invitatorio , y tres Nodurnos.
C iando defpaes de las Vifperas del dia, fe 

huvieren dedezir inmediatamente las de Di
funtos,fe comiencan abfolutamente, fin dezir 
Tiielium animuí, ni Tattr nofler. Y  fi defpues de 
los Maytines del Oficio del dia fe huvieré de 
dezir inmediatamente los de Difuntos, en di- 
ziendo Iknedicamiíí Dño, fe comichea también 
abfolutamente el Invitatorio deDii:untos,fifc 
huviere de dezir ; y fino, la primera Antífona 
del Nofturno :-y efto fe entiende de qualquier 
Oiicio,aora fea obligatorio,aoraVotivo. Pero 
íi las Vifpera'Sj'o Maytines de Difuntos fe di- 
xeren feparados del Oficio del d ia , entonces 
fe han de comencar con Vater nofter ; comofe 
advierte en el Ceremonial Rom ano, y es muy 
conforme alas Rubricas. Porque afsi como 
quando el Oficio parvo de nueftra Señora fe 
dize júntamete con el Oficio mayor,fe coraié- 
ca abfolutamente fin anteponer , k v e  M a ría ,i i  
qual fe deve dezir antes de qualquier Horadel 
Oficio parvo rezándolo feparado del mayor: 
afsi también diziendo el dicho Oficio de Di
funtos inmediatamente defpues del de el dia, 
le comiencaabfolutamehte ; pero diziendolo 
feparado, fe ha de comencar con V a t e r  nofler^ 

Y afsi donde huviere, coftumbre de dezir los 
Maytines de Difuntos faunq feafolo unNoc- 
turno)defpues de Completas,los han de come 
ijar con Tater nojier, fia jíve Maria,

Quando
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Quando no fe dize mas de un Nod:urno,no 

fe deven doblar las Antífonas en efte Oñcio, 
ni dezir Invitatorio;fino quando fe dizen tres, 
y  nofolo fe haze D,oble el día de la Comemo 
ración de todos los Difuntos,y el de la Depo- 
licion del Difuntojfino tambié fe puede hazer 
en el Aniverfariodo qual confía del Mi(Tal,que 
haze Doble la MiíTadel Aniverfario , a la qual 
deve correfponder el Oficio(no aviendo cofa 
en contrario)como queda advertido en la Ru
brica primera del Oficio Doble pag. 12 .Demas 
defío, todas las vezes que fe pidiere Oficio de 
nueve Liciones,fe puede hazer Doblej^'porque 
la Rubrica no lo vedajíino que declarólos dias, 
en que fe deve hazer Doble) como quando al
guno quiíiere hazer honras folenes por algún 
DifuntOiO Difuntos; aorafea Cofadria, aora 
perfona particular. Y  íi fe pidiere Oficio de 
nueveLicionesjíin declararfe mas,fe puede de
zir como Oficio Semidoble, diziendo las V if- 
perasjinvitatorio, y tres Nocturnos con Lau
des; pero fin doblar las Antífonas.

En efíe Oficio no fe ha de pronunciar en vo^ 
clara efía palabra, Tater nofkr, antes de las L i
ciones,fino dezirlo todo en fecreto;porq nuil 
cafe pronuncia,fino quando al fin fe ha de de
zir en voz clara, 'Et ne nos inducas.

Las Preces íiempre fe han de dezir de rodi
llas enVifperas yLaudes,afsi en el dia de la Co 
memoracion de todos los Difuntos, como en

P ‘Jhal-
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qualquier otro , aunque fe haga el O íd o  Do. 
ble:porquc la Rubrica del Breviario abfoluta- 
mente fin exceptar algún dia,dizeque le diga 
f i e x ü g e n i b u ^ .  Y  hablando dcl dia de la Coine- 
inoració de todos los Difuntos, folo dize que 
fe dexen el Pfalmo L a u d a  a n im a  m ea  en Vifpe- 
ras,y el D e p ro fu n d a s en Laudes; y como fe ad
virtió elfo , fe advirtiera que no fe dixeran las 
Preces de rodillas,fino fe huviera de hazer. Ni 
obfta que el Oficio es Doble,pues también lo 
es los dias de las Tinieblas, y con todo efi'o el 
Pfalmo M i f e r e r e  (que firve de Preces en aque
llos dias)y la Oración fe dizen eftando de ro
dillas. Y aunque fegun el rigor de la Rubrica 
parece que los dichos Pfalmos lolo fe han de 
dexar el dia de la Comemoracion de todos los 
Difuntos; pero también fe han de dexar fiem. 
preque el Oficio fe haze Doble,como fe infle 
re del Ceremonial Romano.Demanera,q fiem 
pre que fe dixeren Vifperas Dobles, fe ha de 
dexar el Pfalmo Lauda a n im a .

Afsi como fe ha dicho, que fiernpre que el 
Oficio fe haze Doble,fe han de dexar los Pfal- 
mos Laude anima mea , y De profundis ; afsi tam
bién dezimos, que ay obligación de dczir los 
dichos Pfalmos , fieinpre que el Oficio no fe 
hiziere Doble,que he viílo en muchas partes, 
y en Iglefias muy graves ratione hreyitaus,a.trz- 
car por todo efto; dexando no folo los Pfal
mos,fino también las Preces,diziédo' acabada

la
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Knúíom. àc Magnificat ioÌ3.mGntt 'Paterna- 
fler, y Et ne nos inducaa,&c. Domims vùbifcum, y  
la Oración , ylbfohe, faltando en todo, pues 
dexavan el Pfalmo y las Preces, y dezian la 
Oración , que no fe podia dezir en Vifperas, 
pues es para la Abfolució dcfpucs de la Miífa.

Quando alguno encomendare que fe le di
ga una Vigilia,o NocS:urno de Difuntos, el tal 
Noíiurno fe ha de dezir con tres Refponfos 
enteros, aunque fe liga luego la MilTa, y al ca
bo algunas Preces y Oración,pero no ay para 
que dezirlas de rodillas. Y  adviertafe, queni 
en el Oficio de Difuntos, ni quando fe hazc 
Abfolucion defpues déla Miífa,fe puede can
tar unos Refponfos antigos que no fon del 
Breviario reformado,como vemos q fe cantan 
en algunas Aldeas en Honras y Defunfiones.

El Verfo Requiem aternam, que fe dize en el 
fin de cada Pfalmo, fe ha de repartir entre-los 
dosCoros,de manera que el uno àìgz,Requiem 
aternam dona eis Dñe , y el o tro , Et lux perpetua 
luceat etí , como fe vee claramente en los Bre
viarios impreífos en Roma.

La Oración Fidelium en el dia de la Come-; 
moracion de todos los Difuntos fe concluye, 
Q̂ ui vivía eif regno/S cu Deo Patre,^c. mas quan
do fe dize có otras Oraciones fuera de la Mif- 
fa,fe concluye,^/ vivía &  reinas in/acula (acu 
lorum.Y cpxzáo en otros Oficios folenes y Do
bles no fe dize mas de una Oracion(como en

P a nueftra
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nueftra Religión qu,ando dezinios los Oficios 
Generales por los Bienhechores Difuntos) 
tainbienfe deve concluyr de la primera mane 
ra,eño es, V e r  D o m in u m  noflrum ^ e irc .

La Oración D e m  q u i  nos. V a t r e m ,e ¡ r  M a tr e m  no 
fe ha de dezir fino por Padre,o Madre del mrí- 
mo Sacerdote que la dize,o por fus Padres fo 
los; o por los fuyos, y los de otros que eftan ■ 
juntamente prcfentes con ehpero por Padre; 
o Madre de otro,o otros,no fe ha de dezir fi
no In c lin a , o  Q ¿ M fu m m ,o  la que fe pone en efie 
Oficio para el dia de la Depoficion,o Honras; 
y  fiempre para el Sacerdote fe ha de dezir la 
Oración feñalada para ellos, nombrando fu 
proprio nombre.

En los primeros dias de losmefes,y en los 
Lunes de Adviento y Q^arefma fe han de de
zir tres Oraciones,que i o i \ ,D e m  q u i in t c r  ^ p o -  

fio!ic o s ,D c u a  v etiiíc , y F id eliu rn  ; y todas tres de- 
baxo de una conclufion.

lEnparticular cadauno puede dezir efie Ofi
cio,quando tuviere lugar;masfi lo dixere por 
el orden que en el Coro,fera mas acertado:p3 
ro diziédolo a qualquier hora,no errara,pues 
fe permite,El que no lo rezare no peca; y fi lo 
rezare gana cada vez cien dias de Indulgencia, 
concedidos por Pio Quinto,como fe vee en el 
Breve que eirá al principio del Breviario. Y 
aorael Oficio deDiuintosfea obligatorio,ao- 
ra voluntario; fiépre fe deve dezir con el mo

do
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áo y orden que en el Breviario eíéá difpuefto: 
porque quanto cada uno fe conformare mas 
con las Rubricas en lo que rezare, tanto mas 

■ p erfetamente cumplirá con fu obligación.

RubricaXXXIX. delosPfalmos 
Graduales.

L Os Vfalmos Graduxles fe di'̂ n̂ en la Qnarefma 
el Miércoles de cada Semana no impidido con al

guna Fiefia de nueve Liciones.En el Coro fe di's^n an
tes de los Mayunes dtl dia j fuera del Coro fegun la 
comodidad del tiempo.

No fe han de dezir eftos Pfalmos el Miérco
les de la Semana Santa, como fe advierte en 
una Rubrica que cita en el primer día de Q^a- 
refma.Hanfe de dezir en el Coro inmediata
mente antes de los Maytinesdel dia(feguncóf 
ta de la Rubrica) ello e s , antes de dezir Vater 
noßer-, JL ve María-, y Credo ; y por configuiente 
antes de los Maytines de nueftra Señora,y no 
entre ellos y los mayores,que los dos fe repu
tan por una Hora. Y adviertafe, que efta Ru
brica no dize fi huviere coílumbre de dezirlos 
a otra hora en alguna Iglefia,fe digan a la hora 
que fe acoftumbra.como del Oficio de los D i
funtos: fino que abfolutamente quiere que fe 
diga antes de lo?Maytines,como los Pfalmos 
Penitenciales fe dizen inmediataméte defpues 
‘dellos: y para hazer lo contrario, es meneíler

P 3 dif-
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dilpenfacion,como la tienen del Papa Marti
no Chinto los Padres de S.Geronimo del Mo 
nafterio de nueftra Señora de Guadalupe,para 
poderlos dezir el Martes defpues de Comple- 
tas.porque los Maytines fe puedan dezir me
jor y mas de efpacio : de la qual Concefsion 
pueden gozar todos los que participan de fus 
privilegios.Tambienay una declaración de la 
Congregación délos Sacros Ritos,enqdecía 
raron los Señores Cardenales ,que donde ha 
avido coftúbre de dezir eftos Pfalmosel Mar
tes defpues de Completas,fe pueda feguir:pe- 
ro donde no la ha avido, no le podra mudany 
ftempre fera mas perfecion, dezirlos inmedia
tamente antes de los Maytines ; y íi fe antici
paren, fera bien dezirlos a hora que fe puedan 
ya dezir Maytines en el Coro.

A'cabadocl quinto Pfalmo délos cinco pri
meros,dira el un C o ro ,Requiem eterna doméis 
Dñs,y e! o tro ,Et lux perpetua luceat cis : y luego 
fin dezir Kyrie elei fon, dira el Semanero en voz 
clzva.Vaternojier, Los Pfalmos fe han de dezir 
en pie(como lo advierte Alcoholado)y las Pre 
ces de rodillas, levantandofe el Semanero pa
ra dezir las Oraciones.

Quien dexare de dezir eftos Pfalmos no pe
ca , como lo advierte el Papa Pio Quinto al 
principio del Breviariorpero quien los dixere, 
gana cincuenta dias de Indulgencia j concedi
dos por el mifmo Poutiíice,

R V -
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Rubrica X L . ciclos Píaímos 
Penitenciales.

LOí siete TfalmosTenitenciales con las Letanías 
[e di:^n de rodiUas en todos los Viernes de là 

O liarefma,guindo fe baste el Oficio de Feria. Las Leta 
niíts dexados los Siete Vfuimos fe distan en las Leta- 
mas mayore¡ en la Fieña de San Marco y y en los tres 
dias de las Rogaciones.Tdigenfe en la Qjsarefma en el 
Coro defpaes de los Maytines del dia -.fuera del CorOt 
quando baviere comodidad de tiempo.

El Viernes de la Semana Santa aunq es Fe
ria no fe han de dezir eftos Pfalmos,como fe 
advierte en la Rubrica del primer dia de Qû a- 
refma,y tamjbien porque eftaFeria,y todas las 
de aquella Semana no admiten otro Oficio 
mas del mayor.

Las Letanias con ellos Pfalmos no fe han de 
dezir dobladas, fino fenzillas (pues no ay Ru
brica que tal mande)refpondiendo el Coro lo - 
inifnio que el Semanero dixere halla Santa Ma 
ria exclufive:y de ai adelante dira el Coro las 
refpuellas.Aüque el diade San Marco que fon 
las Letanias mayores,y los tres dias delasRo 
gaciones, que llama el Miífal Letanias meno
res,bien fe podran doblar,fi la Procefsió fue
re larga,refpondiendo el Coro lo mifmo que 
los Cantores dixeren : pero el que las dixere 
a folas,no tiene para que doblarlas.

P 4  Coraren-
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Comicncanfe eftos Pfalmos inmediataméte 
en diziendo en Laudes B e n e d ic a fn m  D n o ,í in  de- 

, z iv ,F id e l iu m  a n im £ . Y  fegun declararon los Se
ñores Cardenales de la Congregación de los 
Sacros RitoSjdonde ha avido coftúbre de de- 
zirlos el lueves dcfpues de Completas, fe po
dra feguir , como fe dixo de los Pfalmos Gra- 
duales.En los dias de San M arco,y de las Ro
gaciones,los que quando rezaren Maytines,fu 
pieren que no han de poder eíéar en la Procef- 
íion,han de dezir las Letanías inmediatamen
te en acabando Laudes , dicho el B en ed ica m u s, 
fin dezir F id e h u m  a n im ¿e .M a s  ñ  pelando eftar en 
ella fe les ofreciere algún eftorvo,y no aíiftie- 
renjpodrádezirlas por la mañana. Y  fi la Fief 
tadeSan Marco fe transfiriere, nppor eífo fe 
ha de dexar de hazer la Procefsion y dezir las 
Letaniasazyde Abrifipues no fon anexas ala 
Fiefta,y por configuiente no fe transfieren c5 
ella; falvo íi fuere el primer dia de Pafcua,que 
en tal cafo que fera raras vezes,fepodra(como 
dizé Alcoholado)hazer la Procefsió a 2(5,que
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L*a e egundo dia de Pafcua-.porque no pare 
ce cofa conveniente, que en dia tan foleney 
de tanta alegría fe haga Procefsion de aflicion 
^ trifteza.Y lì la'dicha Fiefta cayere en elfegú 
do , o tercero diá.dePáfcuafehara lo mifmo 
Incorno el año paífado de 1628. que fue en el 
tercero dia)cantando primero deípuesde Ter 
eia en las Iglefias Catedrales y Colegiales la

Miífa
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Miffa Conventual del dia, y defpues de dicha 
la ultima Hora fe haze la Procefsió; y en lle
gando a la otra Iglefia fe dexa la Letania, y le 
comienca la MiiTa de la Feria legunda de las 
Rogaciones,que dizejExaaáiwVj cò las Oracio 
nes que alli fe feñalan.Mas en las Iglefias me
nores que no dizen mas de una Miífa Conven
tual,efla fera del dia de la Pafcua,.con comemo 
ración de las Letanías .Y adviertafe,que en los 
fobredichos dias obliga a todos a dezir las Le 
tanias'.porque fon como Oficio Divino.

Algunos me han preguntado , que porque 
las unas fe llama Letanías mayores,y las otras 
menores. A los qualesrefpondiendo,digO,que 
las Letanías fe hazen dos vezes al año,convie
ne afaber el dia de S.Marco, y a ellas llaman 
el Miífal y Breviario mayores:y tres dias antes 
de la Afcenfion del Señor, y a ellas dizen me
nores. Las que fe celebran el dia de S. Marco, 
dize Durando, que fon llamadas Letanías ma
yores,por tres principales razones.La prime- 
ra,porque fueron eftabiecidas por San Grego 
rio Papa. Lafegunda, porque fe eftablecieron 
en Roma, que es cabeca de todo el mundo, y 
ella alli la Silla Apollolica. Latercera porci 
ellablecimiento,porque fuero inftituydas por 
el gran peligro,y pellilencia q huvo en Roma.

Las Letanías que fe hazen tres dias antes de 
la Afcenfion del Señor, que fon las menores, 
fueron eftablecidasj como dize el mifmo Du

rando,

Duran 
do enei 
Bracio- 
nal de 
los D i
vinos 
O ¡icios 
lib. 6. 
cap.ioí
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rancio, por S.Matnerto Obifpo de Viena, que 
csen Francia: y fon llamadas Letanías meno- 
re s , a diferencia de las mayores , por quanto 
fueron inftituydas por Obifpo menor,que fue 
el de Viena;ylas primeras por Obifpo mayor, 
que file el Papa. Inftituyeronfe eftas Letaniaf 
menores a caüfa de muy grandes terremotos, i 
que fe haziá en la tierra de V iena, y por otros ■ 
muchos trabajos que fucedian en toda aquella ¡ 
tierra.Lo qual vifto por San Mamerto,mandò | 
que fe ayunaíTcn tres dias, y fe hizieífen Leta
nías,porque ceífafcn aquellos trabajos. Y def- 
de entonces fue eñablecido en la Igleíia , que 
fe celebraífen generalmente en todo el mudo 
citas Rogaciones , en las quales fe implora el 
auxilio de todos los Santos,para que Dios de 
paz entre los PrincipesChriftianos,y acrecien 
te y guarde los frutos de la tierra.

Adviertafe, que los fiere Pfalmos Peniren- 
cialesarriba dichos ay obligación de dezirlos 
en el C o ro , fegun dize Alcoholado, como el 
Oficio parvo de nueftra Señora, y el de Difun 
toS,y los PfalmosGraduales.El que dexare de 
dezir eftosPfalmos,no pecaipero diziendolos 
ganara cada dia cincuenta dias de Indulgencia, 
concedidos por Pio Qmnto.E] qual en el Bre
ve que eña al principio del Breviario dize,que 
atendiendo a los muchos negocios y ocupa
ciones , que a los Eclefiafticos fe les pueden 
ofreccr,quita el peligro de pecado : pero que

les

■



les encarga y amoiiefta mucho en el Señor , q 
no fea ocafion furemifsion,para que dexen de 
dezir eftos Oficios y Pfalmos. Y  para animar 
mas a los fieles para efta devoción, concedio 
lasfobredichas Indulgencias.

Jl^hrìcas Getter J e l  "Erenî tarto, 2 3 5

S I G V E N S E  DOS TABLAS,
SA CA D A S DE LAS PR ECED EN TES 

R v b r i c a s .
En la primera de las quales fe podra ver pref- 

to, de quien fe ha de celebrar el Oficio , íi 
ocurren muchas Fieftas en un mifmo dia.  ̂

En Iafegunda,de que manera concurra el Ofi
cio precedente en las Vifperas, Á>n el Ofi
cio del dia figuiente.

En ambas las Tablas fe hallara lo que fe bufca 
defta manera.

Bu¡que[e prmero el mmtro pueflo en el quadrati- 
guio,en el qual ocurren las Fiejias, de las quales ay 
cohtróyerfia : defpues lea[c la Regla puefla cerca del 
dicho numero, y della confiara claramente lo que fe 
de>e ha'^r.

Sea exemplo. El quadtángulo en el qual ocurren 
entre fi Doble de primera claffe,y Dominica de prime 
ra claffe, jera el que efià en el ángulo fuperior de la 
primera tablilla,en el qual efià jeñalado -el numero 1 , 
porque fi affi del Doble,como de la Dominica [obre- 
dichafe fuere caminando teüa via bajía el tal nume

ro



ro ocurrirán allí ambos a dos. Y la üegía que eJU 
puefla cerca del dicho numero di':  ̂affi. 
í-'^raslacioii del priinerojOiicio del Íeguíido, 

Ejio es,que el Doble fobredicho de primera cloffie¡t 
transfiera,y fe haga el Oficio de la Dominica de pri' 
mera claffie-.porq quando en efias Reglas fe dige , Del 
primero,o del precedente,fe entiede de la Fiejia puef n 

. en la parte fuperior de la tablilla, como el Doble jo. 
bredichoiy quando fe digê  Del fegundo,o del figuieti’ 

fe entiende de la Eiefta puefla enlaparte inferior 
debaxo de los ntmeros,como la Dominicafobredichá,

d e c l a r a CrO N  D ESTE PA RR A FO .

EStas dos Tablas,que avernos dicho arriba, 
fon las que fe ponen mas adelante .La pri

mera trata de Ocurrencia-.y la fegunda de Có- 
currenda, y fon facadas de las Reglas genera
les del Breviario, las quales firven para faber 
fadlmente,comoferezarael dia en que ocur- 
ren,o concurren dos Oficios. Enten derafe de 
efta manera. En la Tabla de ocurrencia , quie
ro ver ocurrierido Fiefta Doble de primera 
claíTe , y Dominica de primera claíTe de qual 
de los dos tengo de rezar; y andando por el 
quadrino de los números con ambas Fiefas 
en queeftá la duda,có ladearriba(que csDo- 
ble)pcrfu derecho azia mano derecha, y con 
la de abaxo(que es la Dominica)en frente ázia 
arriba yendo por la calle,que eftá en frente de 
cada una hafta el quadrino en que fe encuen

tran,

S^ Tratàdo Primero délas



tran,enel qual avra un numero de guarifmo, 
y vendré a encontrar con el numero i. y buf- 
cádo en las Reglas la que tiene efte numero i .  
hallaré que alli eílan eftas palabras. Traslation 
del primero. Oficio del fegundo, Qaieve dezir, que 
trasladare el primero, y rezare del fegundo; y 
llamafe primero,porq eftä en la primera parte 
de la Tabla.De manera,que rezaré de la Dñica 
de primera cfafle,que es el Oficio fegundo; y 
trasladaré el Doble de primera claíTe,que es el 
primero;y afsi fe ha de entéder de los demas.

En -algunos quadrangulos no fe ha pueño numero 
alguno fino una o, porque ninguna ocurrencia, o con~ 
curr encía puede aver, aporque aquellos Oficios no cae 
juntos,o por fer contra Reglas, o perq en los proprios 
lugares fe nota en el Breviario loque fe ha de Iw^er.

Tero conviene faber,quales fon los Dobles de prime 
ray fegunda claffe,y los Mayores de entreaño,y qua- 
lesfe llaman Dominuasy Ferias mayores.

D O B L E S  D E  P R I M E R A  CLA SSE, 
En los qiiales ninguna comemoracion fe 
haze de qualeíquier Fieftas que ocurran.
La Natividad del Señor fia Epifanía del Señor , la 

Tafcua de ¡a Refurrecion,con lastres dias antxeden- 
tes,y los dos figuientes. La Mfeenfion del SeñoY,V'en  ̂
tecofies,con los dos dias figuientes. La Fiefla del Cor
pus Chnfii, la Natividad de San luán Baptifla, la 
Fießade los .Apañóles San FedroySan Vahío, la 
.Affumpcion de Santa Maria Virgen ,■ ia Fiefla de to

dos
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dos los Santos,la Dedicación de la propria IgleCia el 
“Patrón,oTitulo de fu Jglefta. -*

2 3 B Tratado Primero de las

D O B L E S  DE S E G V N D A  CLASSE 
En los quales de los Simples fe haze corneé 
moracion en Laudes folamente.

La Ciratncifton del Señor, la Fiefia de la SantiffiTm 
Triniáad,la Purificación, ̂ Anunciación, y Natmdai 
de Santa María,las Tiefias de los do- é̂^Apojioles, las 
Flefias de los Evangeiifias, la Invención de Sama 
Cru\, la Fiefia de San Laurencio,y la Dedicación de 
San Miguel Mrcangel.

L A S  D O M I N I C A S  M AYO RES SE 
dividen en dos claífes.

D O M IN IC A S D E  PRIM ER A  CLASSE, 
las quales nunca fe dexan.

La frimera de Mdviento, la frimera de Q^anf- 
fna,la de Taffion,la de las Palmas,la de Pafcua,la in 
%Aibis,la de Ventee o fies, y la de la Trinidad.

D O M IN IC A S DE SE G V N D A  CLASSE, 
las quales no fe dexan, fino ocurriendo Pa
trón,o Titular delalglefia,y la Dedicación 
de la inifma:y entonces íe haze fiemprc co- 
memoracion dellas en ambas Vifperasy 
Laudes.

La fegunda,tercera,y quarta del Adviento, las Do
minicas de la Septuagefima, Sexagejima, y Quinqua- 
gefma,y laJegüda,tercera,y quarta de la Quarefma,

D O -

k
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d o b l e s  m a y o r e s  d e  e n t r e

Año, los quales fe prefieren a otros 
Dobles menores.

U Transfiguración del SeHor, la Exaltación de 1*  
SíDía Crwt̂ Ja Fiefla de las Nievesfia Fi/itacion^Tre 
fmtacioa,y Concepción de Santa Maria f i a  Mparicion 
ie San Miguel JLrcangdfias dos Cátedras de San Te 
i r o ja  Fiefla del mifmo ad Vincula , la Converfton de 
San Fabio, la Fiefla de San luán ante Tortarn Lati‘  
nam, y la Fieña de San Barnabe Mpufiol.

Aquí fe ha de advertir, que aunque fe ha di
cho arriba en el T exto , que en los Dobles de 

I primera claffe ninguna comemoracion feha- 
i ze, fe entiende de la manera que fe dixo en ei 
; párrafo quarto y quinto de la Rubrica délas 
¡ Coinemoraciones: efto es, que del dia Oftavo 
I dequalquier Fiefta que tiene O Sava, y de-Iís  ̂
! Odavas de la Natividad del Señor, 4  ̂ la Epi- 
I fania.y del Corpus Chriftij fe hade hazer co- 
I menioracion en qualquier diaque ocurra,por 
j mas folene que fea la Fiefta. Salvo el dia de la 
I Natividad, y los tres dias de Pentecoftes en 
i que no fe haze comemoracion de dia Ochavo, 

ni en toda la Odava de Pentecoftes.
Por Fieftas de los doze Apoftoles fe entien

den las principalesjéfto es,el diade fu muerte: 
yen el numero dellos entra Santo Mauas,pe- 
ro tío San Barnabe.

En las Dominicas de primera claíTe no fe
puede
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puede rezar de Fiefta alguna, por folene que 
fea. La Dominica de la Trinidad ultra de fer 
Dominica de primera clafíe, es también Do
ble de fegunda claíTe.

Donde ay coflumbre de celebrar en toda la 
Dioceíi la Dedicación de la Igleíia Matriz, fi 
cayere en alguna Dominica de fegunda claíTe, 
no la han de celebrar las otras Iglefias el mif- 
mo dia , fino el primero que no efté impidido 
con Fiefta de nueve Liciones^ pues en ellas no 
es mas de Doble menor.

Acerca de los Dobles mayores de entre año, 
veafe lo que fe dixo en el párrafo fexto déla 
Rubrica de las Comemoraciones, y en el pár
rafo fegundo de la Concurrencia del Oficio.

F E R I A S  M A Y O R E S  D E  L AS  
quales fiempre fe haze comemoracion.

Del adviento , de la Quarefma', de las Q¿atra 
Témporas, y déla fegunda de las Rogaciones.

SI
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Ha fe de advertir, que qualquier Doble , aunq fea 
Tatrony Titulo de lgkfta,o la Dedicado de la mijma, 
que ocurriere en la', Vigiliat de la Natividad ácl Se
ñor,y de Tentecofles,enel dia de ta Cmuncifion,en el 
dia Odiavo de la epifania, en la Feria quarta de las 
CenÍ7^s, y en toda la Semana Santa , y dentro de las 
Q&avas de la Vafcuay Ventecofles,fe transfiere,^

Dentro de la Odiava de la Epifania fe rega tanfo- 
lamenté del Patron, o Titular de la Iglefia ,y  de k 
Dedicación delà mifma.con comemoraciode la Ocla- 
ya.Las otras Eiefius fe trdsfii re deipues de la OBan.

Dentro de la OBava del Corpus Chìifii el Semiio- 
hle folamentefe transfiere ,y  fe ha^e comemoracm 
delia ocurriendo qualquier Doble.

Dentro de aquellas OQavevs, en las quales fehatt̂  
de Las Fiefias que ocurren,cl Semidoble que ocurre en 
la Dominica , fe transfiere al aia figuiente mas cerca
no,el qual fi efiuviere impidiáo con otra Fiefiafeme- 
jante, fe transfieredefpites de la Oliava.

Dela OBava de la Natividad del Señor, de laie 
la Epifania,y déla del Corpus Chrifli fiempre fe baste 
cememoraciun, en qualquier Fitfia que ocurra.

De las O Bavas que no eftan en el Kalendário, mii 
fe ha7^,iefde la Feria quarta de las Ceni'^s, ¡tafia k 
Dominicain ,Aibis,y defdela Vigilia de Tentecefles, 
hafia la Fiefla de la Trinidad inciufive,y dejde la Vi
gilia tíe la Natividad del Señor,haflala Circunafm.

El día OBavo nunca fe transatte : ̂  affi aunque k 
Natividad de San luán Baptifia ocurriendo enei dia 
del Corpus CbrifU, Je ììansjfiera al dia figuiente, peto

2^z Tratado Primero de las
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no fe transfiere la 0 flava, fino folo fe ka^  ̂eontemo'̂  
mìo Ma en el Oficio de la OUava del Corpus Cbrifii.

Si acaeciere, que et Tatron, o Titulo de la Jglefita 
efiuviere puefio en un mifimo dia en el Kalendarioco 
otros Santos, en aquella Jglefita fe reĉ a folamente del 
Tatron,o Titular,fm comemoración de los otros. Los 
guales ¡i en el Kalendario eflan ¡enalados con Oficio 
Dohle,oSemidoble,fe transfieren al primer dia [eme- 
jmemente no impidido,y deüos fe ha-tte Oficio Semi* 
doble: con tal empero, que no fean de las Fiefias ma* 
jotes;porque en tal cafo de la transferida fe bara t&* 
bien el Oficio Doble,como fi fe celebrara en fu proprio 
Ha, Vero ft en el Kalendario todos fon como Eiefia 
Simple,nada fe ha^e de los otros.

De las Ferias de .Adviento,y Quarefma,quando no 
¡íhâ e el Oficio dellas,fe baste comemor ación en am
ias Vifperas y Laudes de qualquier Fiefla; de las Qm 
tnTemporas,y de la Feria fegunda de las Rogaciones, 
]klasFigilia$, en LaudesJolamente.Terofi alguna 
Vigilia ocurriere en .Adviento, Quarefma,y Quatto 
Témporas,o en dias de Fiefias Dobles de primera ciaf* 
fe,o del iyatron,o del Titulo, o de la Dedicación déla 
Iglefia, nada ¡e ha^e della, ni aun en Laudes. 
Adviertafc,q las Reglas qfehanpueílo en la 

Tabla de arriba^no fon tan generales , que no 
tengan alguna excepción,ni lo pueden fer,ref 
peto de no fer iguales en folenidad y fuetea to 
das las Fieflasjpor lo qual fe han puefto las fo 
r̂edichas excepciones.
Adviertafemas , que las Odiravasy Vigih’as

de



de que en la Tabla fe trata, fon las comunes,y 
no otras privilegiadás, que tienen Reglas par
ticulares.

También fe ha de advertirlo que diximos en 
la Rubricade las Odavas pag. 48. haziendo 
mención della reglita, Dentro d e  la O ñaya, del 

Corpm CjrriJii,&c.a.dor\dc declaramos,que den
tro de la Odava del CorpusChriíli,fe haze no 
folameiite de Doble ocurrente, fino también 
de qualquier Doble transferido,como fepro- 
UÒ con el Texto de aquella Rubrica.

Notefe mas,q íi el Patron o Titular de una 
Igleíiaeíluviere en el Calendario con otro Sá 
to juntarriente,cuya Fieíla es Doble de prime 
ra,o fegundaclaífe (como S.Felipe, que viene 
con Santiago) fe rezara de folo el Patron, o 
Titular,y el otro fe trasferirà al primer diade 
laOdava(fi la tuvi?re)q no efté impidido con 
Fieíla Doble,o Semidoble,o Dñica,y en el fe 
harael Oficio Doble,con folenidad de fegun- 
da claíTe, fi fe la da el Breviario. Y que fe aya ¡ 
de hazer ello en ella Fieíla fobredicha,efla da ; 
ro,porq della habla efpecialmente ella Rubri ¡ 
ca:pueseliel Kalendario del Breviario no ay 
Fieíla q fea Doble mayor de dos, o mas Satos 
juntosjfino es ¡a nòbrada,y la de San Simony 
ludas.Y fi la Fieíla dd Santo q viene junto có 
el Patron,o Titular,fuercDoble común de en
tre añofcoino S.Fabian y S.Sebafi:ian)transfe 
tù ie  ha el compañero de lamanera que fe di-

xo
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xoenel parrafo quinto dc la Translacio n de 
lasFieft^s, y del fe hara el Oncio Semidoble. 
Y  ii fueren Fiefta Semidoble (como S. Vicéte 
y  S.Aiiaftafio ) fe hara del compañero Fiefta 
Seraidoble,como feha dicho:y ft fueren todos 
Fiefta Simple(como S.Hipólito y fus Cópañe 
ros)celebrarfe ha folo el Patron , o Titular,y 
de los otros no fe hara mas nada.Y efta Regia 
fe ha de guardar no folo con*los Santos q eftá 
en el Breviario,fino rabien con los q no eftan 
enehy nofolo quando el Patron y los demas 
lio murieron juntos ; finó también aunq ayah 
lido compañeros en el Martirio,mas uno folo 
dellos fea el Patró de la Iglefia,Pueblo,o Dio- 
ceíi.Y adviertafe mas,que a cada Fiefta que fe 
celebre de por íi,fe le ha de dar lo que en par
ticular trae en el Breviario,diziendola Oració 
en fmgular, y la Lición, o Liciones que traxe- 
re,y lo demás fefupliradel Común de uno, o 
muchos Santos,como conviniere.Tambien fe 
ha de advertir, que ette privilegicv folo fe con
cede al Patron,o Titular, y no a otro Santo q 
no lo es. La Fiefta de los Apoftoles San Pedro 
yS.Pablofehade celebrar como eftá en el Ere 
viario,en qualquier Iglefia de los dos Santos.

Si fucedieífe caer en un dia dos Santos de 
igual Dignidad y Solenidad(como fi uno fuef- 
fe Patron general de un R eyn o , o Obifpado, 
y otro particular de un Lugar , o Titular de 
Iglefiaj8cc.)precedera el particular al general:

0 ^ 3  pero



pero no fiendo iguales en Dignidad, precede- 
raíiempre el mas digno , qué es lo que ha di
cho la regla 8.de la tabla,y lo que fe dixo en el 
párrafo tercero de la Rubrica decima de Ij 
Translación de las Fieftas pag.84.

Si una Fiefta Doble , aunque fea Doble ma 
yor(que no fea de prim erà, ni fegundaclaíTe) 
viniere en un dia Odavojfe ha de rezar del dia 
Oíftavo, y transferirfe la Fiefta Doble mayor, 
o menor: pues fegun fe dixo arriba pag. 82. 
Tolas las Fieftas de primera, o fegunda claiíe 
tienen preheminencia de rezarfe dellas vinien
do en dia Odiavo , con comemoracion de la 
Odiava; pero no las otras,que fon Dobles ma
yores. Y  afsi los que en efta Diocefi de Zara- 
goca rezan a tres de Mayo la Invención déla 
Cruz con Odiava por fer Titular, en el dia 
Odiavo que ocurre la Fiefta de la Corona del 
Senor,han de rezar del dia Odiavo de la Cruz, 
y transferir la Fiefta déla Corona, pues que 
no es mas de Doblem ayor.Lo ínifmofeha de 
entender de otra Fiefta femejante,que vinien
do en dia Odiavo, fe ha de rezar de la Odiava, 
y transferir la Fiefta que no fuere Doble de 
primera, o fegunda clafte.

2-4̂  Tratado Primero de las
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_ Ha fe de advertir,que en las primeras Vijperas del 
día 0 3 avo del Corpas Chri^i todo el Oficio fe hav̂  de 
la 0 &ava,con comemoracion de la Fiefia Doble prece 
dente.fino fuere Fiefia folcne principal,o de primera y 
fegunda Claffe, porque entonces fe hura el Oficio déla 
Fiefla,y comemoracion de la O&ava.

En las fegundas Fijperats del dia O [lavo de la Epi- 
fania,T?af(.ua,.á(cenfion,y Corpus Chrifli, delfiguiete 
Doble fe hage folamente comemoracion , fino fuere de 
primera,o [egmda Claffe, o el Tatron, o Titulo, ola 
Dedicación déla Iglefia : porque entonces fe harael 
Oficio de la Fiefia,y comemoracion de la OSiavaJaffi 
trnfmo concurriendo el dia OFiavo del Corpus Chriñi 
en las fegundas Fifperas con el dia OSl'avo de S. luán 
Baptifia,las Fifperas feran del dia O&avo del Corpus 
Chrifii,con comemoracion de la Ofiava de San luán.

Quando fe hagen muchas Comemoraciones ,guar- 
defe efie orden. Del Doble, de la Dominica,ielSemi- 
doi)le,del dia lnfrao6iavo,de la Feria mayor, o Vigi
lia, de Santa Maria en Sabado, de Simple.

Todo lo fobredicho eftá muy claro,y lo que 
ay que advertir, lehallara ya advertido en las 
Rubricas de las Cornemoraciones,y de la Con 
cuireiicia. Con lo qual fe acaba la declaración 
de las Rubricas generales del Breviario Ro- 

gloria de D io s, el qual fea bendito, 
alabado y glorificado de fus criaturas fin fin. 
Amen,

248 Tmaio Primero de las
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D E C L A R A C I O N
b r e v e  d e l  k a l e n d a r i o ,

y del Circulo Decemnovenal, 
llamado Aureo numero.y de la 
Epada, y Indicion Romana, y 
Fieilas Movibles (fegun fe con
tiene al principio del Breviario ' 
antes de las Rubricas generales)

I muy Util y neceíTaria a todas las 
perfonas EclcEafticas.

■ ■  lA  me parecido que feria bien
i l d  (defpues de declaradas las Ru

bricas del Breviario) declarar 
al fin defte primer Tratado el 
Kalendario, en el qualfe po- 

_ _ _ _ _ _ _ _  nen primero las EpaíSas, y le
tras Dominicales y de Ferias , y el numero de 
K^endas,Nonas,y Idus. Q¿e por dar el lugar 
primero a las Rubricas generales ( fiendo effe 
el principal intento)no avemos feguido el or
den del dicho Breviario;pues fe ponen en el al 
principio,las partes del año,los dias en que fe 
celebran las Quatro Témporas y Velaciones,

el



2$o Del año y fas partes.
el Circulo Decemnovcnal,llamado Aureo nn- ; 
inero, las Epadas, la Indicion Romana, y las | 
Fíeftas Movibles ; de codo lo qual trataremos 
aquí en fuma por los títulos y orden, con que 
alli eftan,y fera en la manera íiguiente.

JDelanojJííf partes. J . I.

E l  año tiene doze mefes^y dividido por Se 
manas, contiene en fi cincuenta y dos Se- 

inanas,un dia,y cafi un quadrante:que fon tre- 
. cientos y fefenta y cinco dias, y feys horas no 

cumplidas , pues faltan algunos minutos y fe- 
gundos fqueporeflb dizecafi un quadrante) 
en el qual tiempo el Sol con fu proprio movi
miento da la buelta, paífando por todos los 
doze fígnos del Zodiaco,haftabolver al punto 
de donde falio al principio del año.El dia que 
i'efultademas es caufa de la variación délas 
Semanas, y principios de los mefes , y délas 
feftividades de los Santos,y de la letra Domi
nical en cada un año; por lo qual fe varían las 
Dominicas,y los principios de todos los me
fes. Y afsi la Feftividad de un Sato, que un año 
fe celebrò en Domingo,en el figuiente fe cele 
brara en-Lunes.También el quadrante que re
ful ta de mas en cada un año,es caufa del Bilfex 
to y dia intercalar en cada quatro años : porq 
quatro vezesfeys horas,hazen en quati'o años 
un dia.Por elfo quado el año es BiíFexto,avié-

do



¿o àe paflar una fola letra,paíTados;la una por 
lafuperabundancia del dia quehuvo mas, he
díala divifion del año por Semanas, y la otra 
porci dia que fe intercalò. De dóde procede, 
quefi una Fiefta fé celebrò un año en Dornin- 
go, y el año figuiente fuere BiiTexto , la dicha 
Fiefta en tal cafo no fera celebrada en Lunes, 
fegun fe haze en los años comunes,fino que fe 
celebrar  ̂en Martes,por la razón ya dicha.

Délas Qtidtre Témporas. 251

De las Qm tro 7 "emporas j  de fu  
efablecimiento. JT. I I .

bAs Quatro*Temporas fe celebran Mierco 
les,Viernes,y Sabado defpues de la terce

na Dominica del Adviento,y déla primera de 
QMrefma,y defpues de la Fiefta de Pentecof- 
tes, y de la Fiefta de la Exaltación de Santa 
Cruz. Y  lacaufa porq la Tglefia celebra eftos 
ayunos en los Q^atro Tiépos del año es (co
mo dize San luán Damafeeno) para aplacar los 
movimientos que caufan en los cuerpos huma 
nos los quatro humores en las quatro partes 
del año. Eftablecio las Quatro Témporas el 
Papa Calixto X X V I. como parece en el De
creto, Diftincion 76.

Las primeras QMtr o Témporas fon Miér
coles, Viernes y Sabad o figuientes a Santa Lu
cia,defpues de U Dominica tercera del Advié
" “  " to.



EO.Lasfegmidas,Miércoles,Viernes y Sabado i 
de iafegimda Semana de Qnarefma.Lasterce- ; 
ras,Miercoles,Viernes,ySabadode laSet îana 
primera defpues del dia de Pérecoftes, efto es, 
en fu Odrava. Y  las poftreras fon Miércoles, 
Viernes , y Sabado liguientes a la Fiefta de la 
Exaltación de Santa Cruz. Y  ha fe de advertir, 
que quando las dos Fieftas fobredichas,es afa 
ber Santa Lucia,y la Fiefta de Santa Cruz caye 
renden Miércoles,las Quatro Témporas no fe 
han de celebrar aquella Semana, fino que fe 
paífan a la figuiente; que por elfo fe dize, que 
fe celebran en los dias íiguientes a las tales 
Fieftas.

Ld cania, porque fe ayunan tres dias eiya- 
da Semana de las Quatro Témporas, es, por- 

i.ik 6. que como dize Durando en el Racional délos 
Cap. 6. Divinos Oficios, en cada un dia hagamos pe

nitencia por un mes. Y  la razón porq fe ayu
nan mas eftos tres dias que otros,es como di
ze el mifmo Durando; porque en el Miérco
les vendió ludas a nueftro Redemptor , y en 
Viernes fue nueftro Señor Cruciíicado,y el Sí 
bado los Apoftoles y los otros Dicipulos ayii 
liaron,y eftavan triftes por la muerte del Sal« 
vador.

D e las Velaciones. TIL

V  Elaciones fe dizen aquellas bendiciones, 
que reciben los defpofados quando oyé

la

2^1 Délas Quatro Témporas.

L$L 8.
Cals. 3, 
nuiner •
■25.



Délas Velaciones. 255
la MiíTa Nupcial, cuya celebración fe prohíbe 
a ciertos tiempos, parq entonces fe deve en
tender mas en oraciones y contemplaciones.
Y también porque en aquellostiempos lalglc 
fohaze fentimiento por los pecados délos 
})óbres,y en tiempo de luto y trifteza no quie
re queaya aquellas alegrías, banquetes, y co
pulas carnales,y otras Fieftas que fuelcn hazer- 
feen las Velaciones, por cuya caufa fe probi- - 
ben ellos tiempos,y fon los figuientes.

Las Velaciones(íegun el Decreto del Santo 
Concilio Tridentino Seísion 24. cap. 10.) fe 
cierran el primero Domingo de Adviento; 
halla el diade la Epifania, que es el dia de los 
Reyes, inclufive : y defde el Miércoles déla 
Ceniza, hada el Domingo de C^afimodo rain 
bien incluíive. En todos los otros tiempos fe 
pueden celebrar las Velaciones.

Del Circulo IDecemnôvenal ̂ lla
mado Aureo numero ,jueprecede 
de los curfos,j movimientos de 

la Luna. IIIL
El  Circulo Decemnovenal,llamado Aureo 

numero,es una revolución de números, q 
conriene 1 9.años, comencando de uno, hafta 
diez y nueve, la qual revolución cumplida, fe

buelve



Ty

buelve otra vez a la unidad. Los Romanos pa
ra íaber los dias de las Conjunciones,y opoíi- 
ciones del Sol,y de la Luna,inventaren ciertas 
Tablas,por quien lo alcancaron. Defpues los 
Caldeos hallaron para mayor facilidad el Au
reo numero,y embiaronlo a losRomanos.Los 
quales conliderando la grande facilidad y uti
lidad delie numero, o Circulo , efcrivieronlo 
en fus Kalendarios con letras de oro,y dcalli 
tomó nombre Aureo numero , que quiere de- 
zir numero dorado. La utilidad delie Circulo 
era demoíirar el dia en que fe celebrava laCó- 
junción de los dos Luminares Sol, y Luna. Y 
porq alcancaron por experiencia,que de diez- 
y nueve en diez y nueve años bol via a fer enei 
mifmo dialaConjuncionjporeíia caufaelAu 
reo numero confia de diez y nueve anos, por 
cuya razón fue también llamado Circulo De- 
cemnovenal,que quiere dezir Circulo, que va 
rebolviédofe,y fe cúple en diez y nueve años, 
en el qual tiepo la Luna cüpletodas las diver- 
íidades de Coniunciones,opoíiciones,y afpec- 
tos que tiene don el Sol: y afsianda un Circu
lo de uno balia diez y nueve,y no palia de alli; 
porque acabados los ip.años,buelve a comen 
car en la unidad, y cada año va creciendo una 
unidad.

Y para que con mas facilidad fe pueda faber 
en qualquier año quátos fon de Aureo nume
ro perpetuamente,fe ha hecho Ja Tabla liguié

254 Del Circulo Decmno^veml,

te.



Circulo dtl Aureo mmero, 2 5 5
tCj elufo de la qual comienca defde el año de 
lacorrecion de i jSa.inclufive, y es perpetua. 
Elprimer numero de la Tabla, que es 6. fe da 
al año de ijSa.Elfegim do numero que es y.al 
año iìguiente,que es 1 585. y afsidélos demás 

, perpetuamente,hafta que venga e! año que en
tonces corriere. Acabados los 19, números fe 

I hade bolver al principio.

; Circulo del AÍureo nuwerO:,que co- 
. mienta del ano de la corredor 
! esferfetuo. V.
1 í.7.8.9.io .ii .i2. i 3. i 4 .iy .i^ .iy .i8.ip,i.2.5.4 .5. .¿íam

COn menos trabajo facaremos el Aureo 
numero de qualquieraño propuefto por 

I preceptos de Arithmeticá, fi al propuefto año 
del Señor añadimos uno,y el compuefto parti 
¡nos por 19.lo que fobrare en la partición ten 
tiremos de Aureo numero el tal año, y fi nada 

I fobrare,en tal cafo,y en tal año tendremos 19. 
i de Aureo numero.

JÔe la Êaéda nue'va §. VI,
T AEpa<fta,esun numero de diasconquecl 

I A jaño Solar común excede al Lunar.Porque 
confiando el año Solar común de trecientos 
y fefenta y cinco dias,y el Lunar de trecientos

ycin-



2 5 6  DelaEpaBatme'va,
y  cincuenta y quatro,la diferencia que es onze 
diasferalaEpacfa del primer año.Pues como 
el año Solar exceda en eños onze dias alLu- 
nar,íie necefsidad las Conjunciones délos Lu' 
minares fucederan el año figuiente onze dias 
antes, con que laEpafta del fegundo año fera 
22. porque excediendo también elle fegundo 
año Solar común al año Lunar común psze 
diaSjque juntos con los onze primeros hazeii 
2 2.fenecido efte añ o j fu cederán las Conjuncfo 
nes 2 2.dias antes que el primero.LaEpadadel 
tercero año feratresjporqueíi fe añade onze j 
dias a los 2 2.hazen treynta y tres, de los qua- ' 
les íi fe quitan treynta,que hazen una Lunació j 
embolismal, quedaran folos los dichos tres I 
de Epada. Y  defta fuerte fe va de año en año 
añadiendo la dicha diferécia délos onze dias,' 
quitando todos los treyntas,íiempre que el nu 
mero paíTare deIlos,folo quádo viene laEpafla 
ultima que refpondea ip.de Aureo numero',q 
es 2p.fe añaden entonces doze , para que qui
tados los 30.de! numero que ha refultado, q 
es 4i.falga 1 1. de Epacta, como primero. Lo i 
qual fe haze por cauía que la ultima Lunación 
embolisma], corriendo el Aureo numero 19.'■ 
es tan fojamente de 29. dias. Porque li fueran 
de 50.como las otras feys Lunaciones embo-i 
lismales, nobolvieran las Conjuncionesdef-| 
pues de ip.años Solares a los mifmos dias, fi
no que fe irían eftendiendo ázia el fin de Josmefesí



¥
mefes, y fucederian un dia mas tarde, que an
tes de los ip.años.

La nueva Epafta, defde el año de 158a. que 
fuclacorrecion y equacion de los años Sola
res y Lunares, fe cuenta defdc Henero a He- 
nero,y no defde Marco a Marco como folian; 
de manera que entra y acaba con e laáo .Es la\ 
Epafta un Circulo de 30.números Epa¿lales,q 
puefro por orden en el Kalendario Romano 
nos mueftra cada mes las Conjunciones de la 
Luna en frente del numero de la Epafla q firve 
en tal año : aunque la ultima Epafta, que es el 
ultimo numero que en orden fe cuenta 30.no 
cftafeñalada con cifra como las otras, ÍÍno c5 
unaeftrellicadefta fuerte ácaufa q ninguna 
Epada^uedefer de 30. De manera que en va
rios tíépos deftas 30. Epadas refponden a ip . 
Aureos numeros,ótras varias 19. Epadas,co-, 
nio lo pide la equacion de los años Solares y 
Lunares.Como defde el año 1582. defpuesde 
la correcíon,hafta el año lyoo.exclufive, firve 
tanfolamente de las dichas 30.Epadas,las 19. 
q refponden al Circulo Decciimovenal y Au
reo numero que corre el año de 1382.que es 6. 
al qual correfponde por razón de la equacion 
que fe ha hecho del Aureo numero y Epada, 
y reformación del año, xxvj.de Epada:y della 
fuerte añadiedo cada año onze a cada Epada, 
faldra como fe ha dicho arriba la Epada del 
año,que quieran faber,fin que fe muden las di

R  chas

De la EpaBit mê va, 25*7

ift



chas ip. EpafíaSj que correfponden a los Au. ' 
reos números de Jos dichos 19. años en todo 
el tiempo fobredichodas quales proíiguépori 
el orden,que en la T ablilla figuiéte fe vee, por ' 
la qual fe entenderá,que algunas vezes fuccde í 
que al numero de los Aureos números refpó- ' 
den los mifmospor Epaâas,hafta todo el ¿ño 
de idpp.

2 5 3 Circulo de las BpaSlas,

Círculo dá l¿ts d&Ĵdë cl áuo I
IJS2. (hecha la correcton del tiem- ! 
po) hajía el de î o o. excluílve. 

jr. VIL
Aur.n. 7- P, lo , i i .  1 2 . 1 5 .  4̂ - i f
BpaSaí vij. xviij. xxix. X. XXJ, ij, xiij. xxiiij.Y.

jíur.K. 16.  17. 18 . 19. !.. 2. 5. J.
t.̂ *¿ías XVJ, xxvij. viij. xix. j. xij. xxiij. iiij. XV.

L a  EpacSa xxvj. que eftá en la primera cafí- 
11a firve alaño de 1582. que fue el de la 

correcion , con el Aureo numero <5. que eftá 
encima.La fegunda Epada vi]. que eftá debaxo 
del Aureo numero 7. firve el año fíguiente de 
ijS j.y a fs ie n  losfíguientes harta 19.añoS;co
mo fe ha dicho arriba: los qualcs acabados, fe

buel”



buelve a comencar de principio. Y  ha fe de 
notar, que en lugar de Aureos números, fe 
ponen Epaftas en el Kalendario , y adonde 
fe hallare la Epacfta, que corre el año-, allí 
es Conjunción, como folia fer del Aureo nu
mero.

! Y paramas cumplimiento y mayor facÜi- 
[ dadfe pondrá la íiguiente Tabla, que eftá a la 
I buelta defta hoja con tres ordenes de Epac- 

ras correfpondientes a la orden del Aureo 
I numero ; lirviendo las de la primera orden 
. (fegunfe ordenó ya arriba íiguiendo el or- 
! den del Breviario) defdé el año de la cor- 
j recion, halla el año de 1700. exclufive. Y  las 
i de la fegunda orden , deíde el año de 1700,
' incluíive, halla el de 1900. exclufive. Y  las de 
' la tercera orden fervirán defde él año de 
■ 1900. incluíive , halla el año de 2200. exclufi

ve , fiendo fiempre continuo el Aureo nu
mero. De manera, que fabiendo el Aureo nu
mero de algún año,en frente del eílá laEpaéla.

El que fifi trabajo alguno , antes bien con 
I mucha facilidad quifieré hallar la Epadta del 
! año que corre , mírela Tabla temporal^ que 

eíláen el Breviario para algunos a ñ o s ,y  en 
i ella vera en frente de cada año , 1a letra Do- 
' minical, Aureo numero , E pañ a, y  Fieíl.as 

Movibles.

Circulo de las EfaBas. 259

R  a C/V-



26o Circulo de las EpaBas,
C ir culo de las Ef adías defde el ano 
de la corre don de i jS  2.haJia el ano 
de 2200. exclufi<ve, correĵ ondieri' 
tesa los A.ureos números de la 

frimera orden. JT. VIII.
Aureos num. Epañas. Epaftas. Epato.

I i * xxix2 x j j x j ; X3 X X i i 1 X X  Í J X x j

4 i i i j i i j i j .5 X V X i i i j xiij
6 X X  v j X X V x x i i i j
7 v i j V
8 X V i i j X V i  i X V j
9 x x i x X X V i  i J XX vi}

1 0 X i x vi i j
1 1 XX i ’ X X x i x
12 i j i *
13 X i i j x i j . xj
14 XX i i i j X X i i  j XX i)
15 V i i i j .16 XV) X V X i i i  J
37 X . X  V  i j XXV j  ' XX V
1 8 V i i j v i j _ vj
^9 x i x X  V i i J X V i i

Ya



9
Ya queda dicho arriba, que las Epañas no 

pueden fertreyntapor caufa de los embolif- 
inos,y que en fu lugar fe pone un feñafque es 
unaeftrellica com oefta*, en frente déla qual 
fe ¿aliara el tal año'en el Kalendario la Con
junción de la Luna.

Para faber los dias que tenemos de Luna fe 
ha de faber primero quantos fon de Epada , y 
quantos mefes fon del año, y quantos diasfon 
del mes: y a efta fuma añadiremos como antes 
uno por cada mes, Afuere defpuesde Marco, 
comencando la cuenta de Mar9o,hafta Dezié- 
bre; advirtió do q en Henero,ni Febrero,no fe 
hade añadir cofa.Y juntándolos dos números 
dichos con IaEpada,todo lo que fuere, tanto 
tendremos de Luna: con advertencia, que to
das las vezes que paífare el numero de tr-eyn- 
ta, avernos de echar los 30. fuera, y lo que re- 
fultare, ferales dias de la Luna. Y  íi todo jun
to hizieren treynta,aquel dia ferapoílrero de 
Luna,y principio de la Luna nueva,o Conjün- 
c¡on:y efto fe entiende en los mefes,que traen 
a treynta y un dias , que en los que traen a 
treynta,damos a la Luna veynte y nueve; y af- 
fi facamos los veynte y nueve, y los demas fe- 
randeLuna; también fe da a la Lurfa de Fe
brero veynte y nueve dias.

Circulo de las EpaElas. i 6 i

R



2 6 i  Del Circulo S o l a r l e t r a  Dom.

X̂el Circulo Solar,y letra Domi
nical. §, IX.

E l  Cyclo SoIar,o Circulo,esun efpacío de 
tiempo,o una revolución de numeros,que 

contiene 2 8.años Solares,coraécando de uno, 
y acabando en 28. la qual revolución cumpli- 
da,fe buelve otra vez ala unidad, tomando fu 
principio en cada un año encim es de Hene- 
ro.Llamaíe Cyclos en Griego,que quiere de- 
zir Circulo-.porque de la manera que paraha- 
zer pn Circulo,partiendo de un pñto,defpues 
bolvemos a el,afsi paíTando tiépo de 28.años, 
las Fieftas y letras Feriales,buelven (como de 
primero)afu mifmo orden. También fe llama 
Solar por caufaque todas las variedades , que 
pueden fuceder de los Concurrentes , Biífex- 
tosiy letra Solar que es la Dominical,bueIven 
todas a fus devidos principios. Y  porque la 
letra Dominical nos enfeña el dia del Domin
go en el Kalendario , a quien los Gentiles lla
maron dia del Sol, a eftacaufa fue dicha la tal 
letra Solar.La razón porque efte Cyclo fe cu
plé en 2 8.años, es porque como los dias de la 
Semana fcan fíete,los quales tienen fíete letras 
feriales; y los Biflextos-acontczcan alquarro 
año,intercalandofe un d ia , que es caufade in- 
terromperfe el órden,fi multiplicaremos qua- 
tropor fíete,refultanveynte y ocho.Y afsi en

efte



p
Vel Circulo Solar, y letra Dow. 1 6^

eñe tiempo todas las vaiiadones que pueden 
acontecer por la letra Dominical,el BiflTexto y 
Concurrentes,todas bolveraii a fu devido or
den primero,y el BiíTexto avra andado por to 
das las letras ferialesícomo parece por las Ta 
blas que aquife ponen,cuyo ufo eomiencadel 
año lyB i.quecs el de la correcion.En la Ta
bla del Cycio Solar entrando co'n el año pro- 
puefto , luego parecerá claro quantos fon de 
Cyclo Solar. Al primer numero que es 25. fe 
le atribuye el año 1582, y al feguudo que es 
24. el año 158.3. &c.

Tabla del Circulo Solar , que co- 
mien̂a del ano de la correcion de 

ijSa. jes perpetua. J. X.
23. 24. 25. 26. 27. 28. I. 2. 3 .4 . -5. <5.7. 8. 

9. 10. I I .  12. 13 . ‘14. 15. 16. 17 . 18. 19. 
20. 2 1. 22.

QVienquilierefacatlo con menos trabajo 
(fiendb.algorifta)a los anos del Señor aña 

da nueve,a caufaque antes delmacimiento dre 
Chrifto,avian corrido nueve de Cyclo Solar,y 
el compuefto pártalo por 28. y fi en la parti
ción fobrare algo , aquello fera de Cyclo So
lar el tal año: y fi nada fobrare, en tal año £e- 
rana8.de Cyclo Solar.

R  4 Tabla



2 (? 4  T’aUa de las letras Dominicales» 
de Iris IctT̂ s oí̂ tpjíĉ tlcs 

defde el ano de ij'S2. [hecha la cor
re don del tiemfo) ha fia el ano de 
JÓ p p.mclufî e-.con la qual fe fa~ 

hra qual fea la letra Domi
nical. jT. XI.

c bl A

ir
f  e c c íA e f  1 e 1 c b A lg  j e d c

[ d 1 \ n
f  e| d b A  g f d

c e

A l  año de 1582.fe darala letra primera c.
y lafegundaq es b.al figuíente año.Dóde 

ay vnaletra,fc denota año comunjy donde ay 
dos letras,fe feñala año Eiífextil, y entonces 
laletra de encima firve defde el principio del 
año hafta el dia y Fiefta de Santo Matia Apof- 
tol,que íe celebrara en tal año a 25. de Febre
ro ; y la letra de abaxo firve por todo el refto 
del año.

Déla Intercalación y "Biffexto. 
jT. X II

ARriba fe ha dicho que el año contiene en 
fi cincuenta y dos Semanas,un dia, y cali

un



Qt\quadrante:y queeíTe quadranteque refuka 
deroas en cada un año, es caufa del BiíTexto 
en eada qiiatro años. Por lo qual el quarto 
año es llamado año ínter calar,haziendo la in
tercalación a los 25. de Febrero , por fer elle 
mesfalto,y de menos dias que los otros,Y elle 
año quarto,fue llamado Biuextil; y el dia que 
fe intercala B ijfe x tu s  ,■ compuefto de b is  S c j e x ,  
que quiere dezir,que eftediafe detiene,y cuen 
ta dos vezes antes de las Kalendas de Marco. 
Dedonde procede, que fiendo Febrero en los 
añoscomunesde28. dias, en losBiíTextos es 
de 2q.por razón del dia mas que fe intercala:y 
por eflb en la  cuenta de las Kalendas,a 24. de 
Febrero fe á i z e ,S e x t o  K a le n d a s :y  por contarfe 
aquel dia dos vezes, fe añadió el adverbio Bis, 
que quiere dezir dos vezes : y afsi dezimos en 
el año BiíTextil dos vezes S e x to  Kalendas. En 
el qual año ay dos letras,una efpecial,que fir ve 
de año nuevo hafta Santo Matia; y otra gene
ral,que íirve para todo el año. Por efta caufa 
en el año del BiíTexto el dia que viniere Santo 
Mathia, aquel dia no fe guardara, fino que fe 
ayunara,y el otro dia fe guardara y rezara.Ver 
bi gratia. Si Santo Matia viniere en Martes, 
digo que en el año BiíTexto, eíTe dia fe ayuna
ra,y el Miércoles fe guardara y rezara del. Y  
haíede advertir,que el trafpaífo de la letra fe 
haze el dia de Santo Matia, en el qual fe toman 
dos dias en una letra,que es la Vigilia y fu dia;

y fe

Vela IntercaUcmy *Btjfsxto. i 6 y



y  fe procede por Ja orden del Kalendario ha. ' 
ita el Domingo íiguiente,en que entra la letra ! 
general,que fírve halla el otro año. . '

T>e la Inàicion. jf. X lII,
T  A Indicion es un Circulo que va rebolvié 
A-<dore,y fe cumple enquinzeaños,y no pa- 
fa de allí ; porque acabados los quinze años, 
buelvea comencar en la unidad. El ufo delle 
Circulo comienca tres años antes del naciinic 
t© de Chriílo:y en las Bulas Apoíiolicas deíde 
Menerò. Es la Indicien un cierto tiempo que 
ordenaron los Romanos , en el qual defpues 
de auer conquiílado gran parte del mundo>di- 
vidian el tiernpo de tal manera,que pudielfen 
recibir los tributos en tres pagas,y q cada una 
pagafueíTe de cinco en cinco años,y afsi enef- 
pacio de quinze años recibiá todo el tributo. 
Eos quales paíTados,bolvian por la mifmarazó 
a coger los tributos en fus devidos tiépos.Y 
porque ella impoficion era hecha por folene 
mandamiento de Principe , llamaron la Indi- 
cioriiy ella cuenta fe ha guardado en .ufo halla 
oy dia en los Breves y Bulas Apoíiolicas. O- 
tros dizé,que la Igleíia Romana pidia antigua
mente cierto fubíidio a las otras Tglefias de 
cinco en cinco años,y a elle tiempo llamaron 
Indicion.Y para que con ,facilidad/e pueda fa- 
ber en qualquier año quantos fon Je  Indicion

per-

^66 De la Indician,



De las F  tejías Mo'vthles. i 6j
perpetuamente,fe pone la figiiiente tabla,co- 
Ìnenfando del año de la corrección de 1582 
inclufiv-e,y es perpetua;bolviendo a la unidad 
cumplidos los quinze años.

10. I I .  l i .  1 3 - , 1 4 -  3 - 4 * 5 - 7-^-9 -
E1 primer numero de la tabla que es io. fe

da al año de 15 82. el fegundo numero quees
11. fedaalano de 1583.7 afsi los demas balta 
dado propuefto.

J)e lasFieJlas MóviMes.J.X/IIT
LAs Fieftas Movibles fon ciertas Feftivida- 

des,que la Santa madre Iglefia celebra fo- 
lenemente ; y eftas no tienen fixo aliento en el 
Kalendario.como las demas Fieftas; porque fe 
deven celebrar fegun fe anticipa , o pofpone 
la Luna en fus Conjunciones con el Sogguar
dando entre fi ciertas diftancias refpeótivamé 
te a la Pafcua de Refurreccion.Y como (fegun 
la variación de la Luna)fe varia la Pafcua : afsi 
por el configuiente fe varian eftas Fieftas", que 
en numero fon ocho , efto es, Septuagefsima, 
Ceniza , Pafcua de Refurreccion , Letanías o
Rogaciones, Afcenfion,Pentecoftes,Trinidad
y Corpus Chrifti. Tienen eftas Fieftas M ovi
bles cierta diferencia con las que en ¡el Kalen- 
dario tienen aficnto íixojy es cfta. Las Feftivi- 
dadesque guardan fixo aliento, no contie^nen
en lì mifterio, lino folaraente nos da a entéder

■ la



2^8 De las F tejías Ado'vlhles.
la Santa Madre Iglelìa el martirio de algún Sa 
to,o alguna cofa fuya muy feñalada que pafsò 
en aquel día , que es celebrada la dicha Fieíh. 
Empero las Fieflas Movibles de mas de la cofa 
grande que en tal dia pafsò,contiene en íi mif- 
terio y Sacramento. Lo dicho fe vee en el dia 
de la Natividad de Chriílo nueftro Redéptor, 
quetanfolamente es celebrado por la Santa , 
madre Iglefia.fin enfeñarnos ninguna cofa fu
tura , lino folamente nós declara aver nacido ' 
nueflro Señor lefu Chriílo,que es a2j.de De- 
ziembre. Mas el Santo diade la PafcuadeRe- 
furreccion,que es una de las Fieftas Movibles,, 
demás de lo que en aquel dia pafsò,que fue la ' 
immolacion del Cordero > contiene enfi gran 
miíterio y Sacraméto.Pues para faber a qiian- 
tos,y de que mes feran las fobredichas Fieftas 
en qualquier año,fe ha de faber,que letra Do 
minical corre el año, y quantosfon de Aureo 
jiumerory hallada la Septuagefima,y la Pafcua 
de Refurreccion,efl:an halladas las demas Fie- 
ftas Movibles,con faber quanto eftan aparta
das de la Pafcua.

Declaración del Kalendar io 3 y di- 
•vifion de los Me fes. Nonas, 

j  Idus. JT. XV.
En  el Kalendario fe pone primero el Au

reo numerOjEpatìas, y Letras Dominica-,
les.



Velas FteHas MoviUes. '169
les, y de Ferias ( de todo lo qual fe ha tratado 
yaarriba)defpues fepóne el numero délas Ka 
lendas,Nonas,y Idus,y los dias de cada mes c6 
lasfieftas de los Santoá en fu lugar. Y  ha fe de 
advertir, que avernos dicíio letras Dominica
les y de Ferias , para que fe entienda que cada 
letra puede fer Dominical y Ferial, que en un 
año la A, feñala Domingo,y otro año Lunes, 
y otro Martes,8¿c.Y el año que la A , es letra 
Dominical,las demas feys letras que fe figué, 
b, c, d, e, f, g, feñalan Lunes, Martes,Miérco
les,&c. Y  lo mifmo de otra letra que fiendo 
Dotninical,las demas feñalan los dias de entre 
Setnana,que fe llaman Ferias,como lo inftitu- 
yó el Papa San Silveftre.

La divifion del año en mefes Solares halla
ron los Egipcios,por no feguir a. las otras Pro 
vincias que los contavan por Lunas. Tienen 
los mefes uñíales fu principio en Henero, de 

• cuyo primer dia fe comienca a contar el año. 
Y confiderando los antiguos Romanos en ca
da un mes tres dias feñalados, dividian cada 
mes en tres partesten Kalédas,Nonas, y Idus; 
y deños tomaron denominación numeral to
dos los otros dias del mes.

Los primeros dias de todos los mefes íe Ha 
man Kalendas,^««jíÍ£o/í»í¿ai:porqueeftos tales 
dias eran muy feftivos;y también que fe dedu- 
zen de un verbo griego dicho,ca/eo, que quie
re dezir llamar.Porque en el primero dia del

mes
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mes el Pontífice llamava al pueblo,para le dê  
zir los días q avia de allí a las Nonas de aquel 
mes,y a eña caufa,todos los primeros dias fue 
ron llamados K a len d a s  : como para dezir el 
primero de Henero , fe dize en i í t ' m Kalendis 
l a n H a r í f ; f m  dezir f t i m o  K a l . Lo querefladef- 
pues de los Idus de cada mes (que viene tras 
Jas Nonas ) fe ha de contar por Kalendas del 
mes figuiente,y no del mes cuyos fon los dias. 
Y  el poftrero dia del mes que contamos,fe di- , 
ícpridie Kalendas áei mes figuiente. Y  advier- ! 
tai e,que no fe dize fecundo Kalendas, L m o  fridie i 
K a le n d a s ,pridie Nonas,y pridie Idus.

El fegundo àia feñalado era el de las Nonas: 
las quales no eran iguales en todos los mefes, , 
porq folos Marco,Mayo,Iulio y Ofíubre, te
nían feys de Nonas,y todos los demas quatto. 
En los quatto mefes fobredichos, las Nonas ; 
comiencan defde los fiere dias del mes, y los 
Idus defde los quinze. Y  en todos los otros ■ 
mefes,las Nonas [comiencan defde los cinco 
dias del mes,y los Idus de treze.Verbi grana, 
el primero día de Marco fe dira Kalendis Mar» 
tijf. En el fegundo dia fe hade mirar quantos 
ay defde dos de Marco haftafiete,que fon cin- 
co,y con el dia mifmo fon feys ; y afsi íe dira 
Sexto Nonas Martij, &c. En el fexto dia fe hade 
dezir,pridie Monas,y no fecundo-.y en elfeptiino. 
Ñoñis Martij,&c.

El tercero dia feñalado de cada mes era el
cTe

DeUi FiemasMonifthles.
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¿closIdus,que fon aquellos dias que fe figue 
¿efpucs de las Nonas. Ha fe de guardar la re
gla de arriba;coino a ocho del mes de Março, 
fe ha de dczir o£lavo Idus A/drí^,porq de ocho 
hato quinze van fiete,y con el mifmo diaíbn 
ocho:en el noveno diafe ha de dezir ,jeptmo 
jdiis Martij: porque de nueve hafta quinze van. 
feys,y con el mifmo dia fe cuentan íiete.En 
losmefes que comiencan las Nonas a cinco, 
los Idus llegan hafta creze.

Délas Oljmptas. §. X V I .

O Lympias, eran unos juegos y éxercicios 
celebrados cada cinco años , cerca deia 

Ciudad de Olympia.Duravan eftos juegos cia 
co dias,al cabo de los quales,el vencedor coro 
nado de Oliva, entrava en un alto carro eníu 
patria,de donde fedize fer Olympias efpacio 
de cinco años; como el Luflro, que es efpacio 
del mifmo tiempo.Otros dizen,que Hercules 
inftituyo unos juegos a honra de lupiter, los 
quales íe hazian de quatro en quatro años, y q 
de allí tomaron nóbre de 01ympias;parecien 
doles (como parece a Ncb.) que muchas vezes 
los terminos,fc fuelen tomar por los interva
los. Y afsi dezimos, que el Domingo viene de 
ocho en ocho dias , no aviendo en la Semana 
mas que fiete , porque contamos el mifmo 
Domingo.

TRA-
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T R A T A D O
S E G V N D o,

DE L A S  C E R E M O N I A S
que fe deven guardar en el Coro y 
Altar en los Oficios Divinos, en las 
Iglefias Metropolitanas,Catedrales,y 

Colegiales; y en todas las demas j 
conformandofe con ellas en to

do lo que pudieren.

I N T R O D V C C I O N .

AS pompas fagradas,y el apa* 
rato de Ceremonias de que 

 ̂ la Santa Jglefia generalmen
te ufa en la celebracipn de los . 
Oficios Divinos, fon piado- 
fas y fantas,y neceflarifsimas 

paradefpertar el efpiritude los Fieles, y muy
provechofas para fomentar y augmentar la pia 
afección y devoción interna.Las Ceremonias 
fon las que exercitan la Fe,y confervan el cul
to Divino, y por ellas nos diftinguiiiios y üik 
renciamos los Católicos de los hereges, y de

todas



Introdacdo». 2 7 5
todas las otras faifas feñasjque por todas vías 
procuran deshazerlas y deftruirlas. Y  aunque 
esverdad,que no fon ellas de eíTenciadél Oñ~ 
cioDivinOjni(ca:/c)íon fimpliciter neceilarias 
para el^mas fupuefto el precepto de la Iglefia, 
q con tato acuerdo las tiene difpueftas y orde
nadas,no fe puedéfin culpa dexar;por fer años 
Religiofos,y no pequeña parte del Culto Divi 
no.Por lo qual la Iglefia governada por el Efpi 
ritu Santo ha fiépre ufado,y ufa en los Oficies 
Divinos de Ceremonias religiófifsimas, y lle
nas de altos y feeretos mifterios; que veftidos 
y adornados con cubierta de exterior magef- 
tadjfon recibidos del entendimiento con ma- 
yorreverencia. Y  para que fean todas unifot- 
mes,particularmente en las Igléfias Metropo
litanas,Catedrales,y Colegiales, el Papa Cle- 
niente Odiavo por íu Bula,que comienca, Cum 
noviffime Vonttficale antea mendofum, apretada
mente manda guardar el Ceremonial Roma
no per el reformado,y prohibe el ufo de otras 
Ceremonias fuera de las apro vadas por la Igle 
fia.Pues porque en las dichas Iglefias,en las co 
fas del Coro y Altar,ha de aver mucha curió- 
fidad,no'folamente en lo fubftancial de las Ce 
remonias, fino también en la reverencia, or
den, aífeo y gracia con que fe han de hazer,-ya 
que avernos declarado las Rubricas del Brevia 
rio, para que fe fepa rezar el Oficio Divino; 
fera bien advirtamos con que Ceremonias fe

,S fia



ha de aíiílir en el: pues es cierto, que eueftas 
cofas no es de menos importancia el hazerfe 
bien,que el hazerfe. Que aunque feaafsi,que 
no confifte en las Ceremonias lo principal, o 
cífencial del Oficio Divino:pero firven para fu 
adorno y decoro,y en ellas fe conferva la Re
ligión, y fon en cumplimiento délo que la 
Igleíia nos manda, y para mover el aifíino de 
los fieles al amor y reverencia de Dios; aunq 
muchos por no tenerlas en tanta eftimacion, 
como deven, atropellan por todas , fin repa
rar en e-1 rigor, con que fe mandan guardarea 
el Breve de Pio Quinto,que comienea,gao pn' 
mum tempon,m en la Bula de-Clemcnte Oéfavo 
arriba referida, en que manda obfervar el Ce
remonial Romano en todas las Iglefias,y alos 
Prelados, que le hagan poner en execucion.Y 
quan rigurofos fean los mandamientos q aíli 
fe contienen,y quanto mas obliguen, queal- 
gunos aútigos y defcuydados pienfan,dexo]o 
al juyzio de todos. Veanfe con madureza, y 
obedezcamos todos al Papa, que íiguiendo la 
mente del Santo Concilio Tridentino nos 
manda conformar,afsi en rezar, y celebrar,co 
mo en las Ceremonias con que lo avernos de 
hazer, por fer de fuma importancia feguir to. 
dos una forma. Paraayuda de lo qual,y paraq 
fe coiiíiga lo que pretende la Igleíia, y q pun
tualmente hagan fu oficio los Sacerdotes, y fe 
enmienden las ordinarias faltas, que en efta

mate-

2 7 4  Introducción.



materiafe fuelen hazer, pordpococuydado 
con que fe atiende a ellaj y juntamente para q 
tengan noticia en algunas Iglefias particula
res de lo que fe manda en el Ceremonial R o 
mano ultimamente reformado,y todos a ho
rade Dios nueftro Señor fe conformen, imi
tando en lo que pudieren a las Catedrales,co
mo aMatrizes y Cabecas, por la puntualidad 
conque en eUas fe firve al culto Divino,y guar 
da de las Ceremonias,fedaranaqui unos bre
ves apuntamientos y reglas de las mas princi
pales , y que mas dé ordinario fe exercitan en 
los Divinos Oficios. Y  píies no ay Oficial me
cánico,que no fe precie de faber bié fu oficioj 
y dehazer con primor y deftreza las cofas que 
en el fe ofrecen : por reverencia de Dios, que 
cadauno fepa lo que le pertenece, porque nd 
fediga,que folo el Oficio de los Eclefiafticós, 
halkgado a tanta miferia, que ni ferrata de 
fus obligaciones, nife haze cofa en el, que no 
parezca hecha por cumplimiento. A los Pre- 
ladostocael cuydardefto (pues a 'élloslo en
carga el Papa) y atajar eftos daños que no fon 
pequeños: porque aunque en los Subditos no 
fea pecado mortal el quebrantar eftas Cofas 
Ceremoniales , quando no lasdexan pormer 
nofprecio : pero en los Prelados el no procu
rar que fe fepan y fe guarden,por excufarfe de 
pefadumbres,y por algunos otros leves ref- 
petos,pecado es muy grave ; por fer grave el

S 2  daño
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a 7̂  JntYoducmn.
daño que dello fe figuea la Religión Chriftia 
na. Que aunque fean Ceremonias, no es cofa 
de tan poca cuenta como a algunos parece; 
fino de tanta^que al darla delante de Dios, fe- 
ra quica un muy gran cargo,lo que acá fe juz- , 
ga por cofa ligera: y entonces verán Prelados, 
y  Subditos,quan delgada y eftrecha es, la que 
alli fe toma de los defcuydos que voluntaria- 
mente aqui quieren cometer, contra lo que el 
Vicario de fu Iglefia con tanto acuerdo tiene 
ordenado. Y  confiderando, que eñe libro que 
ayuda alo dicho, no folo ha de fervir para 
períbnas que entienden bieji la lengua Lati
na ;fino también para otras, que aunque la 
entienden, pero no bien: y otras que,ó poco, 
ó nada entienden della,como fon las Monjas; 
mehaparecido poner en lengua vulgar las li- 
guientes Ceremonias ,ifacadas del Ceremo
nial Romano , ultra de las que quedan dichas 
en fus lugares en el primer tratado.* Y ultra 
también de las particulares que en las Reli
giones ufan; diziendo primero a la letra lo 

ue trae el mifmo Ceremonial, y advirtieti' 
o defpues lo que fe guarda en las Iglefias Ca

tedrales, y lo que me parece fe deve faber, 
para que en cada una guarden lo que pudie
ren ; fugetandolo todo a la mas fana cenfura 
de la Santa Iglefia, y de los que mejor fiibcn, 
y ficnten defto.

í
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/• -Di’ Vijferas fole ne s
que fe celebran en las Iglefias C a- 
tedrales j  Colegiales, efando 

aiífente el Obifpo.
Ceremonial Roma. Lib. 2. Cap. 3. ; '

En  las Iglefias Catedrales quando eflàau- 
fente el Obifpo,y en las Colegialesjcl Ca 

nonigo feinanero fe ville en la Sacríília Plu
vial del color conveniente al tiepo,fobre el ro 
ûete fi ufare del,o fobreel fobrepelliz;y có el 

feviílen quacro,o feys Presbíteros del gremio 
delamifma lg'efia,pero no Canónigos.Ajun
tados ya los Canónigos y los otros Clérigos^ 
ciielCorOjfaldraelfobredicho Canónigo Ce 
lebrante de la Sacriliia,por elle orden.Delan
te van dos Acólitos, que llevan candeleros co 
candelas encendidas, luego el Maeftro de Ce
remonias y algunos miniílros vellidos de fo- 
brepellizés,detras dellos los Presbíteros vef- 
tidos con Pluviales fobre los roquetes, o fo- 
brepellizes, de dos en dos , y ultimamente el 
Celebrante vellido de Pluvial,en medio de dds 
Presbíteros dedos fobredichos j loá qualesle 
alean un poquito las fimbrias anteriores de fu 
Pluvial.

Vellidos como fe ha dicho van con las ma
nos juntas,y con las cabecas cubiertas.Q^an-

$ 3  , do
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do llegan delante del Altar,fe ponen todos en 
recta lineados Ceroferarios eftai*á los últimos 
de todos a un lado y; a otro , en medio dellos 
los Presbíteros V-eílidos con Pluviales, y en 
medio dei'los el Canónigo Celebrare vellido, 
y  todos juntos con las cabecas defcubiertas 
fe pondrán de rodillas, y pueílos afsi oraran 
un poquito:falvolos Acólitos Ceroferarios, 
y los n^iniftros fobuedichos vellidos defobre- 
pelliaesjlos quales luego íe van a los lados del 
Altaisy alli dexan los Acólitos los Cándele- 
rosco n los cirios apagadosjfobre la grada, o 
en el llano inferior. Los Presbiteros v̂ llidoS 
con el Canónigo Celebrante defpues de-aver 
hedió Oración, fe . leyatitan , y inclinan pro- 
-fundamen'te la cabeca >y los ombros al Altar, 
-Pero fí eílá alli el Santifsmo Sacraméto refer- 
vadojbuelven a hazer genuflexión,defpues fa- 
ludan a los Canoaigos de una,y otra parte del 
Corp,inclinando las cabecas,^

El Canónigo Celebránce vellido, va a la pri 
mera filia del Coro de la parte que aquella fe- 
mana, le cayere; en la qual -filia fe pone una al
mohada,y otra con un tapete fobre el efcaño, 
o-genuflexorio que eílapuello delante det,fo- 
bre el qual fe pone también el Libro cubierto 
de feda,del color de los demas ornamentos;y 
donde no huviere el tal efcaño, en algún atril 
que fe pone delante del Celebrante,y fe quita 
quando es neceífano, en el qual cafo el tape«

ayS Tratado II.De las Ceremonias
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del Coro en las Vifferas, i"jp

fe eftiende delante del mifmo Celebrante.Alli 
eftà un poquito aiTentado , y los Presbitero,s 
vellidos eñan en pie delante deben lo lláno.Y 
quando el Maeftro de Ceremonias hiziere fe- 
nal para co.inencar,fe levanta el Canónigo Ce 
Jebrante , levantandofe todos los del Coro,el 
qual dize en fecreto el Tater nofler, y j ív e  Ma- 
riá.Las quales oraciones dichas,el Maeftro de 
Ceremonias le alca un poquito la falda del P-lu 
vial, y el teniendo la mano izquierda debaxo 
del pecho,con la derecha cftédida fefigna con 
Jafeñal de la Cruz defde la frente al pecho,di- 
ziendo en voz clara, y en canto competente, 
DmimaHutonum , &c. Y  a cada palabratoca 
coala mano,primero la frente, defpues el pe
cho,luego el ombro izquierdo,y ultimamente 
el derecho, y en el fin jutìta las manos delante 
del pecho, (^ando el Coro cata el Verfo Glo
ria Vatri, &c. £I Canónigo Celebrante , y to- 
doslos demas inclinan la cabeca ázia la Cruz, 
que eftá en medio del Altar , hafta el Verfillo, 
SicMí erat,&c. Luego uno de los dichos Presbí
teros vertidos hecha reverencia al Altar,y guia 
dolé el Maeftro de Ceremonias,fe llega al Ca 
nonigo Celebrante, y le haze una inclinación 
profunda : y aviendo acabado el Coro de can
tar el Verfillo, Sicut erat, y MÜeluia, ò Laus tibí 
Domine, &c. le preintona la Antifona del pri
mer Pfalmo,la qual repetida por el Canónigo 
Celebrante, el mifmo Presbitero hecha otra
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vez reverencia delante del, y del Altar como 
antes,fe va có el Maeftro de Ceremonias a los 
afientos que eftan diputados a un lado, y otro 
en lo llano del Coro, adornados conam paño 
verde,o con tapetes,a donde fe afientaconlos 
demas Presbiteros veftidos.

Aviendo acabado el Coro la Antifona,dos 
Cantores veftidos de fobrepellizes entonan - 
los Pfalmos en medio del Coro, y comencan- 
do el primer Verfo del Pfalmo,fe alientan to
d os, y eftan afsi afentados haftael Capitulo, 
íalvo quando íe levantan para entonar las An- 
tifonas, como luego fe dira. Los Pfalmos han 
de cantar los del Coro,efto es los Canónigos, 
Beneficiados, y los demas del Capitulo,ento- 

I no y canto Gregoriano,con gravedad y decé- 
cia,de tal manera, que las palabras fean de to
dos entendidas: pero el Verfillo, Gloria Tatri, 
&C. al fin de cada Pfalmo,fe podra cantar con 
mas foleiie melodia de voz. Quando fe dize el 
Verfillo, Gloria Vatri, <¿rc. todos defcubrenla 
cabeca, y la inclinan profundamente eftando 
afentados, perfeverando afsi inclinados haña 
el VerfiHo Sicut erat, <¿rc. Y  fi pareciere bien, 
acabado qualquier Pfalmo , podra repetir el 
Organo la Antifona,con tal empero que algu
nos Racioneros, o otros diputados para ello 
repitan la Antifona en voz clara. Y fi huviere 
quien con el Organo quifiere cantar, no can
te otra cofa>fino la mifma Antifona,como mas

larga-
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del Cero en las V'ijperas, iB I
ĵ vgamente fe declara en el Capitulo del Or- 
gano,Organifta,&cXos dos fobredichos Can-, 
torespreinconan las Antífonas a los Canoni- 
gosdelaunayotrapartedel Coro por orde, 
cmnencando de los mas dignos. Y  quando al- 
guiiodelos Canónigos fe levanta para come- 
caria Antifona , fe levantan todos juntamen
te,afsilos Canónigos .como los otros Cléri
gos,y afentandofe el,fe afientan ellos.

Acabados los Pfalmos, dos Acólitos junta- — 
mente con los dichos Presbíteros vellidos fe 
llegan al Canónigo Celebrante, y le hazen re
verencia , y le afilien a los lados de una y otra 
parte en lo llano del Coro-.y el Canónigo aca- 
badalaAntifona,o elfonido del Organo,fe le
vanta con la cabeca defcubierta , y juntas las 
manos canta el Capitulo, el qual acabado,lle- 
gandofe cerca,y delate del uno delosPresbite 
ros, le entona el Hymno: el qual repetido por 
el,los dichos Acolitos,y Presbíteros vellidos 
hecha reverécia al Canónigo,íe van a fus luga 
res,adonde ellan con las manos juntas,halla q 
fe ha acabado el Hymno,el qual ha de profe- dem c« 
guir el Coro,en canto llano,o rnufical, como 
inejor pareciere,con tal que las palabras fe en  ̂•
tiendan dillinftamente. Al qual también fe po 
drainterponer Organo,con tal empero,que 
lasmifrnas palabras del Hymno fe repitá por 
algunos diputados para ello , o fe canten con 
el Organo.Y en el fin quando fe nombra la Sá 
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tifsima Trinidad,todos fe inclinan profunda
mente.

Si los Hymnps fueren Veni treator Spiritm 
o  \ A v em a risStella,mi^nt'LdiS el Canónigo Cele-' 
brante entona el HyiTino,eftan. todos de rodi 
Ilasjy en aviendolé entonado,fe pone el tam- 
bien de rodillas, y afsi eftan todos harta el fía 

.del primer Verfo;eIqual acabado, fe levantan 
el Canónigo Celebrante y todos los demás,y ! 
eftan en pie, hafta acabado el Hymno con el ' 
verfillo,y fu refpuefta. ¡

_ Acabado el Hymno,dos délos dichos Pref- | 
biteros veftidosllegadofe al medio del Coro, ' 
eftando alli igualmente con la devida reveren- , 
eia, juntos cantan el verfo en voz alta,a los | 
quales refponde el Coro:mas el uno dellos ¡ 
boJviendo delante del Celebrante, con la de
vida reverencia le entona la Antifona de Aíag- ' 
nificat-. La qual repetida por el Celebrante, fe ! 
alientan el y todos los demas del Coro. Y quá 
do fe comienca el Cantico de Magnificat ( á  
qua! entonan dos de los dichos Presbíteros 1 
veftidos con Pluviales) fe levantan todos: y el j 
mifmo Celebrante faludando con inclinación 
tíe cabeca a los Canónigos de una y otra parte 
(los quales fe han de levantar, y refponder có 
las cabecas defcubiertas)va al Altar con los di 
dios Presbíteros veftidos , por el orden que 
vinieron, y hazen al Altar profunda reveren
da, Ò íi eftá fobre el el Santifsimo S.acramen-
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tojfe arrodillan delante de la infima grada. '
El Celebrante con dos dé los dichos vefti- 

¿osfube al Altar,el qual befa, luego fe buelve 
áziael lado de la-Epiftola , a donde el Turifi- 
cadoreftando inclinado delante del, le ofrece 
elincenfario abierto con las brafas encendi- 
das.El Celebrante ( firviendole con la Naveta 
y cuchara el Presbitero afiftente que eftá a fu 
mano derecha ) pone incienfo en el Incenfa- 
rio,y lo bendize como es coílumbre;y toman
do el Incenfario de mano del dicho Presbite
ro veñido,incienfa el Altar con el devido rito; 
luego buelve el Incenfario al mifmo Presbite
ro vellido de quien lo recibio,y ,el lo da al Tu- 
rificador,y hecha reverencia al Altar juntartíé 
te con los dichos Presbiteros vellidos,le buel 
ven al Coro por el orden que vinieron, falii- 
dando alos Canónigos déla una y otra parte 
del Coro,como antes lo hizieron.
•El Canónigo Celebrante eílando en fu lugar 

(aviendo primero combidado con la honra de 
laincenfacion al Canónigo mas cercano,indi 
nando la cabeca; o al Vicario del Obifpo,fi ef- 
tuviere prefente ; o a otro mas digno que aya 
de ferincenfado inmediatamente defpues del) 
esincenfado de uno de los dichos Presbite
ros tres vezes , con inclinación profunda de 
cabeca antes y defpues de la Incenfacion. El 
Turificador toniado el Incenfario de mano 
del dicho Presbiterojincienfaa todoslos Ca-

nonigí'ís
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nbnígds cada dos vezes por fu orden, con re- 
verencias antes y defpues, luego a los demas 
del Corojuna vez a cada uno,inclinando la ca
bera a folo el primero de cada orden.

^  . Si el Obifpo eftuviere cn el Coro,ha de fcr 
inceniàdo el Celebrante en el Aitar al lado de 
la Epiftola folas dos vezes ; y al Obifpo le in- 
cienfàfu Afiftente tres. Adviertan los Canto
res y el Organifta , que midan-los unos y los 
otros de tal manera el cantó y fonido, que fe 
pueda acabar la Incenfacion antes de repetir 
la Antifona.Quando el Coro repite la Antifo- 
na,todos ellan aífentados.Entre táto dos Acó
litos con los Candeleros y cirios encendidos, 
y losPresbite/'os veftidos fe llegan al Canóni
go Celebrante,afiftiendole como fe dixoarri
ba , haziendo las acoftumbradas reverencias. 
Acabada la Antifona, fe levantan todos, y el 
Canónigo Celebrante eftando con las manos 
juntas canta Domims yobi[cum,Oremu$^y la Ora
ción conveniente con fu cócluíion, o muchas 
fegun la qualidad del tiempo , conforme alas 
Reglas y Rubricas del Breviario.Laqual,o las 
quales acabadas , dos de los Presbiteros veíH- 
dos fe llegan al medio del Coro , y alli buel- 
tos al Altar catan Benedicamus- Domino,y buel 
ven al Celebrante,el qual aviendo dicho Vide- 
Uum anima,&cSi fehuvieren de dezir inmedia
tamente Completas,faludados los Canónigos 
de una y otra parte del Coro, fe va con los fo-

' bre-
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bíedichos veñidos por el orden que vino.Mas 
frnofe figuieren Completasjdize la Antífona 
de Santa María hincado de rodilIas,y eftando- 
lotambíen todos los demas, quandofegun las 
Keglas del Breviario fe ha de dezir de rodillas; 
yal fin dize en voz baxa el VerfilIo,la Orado, 
y Divinum m xiliu m , &c. y luego fe va como fe 
ha dicho.

De la manera que fe ha dicho arriba fe cele 
bran lasVifperas por el Canónigo Celebrante 
todos-los Domingos y Fieftas de guardar,afsi 
en las Iglefias Colegiales , como en las Cate
drales eftando aufente el O bifpo; pero con 
efta moderación, que en las Fieftas mas fole- 
nes, como la Natividad del Señor, Epifanía, 
Pafcua de Refurrecion, Afcenfió,Pentecoftes, 
Fieña del Corpus Chrifti,de los Apoftoles Sá 
Pedro y San Pablo,de la AíTumpció de nueftra 
Señora,de todos los Santos,del Santo Titular 
delalglefia,deí Patrón de la Ciudad, y Dedi
cación de la Iglefía fe viften feys Presbíteros 
con otros tantos Pluviales. En las otras Fief
tas que inmediatamente fe liguen defpues del 
día de la Natividad del Señor, de la Pafcua , y 
Pentecoftes ; y afsi mifmo en las Fieftas de la 
Circuncilion del Señor , de la Purificación y 
Anunciación de nueftra Señora , de la Trini
dad , y San luán Baptifta, quatro Pluviales fe 
viften tan folamente ; en los Domingos y las 
demas Fieftas dos.

f  Ad-
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^  Adviertafe lo que fe ha dicho én efte Cafc' 
tulo , que el Celebrante fe ponga en la parre 
del Coro que aquella femana le cayere: por k 
coftumbre que ay en las mas Iglefias , que una 
Semana eftael Semanero en una parte del Co
ro, y otra en la otra alternati?amente:y enk 
parte que efta el Semanero alli fuele profe- 
guirfe el prim.er verfo del Pfalmo, defpues de 
averie entonado los Cantores: y los otros en 
la parte del Coro donde fe comienca la Anti
fona.

También fe ha dicho,que mientras el Cele
brante dize el Capitulo , le afiften dos Acoli- 
toSjlos quales fe enriende que han de eflarfin > 
candeleros,ni cirios,que fi los huvieran de te
ner,ya fe advirtiera. Dixofe al principio que 
los dexen apagados cerca del A ltar, y no dize 
quando los han de encender, y afsi fe podran 
encender un poco antes del Capitulo, y dexar 
los delante del mifmo Altar,y defpues los to
maran los Acólitos para acompañar al Cele
brante al Coro í quando aya incenfado el Al- ! 
tar.El qual Celebrante y los demas que le acó- ' 
pañan han de ir a incenfar el Altar con las im ' 
nos juntas delante del pecho por la regla ge-  ̂
neral del Ceremonial Romano;y con las cabe- ! 
cas defcubiertas por la reverencia del Cantico ¡ 
de Magnificar ,com o lo advierte Paris Crafo: ' 
pero no có los bonetes en las manos,fino que , 

cap. i6, ig j j , ¿ g  dexar en el Coro. Y  íiempre que el
Cele- ‘
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Celebrante fuere vertido de ornamentos Sa
cros en Vifperas, Laudes, o en la Mifla, ha de 
ir con las manos juntas,erto es, las palnías erté 
didas y juntas delante del pecho, puerto el pul 
gar derecho fobre el izquierdo a modo de 
Cruz;los otros dedos juntos y ertendidospor, 
igual,no entretexidos unos con otros, y que 
las putas de los dedos miren ázia arriba. Y  afsi 
lashade tener fiempre que haze oración de 
rodillas,y fiempre que va del Altar al Coro,o 
del Coro al Altar. Y  aunque adverti ya enei 
Ceremonial de la MiíTa lo que toca a la Incen- 
facion del Altar,con todo eíTo, por fer la fCe- 
temonia en que mas fe defcubrenlas faltas del 
que no lo haze bien, advertiré por Capitules 
al fin defte Tratado,todo lo que fe deve hazer; 
para que no fe falte en Ceremonia tá grave, y 
que tan de ordinario fe exercita.

Acerca del hazer las reverencias el Cele
brante al entrar,o falir del Coro,fe deve guar 
dar el orden que advertimos largamente en el 
Ceremonial de la MiíTa : y es, que quando fe 
hnvieredehazerreverenciaa muchos fuccef- 
fivamente, no fe ha de mirar a la dignidad,pa- 
rahazerlaantesjO defpues, fino la comodidad 
dellos, y del que la haze, V. g. Entra el Cele
brante en el Coro, en el qual afiñe el Prelado, 
2I tiempo que viene d e hazer la Incenfació del 
Altar:primero ha de hazer el dicho Celebran- 

reverenciafaludando có inclinación de ca- 
 ̂ beca
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beca a los Canónigos de una y otra parte,y lo' 
ultimo profunda reverencia al Prelado, quan- 
do llega cerca del.Y partiendofe del Coro pa
ra irai Altar, primero ha dehazcr reverencia 
profunda al Prelado del qual fe parte, y def- 
pues yendo andando hadehazer inclinación: 
de cabecea los Canonigos,fin hazer ala Cruz, 
o Imagen q eíla en el Coro tantas reverécias 
como algunos hazen.Y en refolucion íiempre 
fe ha de hazer Ja reverécia primero a aquel de 
quien fe parte,o por donde primero ha de pa- 
far,y lo ultimo a aquel a quien fé va, o por el| 
qual fe ha de paíTarjfin tener refpeto a qual da
llos fea mayor. E|íe es el ordén que fe deve¡ 
guardar(fegun el Ceremonial Romano) en di 
hazer eftas reverencias,q he vifto acomodarfei 
mal a hazerlas, en algunos Coros gra,ves, y dC| 
autoridad.

Adviertafe también,que en algunas Religio
nes acabado el Hymno,van dos Cantores ade 
zir el Verfo detras del faciftor, y faltan a lo q 
aqui difpone el Ceremonial, que manda que 
acabado el Hymno,dos de los Presbíteros He- 
gandofeal medio del Coro, juntos canten alli 
el Verfo:dado cafo, que adóde iohazen,feha- 
ze conforme a fus conftituciones y Ceremo
nias, aunque no conforme a las del Ceremo
nial Rom ano, con el qual fe devrian ajuílar,̂  
dettando las Ceremonias que fuelen obfervai 
contrarias a eftas, pues las de la Igleíiaftoma-I
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ria fon de tanta autotidady fundamento. De 
manera , que fegun efto en medio del Coro fe 
han de dezir todos los V crfos, aora fean can
tados,aora en tono, afsi los de Vifperas,May- 
tiñes y Laudes, como los de las otras Horas, 
(^econ efto fe repararan algunas indecencias 
que (por dezirlos detras del faciftor ) muchas 
vezes fe avran ofrecidol

i

CA F.II.JDe las Ceremonias que 
fe haẑen en las Completas.

Ceremonial Roma. Lib. i . Cap. 4.

En Completas todos han de eftar cn-pieá 
la Lición breve, a la Confefsion y abfolu- 

cion, y hafta que fe comiéce el primer Píalmo, 
el qual comencado,fe aíTentaran; y afsi eftaran 
atodos los PfaImos,defcubriendo las cabecas 
í\GlonaTatri, como fe dixo arriba. Las Anti- 
fonas Mi[trere,y Salva bös,entona el Canónigo 
Semanero,y dira el Capitulo y la Oracion.Re- 
petida la Antifona Miferere, fe levantaran para 
el Hymno,y eftaran en pie hafta acabado Nunc 
àmìnisycì qual Cantico acabado, fe aííentarán 
mientras fe repite la Antifona Salvam i, y le- 
vantarfehan parala Oracion.Ypara la Antífo
na de Santa Maria fe hincaran todos de rodi
llas, quando fegun el tiempo fe huvieren de 
Arrodillar. No fe incienfa el Altar al Cantico

T lyum
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ìsmnc dimittis, nife tañed Organo a cfta Hora; 
làlvofi en algunas Igleiìasfe acoftumbrare al
guna vez celebrar con folenidad-.que en tal ca
fo fe podra interponer Organo, fegun la for
ma que fe da en el Capitulo del Organo, Or- 
ganifta,&c.

CAP. III.  Tie Us Ceremonias
con que fe celebran los Majtines 
en las Iglefias Catedralesj Co

legiales 5 efamo au fente el 
'ñipo.

Ceremonial Kama. Libr. Cap. 6.

En  las Iglefias Catedrales y Colegiales,ef- 
tando aufente el Obifpo,a la hora conve

niente fe juntan en la SacriíHa todos los Cano 
nigos , adonde fe viftenfu habito Canonical 
acoílurabrado.Y también el Canonigo,o otro 
Presbitero mas digno de la Igleíia,qiie ha de 
celebrar laMiíía, fe vifte fu habito Canonical, 
o otro que fegun fu dignidad, o la coftumbre 
de la Igleíla le conviniere.Los quales afsi con- 
gregadosjcoraiccan a andar ázia el Coro.Van 
delante los Maeftros de Ceremonias; detras 
dellos los dos Clérigos cantoresjluego el C, a- 
nonigo que ha de hazer el Oficio, defpues fe 
iiguen los Canónigos mas ancianos y dignos;

luego



luego los menos ancianos y dignos. Quando 
llegaren delante del Altar, oren todos de ro
dillas un poco,el Canónigo que hade hazer el 
Oficio en lo llano del Coro,o delante del A l
tar, eftando fus Clérigos detras del,- los otros 
3 una y a otra parte en el mifino llano. En le- 
vántandofeel Canónigo fobredicho con fus 
Clérigos, fe levantan tábien todos los demas: 
el qual Canónigo hecha reverécia a los demas 
Canónigos de una y otra parte, fube ala pri
mera filia de la parce que aquella Semana eftá 
el C o ro , y alli eftá en pie , y cerca del eftá un 
Maeftro de Ceremonias.Debaxo del en lo lla
no del Coro cftan los dos Cantores que vinic 
roncó el,y todos los demas fuben a fus filias. 
Entre tanto el Canónigo que ha de hazer el 
Oficio, fe afienta en una almohada puerta fo- 
bre fu afiento,teniendo delante de fi un tapete 
fobre un fitial con una almohada,fobre la qual 
eftá abierto un libro que contenga las Antifo- 
nas,el Hymno, y la Oración que fe han de dc- 
zir; o fe ponga fobre un atril,como fe dixo en 
Vifperas.Defpues que todos eften en fus luga 
res,haziédo feñal el Maeftro de Ceremonias, 
fe levanta el Canónigo fobredicho, y dize en 
kcreto,Va[ernófier,.Ave Marta, y Credo. Luego 
fignandofe la boca con el pulgar de la mano 
derecha,canta en tono conveniente,^»? labia 
meaaperies. Y aviendo refpondidoel C oro,E í 
os meum annuntiabit latidm tuam, con lamifma

T a mano
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mano derechahaziendo la feñal de la Cruz de 
la frente al pecho, como fe dixo en Vifperas, 
dize en el mifmo tóno,De«ír in ediutorium meum 
intende. Quango fe dize el Verfillo Qiorta Ta- 
trii&c. afsieljcomo toáoslos demás fe indi" 
nan profundamente.Quando fe dize,5ic«í eratt 
íé  enderezamyentretatíto los dos Cantores 
ya dichos fe llegan almedio del Coro,yhecha 
primero genuflexion al Altar,por el libro que 
cftá delante dcllos en el A tr il, cantan el J«w- 
tatorio(p\ qual repite el Coro) y  elPfalmo Ve- 
«iíe.Entrc tanto eftan todos en pie,hafta el pri 
mer Verfo del primer Pfalmo del Nodiurno. 
Quando fe cantan aquellas palabras, 
damus ante Deum,z(ú\os Can tores,como el Ce 
lebrante y todos los demas fe hincan de rodi
llas; defpues fe levantan,y profiguen, 
coram Domino, ejui fecit nos,z¡rc.

Acabado el Invitatorio , los dos Cantores 
fe llegan al Canónigo que haze el ofício,y eftá  ̂
do en lo llano delante d e l, aviendole hecho 
profunda reverlcia,uno dellos el que eftá a la « 
mano derecha le entona el Hymno, el qual re
petido por el Canónigo , lo^proflgue el Coro 
de aquella parte donde eflá el Canónigo que 
haze el oficio, y defpues alternativamente de 
la otra parte,hafta que el Hymno fea acabado. 
C iando en el fin fe nombra la Santifsiraa Tri 
nidad,todos fe inclinan profundamente.

Acabado el Hymno, el mifmO' Cantor que
lo
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lo entonó cftando delante del Canónigo, y  
aviendo hecho profunda reverencia,le entona 
la Antífona del primer Noíiurno, la qual el re 
pite por el libro que tiene delante deíi.La qual 

 ̂entonada,los dos Cantores hecha reverencia; 
felleganal libro de las Antífonas, que eftáen 
medio del Coro , y alli hecha primero genu
flexion en lo llano del Coro ázia el Altar,aca- 
bada la Antífona, comiencan los Píalmos del 
primero Nodurno,cantando el primero verfo 
por el tono feñalado en el Antifonario.El qual 
primer verfo del Pfalmo entonado,el Canóni
go que hazc el oficio,y todos los demas feaíié 
tan.Los Cantores hecha otra vez genuflexión 
al A ltar, fe buclven afu lugar en lo llano del 
Coro,delante delCanonigo que haze el oficio, 
y alli eftan bueltos los roftros al Altar, aífenta 
dos en un banco cubierto'có un paño verde.Y 
cerca del fin de cada Pfalmo fe le vantan,y am
bos van a la otra parte del Coro: y quádo paf- 
fan por delante del Altarjle hazcn reverencia 
congenuflexion:y luego fe van al Canónigo q 
eflá en la primera filia de aquella parte del Co 
ro(que es el contrario al que eftá el Canónigo 
que haze el oficio)y repetida la primera Anti- 
fona,aviendole hecho la devidareverécia,uho 
dellos como fe dixo arriba,le entona la fegun 
da Antifona,y afsi lo hazen alternativamente, 
a cada uno de los Canonigos,que han de ento 
oar las Antífonas: y fiemprc deípues de ento-

T 3 nado
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nado él Pfalmo,fe bucivena fu banco,adonde 
citan aífentados mientras fe acaba el Pfalmo.

Los Pfalmós cantaran los Canonigos,y los 
demas del Coro con devoción y reverencia en 
canto,llano,paufadainente, y en vo2 clara: y al 
Veríillo Gloria Tatriíe. inclinaran todos,como , 
fe dixo en Vifperas. Cerca del fin del tercero ; 
Pfalmo de cada Nodurno fe levantan,y fe lie- 1 
gan al libro,y hechas las devidas reverencias; 
al Altar,y al Coro,cantan el verfillo, y en co- 
meneándolo a catar,fe levantan todos;y vt'ú- f 
do refpondido el Coro,el Canónigo quehaw | 
el oficio entona Tater nofter, y lo demas dize | 
en fecreto. i

Entre tanto que fe canta el Verfillo,el Mae, 
Jtro de Ceremonias fe llega al Canónigo me
nos antigo,queha de cantar la Licion,y avien- ' 
dolé hecho reverencia,lo guia al Atril,donde 
fefuelen leer las Liciones , el qual fe.han de 
poner en medio del Coro,defnudo,eíló es,fm 
algún paño, o cofa íf  lo cubra;y en aviendo lie 
gado alli,hinca la rodilla con el Maeftro de Ce: 
remonias al Altar,y luego haze una profunda 
reverencia a los Canónigos, primero a los de 
la parte del Coro donde eftá el Canónigo que 
haze el oficio,y deípues a los de la otra parte, 
y  hecho efto,fe llega mas cerca del A tril; y 2 
fu tiempo diziendo,í«¿e Do»2ne,pide la bendi
ción,inclinando profundamente la cabeca ázia
el Celebrante, al qual el bendize citando, en

pie,i
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pie,y cotilacabeca defcubierta.Y quandodi- 
ze,Benedizione perpetua, <^c. no hadebendezir 
con la mano. Y  enaviendo refpondido elCoro 

aiTentaran todos,y el Canónigo efta- 
do todos aflentados, y no antes, comicnca la 
licion,teniendo las manos fobre el libro.

Las Liciones dizen los Canonigos(efpecial 
mente en los dias Feftivos ) coinencando por 
los menos antigos. Y  quando no ay tantos 
Canónigos,dizcn las primeras los otros Clé
rigos que eftuvieren en el Coro: y léanlas di- 
íHiiáa y devotamente,en el tono acoftumbra- 
do en la Igleíia Romana. Y fi fuere de noche, 
el Maeílro de Ceremonias acerque alli unacá- 
dcla pequeña,y alumbre al que dize la Lición: 
el qual quando'al fin della dize,Tu autem Domi» 
ne,-&c. hinca la rodilla en tierra, buelto ázia 
el Altar,y hechas las devidas reverencias a los 
que eftanen el Coro,fe vaafu afiento.Lo mif- 
mo hazen el fegundo y tercero Canónigo , y 
fiiccefsivamente, los otros que han de cantar 
las Liciones en el fegúdo y tercero Nofturno: 
y también guardan el Celebrante y el Coro 
quanto a las Abfoluciones,Bendiciones, y las 

. ■’demás cofas que ocurren , mientras fe cantan 
1; Jos Pfalmos y las Liciones lo mifmo que fe ad- 

I L' virtió en el primero Nodturno ; levantandofe 
. el Celebrante para todas las Bendicionesjpe- 
1 ro los demas,folo han de eílar en pie en lapri 
1! mera de cada Nodturno. A la feptima Lición 
;,i T 4  todos
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todos han de eíiar en píe,hafta dichas aquellas 
palabras, Et rKÍiqua,y entonces feafientan.Y el 
Canónigo que la dixere , quando pronunciare 
las palabras del Texto del Evangelio, no fe ha 
de fignar afi,ni al libro,ni tener las manos ju
tas,fino fobre el libro como en las demas Li
ciones.

Cerca del fin del tercero Nofíurno el Ca
nónigo que haze el oficio,toma el Pluvial del 
color conveniente a la Fiefta, y también los 
dos Cantores:y quando fe cata el oñavo Ref- 
ponfo, dos Acólitos toman los Candeleros 
con candelas encendidas,y có ellos fe van de
lante del Canónigo que haze el oficio;y los de 
nen en las manos mientras canta toda la Li- 
«"ion, y hafta que aya comencado el Hymno,
. el qual Hymno le preintona uno
de los dichos Cantores vellido con Pluvial,h3 
ziendolc la devida reverencia.El qual Hymno 
prongueel Coro,y podrafe mezclar Organo, 
con la regla dada en fus lugaresjcon tal, que el 
Verfillo T e  ergoquiefu m as fe pronuncie có voz, 
o fino có fuavearmonia,y mufica fin Organo. 
Quando fe dize , T e  ergo q u a fa m u s , ér-c, aísi el 
el Canónigo Celebrante como todos los de
mas fe hincan de rodillas en fus lugares. A a- 
bado el Hymno,comienca Laudes,en las qua- 
les fe guardan a la letra todas las cofas como 
fe dixo en Vifperas, viíliendofe Pluviales los 
piifmos que en ellas, en acabandofe de cantar

d
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el HymOjTe Deum-, y encomendando las Antí
fonas a losmifmos que en Vifperas, y hazien- 
do refpeñivamente todo lo demas que ^lli fe 
dixo.

^  Elicile capitulo fe ha de advertìr,que las 
Genuflexiones que fe mandan hazer quando 
en el Pfalmo , Venite exultemus del Invitatorio 
fe dizen aquellas ^a\ahva.s,TrocidamusanteDeü; 
y en el Te Deum Laudamm, a aquellas , Te ergo 
qu f̂umusy^c, halla redimifli inclufive ; fe ha de 
^entender también,que fe deven hazer en tiem 
po Pafcual, pues el Ceremonial Romano no 
lo excepta. Porque aunque en elle tiempo fe 
manda,que no fe haga oración de rodillas.-pe- 
ro nò fe prohibe el adorar y venerar algunas 
palabras,como fon las fobredichas, fegun c5¿'J 
ña del Miflal,y del mifmo Ceremonial.''^ a í^  
en todo tiempo,y íiempre que fe digan las fo-'̂  
hredichas palabras fe han de arrodillar el Ce
li brante, y Cantores, y todos los demás del 
Coro;de la manera que mas largamente fe ad
vierte adelante en el capitulo odavo de las 
Genuflexiones.
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En  las otras Horas al principio del las han 
deeftar enpie,como fe dixo en 'Vifperas, 

; , harta dicho el Hymno,el qual comienca algún 
• 1̂. Cantor,y el Canónigo Celebratela Antifona. 
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2 9 8  Tmadi li.De Us Ceremmas
En aviendo comencado el Cantor el primer 
Pfalmojfe aiìentan todos, y eftan afsi baita el 
Capitulo,defcubriendo y inclinando las cabe 
cas al GloriaTatri.EÌ Capitulo y la Oración di 
ze el Celebrate, a todo lo qual eftan todos en 
pie hafta acabada la Hora.hincandofe de rodi 
Mas a la Antifona de Nueftra Señora, fi fehu- 
vierededezir, comofe dixo enlas Vifperas,, 
En Prima eftan todos affentados mientrasfe . 
canta ci Martyrologio,y en diziédo el Ledror, 
&  alibi,&c.{e levantan,y afsi eftan en pie balta ; 
la Antifona de Nueftra Señora. Acerca de lo 
que toca al Martyrologio fe advierta lo que | 
queda dicho enlaRubricaxv.de Prima,parra- i 
f03.pag.128 .

V.De Us V̂i/¡Perasy May ' 
tiñesy or Difuntos.
Ceremonial Roma. Lii>. z. Cap.io,

A cabadas las fegundas Vifperas en la Fie- 
fta de todos los Santos , fe podra mudar 

el frontal del Altar, y las Candelas, quitando 
las blancas, y poniendo las de cera común.El 
Canónigo Celebrante podra eftarveftido con 
Pluvial de color negro,o alómenos con Efto- 
Ia,y ningunos otros fe viften. Hecha una poca 
de paufa, fe levanta el Celebrante , y cftando 
buelto al Altar con la cabeca defcubierta,dize

en



en fecrcto el T a ter  noflcr hafta el fin,y el Coro 
comiencala Antifona P/ííceí-o D om ino ,& c. y  la 
¿ize enteradla qual acabada, y comen cando el 
pfalmo D ü e x i ,& c .d [  Celebrante fe cubre la ca 
beca,y feaíiéta,y eftá afsi aíTentado,halla q el 
Coro Gomienca M agnificat,& c ,K c3 h 2 .á o . la An 
tifona defpues de M agnificáis fe llegan delante 
del dicho Canónigo dos Acólitos Cerofera- 
rios con candelas y cirios encendidos de cera 
común , yalliaíiftcn mientras el Celebrante 
dize las Preces,y la Oración, la qual acabada 
fe van.Y no fe incienfa el Altar a Magnificat.

En Maytines el Canónigo Celebrante y los 
df mas eftan en pie con las cabecas defcubier- 
tas,mientras fe canta el Invitatorio R egem crd  
omnia v iv u n t ,& c .y  encomencando los Cauto 
res el primer Pfalmo,fe alientan todos, y eftá 
aíTentados,hafta que el Coro refponda el Ver 
filio antes de la primera Lición del primer No 
ñurno.Entoncesíé levantan todos,y el Cano 
nigo Celebrante eftando con la cabeca defcu- 
bierta, dize en fecreto el V a ter nofler,ha.íta, el 
íinjluego fe alienta,y cubre la cabeca,y lo que 
haze en elle Noclurno,liara en los demas.Las 
Liciones cantan los Cantores, o los Canóni
gos,fcgun lacoftumbre del lugar, en el tono 
acoftumbrado de Liciones , y el Coro canta 
losRefponfos.En Laudes todo fe haze como 
en Vifperas.

^  Aquí fe ha de advertir, que las Preces fié
pre
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pre fe han de dezirde rodillas en Vifperas y 
Laudes,afsi en el diadela Comemoracion de 
todos los Difuntos, como en qualquier otro, 
aunque fe haga el Oficio Doble : porque la 
Rubrica del Breviario abfolutamente fin ex
ceptar algún dia, dize que fe digan flexis geni- 
è/«,aunque el Ceremonial no lo advierte. Y 
hablando el Breviario del diadelaComemo- , 
ración de todos los Difuntos,folo dize que íc 
dexen el Pfalmo anima mea en Vifperas, 
y  el De profundis en Laudes : y pues la Rubrica ¡ 
advirtió efto, advirtiera también que no fe di- I 
xeranias Preces de rodillas, fino fe huvieran 
de dezir. Paralo demas que toca al Oficio de I 
Difuntos, yeafe la Rubrica 38. donde larga- ; 
mente queda advertido todo lo neceflario pa- , 
raefte Oficio.

CAT,Vl. De los Majtines de, 
las tinieblas que fe diz>en el Mier- 

coles,Iuevesj Viernes Santo.
Ceremonial Roma.Ub. 2. Cap.

A  Las tres horas de la tarde poco mas,o me 
nos, fe juntan enei Coro los Canónigos 

y el Celebrante. El Altar eftá adornado de co
lor violado. Al lado de la Epiftola fe pone nn 
candelero triangular acomodado para fufien- 
tar quinze cirios de cera común , cada uno de

pefo
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del Gómenla Semana Santa» 3 0 1
pefo de una libra o cercadlos quales fe encien
den antes que fe comience el Ofic¡o,juntamé~ 
te con los feys del A ltar, déla mifma cera co- 
mmi.Defpues que el Canónigo Celebrantehu 
viere citado un poco afentado en fu aliento,fe 
levanta (levantandofe todos) y con la cabeca 
defcubierta dize enfecreto el Vaterrwfíer, 
Maiia,y Credohaíta el fin,y cita en pie, baila que 
el Coro aya cantado la Antifona , zdus domas 
tuí, la qual acabada, y comencado el primer 
Pfalmo, fe alientan.

Acabado cadauno de los Pfalmos,eí Maef- 
tro de Ceremonias , o algún Capellán fe llega 
con la devida reverencia al candclero triangu
lar , y apaga con un inilrumento acomodado, 
el cirio que eilaen la parte extrema inferior 
del lado del Evangelio; defpues al fin del otro 
Pfalmo el otro que eilá al otro lado,y afsi fuc- 
cefsivamente y alternativamente apaga cada 
uno de los cirios al fin de cada Pfalmo,afsi del 
piimer NoeSurno, como del fegundo y terce
ro, y Laudes,

Acabada la Antifona del tercero Pfalmo 
encada Nofíurno,quartdo fe dize el Veriillo, 
fe levanta el Canónigo Celebrante (levantan
dofe todos) defeubre la cabeca, y acabada la 
rcfpueita del Veriillo, dize en fecreto ,V a te f 
noñer,como antes,el qual acabado, cubierta la 
cabeca fe afienta, afentandofe todos. Enton
ces los Cantores hechas las devidas rereren-

CliSi



cías, van al atril que eftá aparejado en medió 
del Coro , o al lugar acoftumbrado fegun la 
eoítumbre de lalglefia, y alli cantan las Lamé- 
taciones,las quales acabadas, y hechas las dc- 
yidas reverencias fe van. Las Liciones delfe- 
gundo y tercero Nociurno cantan, o losinif- 
mos CantoresjO los Canónigos,coinencando 
de los menos antigos,cada uno la fuya.

A Benediñus el Canónigo Celebrante y los 
demas fe levantan con las cabecas defeubier- 
tas.Q^ádo fe dize el Verfillo,^? fme tmorei(¡rc, 
el Maeftro de Ceremonias , o algún Capellán 
con un inftrumento acomodado apaga a cada 
Verfoun cirio délos del Altar, coinencando 
por el lado del Evangelio; y también fe apaga ¡ 
las demás lumbres que huviere por la lglefia, | 
faiVo las que eftan delante del Santifsimo Sa- 
cratnento,dè tal manera que al fin de BenediSm 
eflen ya todas apagadas. Quando fe repitela 
Antifona defpues de BeneáiÉius, el Maeftro de 
CeremoniaSjO otro Capellán quita del cande- 
k ro  triangular el cirio encendido , que efta 
puefto en el remate del; y afsi encendido le 
tiene con damano aleada fobre el cuerno de 
la Epiftoladel Altar, o fobre una mefa peque
ña; y quando fe comienca Chrifius fa&us e//,afsi 
encendido lo efeonde detras o debaxo del A l
tar, o en otra parte.

Entre tanto que fe dize ChríflusfaBuseíi,&c. ' 
el Canónigo Celebrante y todos los demas fe .

hincan
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hincan de rodillas: y luego el Coro dize en fi- 
lencioel Tater nofter,y defpucs el Pfalirio Mife- 
rere en voz,un poco alta,pero trifte y llorofa. 
El qual acabado,eílandofe el Canónigo Cele
brante de rodillas,y con la cabecaalgún tanto 
indinada, dize por el lib ro , o de memoria la 
Oacion,Rejpiceqúafumus Dñe,í¡rc.baña,Qui te- 
f«wj,lo qual acaba en fecreto. La qual oración 
acabada, hiriendo el Maeftrode Ceremonias 
el libro,o el banco con Ja  mano, haze eftruen- 
do y ruydo por un breve efpacio , y todos los 
demas le hazen también , hafta que el Maeftro 
de Ceremonias faque en medio encendido el 
cirio que efcondio,el qual Lacado, todos han 
deceíTar de hazer ruydo. Acabado el eftruen- 
do,fe levanta todos, y le van por el orden que 
vinieron. Efto mifmo fe guarda en los Mayti- 
ties de los dos dia's figuientes, falvo que el Al- 

I taveftara del todo defnudo.Y adviertafe, que 
' íeacabe el Oficio tarde, efto e s , al poner del 

Sol.
^  Acerca defte Capitulo fe ha deadvertir,q 

ni los quinze cirios del Candelero, ni los feys 
de] Altar fe han de quitar de los candeleros 

' defpues de apagados,fino que fe handedexar 
allijComo dize Paris Craflorel qual advierte,q 
de los feys cirios que eftan fobre el Altar,pri- 
mero fe há de apagar los tres del lado del Evá- 

, gelio,y defpues los de laEpiftola.Y aupque el 
Ceremonial Romano dize, que fe comiencen

a apa-
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a apagar eftas.caadelas al V erlìllo jri fme timo, 
re : pero el Breviario que fe reformó defpues, 
dize que fe vayan apagando poco a poco,mié 
tras fe dize el Cantico Benedi£iu$,y afsi parece, 
que féra bien, apagar una a cada dos Verfos,y 
vendrá defta fuerte a apagarfe la ultima al ulti 
mo Verfo. La Oración dize Paris CraíTo que 
fe concluya de/íz à re-, y el Qmí tecum que fe di
ze en íilencio; fe ha de dezir hafta jímenyy no 
otra cofa.En algunas Iglefias fuelen comencar 
e\Benedi£lus en voz niuy baxa, y defpues van 
fubiédo y aleando la voz poco a poco,y viene, 
a acabar el dicho Cantico en voz muy alta; la j 

l í í .  6. coñúbre aprueva Durádo en fu Racional, i

Vil  Ti el oficio del Sacrif, 
tangen que fié le a divierten muchi 

cofias curiofias,y necesarias.
Ceremonial Roma. Lib. i .  Cap. 6 . -

PAra mayor obfervancia y puntualidad del 
culto Divino,me ha parecido advertir aqui 

(ultra de Io diche) algunas cofas particulares 
que fe tratan en diferentes Capítulos dd Ce
remonial Romano ; y primeramente lo queft 
nota acerca del Sacriftan, y lo que dizen algu
nos Autores,que es lo figuiente.

Hade fer el Sacriftan Sacerdote,y podra te
ner alguOos Coadjutores, quede ayuden enfi.

mi-



Oficio del Sacfijiítn. 3 0 5
minifterio. Hade tener mucho euydado de q 
los ornamentos fagradosjlos v^afosjlos c¡rios> 
y las demas cofas que fírven para el ufo de la 
Igleíia,y las alhajas EclefiaíHcasjefpecialmen- 
te las de los Altares,fe confervcn fanas , ente- 
m ,y  limpias:y quando las viere rotas y defpe- 
dagadasjprocure rénovarlas,y repararlas.Y dó 
de no efté encomendado efte euydado a otrii 
ponga grande diligencia, en que las cofas que 
pertenecen al culto y veneración del Sacrofan- 
to Sacramento de la Euchariftia efté muy lim- 

îa,s,y el lugar, o tabernáculo donde eftárefer 
yado,eflé cerrado con buenas y feguras llaves; 
y íiempre cerca delaráan lamparas: y fe mudo 
y renueve una vez cada femanary que a los en
fermos fe lleve con la devisa reverencia y ve
neración. Pondrá también grande euydado a 
cerca de la confervacion de la Pila de baptizar, 
y de los Oliosfagrados.Y en lo que toca al fa- 
cro Olio de lois enfermos,procure que fe guar 
de en otro vafo feparado de los demas , y que 
elfolofe lleve feparado para ungir los enfer
mos. Lo mifmofe dize de las fagradas Reli
quias de los Santos; es a faber, que fe guarden 
con fidelidad y veneración. El agua bendita fe 
renueve por lo menos cada femana;y procure 
que la Iglefia, y todas las Capillas , y los Alta
res eften fiempre limpios , y que por defeuy- 
do no cargue en ellos la inmundicia : y tendrá 
también euydado de adornarlos fegun la cali-
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dad de las Fieftas. A el pertenece tener cuyda- 
do de que fe haga feñal con las campanas a 
Vifperas,Maytines,Miffa,y las otras Horas Ca 
nonicas4 y también quando en la MiíTa mayor 
fe alca el Santifsimo Sacramento,o quando fe 
hade llevar a los enfermos:: y que haga feñal 
todos los dias a la mañana, a medio dia, y a la 
tarde,a las Ave Marias. Evite en la Sacriftiah 
demafiada frequencia de los feglares, las pala
bras indecentes, las renzillas y contiendas,y 
Jas otras acciones profanas. Ponga diligencia, 
en q los Sacerdotes falgan a dezir MiíTaa tiem 
po oportuno, fegun el concurfo del pueblo,y 
de las perfonas. Tenga tambien vigilancia,en 
que los enxugamanos para los Sacerdotesq 
han de celebrar, efteu a mano, y lo mas lim
pios que fer pueda.
^  Y  pues el adorno del Altar y curiofidad ea 

el,táto alegra a la viña,mueve el efpiritu,y ayu 
da a la/devocion:es razón efté(como aqui fele 
encarga al SacriftanJ muy limpio, y fin polvo, 
y q tenga cuydado .de que todo efté en el bien 
pueílo;pues es mefade Dios, donde fe ofrece 
aquel divino Pan de Angeles que come e! al
ma, y fe amafsó en las entrañas virginales de 
Maria fantifsima. Y quando la Iglefia ha de ha- 
zer demonftracioti de fentimiento y trifieza 
(como es en tiempo de Pafsion) lo muefira en 
el poco y llano ornato del Altar : porq lo def-
nudan de todo lo que puede parecer feftivo;

ylo
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y loviften de ornamentos de color morado^ 
porque efte es el talamo; donde el Efpoío.y la 
fanta Eípofa celebran fus bodas ,.y alegrías, o 
trillezasjacomodandofe en todo ia Santa Igle 
jía con fus Ceremonias, o a gozo, o a,trifteza> 
fegunque como tan próvida y remirada vee q 
conviene al tiempo',y ala reprefentació de los 
mifterios que celebra,y de lo que^ptetende íig 
nifícar.Por lo qual fe manda,qu'e defde las Vif- 
peras del Sabado ante Dom^ica ¿n :Tî /s¿c(!je,hz{iíl 
el Sabado Santo , no fe pongan rEtiiagines de 
pantos fobre el Altarjy fi las ay,íé cubran con 
un velo negro , 0 morado , como tamibienlas 
Cruzes y Imagines de nueftro Salvador, quft 
cíían en la Iglefia. Los que con algunas confi- 
deraciones dexan de cubrir el Altar,y las Cru
zes en las dichas Vifperas , y lo cubren el D o
mingo al tiempo que en la MiíTa fe; catan en el 
lindel Evangelio aquellas palabras,lefits nutem 
dfconditfe, no fe íi lo aciertan, que aunque ay 
quien lo advierte,-pero n>as es el precepto de 

1 lalglcfia,que manda,/?? Dominica dePaffiane coo- 
'■ fiemntur,ante^uam (fficium inchoetur,omnes Cruces 
■ &ln¡jgines Salvatorisper Ecelefiam: y efto fe de- 
: vría guardan. Y advierta el Sacriftan, que no fe
- defeubren las Cruzes en ningún afto por fo- 
1 lene que fea,haíl:a que el Viernes Santo fe def- 
1 cubre en el Oficio , ni el Domingo de Ramos
- parala Procefsion,ni ellueves Santo en laque
; fe haze para llevar el Sandísimo Sacramento 
í V a  al
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al Monumento, ni en otra Procefsion alguna. 
Y  éfte es el eftilo dfe la Iglefia Romana ; y lo 

Zìi. I. advierte Durando en fu Racional, donde tam- 
Cap. 3 .  bien nòta el mifteri'ò que contiene : quc lì fe 
»«. 3*‘ huviera de defcubrir la Gruz ya lo mandata el 

Ceremonial: y ni las Imagines fe defcubré bal
ta el Saba'do Santo,antes q fe canté los Kyries.

,  ; Segiirt'efto no cufnpleft conci mifterio, ni 
cbn el intento de la Iglefia,lós que en el tiépo 
de Pafion cubren Ios-retablos con cortinas, ò 
puertas:-pinradas con Imagines de Chrifto, 0 
de SiiitoSjO con Cruzes:porque el intento es, 
quc no fe vea Imagen alguna ( efpecialmentc 
de Chrifto)fino que todas corno las Cruzes àe 
Jos Altares eften cubiertas con velos violados 
o ncgros.Y afsi nopareceapropofito,lacere- 
moniaque-ufan en algunas partes, de defcu, 
brir la Cruz en el tiempo de Pafsion, quando 
c n ^  H y m o o  V exilla  Regis., de Vifperas fe can
ta d  Y e r f o  O C ru xa v e,z ¡rc . porque es ir contra 
el mifterio que ay en efto, y anticipar la Cere
monia del Viernes Santo.Y yá que fe faquC la 
Cruz en eftas ocaíiones, podría moftrarfe cu
bierta.

Acuerdefe también el Sacrifl:an(en particu
lar en las Iglefias menores ) de lo que aqui fe 
nota, que en tiempo de Pafsion viña el Altar 
de color morado,y de dfe colór ha de ufar el 
Celebrante en toda la Qmarefma en el Oficio 
d d  tiempo, y no de negro 5 como en algunas

partes,



partes,que defde la Dominica de Pafsió halla 
ei lueves Santo (y en otras toda la Q^areíma) 
ufan de color negro en el Oficio del Tiempo: 
loqual es abufo,y contra las Rubricas del MiP- 
Tal, pues en todo eíTe tiempo manda ufar de 
víolado(aunque fea en Domingo de Pafsion y 
de Ramos) y no de negro. Y del mifmo color 
yioladofy no de negro)ha de ufar el Celebran 
te quando en el tiempo de Paflón en el Hym- 
no de Vifperas fe canta el Verfo 0 Crux ave : q 
en muchas partes en ella ocaflon ufan de ne
gro para moñrar la Cruz , lo qual también es 
abufo,pues folo flrve el negro para el Viernes 
Santo,y para los Oficios y Miíías de Difuntos.

También ha de mirar mucho , que los can- 
delcros y las otras cofas que fobre el Altar fe 
ponen,efl;en en buena figura, y uniforme pro
porción. Si ay dos cádeleros folos,fu lugar es 
en las dos efquinas del Altar. Y  fl quatro,dos 
a cada lado a compás: y fí feys,tres por vanda. 
Y fi fon ddiguales,fe ponen los dos mas altos 
aUado-de la Ara y Cruz;y los demas difminu- 
yendo ázialas efquinas,con orden,proporció 
y concierto de los del un lado, a los del otro: 
de tal manera,que a uti candelero pequeñOino 
correfponda otro mayor;ni a una candela cor- 
ta,otra muy larga; ni eften trastornadas o mas 
juntáSsJas luzes de una parte que de otra, o di
ferentemente difpueftas.En las Fieílas Dobles 
de primera clafle, ha de ayer feys candeleros

V  3
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'en el Altar con fus candelas de cera blanca,en 
las de fecunda claffe "Domingos , y Fieftas de 
•guardar, quatro; y en los demas dias dos: en 
lo quaí fe ha de atender a la pofsibilidad de lasi 
Iglefias.Tenga también cuydado,de que las L i  
paras y cirios no eften muertos,y que la llama 
de los cirios no fea excefsiva, y que no aca
ezca alguna cofa feafobrelos Altares, o en o-, 
tros lugares.

Y  no menos cuy dado ha de poncr,en que los 
Corporales (pues fon tan grande Reliquia)ef- 
ten muy limpios;porque es doctrina común,q 
es pecado mortal dézir Milla en Corporales 
fuzios. Y  íi limpiándolos fe almidonaren, fej 
tan poco,que folamertte firva,de que la oJanda 
no levante pelufa, porque íi el amidon tipe  
cuerpo,fe cubre con efto el Corporal,yafsifc 
pone el Sacramento en el amidon,y no en lié- 
^o,que por ello en muchas Religiones, no lo 
ufan,Y advierta,que para darlos a liinpiar,pri- 
mero los ha de lavar Sacerdote , o por lo me
nos Subdiacono(pues quando fe ordena le di- 
zen que a el pertenece hazer eño ) en un vafo 
limpio,que tolo firva para elle minifterio, co
mo fe advierte en el Pontifical en la exfortació 
que haze el Obifpo en el Sinodo , echando el 
agua(defpues de lavados la primera vez ) en la 
Pila baptifmaljO en un fumiderojy aviendolos 
el lavado una vez(y no antes)los podran lavar 
y aderecar mugeres Religiofas.

M ire
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jvlire también muchOjque los P.urifícadores 
pues llegan inmediatamente al lugar donde ha 
eftado la Sangre con que fuymos redimidos> 
es razón que eften muy limpiosipero no los ha 
¿elavarmuger,fino quien puede lavarlos Cor 
porales, los qúales no fe deven dar a limpiar 
yinhazer las fobredichas diligencias ; pues es 
pofsible cofa>embeverfe en ellos algo de la Sá 
gre, y apegarfe algunas Reliquias del cuerpo 
de Chrifto nueftro. Señor por el defcuydo de 
los Sacerdotes.

También tenga cuydado en lo que toca a la 
limpieza de los Amicl:os,y las demas cofas de 
lienco,pues todas lirven a un Señor tá limpio, 
y tan amigo de limpieza interior y exterior.

Ni ha de cuy dar menos del ornato y limpie
za de la Iglefia,acordaiKÍofe de como encorné 
dava Dios la de los Templos en la ley antigajy 
afsí ha de tener mucha cuéta con lacuriofidad 
délos Altares,q fon(eomo avernos dicho arri- 
ba)mefadel mifmoDios,y fegun notaS.Bué- 
aventura,una viva Image del árbol de la Cruz, 
primer Altar de la ley de gracia, adonde los Mijfi. 
Sacerdotes Evangélicos ofrecen al Eterno Pa- 
dre,el verdadero Cuerpo y Sagre de lefu Chri 
fto fu hijo y Redemptor nueftro.Por tanto ha 
de procurar , que los Altares eften muy ador
nados como cóviene; y quando por laprofef- 
liony eftado,o perla pobreza de la fabricano 
eften muy ricos y viftofos,alomenos efté muy

V  4 lim-
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limpios por fu diligencia. Y  advierta que han 
de eftar todos cerrados al derredor, fin q aya 
en ellos ventana,ni agujero,ni armario donde 
fe pueda poner cofa alguna:y que las Aras eíté 
de cal manera encaxadas en los mifmos Alta
res,que fobrepujen el grueíTo de un dedo,pa- 
raque echen de ver los Sacerdotes fácilmente 
con el tafto, íi ponen la Hoftiayel Cáliz detî  
tro de la Ara.La qual Ara ha de eflar embevi- 
da en el Altar,no muy adentro(como algunas 
que yo he vifto , y en particular donde ponen 
los frontales en telares) fino tres,o quatro de
dos de la efquina anterior del mifmo Altar: y 
ha de fer de una pieca, y tan grande, que por 
lo menos quepa en ella toda la Hoftia,y lama- | 
yor parte del Cáliz. Y  mire también mucho, , 
que el Altar devé tener para dezir Miífa deba- 
xo del Corporal tres liencos,o manteles lim- 
pios,y bendezidosjlos quales ha de poner con 
tanta igualdad,que no caygan mas a una parte 
que a otra,de los extremos del Altar,y el fupe 
riorha de fer tan largo,que por los lados lle
gue hafta la tierra^y en el Altar que tenga me- ‘ 
nos liécos, no fe deve dezir Mlífa,por fer eñe 
uno de los impedimentos que para celebrarla 
pone el Miñal en el párrafo primero de laRu 
brica io.de los defetos de la Mifla.Acuerdefe 

iá r  qiíe nunca ha de poner fobre los manteles cue 
ros , o guadamaziles (invención, que halló fin 
duda,no lacuriofidad,finolapereza)queesin-

* decen-

^12  7 ‘iatado II. Del



decencia muy grande (pues nadie losponeen 
fu meia quando come) aunque fea para confer 
varios manteles limpios. QH.e quando los del 
Altar fe fuciareíi, no fe que inconveniente ay 
para mudarlos cada Semana, ni porque ha de 
aver menos curiofidad y pulicia en lam'efa de 
Dios,que en la délos hombres.Gonfidere éfto 
el Sacriftan, y vera.quan puefto efta earazón; 
y tenga muy grande reverencia al Alta'r,como 
a cofa fagrada,y nunca confienta que mugeres ^  
lleguen a el en ninguna manera, para compo
nerlo o aderezarlo en las Feftividades;pues es 
advertencia del Pontifical.Procure q los fron 
tales fean del color (quanto fuere pofsible) 
conveniente a laFiefta,y que todo quanto hu 
viere en el Altar efté biea puefto y acomoda
do,moftrando en la curiofidad y afleo, que fe 
precia de fu oficio.Y quando en algunas Fefti- 
vidades lo compone,fea de manera que la me- 
fadel no la ocupe tanto , que no quede lugar 
para el atril.y las otras cofas neceflarias ; y for 
bre ella fe ha de poner en medio una Cruz al
ta con la Imagen de Ghrifto, fi en lo baxo del 
retablo no la huviere junto almifmo Altar,de 
bulto,© pintada: y en riinguna manera permi
ta,que fe ponga fobre el Altar el bonete del 
Gelebrante,ni otra cofa que no fea para el Sa
crificio,© para ornato del mifmo Altar .En to
das las cofas(dize.mi Serafico Padre y D ofior 
de la Iglefia San Buenaventura) que tocan al

fer-
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fervido del Aitar,por la reverencia de la pre- 
fencia corporal del Salvador,fe requiere efpe- 
dal cuy dado de honeftidad,limpieza,y circùf- 
peccion.

Afsi mifmò ha de tener cuydado, queen 
los Altares ayá una tabla con las palabras de 
la Confagracion, y otras cofas , como Gloria, 
Credo,&c.f or que no fea.aeceíTario hojear mu 
cho el M ilfal, pues no fe ha de dezir nada de 
memoria aunque fe fepa,fino lo que no fe pue 
de excuíar.

También ha de fer vigilantejque los Orna
mentos y cofas fagradas eftcn con limpieza, 
hermofura,y decencia (que es lo que diximos 
al principio,que pertenecía a fu Oficio) y que 
no fean rotos,fuzios, ni deformes, que los ta
les mueven mas a rifa,que a de vocion:adrirtié 
do mucho que feafa tratados con reverencia, 
porque es efcandalo muy grande , ver el def- 
precio,e indecencia con que algunos los trata. 
Acuerdefe, queen el Concilio Lateranenfefe 
encomienda la limpieza de los Templos y Or
namentos, por eftas palabras. Mandamos (no 
es coníejo fino precepto ) que los Oratorios, 
Vafos, Corporales,y Veftiduras ,.fean confer- 
vados limpios y refplandecientes : porque pa
rece cofa muy abfurdamenofpreciar las fuzie- 
dades en las cofas, fagradas, que aun feria in
decente en las profanas. Y  nofolo ha de pro- 
curar,que las Ornamentos eílen con limpieza

y de-.
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y  decenciajfino que fean del co lor que convie
ne al Oficio y MilTa del dia.Mas fi fe dixere o- 
tra Mifla diferente de lo que fe reza, como es 
Miífa Votiva,ora fea rezada,ora cantada,y pi
diere otros Ornamentos, entonces han de fer 
del color que pide la tal Miífa; en particular la 
Cafulla,el Velo del Cáliz,y la bolfa del Corpo 
ral. Y  en efpecial fe advierte efto al Sacriftan, 
por las Miífas de Difuntos(que llaman de R e
quiem) por lo mal queparecc,dezirlas có Or
namentos de otro color que negro. Y  pues a 
nadie creo que parecerá bien,el dezir Miífa de 
un Santo con Cafulla negra : no fe porque ha 
de parecer menos mal,el dezirla de Requiem, 
con Cáfulla blanca,o colorada.En efto ay gra
de abufo,afsi de parte de los Celebrátes,como 
de parte del Sacriftá a quié fe imputa la mayor 
parte de la culpa,atribuyendolo a pereza fuya.

Sean finalmente todas las acciones en el Sa- 
criftan de tal m.anera,que ni haga, ni diga cofa 
que pueda fer impedimento de la Devocion,a 
los Sacerdotes que llegan a celebrar: antes bié 
procure eftar ta devoto y compuefto, y fea en 
fu trato tan benigno y afable,que ponga devo 
cion en ellos, firviendo fu modeftia de reprc- 
henfion tacita, al que a cafo no llegare alli tan 
compuefto como es jufto.Y fierapre que anda 
do por la Iglefia paífare por delante del lugar 
del Santifsimo Sacramento, haga genuflexión, 
llegando con la rodilla a tierra.

Del
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Del oficio del Turificador.y del de los Acó

litos Ceroferarios, fe trató largamente en el 
Ceremonial de la MiíTa ; y afsi no fe advertir» 
dellos aqui cofa particular;pues las que les per 
tenezen en los Oficios Divinos,fe dizen todas 
en fus lugares, donde las podra ver la perfona 
acuyo cargo eftuviere enfeñarlos.Solo adver
tiremos a los Acólitos , que quando llegan a 
afiftir al Celebrante íin Candeleros al tiempo 
que en Vifperas, o Laudes ha de dezir el Capi 
lulo, o con ellos para en los May tines dezirla 
ultima Licion,y en Vifperas y Laudes la Ora
ción,que fiempre le han de hazer profunda re
verencia,quando llegan,y quando fe parren.

C  J Í  T . V i l i .  D el adorno de la 
Iglefia en las Flejías principales.

Ceremouial Roma. Lib. i, Caf . 12.

ES cofa decente,que en los dias de Fieftaef- 
té la Iglefia mas adornada que en los otros 

dias^y quanto mas Solenes, y Feílivos fon los 
diasjtantamas cürioíidadha de aver en fu ador 
no. Ha fe de procurar que en lo interior efté 
adornada de paños,o cortinas defeda del co
lor de los otros ornamentos competente a la 
Feftividad. En los Altares no fe pongan, rafes, 
o cornijas de madera,fino que eílen llanas las 
partes anteriores dellos,para que los frontales

afien-
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aficnten bien,y no queden rugadosty paraef- 
toferi^bien ponerlos en unos aros de made
ra,q llaman telares. El Altar íe cubra con tres 
manteles muy limpios,que cubran (alómenos 
eJfupcrior ) toda la plañida, y los lados del 
Altar. Quando fobre el Altar fe pone muchos 
candeleros ( que han de fer feys en las Fieftas 
mas Solenes, y un poco mas altos que los de 
los otros dias) fe ha de procurar (fegun fe ad
virtió ya al Sacriftan) que no fean todos igua- 
les,íino que poco a poco vayan levantandofe 
de ambos los lados del Altar,de ta.\ fuerte que 
los mas altos dellos efteninmediatamctealos 
lados de la Cruz, la qual ha de eftar en medio 
de todos ellos.A cuyos lados fe pueden poner 
algunos Relicarios con Reliquias de Santos,o 
Imágenes de plata,o de otra materia,de ettatú 
racompetente. Las quales fagradas Reliquias, 
o Imágenes no aviédo mas de feys candeleros 
en el A ltar, fe podran acomodar alternativa
mente entre los mifmos candeleros ; fi la lon
gitud y difpoficion del Altar lo permitiere.Y 
también podran ponerfealgunos valos de flo
res o ramos odoríferos,o hechos artificialiné- 
te de feda. Los demas Altares en las Fieftas So 
lenes fe adornen lo mejor que fer pueda, con 
frontales del color competente a la Fiefta,co
mo el mayotfY cada uno tenga dos candele
ros con cirios,y en medio una Cruz có la Imá 
gen del Gruciflxo,de plata,© de otro metal do
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radp:y las peañas o gradas dellos eften cubier-1 
tas fí fer puede con tapetes o paños j y las dei I 
Altar mayor mas rica y viftofamente que lo re 1 
flante del Presbiterio , el qual fe ha de procu
rar cubrir con paños verdes. Y  el Altar o lucrar 
donde eftá refervado el Santifsimo Sacramen- 
tOjfe ha de adornar mas preciofa y curiofamé- 
te.Las lamparas'e.ncendidas en numero impar 
en las Iglefias, pertenecen al culto y ornato,y 
a la miftica fignificacion,com o todas las demas 
cofas, y  ellas han de arder efpccialmente de
lante del Altar m ayor, y del Altar donde cíla 
refervado el Santifsimo Sacramento.Delante 
del Altar mayor porlo menos tres , y delante 
del Sacramento alómenos cinco. Delante de 
cadada uno de los,demas Altares puede.arder 
unaLampara:las quales en las Fiellas principa 
les deven arder continuamente,alomenos mié 
tras fe cantan lasVifperas yMiíTa folene.Y de
lante del Sacramento fi todas no,por lo menos 
ardan tres todo el dia. Los ambón es. donde fe 
fuele cantar el Evangelio y laEpiílola,fí los hu 
viere ; y afsi mifmo el pulpito donde fe fuele 
predicar,es cofa conveniente, que fe adornen 
con pañcTs de feda del color de los otros orna 
njentos;pero de tal fuerte que el lugar del Evá 
gelio fe adorne mas ricamente, ^ n  las Fieílas 
mayores quefon generales,com#]a Natividad 
del Señor,Pafcua, y Pentecoíles fe guarda to
do lo que en las demas Fieílas particulares;

falvo
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falvo que regularmente no fuelcn adornarfe 
las puertasjportales y paredes de la Iglefia;pc- 
ro íieualgunas huviere coftúmbrede hazerlo, 
fe podra guardar: porque la coftumbre de ma
yor y mas adorno liempre es loable. Tengaíe 
grande cuydado deque la.Iglefia efté fiemprc 
limpia , afsi en el fuelo como en las paredes> 
colanas,y bovedas,y no fe permita que andea 
por ella pobres mendigádo,niperros,ni otros 
animales, que perturben el Oficio Divino.

CAT.IX. T)e las (̂ enûexionesy 
Ŷenjerencias y y (Ceremonias que 
han de guardar y afsi el Ohif̂ Oy 
como los (Canonigos ,j/ todos 

los demas del ((oro.
t s .Ceremonial Roma. Lih. z . Cap.

El  Obifpo antes de hazer oración delante 
del Santifsimo Sacramento haga genufle

xion en el fuelo llano,primero que fe ponga de 
rodillas en la almohada:y también antes que fe  
parta,hecha oración, en aviendofe levantado, 
hinca la rodilla en la tierra llana.Y<5113040 ha 
viere hecho oración delante del Altar mayor, 
en que no eñá el Santifsimo Sacramento, ea 
aviendofe levantado, le haze reverencia incli
nando la cabeca antes de partirfe de alli.RegUr

larra ente



larmenteíienapre que los Canónigos paíTan ca 
mino derecho por delante del Altar mayor 
(donde, no eftá el Sandísimo Sacramento) o 
del Obifpb, inclinan profundamente la cabe- 
•̂a y los ombros •. pero los Beneficiados, y lós 

demas del Clero deven hincar la rodilla,paíTan 
do afsi por delante del Altar , como del Obif- 
po. Si algún Canónigo llegare al Coro,comé- 
cado ya el Oficio , o la Milfaj fin faludar a los 
otros,ni fer falüdado dellos , íe hincara de ro
dillas , buelto ázia-el A ltar, orando un pocoj 
deipues fe levanta, y haze profundareveren-’ 

■ cia al Altar ( y genuflexion íi eftá alli el Sacra, 
mérito) y lamiliria haze al Obiípo j.luego fá- 
luda a ios Canónigos,y a los demas circun/ían 
tes del Coro , leyantandofe ellos entonces, y 
no ahtes,yrefaludandoie juntamente,inclinan 
do las cabecas defcubiertas, y fe va a fu lugaq 
Y  fia cafo entonces fuere el principio délas 
Horas,y fe dixere eri el Coro, Dtm inadiutoriú, 
&c. ó Gloria Tatri,&c, ó el Hymno,ó en Miffa 
la Oración, o el Evangelio ; aguardara en pie, 
hafta que eñas cofas fe ayan acabadofluego he
chas las reverencias y falutaciones como fe ha 
dicho,feirá a fu lugar.

Si alguno de los Racioneros,o Beneficiados, 
o otro del Coro llegare comencado el Oficio, 
(corno fe ha dicho)hecha Oració,haze la devi
da reverencia al Obifpo y a los Canonigos:pe 
Toriinsuno dellosf? levanta, fino folamentc'

los
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losKadoneros,y los otros Clérigos iguales a 
ellos, o fus inferiores.

Adviertafe que ay diverfos cuerpos, o Co- 
rosdeMiniftros, quando fe celebra el Oficio 
Pivino. Porque el primer Coro es de los que 
/irven y afiften al Obifpo quado cclebra.Otro 
délos Canónigos reíidentes en fus filias.Otro 
délos Beneficiado.s,y los demas Clerigos.Quá 
do alguno pues de los Afsiftentes.del Obifpo 
fe levanta,para hazer alguna cofa pertenecien
te al oficio de fu afiftencia, fe han de levantar 
también todos los Afsiftentes,y los demas Mi 
niíiroscircunftantes,y afsi han de efl:ar,haftaq 
el fe afiente : y no por eíTo fe levantan los de
más Canonigos,ni los otros del Coro , como 
Coros que fon diílintos. Afsimifmolevanrati 
dofe alguno de los Canónigos que refiden en 
el Coro,para hazer en publico alguna cofa per 
teneciente al común oficio del Coro,como pa 
ra entonar alguna Antífona, o otra cofa feme- 
jantej todos los otros Canónigos, y también 
Beneíiciadosy Clérigos fe levantan,falvo los 
fobvedichos que afillenal Obifpo. Mas quádo 
el Obifpo fe levanta, todos los Coros afsi de 
Afíflentes , como de Canónigos, y Beneficia
dos fe han de levantar.

Ay otra regla,que fe de ve guardar acerca de 
las Reverencias,efto es,que quando alguno de 
los/. anonigos,o miniftros,paífandopor de
lante del Celebrante,del Altar, y del Obifpo,

X o de
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o  de otro mayorjha dehazer muchas Revercn 
cias, no fe mira a qual fe ha de hazer la Reveré 
cía primero , o poftrero ; fino a la comodidad 
del que laha de hazer.Como fi fe parte del Ce 
labrante para ir al Obifpo , y hade paliar por 
delante del Altar; primero hara la Reverécia al 
Celebrante , dcfpues al A ltar, y lo ultimo al 
Obifpo. Y  aísi mifmo fi fe parte del Obiípo, 
para ir al Celebrantejprimero haze Reverécia 
al Obifpo,luego al Altar, por delante del qual i 
paíla,y ultimamente al Celebrante. Y- en con- ■ 
clufion fiempre la Reverencia fe haré primero | 
a aquel de quié íe parte,y ultimamente aaquel 
a quien fe va,fin tener refpeto a qual dellos es 
roayor-

Hafe de advertir, que ultra de las fobredi- 
chas genuflexiones fe ofrecen otras en otras! 
ocafiones, de lasqiules fe haze mcncionafsi 
en las Rubricas del Breviario, como en parti
culares Capítulos del Ceremonial Roinano,y 
fon las figuientes.

£n Viíperas y Laudes quando fe haze el OH 
cío de Feria en Adviento, QMrefma, Q^atro 
Témporas , y Vigilias que fe ayunan(falvolas 
Témporas de Peruecoíies,y la Vigilia de la Na 
tividad)eftan enei Coro de rodillas a todas las 
Preces,Comemoraciones y Sufragios,defde q 
fe á iíe  Kyrie eltifon, hzííñ. Î rnedii amas Dito exclu 
■ five; falvo el Semanero , que dize las Oracio. 
nes en pie.Tambien eílan de rodillas a las A_ii'

tifo-
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tifonas de la inadre de Dios , que fe dizen en 
fin de las Horas, falvo en el tiempo Pafcual,y 
toáoslos Domingos del año defde las prime
ras Vifperas hafta las Completas del Domin
go incluíive,en el qual tiempo fe dizen en pie, 
¿fsi la U n t i p h o m  como el T a t e r  n o fle r , ^ y e  M a  

ría y  C redo q u e  fe dizen al fin de Completas. 
En el Oficio de Difuntos también eftan de ro
dillas a las preces de Vifperas y Laudes aúque 
no fe digá losPfalmos L a u d a  a n im a  m e a ,y  D e  p r o  
f u n d i s ,c o m o  el dia de las Animas.Afsi mifmo a 
ios Pfalmos Penitenciales que fe dizen en la 
Quarefma,y a las preces de los Graduales haf
ta acabadas las Oraciones , las quales fiempre 
dize el Semanero en pie.En las Fieflas de la Ma 
dre de Dios,afsi de nueve,como de tres Licio 
nes (aunque fea tiempo Pafcual) y quando en 
alguna Procefsion fe cantare el Hymno ^ v e  
rnaris fi e l ¡a ,e í ia .n  todos de rodillas a todo el pri 
mer Verfo, efto es, hafta aver dicho F é l i x  c a l i  
pona.Y en la Piefta de Pentecoftes,y fiempre q 
fedixere el W y m v í o ,P e n i  C re a t o r  S p ir itu s y h z  de 
eftar de rodillas,hafta acabado el primer Ver- 
fo,que es QKie. tu  crea fii p e r o r a :  advirtiendo que 
el Semanero en Vifperas ha de comécar eftos 
dos Hymnos en pie,y defpues fe ha de poner 
de rodillas;pero todos los demas luego al prin 
cipio fe han de arrodillar. Quando el Santiísi- 
nio Sacramento eftá defeubierto fobre el A l
tar,todos fe hincan tambié de rodillas a aquel

X 2 Verfo
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Vería del Hymno Tange linguayque comienca, ' 
Tantum ergo Sacramemum,hiLQ:a.a.vev dicho fenjuu 

LiS. i. defe£ÍHÍ,cotno lo advierte el Ceremonial Ro- 
mano:pcro íi no efta patente, no fe haze la di- ■ 
cha genuflexión.

En Maytines quando en el Pfalmo Fenite 
£xultemus del Invitatorio fe dizen aquellas pa- 
labras,'Pro«díZ?B«s ame Deim, el Celebrante,los 
Cantores,y todos ̂ los demas del Coro hincan ' 
las rodillas en tierra.Lo mifmo hazen los que ¡ 
dizen Liciones , quando al fin dellas dizen, Ta 
autem Domine miferere nobis.^n el Te Deiim lauda- 
mus también fe arrodillan a aquellas palabras, 
Te ergoqU(efumu$,&c.hañ3.redemi(ti inclufiue.Y 
adviertafe,quetodaseftasgenuflcxionesfohre 

*!«* dichas, fe han de hazer también en el tiempo ¡ 
Pafcual(como diximos arriba)pues el Ceremo 
nial Romano no lo exccpta.Porque aunque en 
elle tiempo fe prohibe el hazer oración de ro- 
dillasjpero no el adorar,ni venerar algunas pa- 

Zil,. T. labras.Paris CraíTo dize,que también fe han de 
hincar de rodillas z\ Y exío,0  Crux ave,&c. del 
Yiymno VexiUa Regis,y al Verfo, 0fatutaris Ho- 
ñia del Hyinno del Sacramento quando eftà 
patente. También han de eílar derodillas los 
tres dias de la Semana Santa al Verfo chrijlus 
fa&üs efi, y al Mifeiere que fe dize al fin de las 
Horas.

En MiíTa hincan todos las rodillas en tierra, 
mientras íe  dize la Confefsion (falvo los Pre

lados
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lados,y los que cantan el Introitit.Y  en las Mif- 
fas de Ferias de Adviento, Q^arefma,Quatto 
Témporas, y  Vigilias que fe ayunan, y en las 
Miífas de Difuntos elfan todos de rodillas a 
las Oraciones,y defpues de aver dicho el Ce
lebrante San£iiis, hafta T a x  Dom ini, y a las Ora
ciones defpues de la Comunión, y fuper populü, 
facada la Vigilia de Pafcua,y de Pentecoftesjy 
de laNatividad del Señor.Tábien fe arrodillan 
todos quádo fe alca el Sacramento,y en avien- 
dolealeado, fe levantan todos los del Coro, 
falvo en las Miífas que fe ha dicho,que; han de 
eftar de rodillas hafta V a x  Domini. Afsi mifmo 
hincan las rodillas en el Evangelio de S. luán 
lnprincipio,z aquellas'palabras , E tF erb u m  caro  

p :̂y en el Evangelio de la Epifania, Cam 
íMtusejfet Je/li5,a aquellas Y>a.\a.bv!LS, E t p rociden-  
tes adoraverunt eum-.y en la Feria quarta defpues 
del Domingo quarto de Quarefma, a aquellas 
palabras del Evangelio , Et procidem  adoravit 
eum. Arrodillanfe también en el Domingo de 
Eramos, y en las Miflas de la Cruza aquellas 
palabras, in nomine lefu  om negenu fte£latur, <¿rc. 
hañaín/érworMwinclufive: ya  aquellas palabras 
de la Pafsion, E x p ira v it ,ó  emifit fp iritum :y  quá
do fe dize, FleSiam usgenua’.y q u a n d o  en la Qua
refma fe dize en el Trafto el V e r ío ,A d iu v a  nos 
hafta el fin:y en todas las Miífas tiel Éfpiritu 
Santo,qu'ando fe dize el Verfo,í^eni San£ie Spi- 
rif«5,hafta el fin.Tambien hincan todos las ro-

X 3 dillas
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dillas(falvo los Prelados y Canonigos)para re i 
cibir las Candelas el dia de la Purificación de 
nueftra Señora,y el Miércoles de Ceniza para 
recibirla,y el Domingo de Ramos para tomar 
los.El Viernes Santo todos fe arrodillan y fe 
podran tres vezes, quando defcubriendo Ja 
Cruz el Celebrante,canta el Coro, F t n i t e  ado- 
r e m u s . Defpues para adorar la Cruz fe hazen 
tres genuflexiones antes;pero defpues de aver ■ 
la adorado,ninguna fe haze,fino folo una pro- ¡ 
funda inclinacion.El Sabado Santo fe arrodi
llan todos tres vezes,quádo el Diacono canta, 
L u m e n  Cbrijli. Siempre que el Predicador dize 
la ^ v e  María al principio del Sermon,la dizen 
todos de rodillas,aunquefea tiempo Pafciial, 
También fe dizen de rodillas las Mve Marías, í 
quando fe tañe ala mañana, almedio dia,y a 
la tarde.

C jiP . X. í)e los Dias y Horas 
en que je ha de tañer Or gano, j  

cantar canto llano.
Ceremonial Roma. U b .t . Cap.zS.

C o fa  decere es,tañer en la Iglefia Organo 
todos los Domingos y Fieftas"que ocur

ren entre año,en las quales fuele el pueblo ab- 
flenerfe de las cofas ferviles. Entre eftas no fe

cuen-



f
que f e  tañe el Organo. 3 1 7

cuentan las Dominicas de Adviento y Qua- 
reíina,lacada la Dominica tercera del Advieii 
to, que fe liama Ganktf,y la quarta de la Qua- 
refn7a,que fe dize LcÉt̂ ne ; tamb'ien fe facanlas 
Fieiias y Ferias que ocurren en el Adviento, y  
en laQuarefma,las quales celebrala Iglefiacó 
folenidad,coino el dia de la Anunciación, y el 
Jueves y Sabado Santo, y otras femejantes ; y 
íiempre que fe ofreciere celebrar folenemcn- 
teycon aiegria por algún negocio grave.C^á- 
doel Obifpohade celebrar folenemente,con
viene tañer el Organo íiempre que entra en la 
Igldiajy quando defpues de acabado el Oficio 
feva della.También en la entrada de un Lega
do Apoftolico, Cardenal, Arcobifpo, o otro 
Obifpo,a quien el Obifpo Diocefano quifiere 
honrar, hafta que los dichos ap n  hecho Ora
ción,y fe quiera comécar el Oficio Divino. En 
los Maytines que fe celebran folenemente en 
lasFieftas mayores fe puede tañer el Organo 
defde el Hymno T e  D tu tn  la u d u w u f , i ^ c .  como 
en Vifperasry en los Maytines de la Natividad 
del Señor también defde el principio dellos. 
Regla general es,aorafeaen Vifperas,aoraen 
Maydnes,aoraen MiíTa, que el primer Verfo 
délos Cánticos y de los Hymnos ,̂ y tambieti 
los Verfos de los Hymnos,en los quales fe há 
de hincar de rodillas,como es el V erfo,re ergo 
^aajmusy&c.y el V erfo , Tantum ergo Saaatnen- 

quando el mifmo Sacramento eftá fo- 
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bre el A ltar, y  otros feinejantes, los cante el 
Coro en voz intelligible, y  no el Organo.Afsi' 
mifmo el Verío Gloria T a t r i ,& c .n o  obftarite q 
el Verfo que inmediataméte le precede, le aya 
también cantado el Coro:y lo mifmo fe guar
da en los Ultimos Verfos de los Hymnos,Pe
ro en las otras Horas Canónicas que fe dizen 
en el Coro,no es coftumbre interponer Orga
no. Aunque fi en algunos lugares huviere cof
tumbre de tañer Organo entre las Horas Ca- 
nonieas, o alguna délias , como es la Horade 
Tercia, efpecialmente quando fe canta mien
tras el Obifpo q ha de celebrar foleneméte,to
ma los Ornamentos íagradosjpodra guardar- 
fe la tal coftumbre. Mas ha fe de advertir, que 
diempre que el Organo tañere alguna cofa, o 
refpondíere alternativamente a los Verfos de 
ios Hymnos,o délos Canticos,algunodel Co 
ro pronuncie con voz intelligible aquello que 
ha de leer el Organo. Y  feria cofa loable que 
algún Cantor lo cantafte juntamente con el 
Organo.En las Vífperas folenes fe fuele tañer 
el Organo al fin de cada Pialmo,y alternativa
mente a los Verfos del Hymno,y del Cantico 
M a g n ifica t ;^ tro  guardando las reglas fobredi- 
chas.

En la Mifta folene fe tañé el Organo alter- 
nativainence,quando fe á iz c  K y rieeleifon,y Glo* 
ria in excelfiS t& c.en  el principio de laMiífajtá- 
bien acabada la Epiftola j afsi mifmo al Ofer
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torio,y a lo sSaniimakernativamentejy quan
do fe alca el Santifsimo Sacramento con mas 
grave y fuave fon; también a ̂ gnm Dei,(&c.z\- 
ternativamcnte;y en el Verfo antes de la Ora 
cionpofi Communimmyg en el fin de la Mifia.Pe 
ro quando fe dize Crtáo en la MiíTa no fe ha de 
mezclar Organo,fino cántelo todo el Coro en 
voz intelligible. Y  haíe de mirar mucho,q lo 
que tañe el Organo,no fea diíToluto, o impu
dico ; y que con el no fe pronuncien Cánticos 
que no pertenezcan al Oficio que fe haze, ni 
profanos,ni de burlami fe añadan otros inftru 
raentos muficos,fino folo el Organo.Lo mif- 
rao guarden también los Cantores y muficos, 
porque la armonia de las vozes que fe ha or
denado para augmentar la piedad y religion, 
no íirva de livianda'd y diíTolució,y de diftraer 
los ánimos de los oyentes de la conteinplació 
délas cofas divinas;fino que fea devota,diftin- 
ta,y intelligible.En las Miífas y Oficios de Di
funtos, ni ufamos de Organo, ni-de lamufica 
llamada canto de Organo,fino de canto llano; 
el qual también conviene cantar en el tiempo 
del Adviento,y déla Q^arefmaen los dias Fe
riales.
^  Todo el Capitulo fobredicho es del Cere

monial Romano,en el qual fe ha de advertir,q 
aunque no excepta los Domingos de la Sep- 
tuagefima,Sexagefima,y Quinquagefima, fera 
bien dexar de tañer Organo en ellos; pues en

fu
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fu manera fon dias de adición y trifteza : y lo 
ínirmo fe dize del dia délos Inocentes, tn  el 
tiempo'de Pafsion feria bienne fe táñele el 
Organo en las Fieftas dobles,como lo advier- 
te Paris Craífo.

Acabados los Pfalmos dize q fe taña el Or
gano,y no alternativamente a Verfos;y afsife 
guarda en Roma,que el Coro canta todos los 
Verfos,y en acabando cada Pfalmofe tañe el 
Organo, y entre tanto fe dize en el Corola 
Antífona en voz intelligible; y en parando el 
Organo,fe comiencala otra Antifona catada.

El ponerfe de rodillas al Verfo Tuntimeigo, 
hadefer eftando el Santifsirno Sacramentopa 
tente y defcubierto,y no de otra manera:por- 
que fi no efta defeubierto no fe ha de házer ef- 
ta Ceremonia; ni tampoco eftando de pies fe 
han de inclinar al fobredicho Verfo , pues el 
Ceremonial no lo advierte,fino que han de ci
tar derechos como a todo lo demas.

También el Verfo O Cruxave,&&. del Hytn- 
noFexiüa fe ha de cantar de rodillas en
qualquier dia y tiempo, como fe dixo atras; y 
fegun efto , en las Fieftas de la Cruz ha de can
tar el Coro el dicho Verfo,y no el Organo.Y 
tainbien dize Paris Craífo, que fe deve cantar 
de rodillas el Verfo,0 falutaris Hoflia, del Hym 
no Ferbmn¡apernum ; lo qual fe deve entender 
eftando el Sacramento dcícubierto.

A\ Benedkamus Domino puede rei^onder el
Organo;
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que fe tañe el Órgano» 5 5 1
) Organo;aunque en la Pafcuay toda fu O dava 
1 feriabien que refpondiefle el Coro.
1 Deípues de aver aleado el Cáliz ha de parar 
. el Organo,y cantar el Coro , BenediÜus qui ye-  ̂

nit, &c. como lo advierte el Ceremonial Ro- 
. mano.
é El primer Dei ha de tañer el Organo, 
s elfeguiido ha de cantar el Coro,y el tercero el 
1 Organojque efto es cantarlos alternativamea- 
t te,y no refpondiendo a todos el Coro dizien- 
i do miferere nobis, como fe fuele hazer.

Defpues de aver cantado el Coro jígnm  
Dei, &c. buelve a tañerfe el Organo hafta que ’ 
el Celebrante fe aya purificado; que entonces 
cefael Organo , y e l  Celebrante dize Dominns 
MÍ¡|í:«m:porque la Comunión en Roma no fe 
canta, como ni el Ofertorio : falvo fi huviere 
Comunión en la Mílfa,que mientras fe admini 
lira la Comunión fe deve cantar. Al Ite Hiffa. 
p^refpondeel Organo,falvoenla Pafcuay fa 
Oclava,como arriba fe ha dicho.

C A T.X Í. De las Procefsiones 
Generalesj Comunes.

Dei orden que fe deve guardar en las Pro- 
cefsiones del Santifsimo Sacramento, fe 

trató ya enei Ceremonial de la Milía^y aquí 
aunque de pallo fe ha dicho algo. Aora fe ad
vierte , queafsi en aquellas como en todas las

demas



demas deve ufar el Sacerdote de A m Al
ba,Eftola cruzada delante del pecho,o fobre- 
pelliz con Eftola pendiente, y Pluvial con
gruente al oficio;y nunca feharan con Cafulla, 
fino es la del Oficio del Viernes Santo. En las 
Procefsiones que fe hazen en dias de Fieftas, 
y  Domingos antes de la Miífa,fe ha de ufar del 
color que pide la tal Fiefta.o Dominica.En Jas 
del Santifsimo Sacramento de color blanco, 
En las del dia de San Marco, y los tres dias de 
las Rogaciones,y todas las que fe hazé por al
gunas necefsidades(como petición de agua,fa 
lud ,'&c. porque fon fiiplicaciones, y denotan 
aflicción y penitencia) de color violado,no ob 
fiante que defpues o antes de la Procefsion fe 
aya de dezir Miña,para la qual fe requiera otro 
color,'que en tal cafo,dexadq el color violado, 
¡fe ufara del que la Milfa pidiere en fola la Mif- 
fa. Y  en Jas Procefsiones por hazimientode 
gracias fe podra ufar de blanco.

Los miniftrosjfi los huviere,ufaran los or
namentos que para la MtíTa; y todo feradel 
Color que pide la Procefsion, aunque confor
me el Oficio del diaayade fer otro. Advirtié- 
do que ni el Diacono, ni el Sub diacono quan
do fírven en las Procefsiones, o en Bédiciones 
q fe hazen foleneméte,o en Abfolucioiies def
pues de la Miíía de Requiem,o en la afperfion 
del aguabendita,no han de dexar los Manipu
les como alguno ha eferito, pues ni el Minai,i

niel
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ni el Ceremonial lo mandátque por eíTo dezi- 
mos aqui,que los miniftros ü los huviere, ula- 
ranlos ornamentos que para la Miffa.

Todas las Procefsiones que fe hizieren por 
Jainañana,fe deven hazer antes de la Miífa,c6- 
formealRitual Romano, Titulo de Vrocelúoni- 
¿«s;falvo la del diadel Corpus ChriíH,y las de
más del Sacramento, que fe han de hazer def- 
puesdella. Y  íiempre que en la Procefsion que 
fehazeanres de la Miffa , huviere Diácono , y 
Subdiacono , ha de llevar la Cruz delante mi 
Subdiacono vellido con Dalmática,el qualno 
hadefer el que íirve al Celebrante.como fe ín 
liere del Ceremonial Romano, y fe t eípondio 
en la Congregación de los Sacros Ritos;excep 
tando la Procefsion de las Candelas el dia de 
la Purificación,y la del Domingo de Ramos,y 
del Sabado Santo a la bendición del fuego ,y  
Cirio,y la Procefsiony abfolucion de los Di- 
funtos;en que la hade llevar el mifmo Subdia
cono que íirve en la MiíTa,o Oficio.Y ha fe de 
advertir,que en ellas Procefsiones que lleva la 
Cnuel Subdiacono q íirve en la Miffa, hade 
ir el Diácono al lado izquierdo del Celebran- 
te,atenro que el Subdiacono lleva la Cruz. Pe
ro a falta de otro Subdiacono en las demas 
Procefsiones la podra llevar un Acolito velli
do de fobrepelliz, y en ninguna manera de 
Dalmatica.Mas en las Proceísiones que fe ha- 
aen fuera de la hora de la Miffa, no es tan ne-

ceflario
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ceíTario que la lleve Subdiacono; aunque fera 
mas decente y reverente.

E 1 AcolitOjO Subdiacono q llevare la Cruz 
fìbmpre ha^deir en medio de do^ Acolites có 
cirios encendidos, en qualquier Procefsion, 
aunque fea de Difuntos ; y también en ios en
tierros y abfoluciones de los mifmos Difun- 
tos. Y ha fe de advertir, q fiempre la Imagen 
del Crucifíxo ha de ir buelta y que mireázia . 
delante , como las demas Imagines que fe lie-, 
van en la Procefsion,y no ázia el püeblodalvo : 
fi fuere en la Procefsion algún Legado, o Pa
triarca,© ArcobifpOjComolo dize el Ceremo 
nial Romano.

Saldra el Sacerdote de la Sacrifiia, acompa- 1 
fiado como para la Miífa folene: y en llegando i 
a la infima grada de! Altar, hazen todos genu- ' 
fiexion,inas el Sacerdote no haze masque re
verencia profunda a la Cruz, fi el Santifsimo 
Sacramento no eílá en el Altar.Efirando en pie 
en el mifmo lugar, pone ineienfo en el Incen- 
fario,o en dos íi losay,con la'bendicion acof- 
tumbrada,y fe ordena la Procefsion,en la qual 
irán los Miniílros al lado del Celebrante,jun
tas las manos delante del pecho,y có bonetes.

En las Procefsiones que fe hazen en dias fo- 
lenes,y a la hora de la Miíía (y no en orras)fe 
podra guardarlo que en las del dia de la Puri- , 
ficacion,y Domingo de Ramos; efio es,que el 
Celebrante antes de comentar a andar la Pro-1

cefsion
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cefsion-haga Io que fe ha dicho arriba, quees 
poner incienfoen el Incenfario.Y quandoco- 
piieiice a andar,ha de fer por el lado derecho, 
quees el del Evangelio , y bojver por el de la 
^pillola ; quanto diere lugar la dií'poficion de 
iaigleßa,por donde ha de andar.

‘ En todas las Procefsiones defde que fe co- 
tniencan, fe hade ir cantando lo que fuetea 
propofito del fia para que fe hazen-.todo ha de 
íerde las cofas difpueftas y aprovadas por Ja 
Iglefia. Generalmente en las Procefsiones de 
Santos fe cantan los Hymnos y Pfalinos de fus 
oficios, y algunos Refponfosy Antifonas que 
ordenan los Procefsionarios.Quando en las de 
nueftra Señora al principio fe comiéca el Hym 
no J.ve mari'. ßeUa , eftan todos de rodillas, y 
acabado el Verfo Felix cali porta , fe levantan; 
lomifmo fe haze , quando fe canta el Hymno 
Vmi creator fpmtas,érc.que haña dicho el Ver
fo, Qua tu creafii ytñora, no fe levantan. Mas fi 
cantaren Letanías han de eftar todos de rodi
llas,hafta aquellas palabras, Sanña María , Ora 
pTomhis inclufive ,-y hafta allí exclufive ha de 
repetir el Coro lo que dixeren los Cantores, 
como fe advierte en el libro llamado Diretio- 
tiumChorá, imprefib en Roma.

Lulas Procefsiones del dia de S.Marco,y de 
las Rogaciones,y en todas las demas que fe hu 

'vieren de hazer por cofas de aflicción, fe ha de 
cantar antes que parta laProcefsió eftando en

pie
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Zìi.

pie delante del Airar mayor, aquella Antifo. 
na qiie comienca,,Exurge Domine,como el diade 
la Purificación,fegun lo dize el Ritual Roma- 

tap.-iz. qualfe remite el Ceremonial Romano,
' Repetida la Antifona, fe hincan todos de ro. 

dillas,y fe comienca la Letaniada qual no fe di 
ze doblada, finofenzilla, fi la Procefsionnd 
fuere larga,que obligue a ello;pero haziendo- 
la porla clauílrafolaraéte,no fié doblara,pues' 
no ay Rubrica que tal mande: que fi fe huviera ! 
de doblar,yalo advirtiera el Breviario, como | 
lo advierte el Mifial,para la q fe dize el Sabado  ̂
Santo , y la Vigilia de Pentecoftes antes de la 
Mafia.

El Turificado!' en aviendo puefio incienfo el 
Celebrante en el InceníariOjfe ha de ir delante i 
de la Cruz, y delante della ha de andar en to- ! 
da là Procefsion, có el Incenfario humeando, 
como lo advierte Dui'ando en fu Racional, fin 
incenfar a nadie , aunque fe»hagan Efiaciones; 
falvo en las Proceísiones del Sácifsimo Sacra
mento, que continuamente ha de ir incenfan- 
dole ; y en ellas no fe han de incenfar las Ima-, 
ginesjO Infignias,ni las Reliquias, fino folo el| 
Santifsimo Sacramento.

Si en la Procefsion fe llevaren algunas Ima-' 
gines o Infignias,deven ir delante del Celebra 
te,en medio del Clero.Pero fi fe llevaren Re-, 
liquias de Santos las llevaran Sacerdotes,o or-| 
deuados de orden Sacro,en las manos arrima-i

das
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das al pecho,o los Miniftros de la Mifla.Mas el 
Gelebranre no llevara ninguna, fino fueíTe de 
Chrifto nueflro Señor, como Lignum Cruds, o 
Efpina de la Corona, o cofa femejante,con al
gún velo de feda que cubra fus ombros del m if 
mocolor del Pluvial:(falvo el diadela Purifi
cación y Domingo de Ramos,que no lleva fi
nóla Candela y el Ramo ) y llevando Ugnum 
Cmis han de ir todos en la Procefsion defcu- 
biertas las cabecas.Los Sacerdotes, o ordena
dos de orden Sacro,que llevaren Reliquias de 
Santos han de ir vellidos con Capas Pluviales, 
o con Dalmáticas.

Si la Procefsion fuere larga,cantadas las Le 
tanias,fe deven cantar Hymnos de la Fiefta, o 
del tiempo que fuerejy algunos Pfalm osapro 
polito de lo que fe pidiere en ellas:que es pro
prio y antiquifsimo orden el cantarfe en las 
Procefsiones de Rogativas extraordinarias :y  
en la Letania fe podran nombrar mas Santos, 
como los abogados de ¡a cofa que fe pide , y  
los devotos del lugar. Y  fi la cofa que fe pide 
efta en la Letania, le dira dos vezes aquel Ver- 
fo;como fi es por los frutos,fe r e p e t ir á / r a 
to  terree dare,î ¿~c. y fi es contra teinpeftades,fe 
repetirá, yt fidt(ure <¿r tem peíiatc,& c. Y  quando 
fe huviere de hazer alguna Eftacion de Iglefia 
o Capilla,fe catara una Antifona,y fe dirà Ver 
fo y Oración del Santo a quien ettá dedicada, 
y fe podra añadir otra Pracion por la cofaq

Y fe
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fé pide : y deípues fe profiguira la Procefsion, 
yédo liempre el Clero cantando, o junta o al- 
ternativamente. Y  citas Eftaciones no íblofe 
deven hazer entrando en qualquier Iglefia,pe
ro aunque no fe entre en ella, al paflar por de
ttante della.

■ En las Procefsiones de las Letanías y Rogai 
cioncs fe cantara a la ida y buelta las Letanías; ' 
y fi fuere largo el camino, répetirfehan dos,o 
mas vezesjlo que fuere meneíter,comencando 
antes de dezir ./ígms Dei. Y adviertafe,queen | 
eítas Procefsiones(y en todas las que fe dizen ’ 
las Letanías) han de ir todos defcubiertas las 
cabecas, todo el tiempo que dura el nombrar 
los Santos de la Letanía. Y quando en las Pro- ; 
cefsiones fueren con las cabecas cubiertas, ha 
de fer con bonetes, y no con fombreros (lì la ■ 
necefsidad de mucha agua, o Sol no obligaíTe 
aello)fegun fe nota en el Ritual Romano.

Adviertafe tambien,que en la Letanía no fe 
pueden añadir V erfos, ni mas Santos de los q 
alli fe ponen; falv o los Patrones, y Titulares, 
que fe nombraran .deípues del ultimo Santo 
de fu Claífe, como fi es un Mártir defpues de 
San Vicente,fi fon muchos defpues de Sá Get| 
vafio y Protafio, y afsi de los demas Santos.

Demas deñb fe ha de advertir, que los que 
yan eiiTas Proceídones de Letanías, deven cá’ 
tarlas,que de otra manera no fe efeufan de de-i 
zirlas por íi,o al cabo de ios Maytines,o en to-i

do'
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do el dia : porque no fe Jlama efìar prefentcs 
en las Procefsiones (corno nota Alcoholado) 
conlòlo el cuerpo,y abfentes con el efpiritu 
y memoria, y mucho menos fi van parlando, 
porque no folamente no ayudan,maseftorvan 
a ios demas.

Si la MiiTa de las Rogaciones fe huviere de 
deziren otraIglefia(comode ordinario fc di- 
ze)fe barala Procefsion dicha la Mifla Convé 
tuahy'la ultima Hora en la Iglefia de donde fia
le: y en llegando a la otra Iglefia adonde va,fie 
dexara laLetania, y fe comencarala Mifla de 
laFeria fegunda de Rogaciones,que comienca 
Emdivit,con las Oraciones que alli fefeñalan 
lín Comemoracion del Santo de aquel dia,fi fic 
k dicho fu Mifla: mas fino fe ha de dezir mas 
que una Mifla Conventual (como fucede don. 
deay pocos Clérigos) fera de laFiefta Doble 
deprimerà, o fegunda Clafle, que firefe áqüel- 
dia;y fi fuere Doble común, o Semidoble,o 
Simple, fera de las Rogaciones,con Comemo 
tacion de la Fiefta, fegun parecer de Maeftros 
dotìos.En la Rubrica Q^adragefima del Ere* 
viario queda ya advertido Io que fe ha de ha- 
zer,quando la Fiefta de San Marco cae en alga 
no de los dias de Pafeua de Refurrecion.

Acabada la Mifla,eftando el Celebrante coti 
Pluvial y todos de rodillas (Talvo los que tie
nen la Cru2,Ciriales, y Reliquias, Imagenes,o 
Pendones,que fe eftan en pie corno al princi-

Y  z pio)
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pio)fe buelve a comentar la Letanía Iiaila Sari’ 
Sia. A/drw,inclufive,y levantandòfe nombran el I 
Santo Titular de aquella Iglefia,y fin nombrar - 
mas,paiTan al lugar dóde quedó la Letaníaaii-1 
tes de la MiiTajy fe continua hafta el fiu, corno 
fe ha dicho.

En llegando a la Iglefia acabada ya la Pro- 
cefsion j fe hincaran todos de rodillas delante 
el Altar mayor (íalvo el que tiene la Cruz , y 
Ciriales, &c.) Y  fi el Celebrante llevó alguna 
Reliquiada pone el Diacono en el A ltar, y el 
fe queda de rodillas en la ínfima grada hafta el 
fin de la Letanía con fu Pfalmo, y acabaran de 
rodillas la Letanía con todas las Preces,y Ora 
ciones,l¿vantandofe en pie el Celebrante pa
ra dezir Oo?wt«»s y las Oraciones.

En otras Procefsiones extraordinarias que 
fe hazeo fuera de la hora de la MííTa,a la buel- 
ta de la Procefsion de la Iglefia,fe dirá una An 
tifona,c5 Verfoy Oración,o Oraciones a pro 
pofito délo que fepide,o del dia,o Fiefta.Mas 
fi la Procefsion fuere de las que inmediatamé. 
te fe hazen antes de la Miífa los dias de Fiefta 
(que llaman de Clauil:ro)no fe deve dezirOra 
cion;finocomencar la Miflainmediataméte en 
llegando el Celebrante al Altar , y el Clero al 
Coro;corno fe infiere del dia de la Purificació, 
y del Domingo de Ramos-, dexando el Pluvial 
el Celebrante,y tomando el Manipulo y la Ca- 
iulla.qiuealli le deven traer,fintener que ir a'a
Sacriftiá para efto. E»
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ïn las Procefsiones por hazimiento de gra

cias fe podra cantar,re Deum LauiamustO las Le 
tañías, Pfalmos.y Hymnosqueaya propolito, 
jal cabo Verfo,y Oración conveniente.

Acabada la Oración ( la qual fe ha de con
cluye con Ver Chriflum , o Qm vivís &  régnas in 
fícula[aculorum , o Qui vivit dr régnât in fécula 
fmlorim^Cç levantaran todos, y el Celebrante 
ylos Miniftros fe bolveran a la Sacriftia,por el 
orden que vinieron.

CAP. XIT. En queJe trata de la 
Incenfacion del A.ltar, y primero 
de h endeZjir el incienfo,j ponerlo 

en el ineenfario.
MVeho es de maravillar en materia de Ce- 

rcmoniaSjVér la variedad que ay en incen 
far el Altar.Qi^e fi en las de la MiíTa(por fer tá- 
tas y tan menudas, y tanto el numero délos 
Celebrantes) difeordan, no es mucho:mas en 
ellas de incenfarjíiendo tan pocos a quien to
ca,y un ado tá breve y corto, por maravilla íe 
conforman dos en una Iglefia. Porque fe ha
llara,que unos multiplica las íncenfadas,otros 
quitan délias,fin reparar en nada, haziendo la 
Incenfacion con mil paflbs y contrapaíTos^ in- 
troduziendo tantos abufos, que avra harta di-

Y  3 dificuV-



ficultadeii reformarlosj dando las incenfadas 
fin proporción iiicompas,íin orden,cuenta,ni 
taíTa, eftando ellas tan contadas y medidas en 
el MiíTal.y los paíTos tanmenfuraío^s en el Ce 

Lii- r. remonial, que con extraordinaria advertencia 
cfff.x}. y cuydado nos pinta la correfpondencia que 

pies y manos han deJJevar en efte año. Allife 
nos enfena,qual pie fejia de móver a tal incen- 
íada.y qual a otra: que ayre, y movimiento ha 
de llevar el braco ; y como ha de ir y venir el 
Incenfarioirnoftrádo en efte año de latriauna 
confonanciagrave,digna de minifterio tan rna 
geftofo y excelente. Y  aunque el MiíTal es el di 
teñó Maeftro de quien todos aprendemos, y 
en el eftá todo fuficíentirsimamente bien diC- 

’ puefto, y ordenado, y yo adverti en el Cere
monial de la MiíTa todo lo que me parecia ne- 
ceííario:con todo eíTo en el modo de exercer, 
ay(como queda dicho)muchas diferencias en
tre los Celebrantes. Y afsi añadiré aora(donde 
y quando me pareciere convenir) la forma y 
manera como feha'de hazer efta Ceremonia, 
ajuftindome en quanto yo' alcancare al ri
gor de la Rubrica del MiíTaljfupliendo del Ce 
rcínonial de Obifpos lo que faltare , adonde 
eftá mas expreíTo que en el Miííal. Verdad es, 
que efta Ceremonia de la Incenfacion en dife
rentes fujetos , ayudada del buen natural de 
cada uno,es hecha con mayor donayre y gra
cia en unos que én otros.Mas (con el favor de

Dios)
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i Incenjacìon del Altar, 3 4 3
i j)ios)procurare dezirla muy por extcnfo,para 
i q u e  inirada advertidamente,fe fujeten las ma- 

)̂0sa la acción,y fe enmienden las faltasipues 
para no tenerlas,cada uno es obligado en con- 
fiencia,oa no tomar,ni tener un cargo,o apre 
d e r  aquello fin que no fe puede bien deldef- 
cargar. Tenga paciencia el que lo fabe,que fe- 
TÍfuerca el detenernos, paraenfeñarlo al que 
lo ignora ; que porque todos queden bien inf- 
truydos en efta Ceremonia, ningunadexare- 
inos,por menuda que parezca;y primero dire
mos comofe ha de bendezir el incienfo , que 
feraen la forma figuiente.

Siempre q fe ha de incenfar el Altar o otra 
cofa ha de poner el Celebrante incienfo en el 
Iiicenfario, y bendezirlo(no aviendolo deha- 
zfir el Prelado) aunque fea en Miífa , o Oficio 
de Difuntos,y aunque fe aya de incenfar el A l
tar a donde eíU el Santifsimo Sacramento pa- 
tente(como acaece e! dia, y coda la Odiava de 
fuFieftaen Milla,Vifperas,y Laudes).Mas qua 
do folo el Santifsimo Sacramento fe ha de in- 
ceiifar,y no el Altar , como en las Procefsio- 
nes de la mifma Fieífa, y otras femejantes,en- 
toiicesno fe bendize el Incienfo,ni lo pone el 
Prelado, fino el mifmo Celebrante que hade 
incenfar; el qualfiemprelo pone enpie,y no 
de rodillas. Y  adviertafe para quitar toda du
da (y es regla general) que fiempre que fe ha 
de incenfar el Altar, fea eil Miífa, Vifperás, o

Y  4  Laudes
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Laudes,como fe ha dicho,y aunque efté defcu- 
bierto el Santifsimo Sacramento,fe pide ben- 
dicion,y bendize el incienfo por el Celebran
te citando en pie; excepto folaniente el Vier
nes Santo,en que no fe bendize,la qual es limi 
tació de folo eífe dia,que ninguna cofa bendi
ze el Celebrante.

Si a cafo con el Incienfo fe mezclaren paf- 
tilla , o otras confecciones aromáticas,ha de 
fcr de tal fue.rte(como lo advierte el Ceremo 
nial Romano)que la cantidad del Incienfo ex
ceda y fea mayor, que las demás cófecciones, 
para que fiépre predomine el olor del incien
fo. Y en ninguna manera fe podra echar padi
lla,!!! otros olores folos en el Incenfario,liuo 
que con ellos aya mezcla de mayor parte de 
incienfo-.el qual ni ha de citar tan molido, que 
fe acabe pretto de confumir; ni tan entero, ni 
en pedacos tan grandes,que fea menelter paf- 
far tiempo,para humear y dar fu olor.

Parabendezir el incienfo citará el Celebrá- 
te en medio del Altar,buelto el cuerpo y rof- 
tro al lado de la Epiiiola; y el Turificador cita
ra buelto a el, inclinado junto al Altar con el 
Incenfario abierto en fu mano derecha,tan le
vantado, que fin baxarfe el Celebrante ponga 
el incienfo.Al ladaizquierdo del Turificador 
y a la mano derecha del Celebrante citará el 
Presbítero Afíitente (y fino lo huviere el mif- 
mo Turificador)fírviendo con la Naveta abiet

ta
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ta en la mano izquierdajafida por el pic,y den 
tro la cuchara,que inclinado ázia el Celebran 
te le pide la bendición diziendo, Benedicite Va- 
ur reverendciy no lube O omine benedicere, y befa 
la cuchara en la Naveta,alargandolo todo jun^ 
to, demanera que el cabo de la cuchara efte 
ázia el Celebrante,quelatoma de laraifmaNa 
veta por fu mano. El Celebrante faca tres ve
tes con la cuchara incienfo de la N aveta, y  lo 
pone en las brafas del Incenfario que tiene 
abierto  ̂el Turiñcador: y mientras faca el In- 
cienfojtiene la mano íinieftra fobre el Altar(y 
no en el ayre)y dize,.^í^ illo benedicarisjn cuius 
honore cremaberis, ^men;ün dezir,/« nomine Ta- 
iris,&c.(En\a. Miífaparael Ofertorio dize,Ter 
intercejjionet&c,')Y luegofdexada la cuchara en 
la N aveta,y befadas mano y cuchara por el 
Aíiftente,o Turiñcador) juntando primero las 
manos,echa con la derecha la bendición,fobre 
el Incienfo que pufo en las brafas;teniendo en 
el interimla izquierda,como primero íobre el 
Altar,y ñ eftá fuera desarrimada al pechojad- 
virtiendo que no hade dar la bendición antes 
de ponerlo en el incenfario , fino defpues de 
averio pucíl:o,fegun confia de la Rubrica del 
Miffal.Y en eftelugar y pofiura ha de bende- 
zir el Celebrante el Incienfo, fiempre que ha 
de incenfar el Altar. Y  acuerdefe de hazer el 
figno en efia bendición de la manera que ad
vertimos ya en el Ceremonial de la Mifia,dó-

de



de diximos,que el figno fea de raanera,que té- 
ga forma de Cruz,en buena proporción ., qua- 
drada.no llevando la mano arqueada, >fino ef- 
teiidida, y derecha: y para la linea cranfverfal 
que es la que feñala la Cruz, fe ha de doblar un 
tantico la mano por la fegunda conyuntura de 
los quatro dedos, como lo advierte el Santo 
Carlos Borromeo Cardenal y Arcobifpo de 
Milan^y comümente lo guardan en Roma,y en 
Efpaña lo enfeñan todos los Maeftros curio- 
fos;y baila fer advertencia de tal Santo , aunq 
aalgunos(y podra fer los quémenos voto tie
nen en efía materia) les parezca lo contrario. 
Efto fe ha advertido aqui.por íi a cafo alguno 

' no tuviere el Ceremonial de la Miíía , que fu 
proprio lugar es aquel.por fer adonde fe ofre- 
cen/nas bendiciones y íignosjy también es juf- 
to fe guarde aqui en los que fe ofrecieren.

Luego el Afsiftente defpues de bendezido 
el ineienfo bolviendo la Naveta al Turifica- 
dor.le toma de fu mano el Inccnfario cerrado, 
aíiendo con la dieftra por la íbrtijaalta.y con 
Jaíinieftra por medio de las cadenas recogi- 
das;y befando el extremo alto délas cadeni
llas,y la mano del Celebrante, le da el remate 

cadenillas en la mano izquierda al Cele- 
brante,y por junco ál tapador en la derecha;el 
qnal le tomara de ral mánera,que el Incenfa- 
rio falga por entre los dedos de enmedio.y lo 
reftantede las cadenillas cayga encima de fu

dedo
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dedo pulgar, y afsi lo guiard-con comodidad.

Al Afsiftente (y fino lo huviereal Turiíica- 
dor)fe le manda aquí befar la cuchara,y las ca 
dénillas del Incenfario, y la mano del Celebra 
te. Acerca de lo qual fe advierte,lo que dize el 
Ceremonial Romano,que no folo el Afiñéte, 
pero qualquier otro Miniftro que le diere al
go al Celebrante,primero ha de befar lo que 
le da,y luego la mano : y quando recibe del al
guna cofa,primero le hade befar la mano , y 
defpues lo que recibe ; facando las Miífas de 
Difuntos,y quando el Sautifsimo Sacraméto 
eftá defcubierto, que en eftos cafos, nada fe 
befa.-

Si fehiziere el oficio fin Afilíente , hara el 
Turificador,lo que avia de hazer el Afiftente,y 
entonces importa para que fe haga bien que 
aya dos Turificadores.

El Tutificador mientras el Celebrante po
ne incienfo en el Incenfario no ha de eílarde 
rodillas(aunque el Celebrate fea Obifpo)fino 
un poquito inclinado,con el Incenfario en fu
mano derecha,y enla izquierda la Naveta abier
ta,alida por el pie con incienfo y la cuchara 
dentro(como fe ha dicho arriba)y inclinando 
fe,da la Naveta al Afilíente , y en la Miífa al 
Diacono. Y  ha de alear el Incenfario en tal 
proporción,para que el Celebrante ponga el 
Incienfo,que no aya deinclinarfe el dicho Ce 
lebrantcjcomo lo advierte Paris Craífo.

Eílan-

Li&, I . 
(»p.iS.

ZfB, T • 
ca p ,4.6*



5 4 ^ Tratado II, De la
filando prefente al Oficio Divino el Prela- 

do/u Señoriabendizeel Incienfo.firviendole 
con la Naveta el Presbítero Afiftente, dizien- 
o-O,Benedicite Tatcrreverédi0ime, befando cucha 
ray mz.no,utjupra,y el Turificador tiene el In- 
cenlario.

PCI IT, De la ̂ ravedady 
compojiura que ha de guardar 
en fu perfona el que incienfa.

T )A ra  que la Inceníacion fe haga con gracia, 
A  ha de fer con gravedad y compoftura del 
cuerpo y cabeca, y fe ha de hazer con eípacio 

, ^  competéte,ynodemafiado, fino en un medio, 
alsi en dar los paíTos,que no han de fer mas ni 
menos que las Inceníadas, como en el deípe- 
dir el Inceníario, ázia lo que fe incienfa ; para 

z.ih. I .  como advierte el Ceremonial Romano, 
tap.z ,̂ rnanuspedefqiinrnota decenter concordent: de tal 

manera que la Incenfacion fea con igualdad,y 
fofiego; moviendo pies y cuerpo a un tiempo: 
no torciendo la cabeca antes de moverlos 
pieSjfinocon modeíliay gravedad. Para cum
plimiento de lo qual,ha de tomar el Celebran 
te el remate délas cadenillas en la manoiz- 
quierda,de tal modo,que el ñudo,o remate al
to del extremo de las cadenillas eflé en la lla
ve de la mano;no colgádo,fino de manera que

cubra
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cubra el indice y pulgar,eftando arrimada a los 
dichos dedos la venera,quedado la mano uñas 
arriba holgada, eftendida mas que encogida; 
ín apretar las cadenillas,fino que al defcuydo 
las recoja, y aíTegure fuavemente con el pul
gar. Con los dedos de la derecha ( no a puño 
cerrado ) ha de afsir las dichas cadenillas por 
Junto la copa,tres o quatro dedos diftantes dc- 
11a y no mas, como lo advierte el Ceremonial 
Romano diziendo ,  hí parvum catenularwn ¡pd- 
titm remaneat ínter ipfm manum dexteram, &  Thu 
ríbiilum: namfinimis Thuribulum pendeat, nec com- 
modé, nec fecuré , nec cwn decore illant aSionem ex- 
pedtrepoffet. La mano izquierda en que tiene el 
remate délas cadenillas hadeeftar levantada 
haftael pecho,o poco mas,pero no en medio, 
ni arrimada a el ,fino algo ázia el ombro iz
quierdo,y nunca fe ha de mover de alli;para lo 
qual feria bien,que las cadenas no fuellen cor
tas,porque impide mucho para el buen donay 
re defte minifteri'o , fi las cadenas del Incenfa- 
rio ion cortas. Y  afsi fe ha de procurar que 
defde la copa del ineenfario, halla el extremo 
alto donde fe juntan,tengan de largo las cade
nillas una vara de medir. Porque con ello , el 
cuerpo ira derecho y fofegado:y la mano finie 
lira en el extremo,ellara fuerte,fin moverfe al 
movimiéto deladiellra. Notefe eílo,y haga el 
curiofo la experiencia en largas y cortas,y ve
ra claro,quanto importa para lo dicho. Ad-

%
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 ̂ A dvierta el Celebrante, que en la lncénía- 

cion al movimiento del Incenfario , la mano 
finieftra hadeeflar fiempre (como fe ha dicho 
arriba)íirme y queda, y íolo el braco , y mano 
dieftra han de guiar el Incenfario , no arrojan- 
dolojporque fe derramaran las brafas,fino le
vantando la mano algo mas que el ombro,coii 
mucho repofo,continüacion, y gracia; baxan- 
dola,y levantándola fin detenerfe , alargando 
el braco ázia adelante. Todoloqual fe ha de 
hazer fin pauíásjfino que la Incenfacion fea de 
manera,que la incenfada que va, tarde lo mif- 
mo que la que buelve debaxo del braco , dan
do las incenfadas a efpacio, y con gravedad,}? 
fin hazer aquel ruydo,que algunos defcuyda- 
damentehazen con los anillos delaveneray 
cadenillas. Y  quando fe incienfael Altar,yen
do y bolviendo,fiempre fe ha de mover prime 
ro aquel pie que eftá mas cerca del Altar;y ta
tos paflos ha de dar, como diere incenfadas* 
porque en eñe movimiento , las manos y pies 
han de ir en muy grande acuerdo y concierto.

Efte modo de Incenfacion fe guardara quá- 
do fe incienfa la pared, o Imagines del Altar, 
la Cruz,o cofa que eftá alta, y diftante dcl que 
incienfa.-mas paraincenfar cofa que eftá cerca, 
y en baxo como lamefay lados del Altar, y la 
parte anterior, no fe ha de levantar el braco 
tanto como fe ha dicho; fino folo guiar el In- 
ceníario ázia la cofa que fe incieníá.

Acuer-



gravedad del que Inchnjk. 3 5 1
Acuerdefe el Celebrante, que dize el Cere

monial Romano cnelfobredicho Capitulo, q 
hade tener el cuerpo derecho y lacabe^a,mié- 
tras incienfa; Ncnperfünam¡4ut caput,dim Thuri- 
hlum ducit,redudtq‘, mo-í-ewí,aunque la Incenía- 
cion fe haga al Santifsimo Sacramento:y la in
clinación que fe ha de hazer, ha de fer antes y 
defpues della, como fe vera en el Capitulo i j .

C A P .  X I I I I .  D e las partes en q 
fe ha de incenfar el Altar^y del 

numero de las Ine enfadas.

MVeho importa faber primero las partes 
en que fe incienfa el Altar, para declarar 

mejor como fe ha de incenfar;y faber también 
el numero de las incenfadas, o vezes que fe 
guia elincenfario ; y defpues fe entenderá fa- 
cilm,ente,el modo y orden como fe deftribuyé.

Las partes en que fe incienfa el Altar fon la 
Cruz,y las Imagines, y Relicarios que huviere 
afus lados cerca della , defpues la parte baxa 
del Retablo , o las Imagines y Reliquias que 
eftuvieren en el apartadas de la Cruz. Los la
dos del A ltar, que es lo que fe cubre con los 
máteles que caen del mifmo Altar. Lá mefa,o 
plano del Altar. Y ultimamente la parte ante
rior,que es lo que fe cubre con el Frontal. 

Para facilitar el modo del incenfar, y para 4
fe
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fe fepan las vezes que fe ha de guiar el lucen, 
fario, digoque veynte y nueve vezes fe hade 
guiar íi ay Reliquias, o Imagines a los la. 
dos de la Cruz;y fino, veynte y cinco,q fe def- 
tribuyen y reparten por el orden que fe figue.

Tres vezes fe incienfa la Cruz, dos las Reli
quias o Imagines de la parte del Evangelio fi 
las ay,y otras dos las de la parte de laEpiftola: 
tres vezes en igual diftancia andando del ine- 
dio del Altar ázia el cuerno de la Epiftola:dos 
en el ángulo o efquinadel mifmo lado del Al- 
tar:tres en lamefa fuperior del Altar,dcfdela 
cfqnina harta el medio del Altar. En la parte 
del Evangelio fe incienía otras tantas vezes, y 
por el mifmo orden que en la de la Epirtola: y 
aviendo incenfado tres vezes la mefa del Al
tar,fe incienía feys vezes laparte anterior,o 
frente del mifmo Altar j tres defde el cuerno 
del Evangelio hartad medio , y otras tres del 
medio harta el cuerno de la Epirtola. El modo 
y la pracHca del incenfar fe enfeña en el Capi
tulo figuente.

. JDelmodo de Incen̂ 
far el Altar en las Viff eras, 

o Laudes.
SAioidas ya por el Celebrante las partes en 

que ha de haaer la Incenfacion,y llegada la
hora



hora en Vifperas al tiempo de la Magnificat,íz.- 
lujando primero a los Canónigos de una y 
otra parte^con inclinación de cabeca(los qua- 
Its citando en pie,han de correfponder c6 las 
cabecas defcubiertas)va al Altar el dicho Ge- 

I librante con los Presbiteros veftidosjdelama 
nera quefedixo arriba en el Capitulo prime
ro,y con el orden que alli da el Ceremonial 
Romano. El Celebrante y los demas que le 
acompañan han de ir con las manos juntas de
lante del pecho por laregla general del mifmo 
Ceremonial, y con las cabecas defeubiertas 
por reverencia del Cantico de Magnificaf.pero  ̂
no han de llevar los bonetes en las marios,fino 
que los dexaran en el Coro. En llegando a la 
infima grada del Altar , hecha profunda reve
rencia a la Cruz,o genuflexión al Sacramento: 
fubira al Altar el Celebrante, y poniendo las 
manos de una y otra parte fobre e l , lo befara 
en el medio , como lo fuele hazer en la MiíTa.
Y fea regia general, que fiempre que el Altar 
fehuvieredeincenfar(falvoal Ofertorio en la 
Milfa) le ha de befar el Celebrante en el me- 
dio,antes de poner ineienfo en el ineenfario,. 
como lo dizc el Ceremonial Romano;defpues 
bolviendofe de cara al lado de la Epiflola,pó- 
dia el ineienfo en tres vezes,tomandoie otras 
tantas de la Naveta , diziendo entre tanto Mb 
tilo bcnedicaris,t¿rc. y le darala bendicion,tenié 
do la mano izquierda fobre el Altar j y luego

Z toma-
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tomara el Incenfario de mano del Afifteíite(y 
fino le huviere de mano del Turifícador)y bol 
viendofe de roftro al medio del Altar,y hecha 
una inclinación profunda a la Cruz, la incien- 
fatres vezes en medio,guiando fiempre el In- 
cenfario al medio della a una parte fin variar, 
y no á dexiris & á finiftris ,en forma de Cruz. 
Mientras incienfa nunca ha de dezir cofaalgu 
guna,íalvo al Ofertorio en la MiíTa, quefedi- 
zeel V í z l m o ,D i r i g a t u r  D o m in e ,& 'C .Luego buel 
veahazerotra inclinación a la Cruz defpues 
de incenfada;y fi ay Reiiquias,o Imagines,ef- 
tandofe en el medio del Altar fin apartarfe del 
mifmo lugar,incienfa primero con dos incen- 
íadas las Reliquias,o Imagines del lado dere- 
cho,es afaber del Evangelio, guiando dos fo
jas vezes el Incenfario , no obftahtc que aya, 
imlehas Reliquias,o Imagines:y defpues hecha 
otra inclinación profunda a la Cruz (fin apar
tarfe de alli) guia otras dos vezes el Incenfario 
a las Reliquias , o Imagines de la parte de la 
Epiftola. Luego fin hazer mas reverencia ala 
Cruz dhfde alli comienca a incenfar el Altar, 
y va incéfando ázia el lado de la Epiftola,halla | 
la efqüina del mifmo Altar tres vezés, eftoes, 
con tres incenfadas alcas en igual diftancia las 
demas Reliquias , o Imagines s y fino huviere 
ninguna,!« retablo;incenfara aquella parte re
partiendo lasincenfacionescon igual diftan- 
cia,de la manera que eftan, o fuelen eftar rc-

par-
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f
partidos y diípueílos los tres candeleros,que 
cojen defde elnaedío del Altar de donde par- 
tCjhafta la efquinade la Epiftola,y en lamiíma 
altura.En llegando a la efquina del Altar ba
jando la mano, incienfa.dos vezes el lado en 
¡a parte poftrera y baxa que haze el rincón del 
A.ltar,Ia fegundavn poco mas alta que la pri
mera: y deí'pues bolviendofe mas de roftro 
ázia lo largo del Altarjalca la manó, y andan
do para el medio del mifmo Altar, incienía V  
tres vezes la parte fuperior, que es la mefa, o 
plano del Altar, con tres incéfadas repartidas 
con igual diftancia,por los vazios entre los cá 
deleros,o pies dellos, defde la efquina hafta el 
medio:para lo qual-ha de eftar defembaracado 
el Altar,porque no fe impida efta Ceremonia.
Yhechainclinacion profundaala Cruzalpa- 
far por delante della andando ázia el cuerno 
del Evangelio,incienfa tres vezes defde el me
dio del Altar hafta el mifmo cuerno en igual 
diftanciacomo fe dixo arriba; y luego dos ve
zes la parte poftrera y baxa que haze el rincó, 
como lo hizo en la de la Epiftola .Y bolvien
dofe vn poco de lado eftandofe en el mifmo 
lugar y fin moverfe del, incienfa tres vezes la 
parce fuperior,efto es,la mefa del Altar, alar
gando cada vez algo mas el braco,llegando co 
la tercera incenfadaacerca del medio del mif- 
njo Altar. Vltimamente baxando un poco la 
mano,va incenfando toda la parte anterior del

Z % Altar
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Aitar,con feys incenfadas repartidas igualmé- 
te; tres defde el cuerno del Evangelio hafta el 
medio del Aitar , y otras tres defde el medio 
hafta la efquina o lado de laEpiftola, hazien- 
do inclinación a la Cruz al paflar por delante 
della; y en el cuerno de la Epiftola da el Incen 
fario al Afiftente de quien lo recibió (y fino lo 
huviere al Turificador.) Y  fi el Obifpo eftuvie 
re en el Coro,ha dé fer Incenfado el Celebra
te del Afsiftente,o del Turificador en el Aitar, 
■ luego acabada la Incenfaciondel, al lado de la 
Epiftola folas dos vezes , eftandoconlas ma
nos juntas delante del pecho, haziendole hu- 
miliacion de cabeca el dicho Afsiftente antes 
y  defpues, guiando fiempre el Incenfario àzia 
una parte, que fera ària el roftro o pecho del 
mifmo Celebrante, el qual no bara reverenda 
al Afsiftente. Y  no aviendo Afsiftente , bara 
el Turificador todo lo que el avia de hazer. Y 
notefe, que aunque fe ha dicho arriba, que fe 
dan tres inCenfadas altas de cada lado,de la ma ; 
nera que eftan repartidos los candeleros en el 
Altar,fehade entender,que aunque no aya los 
dichos candeleros, fe han de dar las mifmas 
feys incenfadas, fuponiendo que eftan repar
tidos en fu buena proporción ; para que afsi 
vayan en lá altura medidas , y en ladiftancia 
iguales aquellas incenfadas.

Advierta también el Celebrante que fino 
huviere Reliquias ni Imagines,en aviendo In-

(geniado

35^ Tratado IL  Del modo



cenfado la Cruz, y hechole reverencia, ha de 
profeguir la Incenfació áziael lado de laEpif- 
iola,dexando de incenfar las dos vezes que fe 
iiicienfa aviendolas a cada lado de la Cruz. Y  
h  cafo huviefle Reliquias en el un lado, y no 
en el otro;fe han de incenfar los dos lados,co- 
moíi en los doslashuvieífe,por la devida pro
porción.

Todas las incenfadasffacando las que fe dan 
en la Miífa fu\>er Oblata ) fi ay en el Altar Reli
quias, o Imagines fon veynte y nueve (como 
fe dixo arriba ) y lino fon veynte y cinco. No 
fon mas,ni deven fer inenos,y todas ellas ave
rnos de irriaginar que baxan gradatim, en una 
mifma proporción : porque las feys primeras 
fe dan altas,cáíi en la altura de los candeleros: 
otras fey's mas baxas fobre en la tabla o mefa 
del Altar:y luego las otras feys aun mas baxas 
en la frente del mifmo Altar,tantas de un lado 
como de otro ; y dos en cada ángulo ; con las 
quales queda todo el Altar incenfado cum
plidamente.

Del orden que fe ha dado arriba para la in- 
cenfacion del Altar fe collige claramente, que 
íiempre que fe advierte al Celebrante, que ha
ga humiliacion a la Cruz paífando por delan
te della , fefupone que en aquel Altar no eftá 
el Tabernáculo del Santifsimo Sacramento. 
Porque fi eftá, advierta el Celebrante, que en 
lugar de laprofunda inclinación que fe haze^a
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la Cruz al paíTar por medio del AItar,ha de ha- 
zer genuflexión. De manera que íi eftuviere en 
el Altar el dicho Tabernáculo aunque elle cer
rado,en aviédo tomado el Incenfario en la ina 
no,haze genuflexion antes de comencar a incé 
far , y lamifmahaze fiempre que incenfando 
paíTa por delate del medio del Altar:pero def- 
pues de aver incenfado tres vezes a la C ruz,no 
tiene para que bolver a hazer genuflexion ; ni 
tampoco la ha de hazer defpues de aver incea 
fado dos vezes las Reliquias de la parte del 
Evangeliojfino fola profunda inclinación. Por 
que la genuflexion que máda la Rubrica fe ha
ga antes de comencar la Incenfacion , no es 
por incenfar el Sacramento,fino como pidié- 
do licencia para incenfar la Cruz y el Altar,co 
mo ya advertimos en el Ceremonial de la Mif- 
fa.Mas fi el Santifsiino Sacramento eftádefcu 
bierto patente, o cubierto fobre el Ara, aun
que efté dentro de fu Relicario o Cáliz,o otro 
vafo,como fea que efté fuera de fu Tabernacii 
loflohade incenfar de rodillas(fin levantarfe) 
tres vezes,efto es,con tres incenfadas , guián
dolas ázia en medio, por una mifma linea fin 
variar,como fe advertirá en el Capitule 1 7 .

Acabada la Incenfacion , y haziendo el Ce
lebrante rev erencia al Altar juntamente con 
los dichos Presbiteros veftidos,fe buelven to
dos al Coro por el orden que vinieron, falu- 
dando a los Canónigos de la una y otra par

re,
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f
como fe ha de Incenfar el Coro. 359

te, como antes lo hizieron, al tiempo que en
tran en el.

XVI. Del modo como Je 
ha de incenfar el Coro.

L legados al Coro defpucs de la Incenfa- 
cion del Altar, y eftando el Canónigo Ce- 

lebranteenfu lugar (aviendo combidadocon 
la honra de la Incenfacion al Canónigo mas 
cercano inclinando la cabeca,óa otro mas dig 
no que aya de fer incenfado inmediatamente 
drpues del)es incenfado de uno de los Prcsbi- 
tgros tres vezes, con inclinación profunda de 
cabeca antes y defpues de la Incenfacion. El 
Turificador tomando luego el Inceníario de 
mano del dicho Presbitero incienfa primero 
alos queeftan con Capas Pluviales des vezes 
a cada uno, efto es, dos incenfadas'primero a 
los del lado derecho , y defpues alos del iz
quierdo con inclinación de cabeca a cada uno, 
antes y defpues. Si ay fuperior.,o cabeca del 
Coro,que por dignidad, o Ohcio le pertenece 
ferio , como Abad, Dean, &c. le incienfa dos 
vezes defpues de los que tienen Capas,antes q 
a otro alguno de los demas, aunque fuaíiento 
fea en el Coro izquierdo ; y luego paífara al 
otro Coro,y proílguira como fe ha dicho , in- 
cenfando a todas las Dignidades y Canónigos 
cadado5 vezes por fu orddn, con reverencias
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antes y defpues. Y  fiempre que fe huviere de 
inceníár a las Dignidades y Candnigos,todos 
há de eftar en pie,quando fon inc.enfados.Los 
quales fueldn guardar efte orden,que el prime 
ro combida con modeftia al otro que fe ligue 
inmediatamente defpues d e l, con inclinación 
de cabeca,para fer primero incenfado. Y  aun
que al Turificador fe le manda aqui que incline 
la cabeca antes y defpues; pero el que es incé- 
fado ha de correíponder muy poco o nada,fe- 
gun la calidad del mifmo Turificanteel qual 
también incienfa a los demás defpues de los 
CanonigosjUna vez a cada uno , inclinando la 
cabeca a folo el primero de cada orden,conti
nuando lasincenfadas,y pallando fin reparar- 
fe en ninguno.

Si el Obifpo eftuviere en el Coro,le incien- 
fafu Afjiílente tres vezes, y defpues del fon 
incenfados, los que eftan cdn Pluviales; por
que el Celébrate ya fue incenfado en el Altar.

Aqui fe ha de advertir , que ningunn Prela- 
do,Obifpo,Arcobifpo, Legado, Cardenal de 
la Santa Iglella Romana , vellido de infignias 
Pontificales,o fin ellas,en el Altar,o fuera del, 
por ningún cafo ha de eftar alfentado, fino en 
pie para que le incienfen: ni el Miniftro mien
tras le incienfa.^ha de eftar de rodillas; porque 
es prerrogativa,a folo el Papa devida,que eñe 
alfentado mientras el Miniftro de rodillas le 
incienfa.

Ad-
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Advierta también el que inceníáre, quien 
quier que fea,que guarde el numero de las ve- 
zes que ha de incenlar, conforme la calidad de 
las cofas y perfonas que fon incéfadas.Porqjuc 
d Sátifsiino Sacraméto, la Cruz del Altar,y el 
Obifpojootro qualquier Celebrante,feincié- 
fan tres vezes ; las Dignidades y Canónigos 
dosjfegun queda notado,y los inferiores una. 
Aunque el Celebrante eftando prefente el 
Obiípo folas dos vezes es incenfado.

Mientras dura la Incenfacion eftan en pie to 
doslosdel Coro(como fe ha dicho délos Pre 
lados,y Canonigos)y ninguno ha-de fer incen- 
fado que no lo eíluviere : y íi huviere dos Tu- 
rificadoresjincenfaracada uno a fu Coro,aten 
diendo que ambos vayan con igualdad, y aca
ben a un tiempo. Ello que fe ha dicho para las 
Vifperas,firve también para las Laudes,y para 
la Milla.

Acerca de la inclinación de cabeca,que aquí 
fe le manda al Turificador fe ha de advertir, q 
folo el ha de inclinar la cabeca al tiempo de la 
Incenfacion, y no el que es incenfado: porque 
la tal humiliacion en las Incenfaciones , no fe 
hazepor refpcto de la Incenfacion , fino por 
refpeto de la condición, o calidad del que in- 
cienfa.Por lo qual en lasReligiones,que en los 
dias elafsicosfe viften fobrepellizes los Can
tores,en lugar de los Pluviales con que afilien 
en las Catedrales, quando el Turificador los

incienfa.
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incienfajes ha de hazer a cada uno inclinació 
de cabeca antes y defpues; pero ellos no han 
de correfpóder. El Turifícador defpues de in- 
ccnfados los Cantores,incienfa también a los 
demas del Coro, una vez a cada uno,inclinan', 
do la cabeca a folo el primero de cada orden, 
fin que al Turifícador la incline ninguno de 
los que fon incenfados.

^  En los Coros de las Iglefias menores, o 
Comunes he vifto algunos abufos,ypienfo fe- 
ran malos de arrancar, como fucede en rodos 
los que lo fon. El primero fea, que en las Fief- 
tasqueay Incenfacion , defpues deincenfado 
el Altar m ayor, va el Celebrante incenfando 
todos los Altares de lalglefía,fegun yo he vi
fto, y de muchas partes me han advertido ;lo 
qual es contra todos los Ceremoniales,y con
tra lo que fe acoftumbra en las Iglefias gra
ves,a quien las menores avian de imitar en to
do lo que pudieífen. Lo quefe hazequandofe 
celebra Fiefta de algún Santo, que es titulo de 
alguno de los Altares,o Capillas de la Iglefía, 
es, que defpues deincenfado el Altar mayor, 
fe incienfa aquel, que es Titulo del tal Santo, 
pero no mas Altares. Y  aun en las dichas Igle
fias graves he vifto una cofa muy curiofa, q en 
todas fe avia de hazer;y es,que en los dias muy 
folenes, aunque la Capilla, o Altar particular- 
fea del Patron o Titular, no lo incienfan hañu 
acabadas las Vifperasjporq en la Magnificat no

fe
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como fe hit de hcenjar el Coro. 3 (S' 3
fe incienfe, fino folo el Altar mayor , que es 
donde fé haze el Oficio. Y  notefe,que quando 
feincienfala tal Capilla,o Altar,fe han deha- 
zer en el las mifmas Ceremonias que en el ma- 
jzor;digo quanto al numero de las Tncenfadas; 
que algunos folo incienfan la Imagen de me
dio,y dexan de incenfar todo lo demas del Al- 
tar,aviendofe dehazerla Incenfacion cumpli
da,como en el Altar mayor.

También me dizen,que defpues de la lucen 
facion del Altar,en llegando al Coro incienfa 
el Celebrante a todos los que afilien en el, lo 
qual es indecente y poco grave, pues como fe 
ha dicho arriba, lo ha de hazer el Turificador, 
defpues de aver fido incenfado el dicho Cele
brante de uno délos Afiftente.sque le acom
pañaron parala Incenfacion del Altar.Confi- 
derefe como deve,y verán que es poca grave- , 
dad,queel Celebrante rcprefentairdo perfona 
de tanta autoridad,haga oficio que pertenece 
alos Miniftros menores, como fon los Turifi- 
cadores,a quien roca incenfar el Coro,y no al 
Celebrante. En llegando pues al Coro tomara 
el uno'de los Afiílentes el Incenfario de mano 
del Turificador.yincenfara tres vezesal Cele
brate, efio es,guiando tres vezes el Incenfario 
aziael roftro,o pecho del mifmo Celebrate,q 
eíiará con las manos juntas delante del pecho; 
haziendole reverencia antes y deípues. Luego 
tomara el Turificador el Incenfario,y incenía-

ra
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ra a todos los del Coro,guiando elincenfario 
ana fola vez a cada uno.Si no huviereAfiftétes 
elTurificador hara lo q avia de hazer elAíiftéte.

Tampoco fe en que, fe funda ( dirán que en 
coftúbre que tiene mucha fuetea) en las dichas 
Iglefias el llevar Cetros los Presbíteros Afilié 
tes,yendo aacompañar al Celebrante al Altar 
para la Incenfacion en la Magnificat;.pucs en las 
Catedrales no los llevanjfíno esquádo el Obif 
po Celebra de Pontifical : y el ufo dellos mas 
fue inftituydo para governar las Proéefsiones, 
que no para elle adío,pues en el(fegun adver
timos ya)handeir afsiel Celebrante como los 
que le acompañan defcubier'tas las cabecas,de- 
xando los bonetes en elCoro,y con las manos 
juntas delante del pecho.Y tábien que Ilevádp 
las manos ocupadas con los Cetros, el q ha de 
adminillrar la Naveta có el incienfo, no podra 
hazerlo có comodidad.Eílo he querido adver- 
tir(aunq de pafo)para las Iglefias menores,por 
q en cada una guarden(de todo lo q aqui fe ad- 
vierte)lo q quifieré,o lo q pudieren;q todo en 
todas no ferapofsible,por la poca comodidad.

CA. P.XVII,T> t las (Ceremonias 
ejiando patente el Santifsimo 

Sacramento.
L Ceremonial Romano dize, que íl acafo 

¿enei Altar donde fe celebran los Oficios
Divi-
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Divinos efluviere el Tabernáculo dd Santiísí- 
mo SacramentOjfiempre que el Celebrantepa 
fapor delante d e l, deve hazer génuflexion al 
Sacramento,aunque eííe encerrado.Dizetam
bién el dicho Ceremonial, q íi fuere cofa ine
vitable,el celebrar en el Altar donde efta el Sá 
tifsimo Sacramento patente, o en algún vafo 
(como acaece el mifmo diade fu Fiefta,o quá- 
do fe confagra para llevar a alguna Procefsió) 
fe deven guardar todas las Genuflexiones y re 
verencias. Y porque en el Ceremonial de la 
MiíTa trate largamente de las que fe deven ha- 
zer,quando fe dize MiíTa donde efta patente el 
Sacramentojaora folo dire lo que fe deve guar 
dar en las Vifperasy Laudes.Y digo, que fien 
Vifperas , o Laudes fe huviere de incenfar el 
Altar donde efta el Santifsimo Sacramento pa 
tente,deve fer en la forma figuiente. Llegado 
el Celebrante al A ltar, y aviendole befado c5 
genuflexión,fe endereca, y citando en pie po
ne incienfo en el Incenfario,y le bendize ; lue
go toma el Incenfario, y haze genuflexion, y 
de rodillas eftaiido un poco defviado del Al
tar , incienfa tres vezes al Sacramento(que es 
guiando tres folas vezes el Incenfario)encami 
nando lasincenfadas ázia en medio, por una 
mifma linea fin variar, y luego fe levanta, y fe 
llega al Altar,y haze otra genuflexión; ylevá- 
tandofe,fi no ay Reliquias, ni Imagines profí- 
gue la Incenfacion del Altar, como es coftum-

bre.
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bre.Mas fi huviere Reliquias,o Imagines,incé- 
fado el Sacramento , fe levanta y llega al mif- 
mo Altar,y hecha genuflexion,fe levanta y in- 
cienfa las Reliquias,o Imagines de la parte del 
Evangelio,y haze genuflexionjy luego fe leva
ta y incienfa las de la parte de la Epiftola,y ha 
ze otra genuflexion : y levantandofe,profigue 
la Incenfacion , advirtiendo de hazer genufle
xion fiempre que paíTa por delante del Santif- 
fimo Sacramento.

El orden que fe ha dado arriba fe deve guar 
dar fiempre que fe incienfa el Altar en Vifpe- 
rasjO Laudes donde efta patente el Santifsimo 
Sacramento,que algunos(no fe con que funda 
mento) folo incienfan al Sacramento quando 
eíladefeubierto en las Horas fobrcdichas,y 
cntoncesle incienfan tres vezes, guiando en 
cadauna tres vezes el ineenfario , que todas 
vienen a íef nueve : lo qqal no fe deve hazer; 
porque aun quando folo el Sacramento fe ha

^66 Tratado li. De ¡asCeremonias
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de incenrar(como es antes y defpues de la Pro
cefsion,o en fu Otìava quando le ponen paré
te, o le han de encerrar)ha de fer guiando folas 
tres vezes el Ineenfario y no mas.

/visi como avernos dicho que fe hadein- 
cenfar el Altar en Vifperas y Laudes,aun que 
efte patente el Santifsimo Sacramento, como 
fe acoftumbra quando no lo efta,- afsi también 
dezimos, que fé han de incenfar todos aque
llos que fuelen fer incenfados. Y afsi fi el Pre- 

» lado



ladoafiftiere enei Coro,ha de ferincenfado el 
Celebrante folas dos vezes acabada !a Incen- 
facion del A itar,alli en el cuerno del mifmo 
Aitar al lado de la Epiftola:advirtiendo de po 
nerfe de tal manera para fer incenfado, que no 
bue.lva las efpatdas al Sacramento, fino que 
como dize el Ceremonial Romano , fe ponga 
un poquito fuera del Altaren el rincón de la 
Epiíl:o]a,buelto àziael pueblo, de tal fuerte q 
tenga fu lado derecho buelto al Sacramento, 
yno las efpaldas.Y ella buelta para que fe haga 
bicjla bara del lado izquierdo al derecho,que 
esal contrario que en la Mifla, y alli con las 
manos juntas delante del pecho fera incenfa’ 
do dos vezes,como fe ha dicho arriba. Y  quan 
do acabada la Incenfacion del Altar(o deípues 
<le aver fido el Celebrante incenfado)llegueal 
medio del mifmo AItar parairfe al Coro,haga 
genuflexión al Sacramento,y defpuesfe levan
tara,y baxara a la infima grada del A ltar, a la 
qual ha de baxar por el lado del Evangelio, 
procurando quanto le fuere pofsible, bolver 
lómenos q pueda las eípaldas al Sacraméto,- 
yeftando en la dicha gradahara otra vez genu- 
flexion,y defpues fe levantara,y fe ira al Coro.

Los del Coro han de fer incenfádos como 
escoftumbre, que no por eftar el Santifsimo 
Sacramento patente fe prohibe la Incenfació, 
como ni tampoco en la Mifla,en la qual ha de 
ferincenfado el Celebrante en todas lasoca-

fioncs
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Procef- 
fion con 
el SS. 
Sacra
mento.

ílones que difpone el Miflal, y el Subdiacono 
que tiene la Patena, y el Diacono y Cerofera
rio s.

No fe dexa de bendezir el ineienfo, aúque 
efte patente el Santifsimo Sacramento, como 
fe dixo arriba pagina 34 j .mas los Miniftros no 
befan lamano,ni la cuchara, niel ineenfario, 
ni otra cofa que den al Celebrante-.el qual fié- 
preque ha de poner ineienfo en el Ineenfario, 
ha de fer eftando en pie como fe advirtioal 
principio,y en ninguna manera de rodillas : y 
hade retirarfe un poco ázia atras,para que no 
lo ponga delante del Sacramento.

Mas fi fuera de Mifía, Vifperas, o Laudes fe 
huviere de incenfar el Sacramento , deve pri
mero el Celebrate fi eftà de rodillas en tierra, 
levantarfe y poner ineienfo fin bendicion(por 
que nunca fe bendize para incenfar folo el Sa- 
cramento)y tomando el Ineenfario bolverfea 
hincar de rodillas,y eftando afsi incenfar folas 
tres vezes al Sacramento, que es,guiando tres 
vezes no mas el Ineenfario. Efta forma fe deve 
guardar fiempre que fe huviere de incenfar el 
Sacramento folo,y no el Altar.

Si acabadas las Vifperas fe huviere de hazet 
Proceísion con el Santifsimo Sacramenco,fié- 
preel Celebrante ha de ufar de Capa Pluvial, 
aunque aya de llevar el Sac ramento en las ma
nos. Y  aunque en el Oficio de las Vifperas ays 
ufado de otro color por pedir lo la FeíHvidad,

ha
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ha defer bláco el Pluvial, que ha de llevar en 
la Procefsion.Y aviédo de llevar en las manos 
el tabernaculo,fe le ha de poner un velo blan
co defeda que le cubra los ombrosylas eí^al- 
daSjCon cuyos eftremos ha de tener el taberna 
culo del Sacraméto.Y antes de tomar el velo, 
ni el dicho tabernáculo, hade poner incienfo 
en el Incenfario ( íirvjendo el Diácono con la 
Naveta,y fino lo huviere,el Turificador) y in- 
cenfar al Sacramento.Hecho efto,el Diácono 
haziendo primero genuflexión , tomara el ta
bernáculo del Altar,y lo daraal Celebrante,el 
quallcha de recibir eftando de rodillas, y el 
Diacóno en pie:pero defpues de averíelo dado 
en las manos,hincara el Diácono la rodilla en 
tierra; mas no le ha de befar la mano , ni el ta
bernáculo,ni antes de darfelo ha dehazer reve 
renda alguna.

Tratando yo en el Ceremonial de la Mifla, 
en las Ceremonias del Viernes de la Semana 
Santa, de las que fe hazen en laProcefsion en 
que fe lleva el Santifsimo Sacramento del Mô - 
numento al Altar ; y diziendo que defpues de 
aver incenfado el Celebrante tres vezes el Sa- 
cramentOjfe le pone un velo blanco fobre los 
ombros, ha parecido cofa nueva, velo blanca 
con Cafulla negrajporque hafta oy ninguno de 
los Autores que ha declarado las Rubricas del 
Miflal,ha dicho velo blanco,fino negro.Y'o lo 
he fundado en el Ceremonial Romano(el qual

Aa fe
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fé deve feguir)y he dicho bianco,(aunque Bu- 
ftamante,y Alcocer dizen negro)no folo por-1 
que dizeel dicho Ceremonial enei Oficio def- j 
te dia velum perpulchrum, lo qual nò quiere de. j 
zir negro; fino también porque en el Libro 2,., 
Cap.35. del mifmo Ceremonial,no quiere de- 
zir tan folamente velo hermofo, fino blanco, 
pues dize veiu fericeum, album perpulchre ornatín ! 
de manera que quiere que fea bláco , como de
ve ferio. Y  fi los dichos Autores dixeró negro, i 
feria por no avervifto con advertencia el Cere j 
monial Rom ano, y fundáronlo en la coftuni- 
brejpero el ha de fer blanco , eomo queda di- 
cho,y no negro. Y no es inconveniente que los 
O rnamentosdel Celebrante y^inif!:ros(digO' 
laCafulla y Planetas, y donde no ufan Plane
tas la Ertola y Manipulos)eflé diafean negros, 
que también el velo con q fe lleva cubierto el 
Cáliz es blanco , pues con erte le cubrieron el. 
diade antes. Y  yo no apruevo lo que en algu
nas Iglefias fe haze,que defpues de facado elfe 
dia el Cáliz del Arca donde ertuvo encerrado,: 
le quitan el velo blanco con que le cubrieron! 
el diade antes,ylo cubren con un velo negro: 
porque fi fe deviera hazer, ya lo advirtiera el 
Ceremonial ; antes bien como avernos dichoi 
manda lo contrario. De manera q el velo que 
lleva él Celebrante en los ombros , y el otro 
có que vacubierto el Cáliz han de fer blancos, 
pues courta del Ceremonial Romano. Erto es 
*  para
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para lo que toca a la Procefsion del , Viernes 
Santo.

Bueltos a la Iglefia defpues de acabada la 
Procefsion de que tratavamos arriba, y llega
dos delante de la fuprerrja grada del Altar, ef- 
tandofe el Celebrante en pie , el Diacono fe 
pondrá de rodillas,y fin befarla mano del Ce
lebrante,ni el tabernaculo,le tomara y pondrá 
fobre el Altar,y luego fiara genuflexión al Sa- 
cramento.Y el Celebrante eftando en pie pon 
dra incienfo en el Incenfario fin bendición, 
firviendole el Diacono con la Naveta : y hin
cado de rodillas en la grada fluperiorjincenfa- 
ra tres vezes al Sacramento.

Para dezir la Oración fe levantara en pie, y 
los Miniftros le tendrán delante el libro hin
cados de rodillas ( aunque en las demás Pro- 
cefsiones,los Miniftros han de eftar en pie c5 
el Celebrante,lo qual es regla general para to
das las Procefsiones , exceptando la del Sa
cramento.) Acabada la- Oración fe llegara el 
Celebrante al A ltar, y hecha genuflexión to
mara el Tabernáculo , y buelto al pueblo fia
ra fobre el una fola vez la feñal de la Cruz con 
el Sacramento,fin dezir nada.Luego loencer- 
rara, y hecha genuflexión en la infima grada,fe 
irá con los Miniftros a la Sacriftia.

Si el Santifsimo Sacramento fe huviere de 
llevar en algufías andas,llevarleha el Celebran 
te a ellas,y alli lo dara al Diacono para que lo
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acomode,y dexara el velo que lleva en los om- 
bros. Acabada la Procefsió,el Diacono toma- ! 
ra el Sacraméto de las andas^y lo pondrá en las 
manos del Celebrante, y el lo llevara al Altar. : 

Ha fe alargado lo quetocaalaincenfacion, i 
por fer (como fe dixo arriba)la Ceremonia en 
que mas fe defcubren, las faltas del que no lo . 
haze bien , y afsi importa que fe tenga cuyda- j 
do con todo lo que fe ha advertido , pues lo 

. mas es del Ceremonial Romano,donde fe po- 
■ nen aun otras particularidades para efte ado; 

y feria bien, fe pnfieffe diligencia en faberlo, 
puesalli tan por menudo fe advierte.

5 2̂ Tratado lì .  De algunas

CAP.XVlII. De algunas Re
glas generales, y del modo que fe ha 
de haẑer las Ceremonias -por el 
Semanero en el OficioDivino.

DEfpues que avernos dicho las Ceremo
nias que fe hazen en el Coro en el Oficio 

t)ivino jferabien digamos en fuma el modo 
deponer en execucion las particulares que el 
Celebrante ha de guardar,conforme a las Re
glas del Breviario y Ceremonial Romano,/ 
fegun lo que enfehan los Autores que tratan 
defta materia,.

En todas las Horas.quando al principio di-
zt



ze él Semanero Deus in adiutorium meum intende, 
fe ha de bendezir con la mano derecha,bolvié- 
doafu roílro la palma, con rodos los dedos 
eftendidos y juntos,tocando en la frente,y pe
cho, y cruzando del ombro izquierdo al,dere- 
chojteniendo entre tanto la mano finieftra de- 
baxo del mifmo pecho en tal difpoficion,quc 
quando la derecha llegue al pecho,haziendo el 
íigno,queda la izquierda entre ellay la cintura, 
fuera de la bendición.Y defpues de averíe bé- 
dezido,ha de juntar las manos delante del pe
cho , eftando a todo efto con el cuerpo dere
cho. Y  advierta quando fe íigna,queal tiempo 
que dize,Om,ha de feñalanen la frente, in ad- 
iutorium, debaxo del pecho, meum imende^ha. de 
atraveíhr ambos oinbros. Y  en las demás fig- 
naciones,como en ^ d iu to r iim  noflrum in nomi
ne D om ini, ha de repartir el figno de la mifma 
manera.

En Maytines fe figna la boca con el pólice 
de la mano derecha, quando dize Domine labia 
mea apertes-.pero los demas del Coro,ni en May 
tiñes , ni en las otras Horas fe íignan, pues la 
Rubricade Matutino,folo manda,que fe íigne 
el Senianero-.el qual ha de advertir,que en Pri
ma quando defpues de la Preciofa repite tres 
vezes Deus in adiutorium ,& c. no fe ha de bende
zir ; que la Rubrica del Breviario , ni el Cere
monial Romano no advierten ral co fa : antes 
bien dizen,que folo al principio fe hendize ; y
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eño no es principio,fino parte de Prima, 
También queda advertido en fu lugar,que al 

fin de Prima quando àìze,Domims nos benedicati 
^abomnimalo, tampoco fe hade bende- 
2ir,ni el Semanero,ni los demas del Coro.Pe- 
ro el Semanero fi,quandp dize el Verfo„/ídia- 
toriim nofirum, &c. y fiépre que lo dize en Pre- 

 ̂ cesjcomo fe colige del Miífal,Breviario,y 
remonial Romano. Tqdolo que fe ha dicho 
que haze el Semanero en coraunidadjdeve ha- 
zer cada uno,quando reza folo.

Manos Siempre que el Celebrante fuere veftido de 
juntas. Ornamentos Sacros en las Vifperas,o Laudes, 

hade ir con las manos Juntas delante del pe- 
chOjde tal manera, que las palmas eften juntas 
una có otra, y no apartadas como tejado a dos 
aguas,los dedos juntos y eftendidos por igual, 
no entretexidos unos con otiOS,pueíl:o el pul
gar derecho fobre el izquierdo a modo de 
Cruz,y que las puntas de los otros dedos mi
ren ázia arriba. Y  afsi las ha de tener fiempre 
que haze oración de rodillas , y fimpre qué va 
del Altar al Coro,y del Coro al Altar.Tambié 
las tiene afsi quando dize el Capitulo,y la Ora 
cion, o Oraciones.

Eftá en A  todas las Oraciones ha de eftar en pie,fal-
pie. vo ala'dellueves. Viernes, y Sabado Santojy 

efta es reglageneral.Tambien eftá en pie todas 
las vezes q bcndize el incienfo para lalncenfa- 
cion del Altar,o Procefsion,o algún otro aéto 
folene. ' Los
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T ^glas generales. 3 7 5
LosHymiios de Vifperas, Maytines,y Lau- Come 

des ha de comeiicar el Semanero; y advierta q 
para comencar el Hyiììno, f̂ eni creàtor Spiritus,
\ j .v e  m a n i aunque todos los del Coro 
han de eftar de rodillas,el ha de eftar cn pie ha- 
ftaaver entonado el primer Verfo;que tsVeni 
creator Spiritai, y Ave marii ¡iella. _

Tres modos de reverencias Tele ofrecerán R̂ ve- 
al Celebrante en el Oficio Divino.Vnas deca 
beca, y un poquito el cuerpo , no profundas: 
otks de cabeca y cüerpo, profundas ; y otras ^ 
genuflexiones , que es quando fe hinca una,o 
ambas rodillas en tierra. La primera reveren- 

. eia,es inclinacio de cabeca y un poquito 
cho, con fofiego , modeftia, y gravedad;y efta 
hazeel Celebrante , quando parair aincenfar 
el Altar , faluda a los Canónigos de la una, y 
otra parte del Coro, al tiempo que fe parte: y 
quando en la Oración, del Oficio nombra le- 
fus,o Maria, o el nombre del Santo, q Santos 
dequieníe reza; haziendo reverencia a cada 
uno fegun fu calidad , baxando la cabeca algo 
mas al nombre de Maria, que al del Santo ac 

‘ quien fe reza, y al de lefus mas que al dê  Ma
ria ; advirtiendo que ha de concurrir la incli
nación a un tiempo con la palabra, o acción a 
que fe ha de hazer; pues tienen acciò y lengua 
mixta la fignificacion.Efta inclinación de cabe 
cano la harael Celebrante , quando eftando 
ínclinadofcomo es en la Confefsion) pronun-
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ciaalguno délos nombres dichos; porque las 
demas inclinaciones fon mayores que efta,que 
fehaze folamente con la cabeca ; y afsi fe in
cluye en qualquiera dellas, pues eftando indi
nado, lo hade eftar la cabeca. Porloquallas 
Rubricas nunca^dizen,que haga el Celebrante 
humiliacion de cabeca, eftando ya inclinado, 
como eq la Confefsion y otras partes. Y  me
nos la ha dehazer eftando de rodillas , como 
en el Credo quando en el fe dize el Verfo,£í m- 
carnatu<í efi,a. nquelhs palabras ex María Virgine: 
que algunos abaxanlacabeca,finadvertir,que 
eftando de rodillas que es la mayor Reveren
cia,no fe ha de hazer la menor, que es inclina
ción de cabeca,pues en aquella le incluye efta.

La fegunda reverencia,es inclinació profun- 
da:quando no folo la cabeca,mas aun el cuer
po le inclina y dobla, buelto el cuerpo áziala 
cola , o perfona j a quien fe haze reverencia:

. y efta fe haze a la Cruz íiempre que fe paífa 
por delante dellajy al Prelado.Mas los Benefi- 
ciados,y los demas del Coroféxeeptando los 
Canonigos)paífando por delante del A ltar, y 
del Prelado, hazen genuflexión. Y  notefe,que 
en los dos modos fobredichos de reverencias, 
nunca fe dóbla larodilla poco ni mucho; ni fe 
mueje ninguno de los pies a parte alguna, 
porq ambas fe forma de medio cuerpo arriba.

La tercera reverencia, es Genuflexión; y 
efta haze el Celebrante íiempre tjue haze Ora-
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cion delante del Santifsimo Sacramento, y 
fiempre que llega,o fe aparta del A ltar, fobre 
elqual eftàel Santifsimo Sacramento fuera de 
fuTabernaculOjO paifa por delante del.De ro
dillas también loincienfa al tiempo delaln- 
cenfacion del A ltar, fiempre que eftuvierepa- 
tente.Y todas las vezqs que atraviefa por me
dio del Altar(eíl:é,o no defcubierto, el Santif- 
fimo Sacramento como efté en el)hinca el Ce
lebrante la rodilla en tierra.Y hafe de hazer la 
genuflexion con efpacio competente,y de ma
nera que los pies queden cubiertos có losO r- 
namentos;para lo qual fe apartara un poco del 
Altar el pie izc^uierdo, y fe pondrá cerca de la 
rodilla derecha.

Advierta el Celebrante(y todos los demas_) 
lo queyadiximos en el Capitulo primero de 
las Vifperas Soleries;y es,que quando defpues 
de aver hecho Oración delate del Santifsimo 
Sacramento (aunqueno eílé defcubierto) fe 
huviere levantado,ha de bolver a hazer genu
flexion,hincando la una rodilla en tierra , y ha 
de fer la derecha.-y fi huviere de hazer la dicha 
Oración , pueftas las rodillas en alguna altho- 
hada;antes de ponerlas fobre ella,ha de hincar 
tábien la rodilla en tierra dcfnuda:como en fe- 
mejátes ocafiones lo máda hazer a losObiípos 
el Ceremonial Romano.También hadeadver- 
tir,que quando fe hinca de r-odiUas ,no ha de 
inclinar el cuerpo ni la cabeca eftando dero-

dilkr^
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«lillas (que es lo que avernos dicho arriba) ni 
defpues deaverfe levantado fe ha de hazer tá- 
poco una inclinación de cabcca, que algunos 
hazen, porque es fuperflua; que la reverencia 
ya fe hizo hincando las rodillas, y no fe ha de 
bolver a hazer otra.Pero fi fe hizo Oración en j 
algún lugar donde no eftá el Santifsimo Sacra-1 
mentó,defpues de averfe levantado, ha de ha- i 
zer profunda inclinación de cabecay ombros: 
al Altar:y efto firve para todos,que fi fe advier 
teaqui al Celebrante , es porque en el parece 
muy mal,que ignore eftas Ceremonias.

Quando diziendo la Confefsion en Comple 
tas fe hiere tres vezes el pecho,en las tres que 
dize Culpa, no ha de fer con la mano tendida, 
ni con el puño, cerrada; fino con las yemas, o 
puntas de todos los cinco dedos' de la mano 

'  derecha juntos , teniendo entre tanto la iz
quierda debaxo del.pechory el golpe no ha de 
fer recio, finoamorofo,y fin defcompoficion, 
todo lo qual ha de guardar fiempre que fe hie
re el pecho.

Deve llevar Eftola debaxo del Pluvial todas 
ha de lie yezes que hiziere oficio de Celebrante por

"Vivos,o Difuntos, en Laudes, Vifperas^ y los 
demas Oficios : y la Eñola deve llevar puefta 
'l>bre la Sobrepelliz fuelta, y fobre Alba cru
zada,' ' „

Golpe 
de pei 
chos.

Efto la
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T E R C E R O ,
D E L  O F I C I O  D I V I N O ,
Y de las drcunftancias con que fe 
-ha de dezir,para que Te configa 

fruto efpiritual.

I N T R O D V C C I O N .
«

^  iiitiii L  exercicio mas alto de quan 
tos ay en la tierrajcs el de las 
alabancas Divinas,por fer el 
fin y blanco de los exercicios 
del Cielo , adonde con fuma

___ _ „   ̂ providencia ordenó la Ma-
geftad de Dios,q efte fueífe el ordinario exer
cicio de los que le hazen eftado, Y  quanto efte 
oficip es mas excelente; tanto es mayor la cul
pa que fe comete enel,quando o por malicia, 
o por ignorancia, o por negligencia dexa de 
hazerfe con las circunftancias devidas. Y  por
que la ignorancia en las cofas obligatorias no 
efeufa pecado,antes haze mas peligrofa la cul 
pa,con la faifa feguridad que nace de no enten

della;
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della;fera bien que digamos algOjde lo ques cs 
neceiiario en efta materia : para que el enten- 
delloj feamotivo de poner diligécia en procu 
rallojy los Oficios Divinos fe celebren de ma 
nera que los Miniftros de la Iglefia demos bue 
na cuera de nueflras obligaciones,pues es cier 
to,q el cargo mas principal de q fe nos tomara 
effa cuenta, fera del rezar y pagar ella deuda, 
por fer nueftra mas continua ocupación. Por 
lo qual fera jufto,que para defcargo defta obli 
gacion,fea también grande el cuydado y dili- 
gencia que íé ponga en pagalla con la revereu* 
cía que pide.Para efto me ha parecido,defpues 
de aver declarado las Rubricas del Breviario,y 
advertido las Ceremonias,que fe han de guar
dar en el Oficio Divino , quando fe dize en el 
Coro(que particularmente pertenecen al cul
to y compoíicion exterior) deziralgo tocante 
a la compoficion interior. Defto fe tratara fu- 
mariamentey con brevedad en los Capitules 
íiguientes,por aver libros imprelfos fobre ef- 
te Tratado y materia, en que fus Autores lo 
tratan muy por extenfo,y en particular el Se
rafico Doctor San Buenaventura en el Efpejo 
dedifciplina , Navarro en el Capitulo Quan
do,)' Molina en la Inftruccion de Sacerdotes. 
Los quales Autores enfeñán altifsimamente 
lo que han menefter los Sacerdotes jpara ha- 
zer fu oficio como deven. Y  afsi folo fe adver
tirán aqui las cofas mas neceíTarias y dignas de

fer
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fer fabidasji-emitiendo a los ledores a los Co- 
bredichos Autores 1 a donde lo hallaran mas 
copiofamente.

CjlP. I. De la Preparado quefe 
ha de haẑer̂ para apjìir en el Co

ro a las Divinas alabanzas.
L Os moradores del Cielo que tienen por 

oficio cantar fin ceíTar ante el Trono del 
C o t à c x o ,à ìz ìt x ià o  Santo, Santo, Santo eres Dios 
de las batallas, como dize el Profeta Efaias,nos Efai.á. 
dan a entender quan agradable fea loar y glo
rificar a Dios con los Pfalmos,Hymnos y Cá- 
ticos del Oficio Divino,y Horas Canónicas, 
que‘ en la Igleíia fe celebran. Pero como Dios 
esEfpiritu, y conviene que los que le adoran 
fea en efpiritu y verdad,y el Oficio Divino fea 
la principal Oración vocal, con que glorifica
mos a Dios;para que con mayor merecimien
to y fruto de nueftras, almas le celebremos, 
conviene guardar en el la mayor devoción y 
atención que fer pudiere. Para efto nos ayuda
ran mucho tres cofas: Vñas que han de prece
der al Oficio Divino;otras que le han de acoin 
pañar^y otras que han de feguirle.Las que han 
de preceder , firvende preparar el efpiritu del 
que ha de cantar las divinas alabancas.Lasque 
han de acompañarle,firven de que en el adual

exetr
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exercicio de eíTas alabanças,concurran las cir- 
cunftancias que fe requieren. Las que han de 
feguirle,firvende alcancar perdón de las fah 
tas que en efte exercicio fe han conietido:y de 
ofrecer a Dios una voluntad pura , y undelíeo 
ardiente de aver acertado. De eftas tres cofas 
fe ha de tratar diftint^mente,declarando lapri 
mera délias en eíle Capitulo ; para que dichas 
con diftincion pueda mejor cntenderfe:y puef-
tas aqüi con orden y brevedad,fe puedan me
jor encomendar ala  memoria.

Prepa- _ Entre las cofas que han de preceder al exer- 
radóne cicio fanto de las alabanças Divinas, la mas 
ceflaria. principal es la Preparación, fegun aquello del 
Xcdef. Efpiritu Santo; Orationem prepara aniniam 

tuam, &  noli ejje qttafi homo qui tentât Deum. Por
que ponerfe un hombre a dezir el Oficio Di- 
vinojfin mas preparación y exercicio,íino co
mo fe pondria a hazer otra obra exterior, es 
en cierta manera tentar a Dios; como lo feria 
querer confeguir algún fín,y no poner los me
dios neceíTarios para el. Eftando pues ya en el 
Coro(aviendo dexado fuera todos los cuyda- 
dos y pcnfamientosinutiles) alce el efpiritua 
Dios el que le ha de cantar alabanças, y reco
nozca con brevedad fu conciencia-y íihallare 
alguna culpa en fu alma, haga un a¿co de con- 
tricion,fuplicando a fu Divina Mageflad le per 
done,y le dé gmcia para alaballe, y las partes 
que fe requieren para eftaf dignamente en fu

acata-

cap.lis.
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Atención que fe  

requiere,para cumplir con la obli
gación del Ojicio Diclino,

T

n :O menos cuydado fe ha de poner en las i 
cofas que deven acompañar al Oficio Df 

vino^que en la preparación que le precede:por 
que poco aprovecharla averfe preparado para 
hazer una obra;fi defpues en la execució della, 
por hazeríe reiniífamente fe cometen faltas.Y 
entre las cofas que fe han de procurar paraef- 
t o , las mas principales fon. Atención, Reve
rencia, y Devoción.

Aten- Es tanneceíTaria la Atención en qualquier 
cion es obra,que fin ella no fe llama ni fe puede llamar

'“^ '̂^'itaria; y por el mifmo 
cafo no feria meritoria,antes fe pecaría en ella, 
íi la obra fuere tal, que requiera Atención ; y 
tanto mayor íera el pecado,quanto fuere n?a- 
yor la obligación de atender a la obra.Siendo 
pues el Oficio Divino acción tan grave y ex- 
celente,es cierto que requiere mucha y parti
cular Atencion:como lo da a entender el Papa 
Inocencio Tercero en el Concilio general por 
eñas palabras : En virtud de fanta obediencia 
eftrechamente mandamos,que rezen el Oficio 
Divino, afsi Nofturno como Diurno , con la

>9
99
99 mayor atención y devociò que pudieren:que-

riendo
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riendo el Papa, que mientras fe ocupa la boca 
en pronunciar las palabras de las Divinas ala- 
bancas,efte ocupado el coracon en penfamien- 
tos y defleos, que correfpondan có las inifinas 
palabras.Porque feria indecencia muy grande, 
eftar tratando cofas graves y de mucha impor
tancia con un Principe , fin atender a ellas, ni 
eftar con la compoftura que pide la perfona 
con quien fe trata.

La Atención fe divide comunmente en ex
terior, y interior. Exterior fe llama atender fo- 
lainente a los ados exteriores, quanto es ne- 
ceíTario para no errar en ellosjy alas palabras, 
no dexandoalguiiajni mudando unas en otras, 
ni atropellandojo fi.ncopando:firio pronunciá- 
dolas c5 tal diftincion y claridad,que fe pueda 
entender lo que fe dize.Efta Atenció(que mas 
propriamente fe puede llamar compoftura ex- 
terior)aunque es la de menos quilates, no es 
la de menor necefsidadrporque fin clla,aunque 
concurran todas las otras partes, no pueden 
cumplir con fu obligación,los que la tienen de 
rezar el Oficio Divino ; y afsi es de precepto, 
de manera, que el que por falta delia dexafe, o 
miidafe algunas palabras del,pecaria: y feria el 
pecado grave,o leve, fegun lo fueíTe la cofa en 
que faltaíTe ; pecando mas gravemente, el que 
entiende defi,que tiene falta en divertirfe,fino 
pufiefle mayor cuydado en emendarla.

No fe cumple con efta Atencion,fi juntamé-
Bb te

Aten
ción en' 
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neras.
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te con ella no fe tiene algun^interior,guardan 
do el coracon,y recogiendo los penfamientos 
durante el Oficio Divino de las vagueaciones 
que alli fe ofrecen , atendiendo aftualmente a ¡ 
lo que fe va diziendo,y procurando conferva: , 
el cfpiritu que al principio fe propufo ; en lo 
qua! fe deve poner el principal eftudio y dili- 
gencia^que qualquiera fera bien empleada en j 
cofa de tanta importancia y obligación. Es la ! 
Atención interiotjcon que fe ha de afiilir a las 
alabancas Divinas , como una viña cuydadofa 
del entendimiento, con la qual fe eftáfiempre 
teniendo cuentay mirando, o a las palabras q 
fe dizcn,o al fentido deIlas,o al objeto y blan
co a donde fe encaminan eílas mifmas pala
bras.De lo qual fe infiere,que en el Oficio Di
vino puede fer en tres tnaneras eña Atención, 
l a  primera atender a las palabras que fe van 
dizicndo, paraît con Atención de pagarlo en
teramente, de tal manera, que como dize San 

s.Bííí» Buenavétura,í/e dicendis nil omittatuY ĵ fin errar, 
pentii ni dezir vna cofa por orra.La fegunda,atendcr 

al fentido de las palabras,de tal modo, que lo 
quede va pronunciando có laboca,fe vaya en
tendiendo y fintiendo .con el coraçon. La ter
cera atender al objeto de la Oración,y Oficio 
Divino, que es Dios nueftro Señor, a quien fe 
encamina y cndereça,y al fin que es dar alaban 
casal mifmo Dios,y pedille mercedes.

Xa primera manera de Atención es neceíTa-
ria ’
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ría a todas las perfonas que pagan el Oficio D i *^55 
vino,de qualquer condición que fean , aunque 
fean ignorantes.Y la raaon es,porque como la 
integridad es preciflamentc neccífaria,tambié 
Jo lera todo aqueIlo,fin lo qual no puede el en- 
tendimiéto juzgar y quedar fatisfecho, de que 
realmente ha cumplido con la dicha integri
dad. Efta Atención es fuficiente para cumplir 
con el precepto de rezar : aunque fiempre es 
neceíTaria alguna de las otras Atenciones,para 
que fe cumpla bien y devotamente.

La fegunda manera de Atención es,quando 
al tiempo que la lengua va pronunciándolas 
palabras del Oficio Divino , va juntamente el 
entendimiento atendiendo'a lo que fígnifícan 
aquellas palabras; no folo entendiendo la fig- 
nificacion material dellas, fino ofreciéndolas a ' 
Dios,con deflíeo de que cóceda lo que en ellas 
fe le pide.Efta Atención aunque es admirable, 
no es generalmente neceíTaria atodaslas per- 
fqnas que rezan,ni para cumplir con la obliga
ción del Oficio Divino , ni para que fea meri
torio lo que fe reza: porque las que no tienen 
letras,ni faben latin,ni entienden Jo que rezan 
como las Monjas, no pueden atender al fenti- 
do.Pero aunque no entienden lo que pronun
cian , creen que en los Divinos Oficios que la 
Iglefia tiene ordenados, fe contienen alaban- 
cas Divinas, hazim.ientos de gracias, peticio
nes faludables, y otras cofas infpiradas por el

^ b  a
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Efpiritu janto,y por configuiente agradables 
a la Divina bondad. Creen también que lalgle 
lïa.fe les da,para que có ellas alaben al Señor,y 
que tienen encerradoè'grâdifsimos mifterios. 
y  aun a los q enriendé latin,no les es efta Até- 
cion del todo neceflaria;q bien puedê no enté 
der el fentido de las palabras, como tengane] 
penfamiento en Dios nueilro Señor, que es e! 
blanco y paradero a donde las faetas de las ala- 
bancas Divinas van afeftadas,como a fin prin
cipal a que fe ordenan;y dichas con elle afeáo 
y  advertencia,fon de muy gran provecho,aun
que, no las entiendan. Mases bien advertirá 
los que Dios ha hecho merced de darles intel- 
ligenciade lo que-dizen,que es jufto que atien 
dan al fentido,prGcurando.dar de mano a otro 
qualquier penfamiento ; y folo tener en el co- 
cotacon,lo que fe pronuncia con la lengua; 
porque íi voluntariamente eñan dillraydos, 
feran femejantes a aquellos, de quien fe quexa 
Dios diziendo: Topulus hic labias 7ue honorât, cor. 
autem eorum longe cjlàme ; Efte pueblo con los 
labios me honra,}' con el coraçoneilâlexosde 
mi.Afsi que cada uno fegun fu capacidad,y el 

 ̂entendimiento que Dios le diere , ya que no 
^eñtiendajodo el íentido de los Pfalmos, y de 
las otras cofas que fe dizen en el Oficio Divi
no,procure alómenos aplicar el entendimien
to y la Atención a las cofas que entiende.Por
que no puede carecer4e irreverécia, pronun

ciar



ciar con la boca aquellas palabras del Efpiritii 
Santo,tan llenas de íentidos y mifterios, y te
ner otra cofa en el penfamiento. Y ello fera te
ner Atención a lo que fe reza,y cumplir con lo 
que dizeSan Aguítin«n/u R egla ; C u m  o ra tis  

Deum  y hoc v e r f e t u r  in  c o r d e ,  q ’iod p r o fe r t u r  in  o r e .
Y el que en elto falta,y dize el Oficio por fola 
coftumbre ; no folo carecerá del fruto efpiri- 
tual y regalos EXivinos , que en el fe cornuni- 
can , fino que merecerá muy bien el nombre q 
elSerafico Doftor tan juicamente le da,llaman 
dole, Non dtvotus orator,, fed  y  erburum Intratar. ^
De manera que no diziendo las Divinas alabá- 
cas con afeito,de poco provecho fon las pala
bras fo las, conforme a lo qué dize San Pablo 
i.adCorint. 14. 5/ orem lingua (eiititndefe fola) 
mens mea fine fmfiu eft.

La tercera manera de Atención ym asper- 
feta,es quando de las palabras,y de la confide- 
ración , y actual Atención del objeto,fe facan pg¡_ 
afeéios interiores a propofito ae lo que cada 
cofareprefenta; Efta Atéció,es la mejor y mas 
general.Es la mejor,porque mira mas inmedia 
tamentea Dios;y es la mas general,porque es 
mas común a todas fuertes de perfonas:y tani 
bien porque efta no excluye lafegunda , ni la 
primera.Y aunque efte modo de Atención no 
obligadebaxo de precepto, mas es-utilifsimo, 
y de mucha importancia para faCar, grandes 
provechos del Oficio Divino ,y  no esdificul-

Bb 3 tofo.
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tofo, habituandofe a ponello en prañica; an
tes bié eíle modo de defpertar afedos es miiy 
fácilrporque como lasmifmas palabras que fe 
van diziendojvan dando motivo al entendimié 
to,y el a la volútad para.qiie fe inflamejes cofa 
admirable ver la facilidad con que fe obra. De 
fuerte que la intelligenciade lo que fedize,no 
ha de parar en el conocimiento efpeculativo, 
que fuele dexar el alma fin jugo de devoción: 
fino que fia de paíTar a la operación afediva.q 
es la que inflámala voluntad ; cncogiendofey 
humillandore quando fe hazc mención de la Di 
vina grandeza: enfanchando el animo quando 
fe haze memoria de fu bondad y clemencia; y 
defta fuerte en lo demás. Vna de las Atencio- 
nes arriba dichas, es preciíTamente neceífaria 
paracúplir con la obligado del OíicioDivino.

3 po TfAtAdo III.Del O feto DMno.
"

£JLP.TII.T)ela Reverencia con 
que fi ha de afifiir a las alaban

zas Divinas.
L Afegundacofa que ha de acompañar al 

Oficio Divino,y que es muy necefl'aria,pa
ra que fe diga con la decencia que conviene,es 

Jn  s#í- JaReverencia.Laqualfegun el Serafico Dodor 
ealo'dif San Buenaventura puede feren dos maneras;

una interior,y otra exterior. A la interior per- 
p.i.e^p. teaecc afifiir alas alabanzas Divinas con aquel

temor



Reveré 
eia intetemor y refpeto que tendriamosifi vieíTemos a 

Dios preferite con los ojos corporales : pues 
realmente ello es afsi, que lo eftá con particu
lar afiftencia en los lugares donde fe juntan fus 
licrvos para alaballe; oyendo y mirando hafta 
lamas minima fyllaba,para agradecer yp rcr 
miar lo acertado, o caftigar lo errado. Él que 
defea pues alcancar la Reverencia interioren 
el Oficio Divino^confidere con atención la grá 
deza dèi Señor ante quien alifte, y fu propria 
pequeñez y baxeza;y atiéda que efta en el aca- 
tamiéto de una Mageftadinfinita,entre los Co
ros de los efpiritus Angélicos: y con efta con- 
fideracion (que es eficacifsima ) fentiraun ref
peto admirable con que el alma fe compondrá 
y recogerá,viendofe en la prefencia de Magef
tad tan inmenfa.De aqui le nacerael procurar 
con cuydado, que cócuerde lo interior del ef- 
piritu con la voz exterior,apartando el penfa- 
miento de todo lo que no es Dios: porq echa
ra de ver , que no es buena Reverencia, dar a 
Dios las palabras,y el coracon a otros cuyda- 
dos diferentes.Y en viendo q algún fentido del 
cuerpo,o algún penfamiento fe le delcompo- 
ne', averguencefe de ve r, que le han vifto def- 
cópuefto los ojos mas puros que tiene el Cic- 
lo,que también le ayudara efto mucho a com
poner fus acciones.

La Reverencia exterior confifte en manifef- 
tar confeñales exteriores,el culto interior del

Bb 4 alnuí ¿fte.

Cap.I II, de la encía. 391

R e v e ré  
eia exte 
rtor en 
q con-



jira,

392,  Tratado III.Dei Ojjcío D'í'vttio.
alma ; como quando uno fe poltra delante de 
otrOjO inclina la cabeca,o la defcubre, o da al
gunas otras mueftras de refpeto,con que mani 
üeftaloi que le eftima y refpetaallánen lo inte
rior. A eftaReverencia pertenece la gravedad, 
€ompoficion,y modefda déla perfona:procu- 
rando tener cuydado de que todos los miem
bros del cuerpo efté compuefto5, y de que fus 
acciones fe hagan a fu tiempo,y ocaíion , y de 
la manera que lo pide la fantidad del lugar. 
Repugna a efta mifmaReverencia,todo aque
llo que tiene algún refabio de liviandad y def-

S.Bas» compoficion ; pues fegun San Buenaventura, 
aventu Exterior incompofitio efl fign/m ini?vota¡ mentis:co 

mo es eftar en el Coro mirando a una parte y 
a otra, notando los que entran y filen,ora fea 
juzgando fus faltas(quando alómenos no pre- 
íiden,ni tienen cargo de corregir a otros , ni 
por configuiente necefsidad de ver y notar las 
que fe hazen)ora fea por fola curiofldad. Por 
que deftas cofas fuelen proceder juyzios teme 
rarios délos- que fe falen muchas vezes, o fe 
van temprano del Coro : nacen también rifas 
vanas de ver algunos defcuydos ,perniciofas 
murmuraciones,cuenro.s ridiculos, obftinadas 
pórfiasjCÓtiendas demafiadas,vozes tumultuo- 
fas, alvorotos defcomedidos, y otras muchas 
diftraccciones indignas de aquel lugar de tan
to refpeto. El que quifierc pues librarfe defto, 
deve eftar advertido, que en el Coro no le es

Ud
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licito derramar la vifta,ni hablar con otro,fino 
fuere las cofas neceífarias para aquel miniíle- 
rio,ni tratar negociosjninotar faltas,!! (como 
fe ha dicho)no lo tiene por oficio, ni otras co
fas femejantesrtodo lo qua! advierte el Cere- L¿&. r. 
monial Romano por eftas palabras. Détro del 
Coro fe eviten las converfacionesy platicas,y «  
fe procure que ni có rifas,ni otra acción defcó « 
puefta,o poco modella fe perturbe el Oficio >» 
Divinomife confienta, que con efcandalo de « 
otros alguno duerma,ni lea cartas, o otras ef- 
crituras : ni en las manos fe tengan libros , ni j» 
Breviario,ni Diurnal, para dezir por ellos las »» 
Horas rezadas,o algunas Oraciones. Ninguno «  
mueftre alguna acción, o poílura diferente de ’ * 
losotros,de tal manera, que quando los otros »> 
eílan en pie,el elle a{Tentado,o de rodillas,o al « 
contrario: fino procurefe, que todos con vni- j» 
forme rito , atenta, devota, y reverentemente j » 
parezcan afiílir en ios Divinos Oficios , admi- «  
rarfe y contémplanos con todo el afedo del »» 
coracon.Guardefe también filencio con gran- .»> 
decuydado ,afsi en el Coro , cómo fuera del', >* 
procurando aya quien ponga diligécia, en que 
lo guarden loslegos,y q fe evite todo alboro- »> 
to.Halla aqui es del Ceremonial Romano, del 
qua! fe infiere la compoficion,decencia, y vni- 
formidadconque fe ha de afiílir en las alaban 
fas Divinas. Y  fi fe confiderà la mageílad del 
Señor con quien fe eftá hablandoj ^  el refpeto

yR e-
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y Reverencia que fe deve ala Real preíencia 
de Chrifto Sacramentado en el Sagrado Teip. 
pío,a donde fe ofrece el Sacrificio incruento 
de fu carne y fangre purifsima.y donde fe can 
tan Hymnos y Pfalmos en alabanca de fu San- 
tifsimo nombre : fe echara de ver la razón que 
ay en poner cuydado y diligencia en cofa tan 
juila; huyendo también como aqui fe encarga 
de todo lo que es fingularidad, pues dize Na- 
varro que peca por lo menos venialmente, los 

witL é caufa jufta,yadvirtiendoIo eftan levan*
el Coro ^^dos, quando han de eílar fentados,y los que 

eftan fentados, quando han de cftar levanta- 
dosjdeviendo eftar todos de vna manera en fe- 
ñal de unión y conformidad, alabando a Dios 
con ana mifma acción ; y no unos fentados, y 
otros levantados,© otros de rodillas.

También es vanifsimo y muy feo falírfema 
chasvezes del Coro,o andar difeurriendo por 

^1» hallando a la mano ócafioues de poco pefo, 
las quales fe devrian evitar , para defpues de 
acabado el Oficio Divino : pues todo cfto es 
contra la Reverencia que aqui fe pide.

CjÜT.íV.Î ela Devoción con |  
fe ha decantarci Oficio Divi no ̂ 
far a quefea agradable a Dios.

L a  tercera circunftancia que hade acompa 
ñaral Oficio Divino es la Devocion;y po-

nefe
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De Io qual fe infiere claramente quan necef- ! 
làriafea ellacircunftancia,pues fiendo muchos : 
los que cantavan en aquel .Coro , y de buenas 
vozes,porfalta dellano eran oydos, fino folo 
el ronco en quien fe hallava:que Dios mas mi- 
ra el coracon devoto,que no la voz requiebra 
da.De llorar fon por cierto los que por no ha- 
zerfe para ello un poco de fuerca, y poner un 
razonable cuydado en cofa que tanto impor- 
ta,pierden un teforo tan celeftial, y (en pena 
de fu defcuydo) no folo les canfan , y parecen 
largos los Oficios Divinos,pero dexan degù- 
fiar de aquel neñar divino, con que fe recrean 
los efpiritus Angélicos y Seráficos, y carecen 
de los regalos y confuelos del Cielo : que fin 
duda llegaran a gozar dellos con abundancia, 
fife esforcaran de fu parte a exercitallos con 
reverencia.Y afsi que mucho es que el otro fe í  
canfe luego de eftar en el Coro , fino procura 
por efta via relevar el canfancio del cuerpo, 
con el güilo y regalo del alma? Qû e mucho q 
fienta a par de muerte el detenerfe un poco 
en el Oficio Divino,y que unas Vifperas le pa 

• rezcan muy largas,y eílé como en' cárcel él ra
to qué fe ocupa en" ellas,fi por negligencia de
xa de guftar los regalos que Dios comunicaa 
los que afecluofamente le alaban? Y  finalmeri- 
te,que mucho que acudan al Coro cort tanta 
pereza,y que le hurten el cuerpo todo quanto 
puedan los que lo tienen por oficio propio: li

por



por falta de afeftos dexan de guftar la dulctira 
y fuavidad que avia de atraellos ? Cierto que 
é rezar,o cantar el Oficio Divino fin afeflos, 
es vna,cofa muy defabridra para el que reza,o 
canta. Porque todo lo que fe haze fin gufto de 
Devoción , es cofa muy trahajofa para el que 
lo haze;pci'0 en particular tiene efto el cantar 
en el Coro, porque ay en ello muchas cofas q 
canfan el cuerpo : y fi falta la Devoción, no ay 
cofa que alivie aquella pefadumbre y canfau- 
cio. Y  pues los que tienen obligación de can
tar el Oficio Divino, han de llevar neceíTaria- 
mente efta carga, feria razón procuraíTen coa 
muchas veras bufcar los medios neceífarios 
paraaliviarla-.porque el nohazerloafsi,es lle
var un perpetuo martirio fin merecimiento,y 
una pena intolerable fin efperanca de gloria.

C A  F . V .  D e la Vniformtdaá q 
fe requiere en el Oficio Disvino.

L A s cofas que halla aora fe han dicho fon 
las mas eíTenciales, y las que có mayor en

carecimiento encomiendan los Autores que 
tratan della materia;pero ay algunas otras que 
fon de mucha importada, para q una obraran 
foberana como la de las alabancas Divinas, fe 
haga pei-fedaméte. La primeradellas y lamas 
principal es la Vniformidad,la qual es uno de 
los accidentes mas neceífarios,para lahermo-

fura
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fura y decoro de los que cantan el Oficio Di. 
■ vino. Cófifte la Vniformidad en que todos los 
que eftan congregados en uno,parahazer uía' 
mifnia obra:de tal manera lahagan, que no fo- 
lo convengan en la fubftarícia della, fino tam
bién en el modo de hazella^y en las demas cir 
cunftancias. Todos deven hazer unamifmaco 
fa igualmente , los que' fe juntan en el Coroa 
las alabancas de un mifmo Dios. A un mifmo; 
tiempo,y de una mifma manrera le afienten, fe 
levanten,fe arrodillen,fe inclinen, fe cubran,y 
fe defcubi an todos,de fuerte que las Ceremo
nias fean unas,hechas a un mifmo tiempo,y de 
una milma manera. Y  fo color de mas devo
ción y reverencia,nadiefcafingular, quedan- 
dofe en pie quando los otros fe alientan, (co
mo fe advirtió arriba,quando fe trató de la re
verencia exterior ) porque falcando ala Vni- 
dad y conformidad délos otros, no puede fer 
agradable a Dios fu íingularídad,fíenda el tan 
amigo de que todos fus fiervos fean confor
mes.

También en el Cantarha de aver Vniformi- 
dadjComo en las demas Ceremonias , cantan
do todos con devido modo a un tiempo, por 
un milnio pünto,y procurando la igualdad en 
las vozes. El devido modo de cantar foníifte, j 
en que no fe aprefure mucho lo que fe canta, i 
ni fe haga grande defeonvenieneia, eftendieti-' 
do la voz con notable prolongación; fino que

con
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con los que hazen paufa,paren y paufen todos, 
de tal manera que la voz de uno apenas fe pue 
da conocer entre las de los otrosjíin difminuir 
ni acrecentar puntos en el cato a fu voluntad, 
y fin quiebrar la voz,o levátarlx en alto en fal- 
fetc. Todo efto advierte el Seráfico Doftor Sá 
Buenaventura a los que fe hazen fingulares,di- ^.Bm» 
ziendo : Nmquam in Choro altius ceteris cantent, 
íut in falfetum vocm txtoUant; ¡edemunm pfal- * 
kntium rocem teneant; fin hazer paflos , tritios, 
quiebros,redobles,ni contrapuntos: en parti
cular los que por moftrar fu voz,y porque feá 
oydos, fin faber contrapunto , ni por arre, ni 
por ufojcantan en los Oficios Divinos contra 
todo puntOjdando que reyr a unos, y que n.ur 
murar a otros. Lo mifmo fe dize de los que 
acaban tarde fu verfo,retumbando la voz en la 
ultimafyliaba mas que los otros, con lo qual 
fe impide que no fe oya el principio del otro 
verfo,fiendo todo efto contra la Yniformidad 
que fe deve.

En el comencar, en el mediar, y en'el con- 
cluyr los Verfos de los Píalmos,hade aver ra
bien tan grande Vnidad, que parezcan todos 
(como avernos dicho árriba)una voz folii;pro 
curando al principio entrar todos juntos, y q 
en la mediación fe haga punto redondo ,en  
que todos acaben juntamente,guardado el in
tervalo neceflario, para diftinguir el medio 
Verfo del otro medio;ha?xendo también ea

el
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4 0 0  Tmado III.Del Oficio Di’vwo.
el fin fu paufa todos juncos y aun tiempo.Por
que es grande irreverencia cantando el Oficio 
Divino anticipar el Verfo, y en el fin no curar 
de oyr la poftrera fyllaba del que el otro Coro 
canta. Que con efto fe turba el fentido de lo 
que fe canta, y no fe dizen las alabancas Divi
nas con reverencia y acatamiento. Adviertan 
efto los que rezando a folas dizen de una vez 
tres o quatro V erfos, y mas fi dura el aliento, 
fin teparar en mediaciones,ni finales,atendien 
do folo a ver el fin de lo que llevan entre ma
nos, fin tener tiempo fi quiera para una de las 
atenciones que avernos dicho arriba.
- Demas dello fe ha de advertir, que pues es 
verdad que alli fe han ajuncado todos para ca
tar en común las alabancas Divinas, nadie de
ve eílar en el Coro con los labios mudos.Par
ticularmente fe han de esforcar ahazerefto, 
los que en Dignidad y Oficio fon mas graves, 
y  en años y canas los mas ancianos,cuyo exé- 
plo llevara tras fi todos los otros,y fera caufa 
de que no fuceda,lo que algunas vezes fe ha vi- 
ño; quefiendo muchos los que eílan en el Co
ro,fon muy pocos los que lleva el trabajo del, 
no facando provecho efpiritual de la afiñen- 
cia,antes bien cometiendo nuevas culpas,don
de avian de alcácar perdo de las ya cometidas.

También tiene el Coro fus reglas y Cere
monias depuliciay reverencias, en quefe en- 
jfeña el tiempo, el modo, y la ocafion de hazet

huini-
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hutniliacioncs a la Cruz , y corteíía unos a o- 
tros; guardando la modeftia devida a tan ían- 
to lugar, y atan foberano exercicio. Eftas fe 
han defabcry guardar puntualifsimaméte (de 
Jas quales fe ha tratado ya arriba en fu lugar) 
no contentandofe con hazer lo que ellas cnfe- 
ñan,a fu tiempo y en fu ocafíon; fino precian- 
dofe de ponerlas en execucion con gracia y 
aíl'eojcomo cofa que mucho hermofea y auto
riza,haziédo las humillaciones y cortefias(afsi 
las que fe deven a la Cruz,como las que fe ha- 
zen irnos a otros) cumplidamente,y no al def- 
cuydo , y como de burlas y por raenofprecio. 
Los Prelados y Prefidentes délos Coros de- 
vrian zelar eño,pues (como ya diximos) aun
que fean Ceremonias, fon adros Religiofos, y 
parte muy principal del culto Divino , por lo 
qual fe avian de hazer con gravedad y reverea 
cia , para que con elfo fe defcubrieífe la inte
rior del que las haze;acordandoíe,que no folo 
caftiga Dios el no hazerlas,fino el no hazerlas 
bien,con gracia,y a fu tiempo.

Cap.V'.De la Vnlformldad, 401
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mas alto y mas allegado a Dios:y afsi no es ra
zón , que defpues de aver ccncluydd fus Ho
ras, quede fin un razonable cuydado el que ha 
cantado,de reconocer la conciencia y ver co
mo fe huvo: para qiieafsi como la Preparación 
antes de comencar el Oficio,difpufo el animo 
para dezillo con la atención y reverencia de- 
vidajafsi efte cuydadp y folicitud,fiipIa las fal
tas que en el difeurfo del fe han cometido por 
negligencia o flaqueza. Y  adviertafe,que dixi- 
mos,que el rezar,o cantar fin Preparación,era 
tentar a Dios; afsi también dezimos aora, que 
el no cuydar de las falcas,que rezando,o can- 
tando fe hizieron , es tenerlepoco refpeflo. 
Sin duda no deve fer otra la caufa univerfal de 
verfe poco aprovechados, los que cadadiare
zan o cantan los Oficios Divinos, fino el def- 
cuydo que comunmente ay en efte particular. 

Exfamé Examine pues bien cada uno fu conciencia, y;
reconozca el modo de proceder,que ha tenido 

cío Di- en el difeurfo del tiempo que ha eftado en el 
vino. Coro.M irefiha cumplido con aquellospro- 

pofitos que.tuvo al principio de eftar con aten 
cron,devociqn y  reverencia;y fi echare dé ver, 
que ha puefto en execucion lo que entonces 
propufo; de gracias a Dios,y reconozca que es 
donde fu mano. Supliquele-con el mayor afe
cto que pudiere , fe firva de aceptar aquel pe- 
queño fervicio,y que admita fus alabancas ala 
íombra y en compañía de todas aquellas, qué

en



Cap,V Î.Par<iacahadpjl0^cto. 40;5.
en aquel tiempo le han cant;a,^ los Angèles 
en el Cielo , y los juiÎosaçà enj^, tierra: y^que 
todo fea para gloria fuya,y provecho de todps 
los Fieles afsi Vivos como.Difuntos. Pata hâ
ter efte ofrecimiento y hazimiento de gracias 
ay muchas Oraciones.comptieftas, de las qua- 

1 les algunas fe pondrán al fin del Capitulo oâa- 
I yo. Vitradefto fe deven dar gracias ala DivP 
na bondadjporquefiehdo quien es,ynofotros 

; quien fomos,,nos quifo admitir a fus álaban- 
I cas, en compañia délos Santos Angeles y ef-. 
I piritus bienaventurados.Y fi ĉn el examen fo- 
bredicho ecfiare de ver, tpiéVé huvo remifla- 
mente en cumplir con fu obligación; confide- 
re a que grado de culpa haíltíga'do el defcuy- 
do, para que fegun efio ponga el remedio a la 

I falta que hizo. Mire fi dexo de dezir alguna par 
te del QficioDivino,porpequeñaque fea:oya 
que en eftp no aya faltado,fi eftuvo algún rato 
diftraydo voluntariamente ; porque en qual- 
qukr deftos cafos , tiene obligación de fuplir 
la falta que hizo , bolviendo a dezfi lo que de- 
ïSpor culpa;o repitiendo todo aquello en que 
fe .divirtió con volútad deliberada. Y fi la dif- 
traccion no fue voluntaria, no ay obligación 
de reiterar,lo que ya una vez fe dexo : aunque 
fila ay , quando dexo de dezirfe alguna cofa, 
aunque no fe dexafle voluntariaraente.El Papa 

; león X. concedió perdón de todas las faltas 
cometidas en el Oficio Divino por flaqueza hu

Ce 2 mana



«iàha,a los 4 deques dé dichas las Horas/di- 
xeren.unaOra'diën qàe fe pondra masadelan" 
làritè: y fera bien que cada uno fe acoílumbre 
a'dezilla en acabando el Oficio ,;para alcancar 
cita gracia,por las faltas cometidas que no lle
gan a fer diílracciones voluntarias, fino negli- 
gcciasleves,nacidás'de la in fiabilidad natural.

4^ 4  THtAào llLDel Ofïcîo Vî'vtno.
f

C j i T . V I l a  'Reverenciaco 
queje ha de dezjr el Oficio T) ivi

no fuera delCoro1.ji del lugar ] 
tiemŸQ, y fofiura.

PJ T  i
I Ara rezar devidamente el Oficio Divino 
fuera del C oro , ante todas cofais fe ha de 

haierelecion de lugar acomodado y decente: | 
porque aunque la Oración metal en qnalquier j 
lugar fe puede hazer , pues Dios en todos los : 
lugares afifie prefencialmente : pero las Ora- , 
ciones Vocales obligatorias,que la lgleliatic- 
ñe ordenadas , nara ofrecer a Dios facrificiolie ordenadas , para ofrecer a Dios facrificio 
exterior de alabanca, lugar oportuno y devo- ‘ 
to requiereri,quando comodamente fe puede 
aver. Y  pues la decencia del lugar es parte im- ■ 
portante,para rezar co el devido refpeto:pro- 

Rezete ¿ürefe quanto fea pofsible dezir fiempre el 
«nlugar Oficio en lugares decentes, como fon lalgle- ‘ 
decente fia,0'Oratofio,o algún otro lugar limpio y de-,

YOtOj|



Cap.V'II.de la ^'vereacia. 4 0  y
votOjdonde aya alguna Itnagé de Chriílo nue- 
firo bien-, gloria y refplandor del Padre Eter- 
nojy vivalmageii de fu bondad ininenfajcuya 
reprefentacion, y la memoria de fu Pafsio^i 
faiitifsima.y el penfar que fe habla con Dios, 
fera fin dudaeficacifsimo remedio para afiíHr 
con Reverencia; manifeftando en efta elecció 
de lúgarda que fe tiene interiormente alaM a 
geftad del Señor, con quien fe hade hablar. 
Evitefe el rezar en lugares publicos,dóde pro
bablemente fe han de ofrecer ocafiones de di- 
ftraerfe. Porque los que yoluntariaraénte ha- 
zcn efto , a culpa fuya íe reputan todas las^dif- 
trac.ciones, q por averfe ellos puefto en aque
llos lugares,fe les ofrecen defpues eftando re
zando el Oficio Divino,y por configuientepe 
can en aver elegido tales lugares.Efto devrian 
confiderar los que fe ponen a rezar las Horas 
Canónicas donde concurre,o por donde paíTa 
gente: poniendofe en ocafion de divertirfe a 
mirar los que paftan,y de faludar alos que los 
faludan ;haziendopor efta caufaalguna quie- 
íra e n  el oficio. No fe yo que difculpapodran 
tener los tales para con Dios , ni que podran 
refponder en el Divino juyzio,donde eftas fal
tas (aunque a ellos parezcan pequeñas)' fe exa
minan tan rigurofamente. Devrian acordarfe 
que no fin caufa Chrifto Redemptor nueftro, 
enfeñandoaorarafusdifcipulos,cl primer do 
cumento que les dio fue,que piiaorar , fe en -
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4 0 5  Tratado III.Del Ojíelo Disino.
Math. trafeti en fu apofento.y ter rada la puerta,ora- 

fen a fu Padre celeftial.Que propriamente fue 
-dezir,que fe evite el ruido de la gente , y que 
fe procure lugar quietOj recogido y folitario, 
como lo hizo el mifmo Señor para nueftro 
exemplo.Por tanto fe advierte aqui, que el lu
gar a mas de fer limpio y decente,fea ta l , que 
fea libre de ocafionés que pueden diftraerlos 
fentidosmo ponietláo fe donde ay bullicio de 
gente,o donde fe puéden oyr converfaciones, 
o donde fe haze qualquier otra cofa,de que fe 
tiene experiencia, quefuelc fer ocafion de di- 
vertirfe el que reza. Lo mifmo fe dize délos 
que diziendo fus Horas,piden cuenta a fus cria 
dos de lo que han hecho aquel dia,o para el ve 
nidero les difponen, ordenan, mandan, y pro
veen lo que han de hazer:o efcuchá nuevas de 
lo  que paífa,oyendo fábulas, cuentos,o hiño- 
rías vanas,y tal vez refponden una gracia, in
terrumpiendo con efto el Oficio Divino come 
cado;todo lo qual es manifiefto indicio delpo 
co refpeto que tienen, al Señor con quien eñá 
hablando. De ver los Seglares ellas cofas y 0- 
tras femejantes en los tales, y los incoiivinien 
tes que reful tan dellas, vienen a defeftimallos, 
y  tenellos en poco , y queda,n efeandalizados, 
por la poca Reverencia con qUe cumplen cotí 
fu oficio,doliendofe quicaj de lo que ellos pu
dieran remediar,o devierà dolerfe, no diziédo 
las DÍYÍnas^2dabanca,s tan alo  fuperficial, tan

al
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al huelo,y tan de cüplirni'ento.Hablando Dios 
con los Sacerdotes por el Profeta Malachias, 
les dize afsi. Ya os avisé que guardafeys mis 
preceptos y leyes; no los guardaíleys,quebrau 
tafteyslos,y no folo efto/mo que fuifteys oca- 
lion de ruyna a muchos con vueftro mal exem 
pío, no hizifteys vueftro oficio como devia- 
deys : por lo qual he permitido queoscftime 
en poco el'vulgo , y que os pierda el refpeto 
todo el pueblo.Palabras fon eftas ultimas har
to dignas de llorar-.confiderelas cada uno,y re
pare lo que tuviere necefsidad de reparo; y te- 
ga refpeto a Dios, para que lo refpeten ael;y 
digafe el Oficio Divino,de manera que fe cum 
pía con la obligación: y también para que los 
Seglares que lo oyeren,de ver efrefpeto y Re 
verencia con que fe dize,fe edifiquen y fe exci
ten a alta conlideració. Para ayuda de lo qual, 
los dichos Seglares,o otros de qualquier fuer
te,eftado,y condición que lean, quando el Sa
cerdote ha comencado a rezar el Oficio Divi
no; aunque el fe aya puefto en lugar ocafiona- 
do,devnan no hablalle ,n i llegar a eh porque 
entonces no eftá en potencia de refponder, 
alómenos en atSo de hablar, fino de callar, y 
dezir fu Oficio.Y en cafo que llegaífen íiendo 
inconfiderados,tenga el que reza la adverten
cia que al otro falta, moftrando con cordura 
en el feinblante , que dize el Oücio,y q aun no 
lo ha,concluydo,y afsi no es tiempo de hablar;

Ce 4 y no
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4 o8 Tratado III.D el Oficio Di’vìno,
y no ofara otro dia llegar a negociar con el, 3 
tiempo que el eftà negociando con Dios.Por
que fabido eftá,que alli el que reza no ha de te- 
ner mas lengua, de la que fea meneftcr, para 
pronunciar con ella, y con el coracon las ala. 
bancas Divinas:pues es cierto, que el Señor a 
quien fe alaba,no mira menos, ni ámamenos 
el cuydado , y refpeto que tenemos en obrar 
bien,que la mifma obra. En confirmación def. 

1» spe- toefcrive el’ Serafico Dotor San Buenaventu- 
€ulo dif ra,que aviendo un Teologo de Paris comencà 
flp ió ' una Hora Canonica,llegó un Obi’f

' po a hablalle, mas el inclinando la cabeca , fin 
refpondelle,acabó la Hora,efperando el Obif- 
pojy defpues le dio por caufa de fu filencic ,̂ j 
no averie hablado, el eftar hablando con ma- 
yor Señor. Por el exemplo de Chrifto nueftro 
Redemptor,y de los Santos,y el defte Teolo- 
go,y de todas las perfonas devotas y ternero- 
fas , vemos quanto importa para efte exerci- 
cio el lugar queto,folitario,y libre de ocafio- 
nes. Dios por fu infinita bondad y mifericor- 
dia fupla,y remedie nueftros defcuydoS y def- 
cortefias,y nos dé la Reverencia neceffaria pa 
radignamente acertar a alabado en lugar con
veniente , con efpiritli quiero y fofegado, pa
ra que. con efto merezcamos gozar de la dul- 
cura,y fuavidad , que en fi condénenlas Di
vinas alabancas : Domine daqiiod lubes, &mht 
qnod vis. ..

lo
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Lo fegundo que fe ha de mirar es la circum- 

flancia del tiempo,en la qual fe fuele faltar or
dinariamente,o porfobrada providécia, antici 
pandolomucho:o por demafiada negligencia, 
dilatandolo fobradaméte.Ha fe dedezir el Off 
ciò Divino a fus horas,de tal manera,que las q 
pertenecen al dia,nofe digan de noche: ni por 
el contrario,las qüe pertenecen a la noche, no 
fe digan de dia : porque pervertir los tiempos 
fin mucha necefsidad,es cofa reprchéfible.Los 
Maytines pertenecen a la noche,las demás Ho 
rasai dia en fus tiempos , fegun la determina
ción y coftumbre de là Iglefia.

Defpues de hecha elección dejugary tiem- 
pojfe ha de regiftrar cò cuy dado el Breviario, 
mirando de quien fe reza,y poniendo los regi- 
ìlros en fus lugares antes de ponerfe a rezar.Lo 
qual hechojfe ha de preparar el animo para re
zar con atención: porque un acSo que pide tan- 
ta,feria grande defedo hazerle por fola coftu- 
bre,fin encaminar la intención a Dios.Y afsi fe 
deve hazer preparación , pidiendo a Dios fu 
divino favor y gracia para rezar con la devida 
atención y reverencia;proponiendo eftaraten- 
to,revcrcnte y devoto:ofreciendo aquel Sacri
ficio de alaban9a,para gloria de la Divina Ma- 
geftad,y bien de fu alma.

Mientras dura el rezar el Oficio Divinò , fe 
ha de dar de mano a todas las ocupaciones,que 
repugnan a la Reverencia que fe deve a aquel

ado
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ado:pero particularméte fe han de evitar aque 
lias,que dizen efpecial repugnancia,y no fe có 
padecen con la atención:como fon leer, efcri- 
vir,eftudiarjy oyr negocios;y finalmente todas 
aquellas^qnc requieren particular atención del 
entendimiento. Porque fi en efto exterior que 
es muy fácil de hazer fe falta, no ay que efpe- 
rar que fe aprovechara en otras diligencias in- 
teriores,y mas dificultofas.

Demás defto fe ha de procurar,1o tercero,q 
la poftura del cuerpo,correfponda con la alte
za del exercicio , y con la Mageftad del Señor ■ 
con quien inmediatamente fe habla: que por 
fer quien es,y por fer criador délos cuerpos y 
de las almasjfe le deve fuma Reverencia del al
ma y del cuerpo. Tanto ampliuf Keverentiee &  di- 
ligmtiiR îidium{á.izQ el Seráfico Dotor ) Divina 
debetHT o^cio¡qmnto illud Deo immediatius exhibe- 

-tíir.Ypues quando uno rezad Oficio Divino, 
inmediatamente habla con Dios, confidere có 
que Reverencia y poftura deve afiftir.La poñu 
ra mas proporcionada para defeubrir la Reve- 
renciainterior(no aviendo flaqueza,o enferme 
dad que lo impida)es rezar de rodillas y defeu- 
bierta la cabeca; porque c6 efto fe da mueftras 
de humildad y refpeto:afiftiendo alU con el ha 
bito y difpoficion corporal, que fignifiquela 
Reverencia con que la criatura deve eftar de
lante fu criador,con quien eftá hablando; para 
que fe vea él habito del alma, en la difpoficion

del
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f
dèi cuerpo. Y afsife lee q Chrifto nueftro Re- 
detnpror orava las roas vezes hihcado de rodi- 
llas,y dize el ApoftprSau Pablo, qué fue oydo 
por la Reverencia con que orava.Ella es lamas 
general y ordinària poftura,y la mas convenié- 
te.Verdad es,que aunque el rezar de rodillas el 
Oficio Divino, es poftura inas humilde, y de 
mayor Reverencia,-pero los que rezan en pie y 
defcubiertos,bien fe puede dezir que guardan 
el rcfpeto neceíTario,para cumplir con fu obli
gación.

Pongafe tábien diligencia,ymiréfe mucho, 
que el dezir el Oficio,no fea muy de corridajni 
tampoco fe vayan raafcando las palabras , fino 
deteniendofe en ellas folo el tiempo necefla- 
rio para pronunciarlas bien,y entéder fu figni- 
ficacion,porqUe firva efto como medio y efca 
lera parafubir a la Reverencia y devoción , di- 
ziendolo eó diftincion,de la manera que fe ad
vertirá en el Capitulo figuiente, percibiendo 
bien con el oydo , lo que pronùncia la lengua. 
A mas defto fe ha de procurar,-no pervertir el 
orden de las Horas fin grave caufa diziendo 
Tercia,antes de Prima,o Sexta antes de Tercia 
o Vifperas antes de Nona, fegun la coftum- 

bré de la Iglefia , y el ,orden que 
• pone el Breviario.

(.?.)

Cap.yll.de la Reverencia. 4x1
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4 1 2  Tratado III.Del Ojíelo Disvino 
e  A  P . V i l i .  T>e quan neceffaria 

es la Pronunciación en el Ofî  
cío Divino.

t ;Odos los que pagan el Oficio Divino, ef. 
tan qbligados a dezirlo có aquel efpacio, 

que cómodamente baila para dos cofas.La pri 
mera,para pronunciar bien y devidamente to
do lo que fe dize,ora fea cantado, ora rezado: 
diziendolo de manera,que lo cantado fea con 
tal gravedad y decencia, que defpierte la de- 
vocionjpues es cierto que el fin. principal por
que en los Oficios Divinos fe metió el canto,,! 
no fue por fer ello en íi cofa mas agradable a: 
Diosjfino por fer un medio acertado para def- ¡ 
pertar,y augmentar la devoción de los que los 
cantan y oyen : para lo qual fe ha de procurar 
que las palabras fean de todos entendidas,co- 
mo lo advierte el Ceremonial Romano.La fe- 
gunda cofa,porque fe ha de dezir con efpacio 
el Oficio Divino,es para poder tener atención ¡ 
y inteligencia adlual de todo lo que fe canta,o' 

Pronú- reza. Es la Pronunciación, uno de los requiíi-' 
dación tos mas principales y neceífarios que ay, para 
necefia- {jjgn gj Oficio Divino'.potque el que no

pronunciabien,claro,diflinto,deefpacio,y c6 
legalidad,eílo es, no quitando, ni añadiendo,, 
no folo uná dicion o filiaba »pero ni aun una

letra;

na.



C a p y iI I .D e  k  Pronumtacîon, 4 1 ?
letraj efte no cumple con fu obligación ,>pucs 
lo ha de dezir ordenadamente,fin tropellarfe, 
ni fincopar, o engullir las palabras, fino con 
gravedad y repofo.No fe diga,como lo dizen 
algunos,que folo atienden a acabar,los quaies 
mas parece que relatan proceíTos, que no ique 
hablan con Dios,a quien en mueñras de la de
voción no cumplida, muchas vezes le dan las 
palabras fakastporque có tanta priefla y pref- 
teza de lengua rezan,o caiitan,que aunque a fu 
parecer todo lo pronuncien;pero fu-íignifica- 
cion no la pueden entender,por el poco tiem
po que para ello toman, lo qual repugna a la 
reverencia con que fe hade afiílir.f^erria me 
dixcíTcn los tales,porque han de quitar con fu 
mala Pronunciación del tiempo eífencial que 
pide el Oficio Divino,para darlo, quka alo q 
Dios fabe > Quitar de otras ocupaciones para 
el Oficio Divino cofa loable es ; pero quitar 
del(y podria fer para empleado en las plaças) 
cofa es digna de reprehenfion. Exfortando Sa 
Bafilio Magno a que las alabancas Divinas fe 
digan como es jufto,entre quatro razones que 
para efto trae,una es;porque los Angeles efcri' 
ven y apuntan quantas palabras fe dizen,y co
mo fe dizen. Pues por reverencia de Dios que 
fe pronuncie bien,y procure cada uno, que ni 
los Angeles,ni los Demonios nueftros enemi- 
gos(pues los unos y los otros afiften;los unos 
para recontar a Dios lo que bien fe dixcre^, y
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los otros para acufar de lo que fe faltare ) no 
efcrivan palabra, de que le aya de hazer cargo 
en el tribunal Divino. Dira el que no pronun
cia, que Dios come coracones , y que,ya ello 
entiende,y fabe el fuyojy yo también confieíTo 
eíTo: pero pues nos dio Dios lengua y no bal
buciente,ni impidida,porque no moílraremos 
en ella la devoción que tenemos en el coracó. 
Vna de dos, o no tenemos coracon parafen- 
tir,pues no fentimos efta falta y defcortefia;o 
DO tenemos devocion,puesfobrandonos tiem 
po y legua para otras cofas,nos falta para pro 
nunciar palabras tan fantas y devotas como 
las de los Oficios Divinos. Excufanfe algunos 
diziendo que fon coléricos , y que no pueden 
guardar el compás y reglas que aqui fe dan. A 
los quales refpondiendo digo, que yo conoz
co una pérfona,que no es nada flemática, ni le 
falta cofa para colerica,y gloria a Dios ha for- 
cado fu natural de tal manera,q quantas prief- 
ías puedan ofrecerfele no feran poderoíasaía 
carie defupaflb ordinario, tom.ádo el tiempo 
que le parece neceflario, afsi en la Milfacomo i 
en el Oficio Di vino,para advertir lo que dize; 
y lo mifmo podran ellos.Porque feria cofa laf- 
timofa y digna de llorar, que fobraffe el tiem
po paragaftarlo en cofas fin provecho,ocupa- 
dolo en vanidades,enjuegos,en platicas imper 
tinentes de cofas terrenas y perecederas, y en 
negocios feglares y inúndanos ; y que -falíaífe

para
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para darlo a las alabancas Divinas.Rezdas ca
da uno y diga el Oficio con gravedad y repo
lo, corno lo pide el aóío , y con la atención y 
decoro que avernos advertido, no atrepellán
dolo,fino pronunciandolo bien , y fin aprefu- 
rar,ni dexar palabra,fillaba,ni letra,quoefle es 
el nil omittatur de San Buenaventura : porque 
los que atrancan por efto,, y no reparan en fu 

i inteligencia(pudiendo) ni en puntos,ni acen- 
j tos,nien Pronunciación ; bien fe puede dezir 

lo que diximos en ótra parte, que, o fon poco Cermo 
\ devotos,o poco eftudiantes.Y íi(como encar- 
ga el Serafico Doci:or)no fe ha de dexar pala- 
bra,fillaba,ni letra; que fera fi alguno con po- 2z. 
cao ninguna ocafion dexaun Pfalmo , y vezes 
una Hora entera,y muchás(ay dolorí)todo el 

; OficioíBafte efto en efteparticular,que yo afte 
I guro,que mas de quatro faben a que blanco fe 
! encamina el tiro. Digafe pues todo el Oficio 

entero,entero,y pronunciemos todos afsi co- 
lericos,comofiematicos,de manera que enteii 

I damos lo que dezimos,de efpacio,cl'ara,ydif- 
tintamente,paraquenosmuevaa devocion,to 
mando para efto todo el tiempo neceífario , q 
efta diligencia fervira de avivar la mifma de- 
vocion;pues como dize Durando,lo que haze 
elfoplo al carbon(que es avivarlo y encender
lo ) eflb haze la Pronunciación a la devoción.
Pero advicrtafe,que el pidir aqui que el Oficio 
Divino fe diga de efpacio,con gravedad y re-

pofo.
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pofo,y con buena Pronunciación, no es dczit 
que fe diga con afctSacion, ni con fobrado cf- 
paciojíino de la manera que arriba avernos no 
tado,guardando ficmpre la autoridad y decen. 
cia que requiere tan alta obra , teniendo cuy. 
dado de que cada razón fe pronúcie continua. 
da,y que fe digan las palabras de tal fuerte, q 
hagan buenfentido. Y  los que no faben latín 
para hazer lo dicho(coino fon las Monjas)di. 
ganlo con todo refpcto y reverencia, haziédo 
fus mediaciones y finales, advirtiendo que ha
blan con Dios,y dizen alabancas Divinas: re- 
miticndofe en lo que no entienden ala inten.  ̂
cion delaIglefia,confiderando que aquellas 
palabras que pronuncian, lasdidíó el Efpiritu 
Santo,y encerró en ellas grandifsimos mifte. i 
rio s , y que fe las da la mifma Iglcfia para que | 
con días alaben al Señor:que todo efto ayuda- í 
ra, no folo ala reverencia y devoción que fe 
pretende,fino a la buena Pronunciación, .que 
aqui fe pide. ^

En lo demas que toca a defpertar afeftos de ' 
devoción,.y recogerfealgún poco defpuesde 
dicho el Oficio Divino , parapidir perdón de | 
las faltas que fe han cometido en ehtodo feha j 
de hazer,como en el Capitulo fexto queda or- ¡ 
denado, fegun dieren lugar las ocupaciones;' 
diziendo las Oraciones íiguientes , o todas,o 
algunadellas.Ponenfe en latin y en romance,.
para que cada uno digalas queu^asayudai en a 
fu efpUitu. Omioii



f
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Oración que fe  ha de dezir antes de emendar el 
Oficio Divino.

A Peri Domine osmeumadbenedicendum 
nomen fantìum tuum : munda quoq; coir 

ineumab omnibus vanisjperverfis, &alienis 
cogitationibusjintelleeìum illumina, afFeftum 
infiamma,- vt;digne,attentò, acidevotè hoc of- 
iicium recitare valeam,& exaudiri mercar ante 
confpefium Divinse maieftatis tuie. Per Chrif- 
tum Dominum noftrum , Amén.

Otra Oración para antes del Oficio Divino.

SEñor Dios mio ayudadme para que yo eftè 
emvueftra prefenciai y os alabe en corapa- 

ñiade vueftros Angeles devidamente; limpiad 
mi alma de todo pecado,para que dignamente 
os ofrezca facrificio de alabanca; alumbrad mi 
entendimiento con el rayo dévueftraluz,para 
que entienda y Tienta en el coracon lo que pro 
nuncio con la boca-.recoged mi memòria y to
dos mis penfamientos dentro de vos,paraque 
liiuguna otra cofa pienfe : inflamad mi volun
tad con vueftro am or, y enderecad mi inten
ción fegun el beneplacito de vueftra voluntad, 
y componedme todo interior y extériórinen- 
te para que de tal manera pague vuéftras, ala- 
bancas,que fean agradábls^sa los ojos devuef- 
tra Divina mageítad, y todo refulte para ma
yor gloria vueftra. Amen. Dd n



E l Papa Leon X . concedìo perdón de todas las 
faltas cometidas en el Oficio Di-vino porfla, 
que%a humanaba los que de f u e  s de dichas las 
Horas , dixeren la jiguíente Oración.

S AcrofancSíB,  & individuse Trinitati, crud- 
fíxi Domini noftri leíu Chriftihumanitati, 

Beatifsim x, ácglorioíifsinrjíe Vkginis Mark 
fmcundirati, atq; intcgritad,& omnium San- 
dorum univeríitad,fit fempiternailaus,honor, 
vir-tus,&gloria ab omnicreatura, nobifq; re- 
mifsiopeccatorum, per infinita fecula íkculo- 
rum , Amen. Beata Vifcera Marix yirginis, 
qua; portaverunt sterni Patris Filium;& beata 
Vbera, qus ladaverunt ^Chriftuin Dominum. 
Pater nofter. Ave Maria.

Otra Oración para defipass del Oficio Divino,

SEa a gloria y  honra de la Sandfsima Trini- !
dad,y de la humanidad gloriofiísima de mi 

Señor lefu Ghrifto, en unión de todas, las de- 
votifsimas Oraciones,que hizo andando en el I 
mundo, y que haze aora eftaiido aíTentado a la ¡ 
dieftra del padre eterno.Ofrezco eftasDivinas i 
alabanzas en nombre, y fegun la intención de , 
la Igleíia,por todas aquellas cofas, y en todos I 
aquellos íéntidos que en efte Oficio Divino 
el Efpiritu Santo pretendió ; en unión y con
formidad de todas las alabancas con que aora 
en el Ciclo, y por todo el mundo es alabada y '

glori-.
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glorificada la mageftad de Dios : y a honra de 
la glorioíifsima Virgen Maria, y de todos los 
Santos, y en particular de los que oy celebra 
nucílra madre la Iglefia: y todo efto a inten
ción della,en memoria de la Pafion de Chrifio: 
en agradecimiéto de todos los beneficios que 
el Señor me ha hechoicn penitencia y perdón 
(¡e todos mis pecados : y por todos aquellos 
que fe han encomendado en mis Oraciones 
Vivos y Difuntos.

CapJX.deloquefipuede meditar. 419

CjÍT . IX. T>e lo que encada una 
de las Horas anonicas fe fue- 

de meditar•
La  intención de nueflra madre Santa lalglc 

fia en las Horas Canonicas,es loar a Dios, 
por fer quien es , y por los beneficios que del 
avernos recibido, principalmente por el mas 
excelente de todos,que fue la venida de Chrif- 
toal mundojpara nos redimir .Y  afsi todas las 
vezes que deximos el Oficio D ivino, avernos 
de llevar intención de glorificar a Dios,molf. 
trando con la boca el delfeo que tenemos de 
alabarle con el coracon. Para efto tiene la 
Iglefia diputadas fíete Horas Canonicas:con- 
wneafaber Maytines y Laudes, Prima, Ter- 

' ciajScxra,Nona,Vifperas, y Completas: para 
ûe líete vezes nos acordemos de D ios, y le

JDd a demos



dcmosgraciaS por aver criado el mundoy.por 
avernos redemidc^, y por avernos imbiado ci 
E-fpiritü Santo con fus dones. Pues para cuiut 
plimiénto defto ( hecha la preparación de la 
manera que fe advirtió arriba,diziendo alguna 
deias Oraciones j que para ella'fe pufierpn en- 
t ì Capitulo paífado) fe podran referir fumariá- 
inéte losmifterios y paífos,alos quales feapli 
ca aquélla hora que quecetnos cantar, o rezar, 
íegun el repartimiento que. adelante fe poii- 
dra;y luego dezirafsi. ; ,
■ ■ Benignifsimo SeñóMnio lefu Chriftoiinf- 
oitas gracias os doy ponlo que hiziftc.ys,y pa- 
decifteys en efía hora ,el dia de vueftfapafsion. 
Y  por todo lo que en efta mifma hora hiziñeys 
y  padecifteys en todos los dias devueftravi- 
dá,y por todos los bénefieios que en ellainé 
aveys'hecho en todalamia.En reconocimien
to y memoria deflo os ofrezco las alabanzas 
del Oficio Divino en nombre y fegun la inten
ción de vuefira Iglefia-.y en unión de todas las 
alábancas que en efta hora os dan en todo el 
tnundojiodas lasperfohas que eñan en vueftra 
gracia,y de las que en el Cielo os dan la Sacra- 
tifsiina Virgen Maria,y todos los efpiritus fo- 
beranós,y todos los Santosry principalmente 
en unión de todas vueftras oraciones,y mere- 
cirnientos.Suplicoos que las recibays en vuef- 
tro fuavifsimo cúracon, y les deys valor y ef- 
pkitu,y ami gracia para aíiftir en ellas con até-

cioii
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don y reverencia,de manera que fean agrada
bles a los ojos de vueftra Divina mageítad. 
Amen.

Efto fe podra dezir al principio de cada ho
ra,y al que le pareciere largo , podra dezir de 

i lamanera que fe figue.
Señor mio lefu Chrifto gracias os doy por 

todo lo q hizifteys en'eftahora el dia de vuef
tra Pafsion.y por todo lo demas que hizifteys 
¡f padcdfteys en ella todos los dias de vueftra 
vida. Suplicóos que me deys gracia para qüe 
yo la reze de manera que os fea agradable,
■ Amen. >

También podra combidar a la Virgen nuef- 
;traSeñora,y atodoslos Satos del Cielo, yjuf- 
|tos de la tierra, para que le ayuden a alabar al 
común Señor de todos,dizicndo: Sacratifsima 
Virgen Maria,Santo Angel de mí Guarda, to
dos los eípiritusfoberanos, todos los Santos 
del Cielo,y todos los juftos de la tierra, y to
das las criaturas alabad juntamente conmigo.

Magnificate Dominnmmecum,&- exalte- 
ffiitsnomen tius inidipfum.

A mas defto, para poner freno en el enten- , 
tlimiento,quedefenfrenadamente va difcurrié 
do'entonces por todas las cofas buenas y mar 
hs,necelTarias,y noncceífarias, es bien fe ten
ga avifo,que mientras fe dize el Oficio Divino 
(aunque es verdad,que la Divinidad de Dios es 
dobjcto ultimado y principal defte exercicio)

Dd 5 fe
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4 2 a  Tratado //¡,Dd Oficio Di'vino",
fe imagine tener delate de los ojos efpirituaU 
mente a lefu Chrifto nucftro Señor, colgado 
en la Cruz; esforcandofe a tener fíempre ocu- 
pado el entendimiento confentimientos inte
riores por todo el difcurfo del Oficiojhazien- 
do gracias y loando al Señor,que por nofotros 
ha. hecho y padecido tales colas:que efto apro 
vecha mucho para mover la voluntad al amor ! 
de Dios.Porque ningún medio,ni efcalon me
jor ay para fubir al monte del conocimiento,/ 
al amor de la Divinidad altifsima, que la Hu
manidad benditifsima del Redemptor, con
forme a. lo que canta la Iglefia, yt dum vifibili- 
ter Deum cognofcimns,per hunc in inyiftbilium amo- 
rem rapiamur.para que conociendo a Dios viíi- 
blemente, por el feamos al amor de las cofas 
iavifibles arrebatados. Para efto fe pondrán 
aqui los paíTos mas principales de fu facrofan- 
ta Pafsion. Y  afsi el que mientras reza y dize ' 
el Oficio Divino atiende a los mifteriosdela ¡ 
humanidad de Chfifto,peníando enfuPafsion, i 
en fu muertCjO en algún otro mifterio o paffo ¡ 
de los que adelántele feñalan, cumplirá muy 
bien con fu obligación, tomando efto como 
por medio para fubir a la contemplación de la 
Divinidad.

Los mifterios y paíTos de la Pafsion del Se
ñor que aqui fe feñalaran , fe han de traer ala 
memoria antes de comencar labora,o mien
tras fe eftuviere diziendo los Pfalmosjconfide-

rando



rando de tal manera los paíTos fcñalados , que 
por lo menos al principio de cada hora fe ha
ga una breve memoria de los mifterios a que fe 
aplicaren la forma y modo qde aqui fe ordena, 
y  ha fe de advertir, que en la cófíderacion de 
los mifterios de la Pafsion de Chrifto nueftro 
Señor que vá feñalados (que efta es la que mas 
enciende el coracó del q no quiere fer defagra 
decido al Señor que la padeció, fiendo ella de 
donde nos ha venido y viene todo el bienj en 
mirando el hecho de la hiftoria,fe ha de paíTar 
luego a confiderar la dignidad de laperfona,eI 
amor que nos mueftra, los motivos que tuvo, 
las virtude s que enfeña, y otras cofas femejan 
tes que fe coníiderany ponderan con el enten 
dimiento:paraque con eftofc mueva lavolun 
tad al amor de aquel Señor,que tales cofas hi
zo,y tantos trabajos padeció.

Y fí algunOjO porque no entiende,o por ru
deza demafiada, no fabe difcúrrir, ni Tacar las 
meditaciones de lamaneraque aquifcadvier- 
ten;haga un manojo de los beneficios q mas le 
inflaman al amor Divino , y póngalo en fu pe
dio : y con la meditación del entendimiento, 
aprovechefe del exercicio de la voluntad, le
vantando el afecSo de tal manera,que eftando 
en la meditación, fe acuerde quanto amor de- 
vc,a quien tanto por el hizo; y luego fuba con 
el afefío a defear amar a quien tanto deve,y c6 
folo el amor le puede pagar. Que defta mane-
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CapJX.de lo que fe  puede meditar, 423



ra fe ha de encender la voluntad en el fuego 
del amor de D io s, por la confideracion de los 
beneficios Divinos: y mas preílo fe encenderá 
quando fuere ayudada de fus mifmos affos, q 
quando efperare encenderfe confoloslosage 
nosjque pertenecen al entendimiento.

Los aféelos mas principales que fe pueden 
éxercitar en la meditación de los mifterios de 
la Pafsion de Chrifto nueftro Señor,fon los fi- 
guientes.Compaísion,Contricion, Agradeci
miento, Admirado, Confíancaj Amor deDios, 
y Imitación de Chrifto, Y  llamanfe afeólos, 
aquellos movimientos interiores de la parte 
afecliva del alma, hechos con afición y güilo 
de la voluntad.

42/4 T’ratado I l l .p e l  Ojictó Dí'vinó,

A M AYTIN ES Y  LAVDES.

A Rriba diximos,que la intendo de la Igle- 
íiaen el Oficio Divino es loar a Dios. Y 

porque ninguno puede glorificar a D ios, fí el 
miílno no le abriere la boca, y le diere pala
bras con que fer loado:reconociendo nueftra 
infuficiencia, pidimos al principio del Oficio 
(defpues de dichas las Oraciones del T a t e r  nof- 

M a r í a ,y C red o ') nos la abra ; diziendo, 
D o m in e  Labia m ea  a p eries  os m e u m  annuntiahit 

l a u ie m  tu a m  : Señor abr.e.mis labios, para que 
mi boca te acierte a lotr.Y  porque los Demo
nios nos pretenden quitar, y robar la atenció 
: : y de-



y devoción, trayendo penfamientos y cuyda- 
dos. vanos a nueftra memoria,pidimos favor y  
ayuda contra ellos,diziendo, Deus in adiutoriu, 
¿re. Señor entiende en mi ayuda, y no tardes 
en me ayudar. Luego elalma declara fu inten
to,que es glorificar a Dios,y dize. Gloría Vatriy 
dr Filio,& Spiritui Sanóio, é"c. en lo qual fe en
cierra el fin de todo el Oficio Divino , que es 
glorificar a la Sátifsima Trinidad,Padre,Hijo, 
yEfpiritu Santo : que por eífo fe repite efte 
Verfo tantas vezes , diziendolo al fin de cada 
uno de los Pfalmos.Y afsi eña vez,como todas 
las otras que fe dixere elle Verfo,hade fer co
mo un defpertador, que advierta, y defpiertc 
la atención y afefto a confiderar, que todo lo 
que ailife eíla haziendo y diziendo,es dar glo- 
riay alabancaala Santifsima Trinidad. Enel 
Invitatorio fe combida atadas las criaturas,a 
que ayuden a alabar al.Señor.

Hanfe de confiderar en los Maytines eftos 
tres paífos.El primero,la ultima Cena,y como 
ti Señor hincadas.ías rodillas entierra,humil- 
mente lavò los pies a fus dicipulos,y,fe los Jim 
pio. El fegundo, la inftitucion del Santifsimo 
Sacramento, dandofenos, y dexandofenos en 
eia fi mifmo.con erpantoíá.libierahdad, y íua- 
vifsima caridad.El tercero la Oració delHuer 
to,con la agonia y fudor de Sangre que en ella 
padeció, por la fuerqagrande de las anguíHas, 
con qu e era fatigado fu cojracon.

En
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4 2 ^  TiAtiào III.Del OfjcìoDìvhoL
E h eftos Mifterios,y en todos los otros que 

^fe pondrán addante paralas otras horas,feha 
de acudir fiempre con todas las Oraciones y 
alabancas al coracon de nueftro Señor lefu 
Chrifto,y ponellas alli,como en un organo,© 
inftrumento fuavifsirao , para que juntas con 
las fuyas el las ofrezca al Padre eterno, y con
fuma todos los defeños que de parte nueftra 
llevan,y les de valor y efpiritu.

P R I M A .

PRima fe canta al falir del S o l, y fe pide al 
principio en el Kymno lam lucís orto fiden, 

que fearaos libres de las perfecuciones y ten
taciones del Demonio,müdo,y carne:y én ella 
fe celebra la memoria deftos tres paíTos.El pri 
mero, quando prendieron al Redemptor, y le 
llevaron a caía de Anas prefo y atado , y las 
afrentas que alli le hizieron.Elfegundo,quan- 
do fue llevado a cafa de Cayfas,y de alli a cafa 
de Pilatos. El tercero, quando fue afrentado 
en caía de Heredes.

T E R C I A .

A  Hora de Tercia eftavan efperando losfa- 
grados Dicipulos al Efpiritu Santo,y por 

efta cauíafe canta el üym no Nunc SanQe nobis 
Spiritws : en que le pidimos venga fobre nuef- 
tras almas,jpara que la lengua^ coracon, obras

' * yp^-



y palabras abrafadas con el fuego del amor,fc 
exerciten en divinas alabancas. Han fe de me
ditar en ella eñostres paífos. El primero , co
mo fue buelto el Señor jlU-cafa de Pilaros , y 
en ella negado de San Pedro. El fegundo, co
mo fue defnuda¿o,y fin piedad atado a unaco 
luna^y muy cruelmente acotado con cinco mil 
y tantos acotes. El tercero,como fue corona
do de efpinas,y para mayor afrenta efcarneci- 
do con la veftidura de purpura y ceptro de ca
ña como Rey de burlas,y reprefentado al pue
blo diziendo, Ecce homo.

S E X T A .

A Sexta que es el medio dia, en la qual ho
ra fue el Señor crucificado, fe han de me

ditar ellos tres paífos. El primero , como fue 
condenado a muerte. El fegundo, como llevo 
la Cruz a cueftasjv fue defnudado de todas fus 
veftiduras con dolores de todas las llagas. El 
tercero,como fue en la Cruz enclavado , y le
vantado en alto , y pueílo entre dos ladrones, 
adonde fue blasfemado y efcarnecido , pade
ciendo en la honra afrentas, en clalmaaflicio- 
nes y defconfuelos,y en el cuerpo tormentos 
halla morir.

N O N A . ,  .
Nonaefpiró el Señor , y quilo morir a 

ella hora por el hombre en el árbol de la
Cruz,
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42-S  "rfUtàdo III, Del Ojjcìo I ì̂ ì̂fjo,
Cruz,cn la qual hora el hóbre fue echado delPa 
Ta.yfo.Ea ella fe há de meditar eftos tres pafos 
E1 primerojlas liete palabras q cl Señor habló 
cnlaCruz.Elfeguadb, corno efpirò defpues 
de aver padecido terribles dolores y tormén- 
tos interiores y exteriores, poniendo el alma 
en las manos del eterno Padre. El tercero la 
lancada y llaga del cortado,de donde falio fan- 
gre y agua, el qual quifo el Señor que le fueíTe 
abierto, para defeubrirnos fu coracon, y el 
amor que nos tenia. " ^

V I S P E R A S .

A Viíperas nos avernos de exercitar en la 
devoción con nuertra Señora:porquc los 

tres partos que en ellas fe meditan , pertene
cen a fu compafsion y dolor. El primero es, 
délas angurtias que fintio a! pie de la Cruz. £1 
legundo , el defeendimiento de la Cruz : y el 
aparejarfela Virge para recibir en fus Virgina 
Jes bracos a tu unigenito hijo muerto. El ter
cero,la quinta anguftia, quando aviendole ba- ' 
xado de la Cruz , le tenia en fu regazo, be
landole, y regándole con lagrimas ; acompa
ñándole al llanto elgloriofo San luán Evan- 
gehfta,ylas Marias.

C O M P L E T A S .
^  3̂.n de meditar eftos tres 

. / A  partos. El primero, como aparejaron el
cuer-



cuerpo del Redemptor, ungiéndole,y einbol- 
viendole en el Sudario,para ponerle en el Se
pulcro. El fegundo , como fue fepultado, y 
fueron puertas guardas en el Sepulcro. El ter
cero , la Soledad de la Virgen , como fe reco
gió en un apofente, y palsó alli con mucha 
tdrteza harta laRefurreccion.

El que ertos partos de la Pafsion tuviere en 
la memoria mientras ertá diziendo los Pfal- 
moSjO en cadaPfalmo confiderare uno deflos 
partos, vera el aprovechamiento que halla fu 
cfpiritucantandojO rezando las alabancas Di
vinas. Como por el contrario el que las di- 
xere fin advertencia ni confideracion, y fmha- 
zer concepto , fino por .folo el hilo de lacof- 
tumbre, no folo carecerá del fruto efpiritual, 
que fe concede a los que afeduofaraente ala
ban a Dios; fino que(como fe dixo arriba)con 
fu tibieza cometerá nuevas culpas, en vez de 
alcancar perdón de las que antes tenia cqme- 
tidas.'Xodo ertá en querer tomar el trabajo de 
txercitarfe en ello,que alos principios no pue 
itdexar de hazerfe algo dificultofo: pero def- 
pDCs fe haze muyfacil,yfe fiente el provecho.

Procurando la brevedad, quanto ha fido 
pofsiblc, fe han advertido con ertilo llano en 
cfte Tratado, folamente las cofas mas princi
pales y neceffarias; diziédolo que ha parecido 
baftante; para que afsi los que cantan el Ofi
cio Divino en el Coro , como los que lo re

zan
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zan afolas fuera del , atiendan a lo que fedi- 
ze;y todos a honra de Dios conferven la aten
ción y reverencia que fe requier'c. A quien 

fea dada toda gloria y alabanca en toda par- 
te^de todas las criaturas,por todos los 

figlosdelos figlosfiníin.
Amen.

4$o Tratado III.Del Ojicio Disino,

L a m  T>E O
lÁ  j í  R I  j E fine labe, Concepii, 

ac Seraphico D o lo ri Sanlío
. B o n a v e n t v r . ^ .
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T A B L A  DE L O S
TRATADOS , RVBRICAS, 

y Capitules que contiene 
efte Libro.

T*rat ado trímero de las Rubricas 
generales del "Rreviario,

Vhica i. Del OficioDoble.pagi 3.  
Rubrica z, Del Oficio Semidohle. 16 
Rubrica 3.  Del Oficio Simple, a o

___  Rubrica 4.Z)e las Dominicas.
Kubrica 5. De las Ferias. 3 3 
lubrica 6. Délas Vigilias. 3 7  
lubrica'j. De las Oñavas. 4 0  
lubrica 8. Del Oficio de Santa Maria en Sabado.-̂  ̂
lubrica p.Z)e las Comemoraciones. 5 5 

; lubrica 1 o. De IdTranslacion de las Fieflas, 7 4  
I lubrica 11. De la Concurrencia del Oficio. p6  
' tubrica l a .  Del ordenar el Oficio por las Rubricas 

fobredichas. 1 1 3  
' lubrica i .̂De los Maytines. 1 1 7  
lubrica 1 4 .  De las Laudes. 123  

! lubrica 1 5 . De Trima. 1 2 6  
lubrica 1 6 .  pe las Horas,TerciatSextä,y 
lubrica iy.De Vijperas. 1 3 5  
lubrica 1%, De Completas,

Rubrica



Tabla de las Rubricas.
¡lubrica 19. Del Invitatorio.
Huirica 7 0 . De los Hymnos. 139. I
Rubrica zi.DeUs^ntifom s. 1 4«? j
Rubrica zz. De los Vfnimos. 1^9 " i
Rubriia z^. De los Cánticos.\6z ■  ̂ \
Rubrica 2^. De los Ferfos, i6 ¡  ■
Rubrica z-j.De las Jbjolucionesy Bendiciones antes | 

de las Liciones..16 - I
Rubrica z6. De las Liciones, lóy \
Rubrica 27. De los Refponjos dejpuey de las Licio

nes. 1 84
Rubrica 28. De los Refponfos brevet de las Ho. 

ras. 193
Rubrica 29. De los Capitules, I97 
Rubrica -¡o. Dela Oración. X99 
Rubrica 3 i iDel Hymnô  Te Deum, 2 o r.
Rubrica 32. Del Tater noiiex,y .Ave-Maria, zo] 
Rubrica j 3. Del Symbolo de los Mpo^oks,y del Sjm- 

bolo de Mtanajiù.zcó 
Rubrica De las Treces. IO j  
Rubrica 3 j. De las Comemoraciones comunes, oí«* 

fragios délos Santos, a 11 
Rubrica 5 6. Z>e las Mntifonas de Santa Maria en d - 

fin del Oficio. 214
Rubrica 37. Del Oficio Tarvo de Santa Maria. 22O 
Rubrica 38. Del Oficio de los Difuntos, zzz 
Rubrica 39. De losTjaimos Graduales.-zzg 
Rubrica 40. De los Tfalmos Tenitenciales.zfl 
Declaración breve del Kalendario, 249.

Tratado
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Tabla de los Capítulos. 
Tratado Segundo de las Ceremonias 

qu  ̂fe deven guardar en el Coro 
en el Oficio Divino.

Capitulo i.De las Fifperas Solenes que fe cele  ̂
branenlas Iglefias Catedrales y Colegiales, ef>

¡ tundo aufente el Obifpo,pag.i'¡’j  
Cap, z ,De las Ceremonias q (e hattf en lasCopletas.i^g 
Cap.̂ .De lasCeremo,co qfe celebra losMaytines,z^o 
Cap.¿̂ . Delus otras Horas. 2 97 
Cap.'̂ .De las Fifperas y Maytines por Difuntos, 298 
Cap.ó.Delos Maytmes de las Tinieblas, que fe dit^n 

el Mitrcoles,lue'pes,y Viernes Santo, 3 0 0  
Cap,']. Del Oficio del Sacrijian. (tes.^\6,
Cap.S.Del adorno de la Iglefia en las Fieflas principa- 
Cap.9.De las Genuflexiones,Keyereciasy Ceremonias 

que han de guardar ajfi el Obifpo,comolos Canóni
gos,y todos los demás del Coro, 319 

Cap, i o.De los dias y Horas en que fe ha de tañer el 
Organo,y cantar canto llano, 326 

Caf.i i.Oe las Vroceffiones Generales y Comunes.^ î 
Cap.i i.En q fe trara delalncenfaciondel ,4ltar,^q.i 
Ca p , De  lo que ha deguardar en fuperfonael que 

int/e.i7p, 348
Cap.i .̂oe las pariesen que fe ha de incenfar el ,a U 

tur,y del numero de las Incenfadas, 351 
Cap.i .̂ Del modo de Incenfar el .Altar en las Vifpe- 

ras. 352
dup.ió.Del modo como fe hade JncefoT'el Coro, 359

Ee Cap,
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Tabla délos Capítulos.
Cap.ij.De las Ceremenias ^fe deven hâ êr en la in.

cenfacion^efiandopatente el SŜ  Sacramento, 3^4 
Cap, ) 8. De algunas Reglas generales, y del modo que 

Je han de ha'^r las Ceremonias por el Semanero en 
el Oficio Divino, 372

Tratado Tercero del Oficio Divino, 
y  de las circunftancias con que fe ha 

dedezir^para quefeconfiga 
fruto efpiritual.

Cv/íp.T. De la Trepar ación q fe ha de hager¡pau 
afiflir en el Coro a las Divinas aiabafas,pag.^ î 

Cap.2. De la Atención que fe requiere para cumplir 
con la obligación del Oficio Divino. 3 84 

Cáp.3. De la Reverencia con que fe ha de afiflir a las 
alabanzas Divinas. 390

Cap,^.De la Devoción con que fe ha de cantar el Ofi
cio Divino,par a que fea agradable a Dios.^g^ 

Cap.<¡,De la Uniformidad que fe requiere en el 0 ficia 
Divino. 3P7

Cap 6.De loque fe hade hager defpues de acabadod 
Oficio Divino. 401

Cap. j.De la Reverenda con que fe ha de degir el Ofi
cio Divino fuera del Coro '.y del lugar, tiempo,y 
poflura.^o/^.

Cap.%. p e  quan neceffaria es la Tronunciacion en el 
Oficio Divino, 412

Cap.9. De lo que en cada una de las Heras Canónicas 
fe puede mditar,/\.\p,.

TABLA
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T A B L A  ALFABETICA D E 
las cofas mas notables^que fe con 
tienen en eftos Tratados. Dexan- 
fe de poner algunas,porque con 

facilidad fe hallaran en fus 
proprios lugares.

A.-
B s o l v c i o n  y  bendiciones an

tes de las Liciones quien las da. 
pag. 1 65. y  para darlas ha de eftar 
en pie. 295

Acción de gracias defpues del Oficio D ivi
no. 403

' Acolites quando el Celebrante dize el Capi
tulo de Vifperas y Laúdesele afiften fin can- 

! deleros ni cirios.2 8(5. y para la Oración ef- 
í tan con candeleros y cirios encédidos. 2 84.
, También los tienen en la nona Lición que 
¡ canta el Celebrante. 296. y fiempre que ay 
! Cruz vana fus lados.334.
I Mktoriam nofirum , quando dize eñe Verfo el 
1 Semanero fe bendice. 128. y 133. mas no 

quando dize Dom'ms nos benedicati &  abomni 
malo,&c. alli.

AfcíTos principales que fe pueden exercitar 
mientras fe dize el Oficio, Divino.424.

Ee 2 alleluia



t/iUdaia fe añade en el tiempo Pafcual al fin de 
todas, las Antífonas , quando en ellas no le 
ay. 1 54. No fe dize en el Oficio V otivo del 
Sacraméto.197. N i fe añade en Prima,ni en

” Completas en los VerfilloSjfino en tiempo 
Pafcual. alli.

Almidón fe ha de poner poco en los Corpo
rales, 510.

A ltar de la invocación de la Fiefta,fe ha de iti- 
cenfar defpues del mayor,pero no mas.362.

Altar befad Celebrante en el medio antes de 
poner incienfo enei incenfario. 353. Altar 
ha de eftar muy limpio y fin polvo.3o5.qua- 
do fe cubre.307. Q¿e manteles ha de tener 
paradezir Miífa. 3 12 . No fe ponga fobre el 
el bonete del Celebrante. 3 13 . Es mefa de 
Dios. 306. y viva Imagen del árbol déla 
Cruz. 3 II .

Altares han de eftar todos cerrados al derre
dor. 3 12 .

Angeles efcriven como fe dize el Oficio Divi
n o .4 15 .

Aniverfario de Difuntos qualfea, 12 .
Año, y fus partes. 2,30.
Antifona primera de Viíperas entona el Ce

lebrante. 2 79.
Antífonas de uueftra Señora al fin del Oficio, 

fe dizen fiempre de rodi!las,facando los Do 
mingos,y el tiempo Pafcual. 218.

Antifonaantes del Pfalmo,báfta una,o dos pa-
. labras. Anti-

TaMa de las cofas mas notalles.



Antífona, Qm habitat ih adiutorio M tifs im i,n o  fe 
ha de repetir en el PíaImo,en la Dedicación 
déla Iglefia. 157.

Antífonas que fe avian de dezir en el día que 
ocurre la Fiefta de Santo Tomas,quando íc  
ponen.150.

Antífonas de nuéftra Señora que eftan en el 
fin de Completas,quando entran en el Ofi
cio, iiy , y 2ip. Quando fe dizen fuera del 
Coro. 217 .

Antífona ̂ v e  Regina ca lo ru m , quando entra en 
el Oficio. 2i 5.

Antífonas mayores en los fíete dias antes de 
Navidad llamadas de la O , quando fe co- 
miencan. 15 1 .

Antífonas proprias de Laudes de los cinco 
dias antes de la Vigilia de Navidad. 149. Las 
que ocurren en el día de laExpedacion,quan 
QO fe ponen. 15 1.

Antifona £xpe¿?eí«r,quando fe dize. 152 .
Antifona Nolite timere. 15 j .
Antifona, Ecce Completa. 1 54.
Antifona, F efpere aiitem Sabbati, no fe dobla en 

las Completas del Sabado Santo. 137 .
Ara como fe ha de poner en el Altar.312 .
Arrodillarfe el Celebrante , quando , y co

mo.377.
Afiftente,o otro qualquier Miniftro , quando 

da,o recibe algo del Celebrante,le ha de be
far la mano. 347.

Ee 3 Aten-

Talla de las cojas mas mtálles.
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Atención necefl'aria en el Oficio Divino. 38̂ .̂
En quantas nianeras es. 3 8(i.

Atril para dezir las Liciones , donde fe hade 
poner. 294.
ve Maria, fe dize antes del Oficio menor de 
nueílra Señora,quando no fe dize junto con 
el Oficio mayor. 205.

^ v e  mam ftella , todo el primer Verfo fe dize 
de rodillas en todo tiempo. 323.

Aureo numero que es. 253.
B.

B Endicion fe hecha al Incienfo ,  y como,y 
echafe fin dezir, In nomine Vatris, &c, 345. 

Qual es para todas las vezes que fe incien- 
• fa.alli.Qfiando no fe bendize.343.y 368. 

Bendición odiava en los Maytines , no ha de 
fcr miui Tramlationem^vellnventionemcolimis. 
i6 j.  Y  en las Fieftas de nueftro Señor fiem- 
pre ha de fer Divinum auxilmm.166. 

Bendición odiava en los Maytines de San Mi
guel. 167.

Bendiciohes délas liciones en el Oficio Di
vino las dael Semanero.i6j.y dalas éftádo 
en pie.2p5.Y quando las dize,no fe bendize 
a, fi,ni a otro. 166,

Bendición fe pide aunque uno rezefolo. 166. 
E l Obifpo quando no ay en el Coro orro 
que le bendiga mayor que el,lapideaDios. 
j 66.

Bei^izefe el Semanero , y como j quando al 
' prin-

Tahla de Us cojàs mas mtaUes.



principio de cada Horadize: Deus in adiitta- 
rium .iij. Pero no los demas del Coro. alli. 
Eli Prima no fe bendize a las palabras : Do- 
minas nos benedicat, &c. 133,.

Befa el Celebrante el Altar íiempre , antes de 
poner incienfo,niincenfarlo,falvo al Ofer
torio en la Mifla. 353.

Befafe la mano del Celebrante íiempre queíe 
le da alguna cofa, y también lo que fe le da, 
falvo en las MiíTas de Difuntos , y quando 
eftà patente el Santifsimo Sacramento.347.

Breve de Gregorio XIII.que concede. 8 .
Biífexto , que fea. 264.
Buelta como la haze el Celebrante en el Altar 

para fer incenfado, íi afifte el Prelado en el 
Coro,eftando patente el Santifsimo Sacra
mento. 367.

C.
C  Abeca como fe ha de inclinar. 37? . No 

fe inclina eftando de rodillas.376. 
Cabecashan de llevar defcubiertas el Cele

brante y los que le acompañan,quando van 
aincenfar el Altar en la Magnificat. 286. In- 
clinanlas quando fe hazen corteña unos a 
otros.282. MGloria Tamla.s defcubré. 280. 

Candelas del Altar con que orden fe ponen. 
3op.Las de las tinieblas como fe han de apa
gar. 301.

Candeleros que fe ponen en el A ltar, no han 
de fer todos iguales, a 17.

Ee 4 Ca-

TahU de las cojas mas mtahles,



Tahla de las cofas ntas notables.
Canónigos como fon incenfados. 559.7 561.
Cantar fe deve con uniformidad. 598.
Canto para que principalmente fe admitió en 

el Oficio Divino. 4 12.
Cantor ronco, como antepueílo alos de bue

na voz, 595.
Capa Pluvial en Maytines quando la toma el 

Celebrante. 296. Llévala en todas las Pro- 
cefsiones, 552. Y  en la del Santifsirao Sa
cramento. 568.

Capitules parala Abfolucion de Prima en las 
Dominicas Infraofravas de Navidad,&c.de 
donde fé han de tomar. 155.

Ceremonias fon aéfos religiofos^y no pequeña 
partedel culto Divino. 275. Enel Oficio 
Divino comofe han de hazer por el Sema
nero. 572.

Ceremonias del Coro en las Vifperas. 277.
Ceremonias de las Completas. 289.
Ceremonias de los Maytines. 290,
Ceremonias en Prima,y las demas Horas.297.
Ceremonias en las Vifperas y Maytines por 

Difuntos. 298.
Ceremonias en los Maytines de las Tineblas. 

508.
Ceremonias en el \iymno, Veni creator, y J v i  

maris ñeUa. ^2^.
Ceroferariosquando toman los ciriales. 28 ,̂ 

7396. '
Circulo Solar que es. 255.

----- Cír-



Círculo del Aureo numero. 25 j .
Circulo de las Epaftas. 258.
Comemoraciondel PatronjO Titular quando 

fe haze. 2 15 ;
Comemoración de Santo Simple no fe haze 

en Fiefta de primera claffe. 22 .y  57 .Y -íila  
FieílaSimple ocurriere en Doble de 2.claf- 
fejfehaze comemoracion en Laudes. 2 2 .7  
6 1.

Comemoracion no fe hara de Nueftra Señora 
el Viernes en Vifperas,aunque el Sabado fe 
aya de rezar fu oficio Sabatino,íí el̂  Viernes 
fe rezo alguna Fiefta fuya,o dia oííavo.54.

Comemoracion de dia infracíftavo que fe fi- 
gue,no fe haze enlas'fcgnndas Vifperas de 
Doble de primera claífe. 58. Ni en el de 2. 
claífe, fino fe huviere de rezar del el dia íi- 
guiente. 61.

Comemoracion fe haze en las fegundas Vifpe 
ras de lasDominicas,de i. y 2. claífe.quan- 
do en el Lunes ocurriere Fiefta de Patron, 
o Titular.2 5.

Comemoracion fe haze de las Dominicas,qua 
do en ellas ocurriere Fiefta Doble.56.

Comemoracion fe haze de las Ferias de Ad
viento, Quarefma,Quatro Témporas, y fe- 
guada de las Rogaciones , aunque la Fiefta 
que ocurra fea Patron,o Titular.56.

Comemoracion no fe haze de Dominica,qua- 
do en ella ocurre- la Natividad de Nueftro

Señor,

TahU de las cofas mas mtaUes, 1



Señor,SanEftevan,San Iuan,Ios Inocentes, 
y  la Vigilia y Fiefta de laEpifania,y dias o- 
¿lavos deftas Fieftas.27. Tampoco tiene Go 
memoracion en 2.Vifperasjaviendofe cele
brado en ella un Doble de 2.claíTe,y íiguié- 
dofeel Lunes otro también de 2.cla{Te.(5i. 

Comemoracion en los Sufragios ordinarios, 
no fe ha de hazer del Titulo de la Iglefia, 
íiendo de alguna Fiefta de nueílro Señor, o
de nueftra Señora.212.

Comemoracion fe haze del Patron, aunque 
no aya precedido coílumbre. 2 1 1 .  

Concurrencia que fea. 97.
Corporales quien los puede lavar.510  
Coro como ha de fer incenfado.
Chriflus faSios tfi pro nóbis ¡ íq áize de rodillas,

Cruz fe lleva en las Procefsiones,y quié la lle
va. 5 3 3 .En que Procefsiones la lleva el Sub 
diácono que eftá veftido con el Celebrante, 
alli. La Imagen del Crucifixo que va en la 
Cruz , ha de ir buelra adelante, 334. No fe 
defcubre para moftrarla en tiempo de Paf- 
íion. 308.

Cubrir y defcubrir Retablos,Imagines,y Cru
zes quando. 307.

D.

DEclaracion del Kalendario.249.
Dedicació de Iglefia como fe celebra.41. 

P e  rodillas han de eftar alas Preces y Oracio
nes

T M a de Us cofas mas mtahles,



IP

n e s  d el O f i c i o  d e  D i f u n t o s ,  a u n q u e  f e a  D o 
b l e ,2 2 5.M a s  n o  a  la  O r a c i ó n  q u e  f e  d iz e  e a  
a lg ú n  R e f p o n f o . 2  2 7 ,

Devoción con que fe ha de dczir el Oficio D i 
vino.3P4.

Deiis in adifítoriim,es verfo muy proprio, para 
pidir favor a Dios al principio del Oficio 
Divino. 42 y.

Dia odiavo fiemprc es Doble.é.Si ocurriere el 
Miércoles de la Ceniza,como fe hara.4j.

Diasinfraodiravos mas dignos vnos q otros.49
Dias infraocftavos quales fon los que no admi

ten Fiefta.4<$.
Dia octavo en Dominica clafsicacomo feha- 

ra.71.En dia odiavo no fe puede celebrar de 
Fieíta Doble transferida, aunque fea de pri
ma claífe.8 2.

Dia odiavo en las Vigilias de Navidad, o Pen- 
tecoíies , o en la Feria quarta de la Ceniza, 
como fe hara. 45.

Dignidad de la Fiefta que es, y como fe hade 
juzgar. 83. En que diferencia deSoleni^ 
dad. 84.

Doble Fiefta qual es,y quando entra,
D o b l e  F ie f ta  fe  t r a n s f ie r e .  6 .
Doble transferido fe reza en las Odiavas que 

admiten Dobles , aunque fea en la del Cor
pus Chrifti, pero no en Domingo.4y.y 57.

Talla de las cejas mas mtalles.

Y 77 -
Doble Fiefta,ocurriendo en un dia con Oficio

Doble,

f

i
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T aUa de Us c&fis mAs notahles»
DobIc,como fc hara. 6.

Dobles de i .  y 2 .claffe, y Comunes mayorcsy 
menores,quales fon.62.

Dobles le rezan las Fieíl;as,q por voto fe guar 
danenalgunpueblo.il.

Dominica de primera clalfc, no admite Fieíla 
alguna. 24.

Dominica de fegunda claíTe, admite Fieíla de 
Patron principado Titular. 24.

Dominicas comunes qualesfon.2 j .  Y  quando 
no fön mas de veinte y tres defpues de Pcn- 
tecofteSjComo fc hara. 2 8.

Dominicas Infraoftavas qualcs fon.2í.
Dominicas que fobran defpues de la Epifania 

como fe ponen antes del Adviento. 27.
Dominica fegunda defpues de la Epifania, co

mo fe hade poner fu Oficio. 50.
Dominica primera del mes qual fe llama.31,
Dominica in Albisno es mas que Doble mc-

nor,y lade la Trinidad de fegunda Claífe.éz
Dominica primera del Adviento qual fera.32. 
Domimsrobifcum, quien lo puede dezir.200. 
Dotaciones de Oficios, como fe han dede- 

zir. 14.
E.

ENcomienda las Liciones el Maeílro de Ce 
remonias,a quien,y como.2^4.

Epafta nueva que es. 255.
En pie fe ha de eílar en el Coro a los pfalmos

Gra-

T



T a lla  de las cofas m as notalies.
Graduales. 250.

Epiftolas de San Pablo defpnesde la Epifania 
hafta la Septuagefiina,fi fe léen todas. 177.

Ertola cruzada,o pendiente quando lleva el Ce 
lebr^te. 332.

Excelencia tienen las Fieftas de nueftro Señor, 
y de nueftra Señora,de los Angeles,/ de los 
Aportóles, fobre las Fiertas de los demas 
Santos en igual Ciarte para partir Vifpe- 
ras. p8.

Exclufive como fe ha de entender. 4.
Efcritura como fe pone, quando Oéíubre no 

tiene mas de quatto Dominicas. 17^.

F.

FEria que fe llama. 4.
Feria tercera de las Rogaciones es co

mún. 22.
Ferias quantas maneras ay, y la fuerca de cada 

una. 33. Quando comienca fu Oficio, 3 
Quales fe llaman de entre año. 1^4. Y  qua- 
les mayores. 34.

Fiefta principal qual fea.43.
Fierta Doble transferida,no fc'celebra en Do- 

mingo.47.y.57'.y 77./ 86. Ni en dia Oertavo 
de Fiefta que tiene Oflava. 82.

Fiefta principal del Patron es de primera Claf- 
fe. 6.

Fiefta transferida tiene menos autoridad.p i .
Fief-



Tahladeláscops masmtaUes,
Fieña Simple qfe llama.20. No fe dexa de re

zar della por poner los Refponfosde una 
Dominica.2 i .Y  nunca fe transíiere.py.

Fieñas mayores para celebrarfe dellas ocur
riendo en dia 0(ftavo,quales fon.82.

Fieílas movibles,y inmovibles qualesfon,2iÍ7.
Fieñas proprias, o que por voto fe guardan,' 

que folenidad han de tener. 1 1 ,
Fieílas de Apollóles y de Evangeliílas fon de 

una mifmaDignidad y Solenidad,íiendo de 
igual ClaíTe. pp.

G.

GEnuflexionquandolahaze el Celebran*
te,y como. J77 .

Clona Tatri, &  Filio , ^ c ,  porque fe dizc al ña 
decadaPfalmo.425. Y  quando fe dexa en 
elReíponfo breve, ipq.

Golpes en los pechos como fe daran con la 
mano derecha. 378  ̂La izquierda donde 
de eílar. alli.

Grados de Oficios quantos fon, 2.

H.

HYmno Feni creator ,y^t>e Maris Helia, al 
primer Verfo fe arrodillan. 282. y 525. 

Mas no el Semanero haíla averíos comen- 
cado. alli.

Hymno Fexilla Regis en la Exaltación de la
Cruz,



CruZjfe ha de dezir fu proprio Verfo final, 
mas en las Horas fe dize d  del tietnpo.141.

Hymnos de las Fieftas que fe celebran dentro 
dé las Oflavasjfi tienen el vltimoVerfo pro 
priofedizeel de laFieíla. 14 1.

Hymnos coinienca el Semanero.281.
Hymnos que tuvieren por Verfo final, Z^ay, 

honor, yhtus,gloria,&c. no fon Verfos pro- 
prios. 142. Y  quales fe llaman de un me
tro.145.5

Hinca Ja rodilla en tierra el que acaba de dezir 
la Lición en Maytines.25>5.y 324.

Hincando las rodillas, no fe ha de inclinar el 
cuerpo ni la cabcca. 377.

Horas Canónicas quantas fon. 4 .7 4 9 1.A que 
hora fe deven dezir. 409. Las que ion para 
un tiempo no fe digan a otro.alli.

Talla de las cojas mas malíes,

I.

IGlefia, veafe Dedicación.
Imagen del Crucifixo que va en la Cruz, ha 

1 de ir bueltaadelante en todas las Procefsio
: ne5.334.
Imágenes quando fe cubren.307.
Incenfario como lo ha de tener el que incien- 

ía. 348. Como lo hade guiar. 330. Como 
bendize el Incieníb.344. Lo que ha de guar 
dar en fu perfona el queincienfa. 348, En 
que partes fe iijcienfa el A ltar, y con quan

tas



tas in ce nfa das. 55:1. Del modo deincenfar 
el Aitar en Vifperas.552.De comofe hade 
inceniàrel Coro,y del numero délas Incen 
fadas que fe han de dar a cada uno.5 5p.C^e 
todos han de eftar en pie para fer incenfa- 
dos.56i.Incienfafe el Coro aunque eftè pa
tente el Sautifsimo Sacramento. 567.

Incenfar el Sacramento quando eftà defcu- 
bierto,corno. 365.

Incenfar a los Canónigos dos vezes ,y  como. 
560.

Incienfo bendize el Celebrante en las Procef- 
íiones,que fe hazen en dias folen'es.334. No 
fe bendizejpara incenfar folo el Santifsirao 
Sacramento. 343. No fe ha de mezclar con 
mucha cantidad de otros olores, ni ha de 
eflar muy molido. 344.

Inclinaciones de cabeea, y profundas, como, 
375. La profunda como fe haze. 376.

inelinarfe tiene la cabeca al nombre de Iefus> 
y de Maria, y al nombre del Santo de quien 
fe rcza,o haze comemoracion. 375.

ineluíive como fe ha de entender. 4.
Integridad neceífaria en el Oficio Divino.387.
Invitatorio comofe dize.118. Y  quaixlo felu 

dedezir en el Oficio de Difuntos,y quando 
no. 139 .7 2 2 5 .

lube áomne benedicere ha de dezir uno, aunque 
rezefolo el Oficio. 166.

Tahla de las cojas mas notahles,

Kaien-
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Talla de Us cofas mas notallesí
K.

K Alenda fe ha de dezir toda entera, y  no 
abreviarla. 128. En la Vigilia de Santa 

Matia en el ano biíTexto , como fe pronun
cia. 1 3 1 . La primera Fiefta que fe ha de pro
nunciar es la del Santo, o Fcftividad que ib 
ha de celebrar el dia figuicnte. iz p .Y  tam
bién fus dias Octavos. 1 3 1.

L Atin quien no íabe, como dira el Oficia 
Divino. 387.

Laudes fe han de comencar con ’Paternofier, y  
^ v e  Maria, quando alguno las dizefepara- 
das de los Maytines. 124  

Letanías quando fe dizen. 231 .  Porque fedi- 
zenlas uhas mayores y las otras menores.

Liciones en Maytines,con que Ceremonias íe  
dizen. 295

Lición del Santo Simple, como fe ha de ponet? 
en el Oficio de nueve Liciones. 2 1 .  Leefe 
fin titulo , fino fuere Sermón de algún San
to. 169

Liciones para Infraodtavas de Fieftas particu« 
lares, de donde fe toman. 168 

liciones de Fieftas particulares han defer a- 
provadas. j í

Ff Liei««



Liciones del primer Notìiirno del Común,no 
ie pueden leer voluntariamétc en qualquier 
Fiefta. i8 i

Liciones del fegundo Nod-urno en Infraoda- 
vas,quando fé dizen del Commi, fe han de 
variar, yi

Liciones del tercer Nofìurno han de concor
dar con el Evangelio de la MiiTa. y i

Lición nona, nunca fe lee del dia Infraodavo. 
dp.Ni del dia Odavò. 70

Lición nona de donde fe toma para la Fiefìa 
de nueve Liciones , que no tiene mas de 
o ch o ,185

Letanias en el dia de San M arco, y en las Ro
gaciones,corno y quando fe dizen. 232. No 
fe dizen dobladas /ino fenzillas,!! la Procef- 
fo n  no fuere larga, alli. Tampoco fe do
blan en los Pfalmos Penirenciales.231

Letanias mayores cayendo en dia de Pafeua, 
corno fe bara. 232. Porque fe dizen mayo
res y'menores. 233

Letanias deven cantaren fus dias los que van 
en las Procefsiones, y fino dezirlas poríí. 
358

Letras Dominicales defde el año de i y 82.pa- 
gina 264

Libros de los Reyes,fi fe han de poner todos. 
177

Libro para leer, o rezar,no fe faque en el Co-
ro.3P3

Lim-

Tahla de Us cofas mas notalUs,
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Limpieza del A l r a r y  de la I g l c i ì a  pertenece al  
j S a c n f ta n .  3 1 1

¡L u g a r d e c e n t e  f e  r e q u i e r e  p a r a  d e z ir ,e l  O f i c i o  
I D i v i n o  f u e r a  d e l  C o r o .  4 0 4

M.

MA y t i n e s  fin L a u d e s ,  fe  d iz e n  c o n  Te Deum 
laudmus, o  n o n o  R e f p o n f o . 1 2 4 .  L o s  d e  

las T i n i e b l a s  a  q u e  h o r a  fe d iz e n .  3 0 0  

M an ípulos l le v a n  l o s  M i n i f t r o s  f i e m p r e q u c  

van  c o n  D a l m a t i c a s , c o m o  es en P r o c c f s i o -  

nes , y  A b f o l u c i o n e s  p o r  D i f u n t o s :  y  e n  
B e n d i c i o n e s  q u e  fe  h a z é  f o l e n e m e n t e , a u n -  

q u e e í t e n  fin D a l m á t i c a s , ^  5 2 
Ízanos ju n t a s  t ie n e  el C e l e b r a n t e  q u a n d o  d i -  

ze el C a p i t u l o ,  y  la  O r a c i ó n .  2 8 1 .  y  a 8 4 . L a  
: >rueítra t ie n e  f o b i  e el A l t a r ,  q u a n d o  e c h a  

, la b e n d i c i ó n  ah I n c i e n f o .  5 4 J  
Ma ría , q u a n d o  fe n o m b r a  e f t á d o  d e  r o d i l l a s ,

 ̂ no le ha d e  i n c l i n a r  la  c a b e c a .  2 7 6  

f-^nno\ogio,-videKalenda. 
le rco le s  de la  S e m a n a  S a n t a  n o  f e  d iz e n  l o s  

_^lnios G r a d u a l e s . 2 2 9  

iniftros eftan d e  r o d i l l a s  m i e n t r a s  el C e l e -  

o r a n t e  d i z e l a  O r a c i ó n  d e f p u e s  d e  la  P r o -  
 ̂ c e ls io n  del S a n d í s i m o  S a c r a m e n t o  : en  la s  

o tras  P r o c e í s i o n e s  e fta n  en  p i e  c o m o  el 
I ^clebrante.
l^iffa de la s  R o g a c i o n e s  q u a l  f e a .  2 5 5

I F f  2 M o n -

TahU de las cofas mas noiaUes,



TáiU de Us cofas Mas mtalles,
lío íijas mientras dizen el Oficio D ivino, que ,

atención han de tener. 387 ■
Kugercs quáles podran lavar los Corporales 

y  purificadores. 310

N.

N '
' Acimiento, quiere dczir dia de muerte 

de algún Santo. 9 ^
K egro  color ufa la Igleíia el Vlernes Santo,y

en el Oficio de Difuntos. 309 .
N oaurno de Difuntos , fe dize conxrcs Re - 

ponfos. *-27. Quando fe dize uno folo,no íc 
doblan las Antífonas, aunque fea en cuerpo 
jprefcntc.ia.y 225.

OBifpo quien lo incienfa.3éo. Y  como cfla- 
quando le incienfan. allí. Aqtes de hazer 

 ̂ Oi^cion delante del Santifsimo Sacramen
to, hazc genuflexión en el fuelo llano.319.

O bligaciol tienen los
los Patrones principales de los Obifpados. 
JO. Pero fin Oaava.44- También por caula 
de conformidad pueden celebrar las otras 
Tieftas que la Matriz celebra. 10.

Odiava, que quiere dezir.4 1. Porque le cele
bran las Oftavas. alli.

petara f«ha de.4^ al P a t r o n , o Titular^dc.



Pueblo,o de la Iglefia.41. Pero no a los San
tos particulares , fin cfpecial Licencia de la 
Sede Apoftolica,no aviendo precedido cof- 
tumbre. 41.

Oftava no fe deve a todos los Patrones y Tt- 
tulares.43. Oíftava no tiene comemoracion 
en Fieftas clafsicas .45.

0 ¿iava,que Fieftas de PatronjO Titular la tie
nen.43.744.

Oñavade San Nicolás fiendo Patrón, o de 
otro Patronjocurriendo en alguna Domini
ca clafsica,como fe rezara.112 .

Oftava cotno fe dara a la Dedicación de la Iglc
fía. 4  ̂“ .. j*

Otftava de Santa Clara mas digna para lus 
Monjas,que la de San Laurencio.^o.Y la de 
Santiago ApoíloLmas que la de San Chrií-* 
toval donde es Patrón. 49.

Odava.danlasReligiofas deGerufaleny Al
tabas a la Purificación de nueftra Señora.
80. ^

Odavas fi ocurren dos Juntamente como le
hara,y qual fe llama mas digna.49*

Odavas fe celebran paramoftrar mas Digni
dad y Solenidad en la Fiefta. 41.

Oficio Divino , no fe diga con afedacion , m 
con fobrado efpacio. 416. Para dezirle qi^  
lugar requiere.404.Quien con fobrada prie 
falo reza. 413. Y  quien lo dize tragando, o 
fiucopando, o engullendo las palanas, allí.

Ff 3 y  quien



j wiM US ms cojas mas notables. '
Y  quien lo dize eferiviendo , eftudiando o 
oyendo negocios. 4 10 . Con qucpoíhirade 
cuerpo fe deve dezir. alli. Tiempo en quefe 
deve dezir. 4op. Efcrivenlos Angeles de la 
manera que fe dize. 4 15 .

Oficio Doble que es,y quando entra.j.En que 
d iasfehazeD oble.j. ) I«*:

Oficio que fe llama. 4.
Oficio Doble no fe transfiere,(í.
Oficio proprio, ha de fer aprovado por la Se

de Apoftolica.p.
Oficio de Dominica,no fe entienden folos los 

iveíponfos.53'.
Oficios Seinidobles,quales fon .i5  
Oficio Votivo que no es pro re gravi, c¿n que 

Amenidad fe ha de celebrar.i4<y 18.
Oficio Simple,qualfca.2o.
Oficio de Fiefta , que en fu proprio diapaf-

13. por fola comemoracion, como fe hara 
i i i .

Oficio Votivo fe Tía de celebrar por el orden 
que lalglefia tiene dado al Oficio Divino
14 .  . ■

Oficio menor de niiefira Señora en qiíe dias no 
le dize en el Coro.210 .

Oficio de Difuntos de nueve, o tres Liciones, 
o un No¿i:urno,como y en que días fe dira. 
222. En que dia fe reza Doble. 12 . y 225. 
C iando no fe dize mas de un Notì:urno,no 
íepuede dezir Doble,aunque fea en cuerpo 

-  ̂ - pre-



prefente,i2.y iS.Siem prcfé dizen las Pre
ces de rodillas en Vifperas y Laudes , aun
que fe diga Doble. 2 Y fiempre que no fe 
hiziere el Oficio Doble, fe han de deziren 
Vifperas y Laudes los VíaXmo  ̂Lauda anima 
mea,y ñe profundis.226.

Oficio del Sacriftan , con muchas coíiis curio- ' 
fas y neceífarias para el. 304.

Olympias es efpacio de cinco anos, como el 
Luftro.271.

Oración en el Oficio Divino como fe conclu
ye. 201 . .

Oraciones fe han de variar concurriendo.($7.
Oraciones para antes y defpues del Oficio D i

vino. 417 .
Oración jíkj qui nos Vatrcm Matvem no fe 

ha de dezir,fino por Padre,o Madre del mif- 
mo Sacerdote que ladize.aaS.

Orden que fe ha de guardar en poner las Epif- 
rolas de San Pablo, y los Profetas meno
res. 174.

Orden con que va el Celebrante del Coro al 
Altar para hazerla Incenfacion- 282,

Organo en quedias fe tañe.326. Loquefeta- 
ña,fiempre ha de fer tono grave y devoto, y 
no diíoIutOjO impudico.329 

P.
P .Ater mflcr, eñas dos palabras quando fe 

han dedezir en voz clara. 204. Y quando 
n o .205

TaMa de ¡as cofas mas notalles»

Ff 4 Tater



Tater nofler , no fe dize en fin de las Vifpcras, 
fíguiendofe Completas.203 

^ater nofler, no dizen los del Coro, quando en 
las Preces lo dize el Semanero. 205 

Taternofler ñn jíveM aña {e dize antes de co
menear el Oficio de Difuntos.2 24 

Tater nofler y Mve Maria fe han de dezir en Vif- 
peras Votivas. 14

Patron de Iglcfia» de R eyn o, Provincia, d u 
dadlo Lugar, qual es. 6. Con que folenidad 
fe ha de celebrar.7

Patron fi viniere en la Infraodava de Navi
dad,como fe hara.49

Poftura del cuerpo para dezir el Oficio D ivi
no qual fea la mas convinientc. 410  

Preces Feriales fe dizen en Vifperas fegundas 
de la Feria que las tiene, quando no fe figue 
Fiefta.2o8.Y dizenfe de rodillas hafta el Be- 
nedicamus Domino exclufive. 209 

Preparación fe ha de hazer antes de dezir el 
Oficio Divino.581 

Prelado, veafe Obifpo;
Principios de Kalendas en las Fieftas movi

bles. 129
Principios de L ibros, o Eferitura fe pueden 

poner dos,y tres en un dia. 174 
Procefsiones quando fe hazcn por la mañana, 

fe han de hazer antes de la Miífa, excepto la 
del Santifsimo Sacramentó. 333 

Procefsion del Santifsinjo Sacramento como
fe

Talla de las cofas mas mtalles,



fehaze.jóS.LasProcefsiones conque Or
namentos.3 32.Que fe ha de cantar en ellas. 
335. Las que fe hazen inmediatamente an
tes de la Miífa mayor. 340. Las de las Leta
nías. 3 3 8. En las délas Letanías fe ha de ir  
defcubicrtas las caberas.alli. 

íronunciacion neceífaria en el Oficio Diví-

• Talla de las cofas mas notalles.

n o.4 12
Pfalmo Confitemm,q]iznáo fe dizc. 159 
Pfalmo Dirigatur no fe dize en la incenfacioa» 

fino es al Ofertorio en la Miíra.354 
Pfalmos Graduales quando fe devendezir, y a  

quehora.229 ,
Pfalmos Penitenciales en que dias fcd izen ,y  

como fe comicncan. 231 
Purificadores,quien los puede lauar.311

( X

Vatro Témporas del año quando fe cele
bran. 251

R .

REgiftrarfe deve primero el Breviario para 
rezar el Oficio Divino. 409 

Reglas generales de las Ceremonias en el Ofi  ̂
cío DivinOjpara el Semanero. 372 

Reglas generales para las Procefsiones. 331 
R egulares devea celebrar la Fiefta del Patrón

de

m À



d c l a D i o c e f i . i o . Y  d el P a t r o n  d e l  L u g a r , p e -  
r o  n o  c o n  O t ì : a v a . 4 4

R e l i g i o f a s  d e  n u e ftr a  O r d e n  r e z a n  d e l  S a n t i f -  

í i m o  S a c r a m e n t o  t o d o s  l o s  l u e v e s  d el a ñ o  
n o  i m p e d i d o s  c o n  F i e f t a  d e  n u e v e  L i c i o n e s ,  

a u n q u e  f e a n  d e  A d v i e n t o  y  Q u ^arcfm a. 1 5 3 .
R e l i g i o f a s d e  G e r u f a l e n y  A l t a b a s  , c o m o  r e 

z a r a n  el d ia  O d a v o  d e  la  P u r i f i c a c i ó n  q u e  

es f u  T i t u l a r ,  fi v i e n e  e n  D o m i n i c a  c la f s i -  
c a . 1 1 3

R e l i q u i a  in f i g u e  d e  S a n t o  q u a l  f e a ,  p a r a  q u e  fe  
h a g a  O f i c i o  D o b l e . p

, R e f p o n í o s  b r e v e s  d e  las H o r a s  c o m o  f e  d i-  
z e n . 1 9 4

R e f p o n f o s  p r i m o p o n e n d o s  d e  la D o m i n i c a  

2 .  p o f t  E p i p h a n i a m ,  c o m o  f e  d e v e n  p o n e r .
1 8 9

R e f p o n f o s  p r o p r i o s  d e  la  F e r i a  f e g u n d a  y  t e r 
c e r a .  1 9 2

R e f p o n f o s  d e  D i f u n t o s  q u e  n o  f o n  d e l  B r e v i a 
r i o  n u e v o , n o  f e  p u e d e n  c a n t a r .  2 2 7

R e t a b l o s  q u a n d o  f e  h a n  d e  c u b r i r . 3 0 7 . Y  q u a n  
d o  f e  d e f c u b r e n .  3 0 8

R e v e r e n c i a  c o n  q u e  f e  h a  d e  a f iñ ir  a  las a la b a n  
c a s  D i v i n a s .  3 9 0

Reverencias quantas maneras ay. 3 7 5

R e v e r e n c i a  c o m o  la  h a z e  el  C e l e b r a n t e  al e n 
t r a r  o  fa l ir  d e l  C o r o .  2 8 7

R u b r i c a q u e  e s , y  q u a n t a s  m a n e r a s  a y  d e  R u 
b r i c a s .  I

R u -

Tahlá de las cojas mas mtalles,





TdU de Us cofas was notalUs,
Solenidadquefea.84.A quien fe da.98.En que

fe diferencia de Dignidad. 8 5
Sufragios de Santos no fe diz en en los D o

bles, 15 . N i en la Feria que fe reza en una 
Infraoclava, por poner el Oficio de la D o
minica fegunda dcfpues de la Epifanía. 5a. 
y 214.

T Ablas de Aureo nutnero.a J 5 Epañas.
258. y 260. De letras Dominicales. 264. 

Ydelalndicion.267 _ , „  , .
Te Deum taudamiM, comienza el Celebrante.

Te er^o auaJumHSy fe dize todo de rodillas. 295. 
Y en todo tiempo'aunque feaPafcual. 297,
yTitulo antes de las Liciones. 169.7 1 6 2 . .

Titulo de Iglefia qual es , y qual fea principal, 
y con que folenidad fe ha de celebrar. 7 

Titular principal de Iglefia, de Capilla, o de 
algún Lugar , como fe deven celebrar en íu 
Iglefia, Capilla, o Lugar. 43 _

Titular de Altar,o Capillano tiene Odiava, ni 
en la Miífa fe le dize Credo 4 ? .  r

Transferida una Fiefta,no por elfo fe transhe- 
re la comemoracion del Santo Simple, que
concila viene.96 ,

Turificador quando da alguna cola al t-eie- 
^ ’ brantc,



brante, primero befa la cofa, y luego la ma
no : y quando la recibe primero béfala ma
no, y luego lo que recibe. 547. Como ha de 
eftar quando fe pone Incicnfo en el lucea- 
fario. 344. Como le lleva en las Procefsio- 
nes. 33Ó.En las del Sacramento le va incen- 
fando.alli. De que modo incienfa el Co
ro. 3 Jp.

Talla de las cofas mas mtalles.

V Elaciones en que tiempo fe cierran. 273 
Velas como fe han de poner en el Altar.

30p.
y  elo blanco fe pone al Celebrante, en la Pro-

cefsion del Viernes Santo. 3 7 0

P'etii Creator Spiritus, todo el primer verfo del
H y m n o  fe dize derodillas. 3 2  3

Verfo Ta(l partum , quando entra en el 
Oficio. 21(5

Verfo Requiem aternam, & c. sn el fin de los 
Pfalmosencl Oficio de Difuntos, fe divi- 
dc. 162

Verfosfehan de deziren medio del Coro.289 
Verfos como fe han de variar en las Come- 

moraciones. 67 . . . .
f̂ efí>ere autem Sabbati Nuac diwittis sn las 

Completas del Sabado Santo, no fe do-
bla. 137 „ o - j-

Viernes fiendo Fieftadenueítra Scuora,o díaOctava



O a - a v o  d e  a lg u n a  F i e f t a  f u y a ,  y a v i e n d o í e  
d e  r e z a r  el S a b a d o  d e  S a n t a  M a r i a  en  S á b a 
d o ,  c o m o  íe r e z a r a .  5 4

V i g i l i a ,  q u e  f e  l la m a ,  y  q u a n c a s  m a n e r a s  a v  d e  
V i g i l i a s .  5 7

V i g i l i a  n o  t i e n e  c o m e m o r a c i o n  e n  F i e f l a d e  
p r i m e r a  c la f le .  35»

V i g i l i a s  d e  N a v i d a d  y  P e n t e c o f l e s  , n o  a d m i 
t e n  n i n g u n a  F ie f ta .  3 7 .  Y  fi en ellas  v i n i e r e  
a l g ú n  d ia  O d i a v o ,  c o m o  fe  b a r a .  7 3

V i g i l i a  d e  S a n t o  M a t i a  en M a r t e s  d e  C a r n e f -  

^ ^ o l e n d a s , c o m o  f o n  la s  V i f p e r a s .  3 9
V i g i l i a  d e  ,1a  A f c e n f i o n  n o  t ie n e  m a s  f u e r c a  

q u e  las o r d i n a r i a s .  66
V i g i l i a  d e  S a n  l u á n  E a p t i f t a ,  e n  d ia  d e l  C o r 

p u s  C h r i f l i ,  c o m o  fe  h a r a . 3 8

V i g i l i a  d e  N a v i d a d  q u a n d o  v i e n e  e n  D o m i n 
g o ,  c o m o  f e h a z e ,  3 8

Vniformidad que fe requiere en el O f i c i o  D i -  
vino.3P7. En que conliíle. 3558

V i f p e r a s  f e g u n d a s  d e  S a n t i a g o  A p o í l o l  y  p r i 
m e r a s  d e  S a n t a  A n a  d o n d e  es P a t r o n a , f o n  
t o d a s  del A p o f t o l , y  c o m e m o r a c i o n  d e  S a n 
t a  A n a ,  a u n q u e  fe a  P a t r o n a , o  T i t u l a r .  1 0 0

V i f p e r a s  V o t i v a s  c o m o  f e  d i z e ñ ,  y  fi f e  d ir a  
hodte en el V o t i v o .  1 4 .  N o  f e  p u e d e  q u i t a r  

e n  e l la s  Tater nofler y ̂ ve Murta al  p r i n c i 
p i o ,  a lli .

V i f p e r a s  p r i m e r a s  d e  u n a  F i e í l a , n o  f e d i z e n i  
f in o  e n f u  d ia ,  y  d i a  O é i a v ó .  5 2

V i f -

Talla de las cojas mas mtalles,



Talla de las cojas mas notables,
Vifperas Votivas,fiempre han de fer Jasfe^un 

das de la Fielra. 52 °
ViJ)eras dotadas por cofa grave, como fe 

dirán. 14

FIN.














